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PROLOGO DEL EDITOR.

L as obras del señor obispo de Chiapa don Barto

lomé de las Casas han sido muy estimadas en' todos los 

tiempos posteriores á su muerte, pero lo deben ser 

mucho mas ahora, porque ápropOrcion.de lo que han 

crecido las luces de la Crítica , se conoce mejor la. ra

zón con que declamó aquel subió y benéfico espa

ñol contra el abuso del poder, que k>$ conquistadores 

de América manifestaron pcacticamente cérica del 

modo de tratar á los Indios Occidentales no. solo én 

los momentos de Someter el pais, sino también y 

.mucha mas despues que lograban la posesion..

Las rabones que daba en favor del derecho de li

bertad individual de los Americanos son aplicables á 

otras vanas situaciones políticas qué tengan analogía 

con las circunstancias en que -sé vibren aquellos In

dios.

L os Europeos que ocupan el suelo americano desdé

mas de tres siglos á esta parte, han sucedido en los 
I . I



derechos de los antigups habitantes, así como los eS-* 

pañoles de hoy tenemos los de Jos Godos, sucesores 

de los. Romanos que representaban el derecho de los 

Cartagineses, á quienes habian precedido los Celtas, 

los Iberos, los Celtíveros, los Griegos y los Fenicios 

sucesores de los, primitivos pobladores de la Es

paña.

Todas las regiones del mundo conocido han sufrido 

iguales alternativas, mas o menos repetidas; y  Ame

rica se halla en caso igual, sin embargo de que naso* 

tros podamos únicamente señalar las gentes que allí 

habitaban corriendo e l' siglo décimo quinto, y las 

que desde aquella época pasaron desde la Europ* 

para dominar en lugar de los que antes habian do

minado.

La injusticia con qüe sé verificase aquella novedad, 

está ya purificada en el derecho de gentes por el trans

curso de tres siglos y  mas de un tercio de otro, y  por 

la imposibilidad de restituirse las cosas al ser y  estado 

que.tenia/a antes de la posesion europea; pues hay 

asuntos en los que no cabe retroceso moral aun 

cuando se quisiese hacer á los antiguos vivientes 1a 

reparación mas completa de los agravios.

¿ Que sucedería en el mundo sí no se reconociese
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tomo legítimá la posesiofa de las gentes que hoy 

ocupan los reynos de Francia, España, Inglaterra) 

Italia, y Alemania porque antes los ocupasen Galos» 

Celtíberos , Bretones, Cimbros, Sicanbs, y  Otros? 

¿ Y  quien seria capaz de probar qual fuese la gente 

de los primeros pobladores para calificar de invasores 

no legítimos k los que ocuparon un país cpn perjuicio 

de aquellos? Resultaría la consecuencia de n° haber 

derecho de legitimidad en ninguna región.

Lo contrario es cierrfsitno; porque cualquiera que 

fuese la injusticia del principio de la posesion de 

un derecho de esta naturaleza, manda la suprema ley 
del bien común de la humanidad respetar la posesion 

como legítima quando los tiempos. de su goce son 

ya tantos que no se pueda retrogradar sin gueixas, 

con fusión, desorden, y convulsiones políticas, !as qua. 

les de positivo producen graves males (acaso irrepara- 

bles) y cuya esperanza de bienes no solo es -falible y 

contingente, sino carísima.por los primeros efectos 
de tales causas.

Esta representación de derechos de los Americanos 

del ¡siglo décimo quinto en los habitantes actuales de 

castas Europeas es uno de los motivos que haran es;
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timar siempre las otras del obispo Casas; porque 

nada importa ya que fuesen europeos los que cali

ficó ae tiranos el señor obispo, supuesto que los 

habitantes actuales tengan adquirido ya en favor de 

si mismos aquellos derechos que sostenía el escritor 
en defensa de loŝ  Indios.

Algunas circunstancias particulares podían dismi

nuir la estimación de las obras del obispo Casas, y  

yo he procurado alejarlas en esta edición, para que 

puedan leerse con gusto,y con utilidad. Voy á desig

nadas.

La primera, es la. pesadez del estilo escolástico del 

autor con periodos larguísimos, y  repeticiones infi

nitas que fastidian y; fatigan al lector en sumo grado , 

produciendo el daño dé abandonar él libro porque 

la delicadezar del gttsto de hoy. no permite oraciones 

tan largas que, se neceóte léer una plana para enten

der eí vérdaidéro sentid* de lo que se,lquiso decir , 

y  aun para encontrar el fin y  las dependencias de 

una frase.

Yo he procurad» remediar éste mal suprimiendo 
las repeticiones superfinasj reduciendo un periodo 
largó á muchos cortos ; y diciendo lo mismo mísmi-



simo que él autor, sin apartarme jamas de sus propo
siciones pero expresándolo en una forma que no 

desdíga del estilo moderno.

Esta mejora con que yo doy al publico las' obras 

del obispo Casas no sera tal vez muy conocida en la 

traducción a la lengua francesa, porque no se presen

tan fácilmente ála visita los dos extremos de la com

paración ; pero los lectores instruidos en la lengua 

española verán la diferencia.

Los Franceses mismos podran encbntrtir algunas 

ventajas en la traducción actual si la cotejan con lá 

que publicó un anonimo año 164 impresa en doza

vo por Juan Caffín y Francisco Plaignard; bien que 

se hizo ya libro raro; y no contiene mas obras que la 

Relación de las crueldades , un compendio de la dé 

Remedios, y  algunos prólogos del obispo Casas. 

Nuestra edición comprende otras varias distintas obras 

del autor original que se designan en la tabla de car 
pitulos.

La segunda circunstancia que. hacia fastidiosa y 

fatigante la lectura, es una continuación de copias de 

textos de la sagrada escritura y  de varios actores en 

lengua latina, cortando,el hilo de la$ narracionescOn- 

forme al mal gusto escolástico del tiempo en que
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aquel escribía en España ; pues el zelo ardiente que 

le animaba en favor de la libertad de los Indios, no 

le permitía quedarse sin multiplicar tantas pruebas 

de autoridad extrínseca quantas su vasta lectura le 

6ugería; y no reparaba en que pudiese fastidiar k los 

lectores, contal que los consejeros del rey, a quienes 

deseaba convencer, conocieran la rason que le 

asistía.

Y o  he procurado eximir á mis lectores de aquel 

disgusto. Las obras del señor obispo no se han de 

leer.ya por. los jueces indicados, sino solo por los que 

mirándolas como históricas, quieran instruirse de su 

contenido para sacar utilidad de su lectura en los 

casos análogos que puedan ocurrir pues tal es el fruto 

de la historia,

Consiguientemente suprimo las autoridades latinas 

que no hacen falta para conocer la razón y la fuer

za de los argumentos de que se valía para persuadir 

cuanta justicia tenian los Indios Americanos en las 

pretensiones que por ellos hacia su padrino y de-, 

fensor.

La tetcefa circunstancia fastidiosa era ser los pár

rafos excesivamente largos sin'apartes; lo <jue, unido 

¿ las otras calidades, fatigaba infinitamente á los que
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reduciendo el fondo-de las proposiciones y pruebas 

del autor á discurso en que se manifiesta la idea del 

señor obispo por el método adoptado para cualquiera 

Otro asunto por los literatos.

No me he contentado con estas cuatro mejoras :

he creido que, la crítica de nuestro tiempo exigía
/

otras, y he procurando agregarlas.

La Relación de las crueldades no contiene los nom* 

bres de las personas que las hicieron. Ün yaron tan 

virtuoso como el señor obispo Casas pensó que po

día contar los hechos sin denigrar á sus autores, aun

que manifestando el teatro en que se hacian , apenas 

habria en la corte quien dejase de saber á quien atri

buirlas, supuesto que se trataba de sucesos del tiempo 

entonces corriente. Pero ahora es un verdadero de
fecto de aquella historia porque su muerte los sujetó 
á las plumas de los historiadores.

Y o he suplido esta falta añadiendo al fin de la 
Relación, diez y siete Notas criticas á otros tantos ar
tículos del autor en que ilustró su narración, expre

sando los nombres de los conquistadores á que per

tenecen aquellas.

Y  como el autor dice repetidas veces que los de

lincuentes no llegaron ¿ gozar por mucho tiempo el



-fruto de sus crímenes , he añadido por apendice la 

•Necrología de aquellos hombres sanguinarios; lo 

•cual aumenta mucho el valor de la obra del señor 

obispo.

En los Remedios contra la despoblación de las In

dias manifestó el señor Casas al emperador Carlos 

quinto una doctrina verdadera; pero para su perfecta 

inteligencia he considerado conveniente añadir por 

via de Apéndice una noticia por orden cronológico 

de las diferentes providencias del gobierno español 

.expedidas desde los principios hasta el año i5ya para 

el modo con que so debia tratar á los Indios. Esto 

ayudará infinito a los lectores para conocer la verda

dera historia del asunto.

En la obra de las Treinta proposiciones manifestó 

el señor obispo una doctrina que durante su vida 

era generalmente'creída en Europa sobre el poder de 

los papas acerca de las soberanías délos reynos, pero 

que hoy está reconocida por falsa.

Y o  he creido necesario para evitar malos efectos 

de su lectura poner por Apéndice un Discurso en 

que procuro hacer ver lo que hay de verdad en el 

asunto , y quanto distan de ella las opiniones del 

tiempo del señor obispo.



He añadido á la edición de Sevilla un tratado de 

los límites del poder soberano de un rey, que el señor 

Casas escribió en latin, y siendo casi totalmente' des

conocido, se halla impreso en una coleccion de varias 

obras de distintos autores relativas al mismo objeto, 

impresa en Francfort del rio Mein año 1703 en un 

muy grueso tomo en folio con el título de Jíis doma- 

niale. Yo lo doy en lengua vulgar eximiéndolo del 

fastidio del método escolástico cuanto me ha sido 

posible.

La yida de un autor tan célebre como don Barto

lomé de las Casas no podia menos de ¡interesar 

todos los lectores, especialmente si se considera biea 

el zelo con que se propuso defender, y defendió efec

tivamente , la buena causa de la libertad; los mu

chos y penosos viages marítimos que hizo para ella; 

y , los peligros de diferentes clases, ( sin excluir el 

de la muerte ) á que muchas veces estuvo expuesto..

Por este motivo deseando hacer esta edición mas 

interesante, pongo antes délas obras la vida de aquel 

héroe de la caridad con expresión de sus viages, sus 

escritos, y sus virtudes mas relevantes, porque pa

rece que así conseguirán mas aprecio las verdades 

que aquella grande alma supo anunciar á los reyes
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mas poderosos de su siglo, sin temor ni miedo, 

aunque con el respeto devido á la magestad del 

trono.

Un hecho se le atribuye como inconsequencia de 

6u virtud. El despreciable y  poco fidedigno filósofo 

Paw , y por desgracia los apreciables sábios Raínald, 

y  Robertson ( que le siguieron sin el examen nece

sario ), imputaron al venerable obispo Casas el haber 

sido autor del comercio de esclavos negros africanos 

en A merica por aliviar á los Indios y  librarlos de la 

esclavitud.

Esto que (aun quando fuese cierto ) no se reputaba 

en su tiempo por inhumanidad ( estando los negros 

desde tiempos antiguos acostumbrados á la esclavitud) 
se interpreta hoy por crimen capaz de infamar la 

memoria de un héroe. Por eso el sabio y  respetable 

señor Enrique Gregoire, antiguo obispo de Bloís es

cribió una excelente Apología del señor Casas ha

ciendo ver la injusticia de la imputación ; y  la leyó 

en la sección de ciencias morales y  políticas del 
instituto francés siendo miembro suyo en i 3 de mayo 

de-i8oi. Posteriormente fue impresa entre las Memo- 

fias del mismo Instituto por Baudoín en el mes de
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vendimiario del año onceno de la República francesa 

que corresponde á octubre de i8o3.

Yo he creído aumentar el ínteres de la edición de 

las obras del caritativo Las Casas poniendo la Apo

logía escrita por el señor Gregoire á continuación de 

la vida de su cliente , por ser obra de mucha erudi

ción y de muy suna crítica; la carta- que con este 

motivo le dirigió el sabio deán de Cordova de Yuca

tán doctor don Gregorio Funes; y otra del doctor 
don Servando Mier, de Mégico.

Como los argumentos hechos contra Casas son to

mados únicamente de cierta proposicion del Cronista 

general de las Indias Antonio de Herrera, he pen

sado hacer obsequio al público añadiendo á la Diser
tación ( por vía de apéndice ) un Discurso mió en

/
que pongo á la vista todo cuanto Herrera dijo rela

tivo á la persona del señor Casas , y al asunto de la 

controversia , con algunas reflexiones para que los 

lectores imparciales puedan sentenciar el proceso his

tórico , y reconocer la razón que asiste ¿1 señor Gre

goire contra los asertos de Pawn, Rainald , y Ro- 

bertson.

Si el público ha citado siempre con elogio las 

obras del señor obispo Casas á pesar de sus imper-



fecciones, yo espero qué apreciará mucho mas ahora 

su nueva edición cuando se ofrecen aquellas acompa

ñadas de tan útiles ilustraciones; pero principalmente 

por que añado en esta coleccion dos obras inéditas 

y aun ignoradas por el público , ambas escritas en 

Madrid años de i555 y 64 , la una contra el proyecto 

de perpetuar las encomiendas de Indios; la otra so

bre la obligación de restituir el trono del Perú al

Inga Tito, que vivía en i 564 y  reinaba en los Andes, 
* .

como nieto del emperador Guaynacapac, quehabia 

sido padre de los infelices Atabalibajr Guascar víc

timas de los españoles.

En estas dos obras que yo he copiado de un 

manuscrito español existente en la biblioteca del rey 

de Francia, no he considerado conveniente omitir 

los textos latinos ni las citas, porque siendo inéditas 

y  aun ignoradas , me ha parecido forzoso dejar las 

intactas á pesar de sus deíectos y pesadez de estilo 
porque conserven su caracter de originales.

Por ultimo he creido al héroe digno de/ ser repre

sentado en el principio de la presente coleccion de 

sus obras. En su consecuencia hice abrir lamina en 

escala menor copiando el retrato que se publicó en 

Madrid en la coleccion de varones ilustres de Es-

XII]
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paña por el célebre Carmona , y otros buenos gra

vado res de su tiémpo.

En la vida de nuestro venerable Casas se verán 

otras muchas especies que pudieran echarse de me

nos en este prologo.

J. A . LLORENTE .



Y I DA
DE

DON FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS,

O BISPO  DE  C H IA P A , E N  AM ÉRICA.

t)oN Fray Bartolothé de Las-Casas nació en Sevilla , 
en el año i 474j y  aunque no consta el día ni el mes, 
puede creerse que fue dia 24 de agosto , por ser el 
de la celebración del martirio del apostol san Barto
lomé y  ser Un uso mui general en España poner á 
I9S niños el nombre del santo que la iglesia dioce
sana celebra en el dia del nacimiento cuando no se 
dá el nombre paterno que no se dio en nuestro caso 
pues .el padre se llamó Antonio.

Este lúe soldado de marina y  como tal se agregó á 
Cristóbal Colon año de i 492j cuando fue á descubrir 
el nuevo mundo ¿ volvió con él habiéndole descu
bierto ; le acompañó en su segundo viage año 14g3, 
y  fue uno de los primeros descubridores y  conquis
tadores de América.

El verdadero apellidode la familia no era Ca
sas sino Casaos, como lo conserva una rama no
ble que yo he conocido en la ciudad de Calahorra. 
Su origen es francés, y, según varias memorias, el pri-
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mer progenitor que pasó á España, lo hizo como 
soldado para servir al rey Fernando tercero el santo 
en la guerra contra los Moros de Andalucía. Le sir
vió en .la conquista de Sevilla, en cuya ciudad fijó su 
domicilio, y  en la cuál sus descendientes gozaron lo« 
honores de la nobleza, y  españolizaron la pronun
ciación de la palabra Casaus conviniéndola en Casas 
por la supresión de la lettra u que haciendo dig— 
tongo disminuye la fluidez de la' lengua castellana.

Cuando Antonio Casas pasó la primera vez al Amé
rica , su hijo Bartolomé tenía diez y  ocho años y  ha* 
bia estudiado la gramatica latina y la filosofía qué 
acostumbraba estudiarse por entonces, es decir Id 
dialéctica del sistema peripatético, la lógica, la meta
física , la ética , y  la física según él mismo sistema y  
conforme á lo que se decia ser doctrina dé Aristó
teles.

Fray Agustín Saluchí , en su obra latina de las 
Monedas de los Hebreos dice que Bartolomé de las 
Casas, pasó la primera vez al Nuevo-Mundo en com
pañía de su padre Antonio año i 4g3 y que así lo 
había entendido de boca del mismo Bartolomé; pero 
sin contradecir el fondo de la proposicion yo pienso 
que aquel viage no se verificó hasta 1498 porque así 
lo indica el mismo Casas en varias ocasiones. En i 547 
al fin de las Treinta proposiciones (de que hablaremos 
á su tiempo) dijo á los consejeros de Indias: » £$tó 
» es, señores mui Ínclitos, todo lo que yo en cuarenta 
» y  nueve años que há que vivo en las Indias, el mal



» hecho, y  treinta y quatro que estudió el derecho,
*> siento ».

Es verdad que en el prólogo de la Relación de la 
Destrucción de las Indias ¿ escrita en i 54a dijo :
« Como hombre que por cincuenta años y  mas de 
» experiencia, siendo en aquellas tierras presente, los 
» he visto cometer (lo¿ excesos') ». Péro este prólogo 
fue redactado en el año i 55a para imprimir la Rela
ción en Sevilla ¿ y así añadió : deliberé. ... poner enr 
molde y claro está que pasaban entonces de cin
cuenta los años.

Salió Bartolomé de España en 3o de mayo de 1498 
en compañía de su padre Antonio , teniendo la edad' 
de 24 años, y  sirviendo de secretario á don Cristóbal 
Colon, con quien volvió á España desembarcando en 
Cádiz á 25 de noviembre de i 5oo :1o cual se prueba 
con lo que Casas escribió año 1542' en la Razón pri
mera del Octavo remedio diciendo al emperador : 
« Sepa V . M. que el año 1499 el primer almirante 
» don Cristóbal Colon, que descubrió aquellas Indias,f 
» por servicios señalados que algunos habian hecho 
» en la Isla Española á los reyes católicos y  á V :'M ., 
»' al tiempo que se quisieron venir á estos reinos, por 
» satisfacerles en algo, dioles á cada uno un indio, y 
» licencia para traherlo consigo acá : e yo que esto 
»■ escribó, tuve uno dellos. Los quales venidos acá 
». y  sabido por su Alteza, hubo tan gran eno)p que 
» no lá podian aplacar, diciendo : ¿Que poder tiene 
» él almirante mió para dar i  nadie mis vasallos. Y
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» luego mandó pregonar en Granada, (donde la 
» Corte estaba á la sazón) qué todos los que habían 
n trahido Indios de las Indias en el primer viaje, los 
» tornaren ó enviasen pila so prenade muerte. Y  el 
>1 ^ño 4e i 5oo, cujmjip fye ,á go^rpa^ pl comenda- 
» dor Francisco de BpbadiUa, los tomaron todos ; y  
>1 el que yo tema, se tornó, también ».

Ennueve de mayo de j 5oa,Cagas se embarcó por 
la segunda vez para las Indias con el primer almirante 
don Cristóbal Colon; y llegó á la Isla española de 
Santo Domingo en 29 de junio. El mismo Bartolomé, 
contando en la proposicion ag las ordenes reales da
das en favor déla libertad de los Indios, dice : » Y  
» después el tercero ( gobernador), comendador de 
» Lares (¿fon Nicolás, de Obando') el qnal, el año de 
» quinientos y  tres siendo yo presenté, introdujo 
» (con voluntad y ciencia y contra los mandamien- 
» tos de la dicha roiua) esta infernal pestilencia ».

No consta que volviese Casas á España con el al
mirante en i 5o4; y si vino, volvio allá por tercera ve* 
año i 5o8 con el segundo almirante don Diego 
Colpn; pues consta que se ordenó de presbítero en 
la isla española de Santo Domingo año de 151 o como 
veremos luego.

En la edad de 34 años que tenia quando hizo su 
primar viaje hahia ya fenecido en Sevilla su carrera 
literaria de universidad de gramática, filosofía y  
teología en que se hallaba graduado de Licenciado * 
pero despues de ser presbítero, se dedicó desde
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fel eitudio del derecho, por lo cual décia en i¿47 qué 
hada treinta y  quatro años que lo estudiaba comq h^ 
mos vistb antes.

Entre las instrucciones qüe los reyes católicos haJ 
bian dado año i 5oo , al citado Nicolás de Obandó 
era una que dejase pasar á Indias negros esclavos 
nacidos eti poder de cristianos, y con efecto pasa
ron tatitos qüe Representó aquel gobernador en i 5o3 
á los soberanos pidiendo revocasen la permisión por
qué le acreditaba la experiencia qüe los negros huían 
de las poblaciones de Castellanos k los montes , se 
üüiaft con los Indios , les infundían ideas perjudi
ciales a la subordinación > y  ¿oslaba despues mucho 
trabajo volver k cogerlos*

Este suceso basta por sí solo para demostrar con 
cuanta injusticia y  falta de verdad han procurado al-* 
gunos escritores calumniar á Casas imputándole in» 
troduccion del comercio de Negt-os año i 5i j  , pues 
consta que ya se hacia desde i5oa. Es verdad que 
los enviados entonces eran naturales de Sevilla hi
jos de otros esclavos negros de A frica, de los cuales 
había un crecido numero en aquella ciudad ,  en la 
cual se hacia un comercio mui fuerte desde mu
chos tiempos antes, introducido por los Portugueses 
que lo egercian desde la mitad de siglo décimo 
quinto <

La representación del gobernador Obando no pro
dujo los efectos que quiso, pero dio motivo k la 
real orden del año i 5o6 en que se prohibió llevar
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al America esclavos negros levantiscos ¿ y  los cria
dos con moriscos. Porque no se tenía entonces por 
útil transportar sino los que ya fuesen cristianos 
desde la infancia, como nacidos en Sevilla. Tal vez 
habian pasado antes algunos de los levantiscos o 
criados entre moros y  se habia sabido que pertene
cían a esta clase los fugitivos citados p orObando.

Lo cierto es que aun había én America esclavos 
negros nacidos en poder de cristianos año i 5o6 
puesto que se mandó á los Españoles amos suyos 
cuidar de que asistiesen á misa en los domingos y 
demas dias de fiesta (i}.

En i5 io el licenciado Bartolomé de las Cásas se 
ordenó de sacerdote por el primer obispo de la isla 
española , ¡y su misa fue la primera que se cantó en 
el Nuevo-Mundo por presbítero allí ordenado. El 
coronista de Indias Antonio H errerad ice  que 
aquella misa nueva « fue mui celebrada del almi- 
» rante y  de todos los que se hallaban en la ciudad 
» de La-Vega que fueron grand parte de los veci- 
n nos de la isla porque fue en tiempo de fundición; 
» á lá cual por traher cada uno el oró que' tenía co- 
» gido, á1 fundirlo se ajumaban , como á las ferias 
» en Castilla para hacer pagamentos : y  porque no 
» habia moneda de oro, hicieron ciertas pieiaS como

( 6 )

(tj  Herrera: H ist. gener. de las Indias, deca. r , libro 6,'
cap. 30.
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» castellanos y ducados contra-hechos que ofrecieron 
» de diversas hechuras en la misma fundición J otros 
» hicieron arríeles según que cada uno quería o po- 
» -dia moneda de reales se usaba y a ; y ' desta 
» ofrecieron muchos : y  todo lo dio el Misa-Cantano 
» al padrino, sino fueron algunas piezas de oro por 
» ser bien hechas. Tuvo una calidad notable esta 
» primera misa nueva, que los clérigos que á ella se 
» hallaron, no bendecían; conviene á saber que 
»> no se bebió en toda ella una gota de vino porque 
» no se halló en toda la isla por haber dias qúe no 
» habian llegado navios de Castilla » (i).

En aquel mismo año i 5 i o  pasaron al América 
los religiosos dominico s ó del orden de predicado
res. Fray Pedro de Cordova fue su primer prior, 
con facultades de vicario general para prelado de 
todos, entre los cuales fueron notables, según Her
rera, fray Antonio de Montesinos y  fray Bernardo de 
Santo-Domingo , quienes empezaron desde luego á 
predicar contra el mal tratamiento que se daba por 
los Españoles á los Indios, reduciéndolos á crue- 
lisima esclavitud con título de encomienda , despo
jándolos de sus propiedades, sujetándoles á trabajos 
insoportables, dándoles poco y malo dte comer , y 
atormentándolos con castigos inhumanos; El licen* 
ciado Bartolomé de las Casos imbuido ya do opinio-

( i)  Herrera, dec. i , IUk 7 , cap. 1^



ÍX\orab̂ €$ á Josí Indios,, y viendo ahora este 
jiuevp motivo, formó alian/p qon ios.religiosos domi-- 
picos, fprtificapdoja qon l f  uniformidad de doctrinas, 
y comenzó en ^q^ljijisinQ tiempo á declamar contra 
los abusos del po$er (t).

Entretanto el; r?y..Fernando quinto mandó á los 
directores de la real pasa de contratación de Sevilla 
enviar America. cincuenta negro? esclavos para 
trabajar en las minas por habersele. informado que 
los Indios eran gente devíl y de pocas fuerzas para 
el objeto ,* y claro esta que Bartolomé las. Casas no 
tuvo parte álgida en esta resolución del monarca;, 
pues ni residid en la Península, ni tenia influjo en 
el gobierno aunque ya fuese de 36 años de edad (2),

Fue luego destinado á la isla de Cuba con título 
de Cura, del pueblo nombrado Zanguaram«z, y  este 
ministerio le autorizaba para predicar con veh$mén-. 
cia contraías opresiones de los degraciados indios, de 
quienes se declaró protector y  defensor acérrimo, 
considerándolos como hijos suyos desvalidos, privar 
dos do todo consuelo humano y sujetos á la impie*? 
dad délos Españoles conquistadores y vecinos eu-. 
roppos transladados allí para poblar con familias 
Castellanas el país,

Los frailes dominicos viendo inútiles sus predi-. 
paciones y las de los. otros sacerdotes ya seculares

1 ‘J t 11 -■ .■ 1 11 111 ,V. . . . .  - - .............

(1) Herrera allí.
(a) Herrera, d¿c, l , lüb- 9 , cap. 1©.



ya religiosos del' orden dé salí Francisco de Assis 
que habían pasado al América en t5ó2,' represen
taron. al re y ' por haedio dfe feu general fráy García 
dé Loaisa ( ¿pié1 llegó á seréaWleiial, arzobispo de 
Sevilla, confesor del rey', ¡cófiiisá/rto general de 
Cruzada ypresidentie delCorisejo dé Indias). Feman
do quinto informado de la verdad expidió , en i? i i 
varias ordenes para' que sé tratase bien á íos Indios, 
y  se buscase forma de llevar al Atnérica muchos ne
gros de Guinea, prohibiendo esclavizar á Iós Indios 
excepto los Caribes, á los cuales se marcase con Cerró 
en una pierna pará que no pudieran ser confundi
dos con los Indios pacíficos en caso de fuga (i).

Se repitieron nuevas ordenes año i 5 i 2  y |3 dé 
resultas de las Juntas congregadas por él rey eú Bur
gos y  otras partes. Don Bartolomé de las Casas pro
curaba instruirse de ellas para favorecer á los Indios 
¿ cuyo fin influía mucho en su trato' con el goberna
dor Diego Velazquez con quien conservó siempre 
amistad; tanto que quedó por consultor de Juan dé 
Grijalba teniente gobernador de la isla por ausencia 
dé Velazquez ; lo que influyó sin duda muchísimo 
ú que dott Bartolomé se dedicase con mas intensión 
al estudio del derecho. Los Indios íé buscaban 
frecuentemente por intercesor para con áquel y  
jamás el se negó a cuanto pudiera ser en favor de 
ellos, procediendo confórme á la doctrina que incul

( 9  )

(l) Berrera, dcc. i , 11b. g , cap. 5.



caba en los sermones. Herrera cuenta que los de la 
provincia de Maycy fueron año i5ia á pedir per-
don de haber abandonado su tierra cuando entrói
^n ella Panfilo de Narv.aea y coa efecto Velazquez 
los envió pacificamente á sus casas por los ruegos 
del presbítero don Bartolomé ( i).

En i 5i3 salió éste comisionado por Velazquez 
con Panfilo Narvaez.para recorrer las provincias de 
Bayamo, Cueyba, Caonáo, y  Camagua y la isla de 
Cuba, El gobernador Yelazquez tuyo por necesaria 
la concurrencia de Casas para evitar un suceso igual 
al de Maycy (2). Con efecto la voz de don Bartolo
mé bastaba eu todas partes para que nadie huyese ¿ 
$in embargo ua Cacique huyó llevándose la imagen 
4c la virgen María madre de Dios , de la iglesia 
de su pueblo, por haber oido que el padre Casas 
habia manifestado voluntad de cambiar aquella 
imágen por otra. Instruido este del suceso, hizo bus
carlo y  decirle que no solo no se haria el cambio, 
sino que cedería el predicador la suya gratis. En 
Caonáo apaciguó una especie de motin ocasionado 
por los soldados castellanos que sin* causa golpearon 
á los Indios, que abandonaron de sus resultas el 
pais, y no volvieron hasta que, pasado algún 
tiempo, se supo en cual selva se habían retirado, 
y  se Ies envió á decir que el padre Casas estaba

(  10 )

(1) Herrera, dec. 1 ,  lib. 9, cap. 9. 
(a) Herrera, dec. 1 , lib. g, cap. i 5.
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mui triste de que no volvían; lo qual bastó para que 
volviesen; pues, como asegura Herrera, los Indios mi- 
jaban, amaban, respetaban, y obedecían ú Casas como 
á padre , padrino, y defensor ; por lo cual bastaba 
enviar un Indio con un papel viejo en la mano , y  
encargarle que luego que viese á los otros Indios á 
quienes debiese hacerse saber alguna orden del go- 
.bemador, les mostrára el papel diciendoles ser car
ta del padre Casas y que éste decía en ella que hi
ciesen esto u aquello, porque siaó, se enojaría; pues 
la experiencia acreditó al gobernador que al ins
tante se cumplia todo , y lo contrario sí algún 
militar les intimaba ordenes , porque se sobrecogía« 
de miedo, no se fiaban en promesas que veían 
faltarse á cada paso , y  en lugar de obedecer , aban
donaban sus casas y se retiraban á los bosques. Un 
Indio joven, llamado sídricínico fue quien hizo en 
aquella ocasion de mensagero; pues habiendo ve
nido de proprio movimiento , manifestó voluntad 
de que se le admitiera como servidor de C ŝas : se 
le admitió, y fue origen de la tranquilidad de la pro
vincia de Caondo, con solo hacer lo que don Barto
lomé le mandaba.

La fama del amor que tenía éste á los Indios pro
ducía efectos prodigiosos. En el víage de. la visita de 
las provincias indicadas, en las cuales bautizóá mil
lares de niños, sucedió haber llegado junto á su 
alojamiento en la orilla del mar un barco de Indios 
que trahian dos mugeres españolas desnudas total-
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mente, menos en una parte que cubrían con hojas 
de árbol : una muger era como de quarenta años ; 
otra como de veinte; resto (según dijeron ellas) de 
la gente castellana que antes venia y que habia pere
cido á manos de los Indios. Casas dispuso que fuesen 
vestidas prontamente, y sin dilación las casó con 
dos hombres honrados de su confianza (i).

Supo don Bartolomé por las mugcres que un Caci
que de la provincia de la Havana tenia en su poder 
¿ un hombre castellano que nadando se habia li
brado de la muerte y envió un Indio de su comitiva 
con la Carta imaginaria y la comision de anunciar al 
Cacique que su contenido se reducia á decirle de parte 
del padre Casas que llevase sano y salvo aquel hom
bre castellano á donde el se hallaba; y surtió electo 
cumplido, asegurando el Cacique que otros de su co
marca se lo habian pedido varias veces para matarlo 
y  el habia resistido, reteniendolo siempre cerrado 
en su casa para librarlo del peligro de muerte. Casi 
habia olvidado hablar español el hombre, pero habia 
aprendido la lengua y las costumbres de los Indios 
en el termino de quatro años que parece haber vi
vido allí .

En la misma espedicion logró que Panfilo de Nar- 
yac* dejase volver libres á varios Caciques y otros In
dios que habiendo abandonado sus casas y  domicilio 
de resultas de la entrada militar española en aquella

(i) Herrera, dec. i , lib . g , cap. j.6*
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provincia , volvieron en virtud de las diligencias y  
promesas de Casas. Narvaoz los habia puesto en pri
sión y trataba de quitarles la vida. Don Bartolomé le 
reconvino con las ordenes posidvamente contrarias 
del gobernador Yelazquez, y  le dijo que sí hacia tan 
cruel injusticia, se vendría á España para decirlo al 
rey. En fiu venció, y por buenas resultas volvieron 
A instancia de aquel venerable sacerdote muchísimos 
otros Indios fugiti^s ( i).

Los conquistadores y demas castellanos desobede
cieron las repetidas ordenes reales concermientes al 
buen trato de los Indios , porque los gobernadores, 
los jueces y todos los empleados públicos eran los 
primeros y principales tenedores de Indios esclavi
zados con el nombre de encomienda; y  no enmen
dándose, ni obedeciendo con pretextos maliciosa
mente y  con calumnia discurridos ( por efecto de la 
codicia que deboraba sus corazones) mal podían zelar 
que los otros Européos adoptasen otro rumbo.

Creciendo por dias el mal y no siendo posible ya 
el remedio cuando los gobernantes interesaban en lo 
contrario, se abrasó de zelo el licenciado Casas y se 
yino á la Península en i 5i5 con la única idea de 
persuadir al rey Fernando quinto que tomase provi
denciad mas eficaces y revocase la facultad que ha
bia dado de repartir Indios á consecuencias de malos 
informes con desestimación de la justa solicitud de

c— — r* ■ ------  . .j . ■ ■ -y

(») Herrera , dec. i , lib. 9 , cap. 58.



los frailes dominicos Fr. Pedro de Cordova y Fr. 
Antonio Montesinos que habian venido de América 
por solo este objeto (i).

Encontró al soberano en Plasencia de Extrema
dura, y  le pintó el cuadro de América con colores 
tan vivos que le hizo temblar, ya por lo que le mani
festó personalmente, ya por lo que le inculcó por 
medio de fray Tomás Matienzo confesor del rey Fer
nando contra el tesorero M igi^  de Pasamonte , y 
otros que maltrataban á los Indios con su favor, abu
sando mucho del que le concedió el mononca. Su 
Magestad le dijo que pasase á Sevilla donde confe
renciaría el asunto con don fray Diego Deza reli
gioso dominico, arzobispo de Sevilla, su antiguo con
fesor y ex-inquisidor general, con don Juan Rodri
guez de Fonseca obispo de Burgos, su consejero de 
estado , con el comendador Lope de Conchillos, su 
ministro secretario de estado y con otros. Don Barto
lomé de las Casas, fue con efecto á Sevilla; pero 
nada consiguió entonces; porque á pocos dias murió 
el rey en 23 de enero del año i5 i 6, en el lugar de 
Madrigalejos (2).

Quiso pasar á Flandes por hablar al nuevo rey 
Carlos, primero de Austria (mas conocido posterior
mente con el nombre de Carlos quinto como empe-

( > 4 )

(1) Herrera : Historia de las Islas Occidentales, decade 2 , 
libro 8 , cap. 11.

(a) Herrera: dec. 2, 11b* 2, cap, 3̂
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rador de Alemania ) ;  pero selo Impidió el cardenal 
don fray Francisco Ximeriez de Cjsneros arzobispo 
de Toledo é inquisidor general en Madrid, donde 
habia quedado gobernador de los reynos de Castilla 
por el testamento del rey* Femando; bien que te
niendo por socio al cardcnál Adriano de Florencia , 
deán de Lobaina que con el tiempo llegó á ser papa 
nombrado Adriano sexto. Dijole Cisneros no ser 
necesario* semejante ’vi a ge porque sin él sé acordaría 
en España' lo conveniente,' á cuyo fin le oyó 'muchas 
veces en compañía del cárdena! Adriano, dé los 
consejeros reales Zapata , Carvajal, Palacios-Rubios 
y el obispo de Avila que era fraile francisco y  com
pañero de Cisneros. ’

Con efedto los gobemádoíés del reytio tomaron 
variks providencias Cohtra la esclavitud, los repár- 
timiéritos y las encomiendas de Indios; bien que 
fueron tan inútiles como lás árítériores por culpa de 
los que debian executarfás j entre ellas lá de comisio
nar tres monges Jerónimos qué désignariá el general 
de este orden entre dricé que se le propusieron para 
pasar al América muy ¡autorizados sobré todos los 
magistrados'de todas 'laí 'cárf'efas- para gobernar las 
Indias dejando' en libértad & todos los naturales de 
ellas. Casas fue con cartas de Cisneros á Lúpiana 
donde se hallaba él General para enterarle del ob
jeto á fin de que con éste conocimiento hiciera la 
elección con más acierto : élla recayó en f ray Bernar
dino de ‘Manzanedo , fray Lilis de Figueroa prior
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de Olmedo, y  el prior de san Ysídoro de Sevilla« 
Fueron estos á Madrid á donde regresó Casas quien 
fexperimcüto grandes y terribles persecuciones hechas 
con el objeto de que abandonára su proyecto ; y no 
es extrañoj pues se dirigía expresamente no solo con* 
tra los mas poderosos de América sino también -con
tra los que lo eran en la Corte misma, íespecto de 
que Hernando de la Vega, presidente del consejo 
de ordenes, el obispo de Burgos Fonseca, el comen* 
dador Conchillos., todos los criados del rey y casi 
todos los consejeros, posehian encomiendas en dife
rentes islas de América, de las cuales gozaban por 
medio de mayordomos que solo pensaban, en enviar 
riquezas á sus amos, y retener otras para si, todo á 
costa de la libertad y de la vida de los Indios con 
una crueldad insoportable, eü,atención ¿ que mu» 
riendo los Indios por la fatiga , el. hombre ,y. los ma
los tra tajamientos, pedían otros tantos ó mas, y  los 
repartidqrcs se les dabaix muy generosos por tener 
contentos .en la Corte á los, q^e . podían protejerles 
en cualquiera caso de queja contra sus excesos.

El historiador Herrera .expresa las instrucciones 
que los gobernadores del. reyuo dieron á .los tres 
monjes jeronimos pera gobernar las Indias en »de
lante y remediar los d^ao  ̂ de lo pasado; á cuyo 
fin nombraron al licenciado Bartolomé de las Casas 
por protector universal de las Indios con .ciea pesos 
anuales de sueldo; y  al licenciado £uazo por juez 
de residencia de los.,que hasta entonces hubieran
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abusado de sus empleos. Sí lo prevénido en las 
tn|trucciones se hubiese practicado , no tendrían 
los Indios motivo de queja.

Se les mandaba poner en plena libertad con domi
cilio en pueblos bien reglados : y  para que los Euro
peos , que pasaban á poblar en aquel Nuevo-Mundo, 
tuviesen medios de prosperar sin la posesion de In
dios enencomienda, se designaron en las instrucciones 
varios arbitrios, entre ellos el de concederles facultad 
de llevar esclavos negros; lo cual es bien contrario 
á lo que algunos han escrito de que Cisneros condenó 
la esclavitud de negros, confundiendo esta especie 
con la de prohibir la transportación sin licencia, la 
cual no se concedía sino pagando cierta contribución, 
objeto de la providencia como dijo Herrera en el 
mismo testo que dio á los émidos de la gloria de Casas 
e l motivo de zaherirle (i).

L os gobernadores le mandaron pasar al América 
en compañía de los padres jeronimos y el obedeció; 
hizo su tercer viage á los Indias, embarcándose en 
Sevilla en 11 de noviembre y llegando á la isla española 
en diciembre de i 5i 6 : y  cumplió exactamente su em- 
pleo de protector general de los Indios, redamando 
la execucion de las ordenes reales expedidas por los 
gobernadores del reyno. Los monjes, jeronimos¿ 
aunque amigos del verdadero bien, hallaron grandes 
obstáculos para despojar de la posesion de las enco-

(i)  Herrera: dec. a , lib. a , cap. 5 ,8 , y ao.
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miendas personales de Indios á los Españoles pode
rosos que las tenían; por lo cual fueron remisos an 
esta parte. Casas reclajmó con el mayor vigor y con 
toda entereza contra esta falta de cumplimiento de lo 
mandado; y no consiguiendo el remedio, vino de 
nuevo á España para dar queja en la Corle y procurar 
un remedio mas eficaz si fuese posible.

Hizo este viage saliendo de América en mayo 
de 15 17 contra la voluntad de los monjes goberna
dores, quienes sin embargo habían mandado que sa
liera de la Isla Española; y el mdtivo de esta nueva 
persecución' ( aunque originalmente fuera siempre 
Tino mismo ) fue presentado al público como efecto 
dé una impnidencia de Casas .

Los Indios de Gumaná habian quitado la vida 
en i5 i3 á Juan Garces fraile dominico por culpa 
positiva de los jueces de apelación de la isla de 
Santo Domingo. Fue el caso, que fray Francisco de 
Cordova y fr. Juan Garces habian ido á predicar : 
los recibieron y trataron bien los Indios : llegó luego 
un navíó en que varios Españoles ívan á la pesca de 
perlas : los Indios que acostumbraban huir en tales 
ocasiones, permanecieron tranquilos en esta por la. 
confianza que les infundio la compañia de los religio
sos.’Elcápitan idérnavío convidó á don Alonso, Ca
cique de aquel pais á que fuese.ácomer con él, igual
mente que las otras personas principales que le acom
pañaban. Don Alonso aceptó, despues de aconsejarse 
de los religiosas y  Uevó á su «nuger con diez y siete
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Indiosparientes de ambos consortes.- Apenas entraron, 
el capitan retiró el navio y llevó como esclavos á los 
diez y  nueve á  la isla española; trataron de ven
derlos, pero los jueces do apelación lo impidieron 
diciendo haver los cautivado sin permiso; y  se los 
repatíeron entre sí mismos como genero de contra
bando.

Los Indios luego que vieron el robo de su Cacique 
y  familia se alborotaron contra los frailes sospechando 
complicidad; quisieron matarlos y únicamente de
jaron entonces de hacerlo porque los religiosos de
testaron tanto como los Indios tan infame conducta 
y prometieron la restitución en el termino de cuatro 
meses. Con efecto habiendo llegado por allí otra em
barcación española. que caminaba para la isla de 
Santo-Domingo escribieron á su prelado fray Pedro 
de Cordova cuanto habia sucedido y  el peligro en 
que sus vidas quedaban.

Fray Pedro hizo cuanto pudo j pero como los jue
ces estaban en posesion de diez y nueve esclavos, 
miraron con indiferencia el recurso y  pasado el tér
mino los Indios mataron á fray Juan Garcés á la vista 
de fray Franciso de Cordova y  luego á ésté ( i ). De 
sus resultas costo mucha sangre castellana volver á 
conquistar la provincia de Cumaná ; y duraban las 
cosas en tan mal estado en principios del año i5 i^ 
cuando el licenciado Casas como protector general de

»

(i) Herrera : dec. x, lib. 9 , cap. ?4y i5.
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los Indios, Viendo que no lograba la libe'rtgd áe aquel* 
los, dio por escrito á los gobernadores uná represen
tación terrible contra dichos jueces y demas empleados 
que retenían, indios esclavizados , usando algunas 
expresiones demasiado fuertes, jndicatibas de que los 
gobernadores faltaban á su obligación omitiendo la 
ejecución de las ordenes recívidas de la.Corte.

De aquí resultó haber mandado los gobernadores 
que Casas saliera de la Isla. £1 salió con animo de 
venir á España y dar queja de todo. Aquellos acor* 
daron varias providencias dirigidas á impedir á Casas 
el embarque ; pero el habia previsto éste peligro y  
anticipó suviage saliendo de aquelNuevo-Mundo en 
el mes de mayo (i ).

A penas llegó a la Península fue á la villa de Aran- 
da de Duero donde se hallaba la Corte ; informó 
de todo al cardenal Ximenez de Cisneros; pero este 
se hallaba enfermo, y Casas pasó á Valladolid con 
intención de esperar al nuevo rey Carlos primero 
cuyo arribo estaba proximo.

Entre tanto los gobernadores de América, no igno
rando la eficacia de don Bartolomé, dispusieron que 
fray Bernardino de Manzanedo ( uno de- los tres 
miembros del gobierno ) viniese á España quedán
dose allí para cumplir las obligaciones, el prior del 
monasterio de Olmedo, y el de san Juan de Ortega

(i) Herrera : dec. ¡>, lib. a , cap. i 5.



( ' « )

que babía sido subsdtuidbal de ííevifia por xtoprisi
bilidad dé ¿ste (i).

llegó  el réy Carlos primero i  V*Hfcdolid, trayendo' 
por gran canciller sayo al doctor Jtum de Selvagio , 
sapientísimo en derecho., yno despachando dada re
lativo á gobierno y  justicia sino con su acuerdó. Don 
Bartolomé de las Casas le instruyo de todo lo que' 
sucedía .es las Indias ; y como había estudiado la 
jurisprudencia civil y  canónica, le hablaba en térmi
nos agradables ai jurisconsulto Flamenco, y  consi
guió ser oido cuantas veces quiso, que no era 
poco (a).

Hablaron contra Casas al mismo Canciller fray 
Bemadino de Manzanedo interesado por süS colegas 
de gobierno., todos los criados y  consejeros del rey 
difunto posehedores de Indios esclavizados con título 
de encomienda, particularmente tres hombres muy 
poderosos, á saber el ministro secretario de estado 
Lppe de Conchillos que babia hecho ya gran fortuna 
con el título de Escribano mayor Je Indias ( equiva
lente por entonce» á cancüier mayor de indias); «1 
obispo de. Burgos Juan Rodrigue« de fkm*eea j y  el 
pj^sí dente del consejo -de »péeues Hernando de 3a 
Vega.

£1 tnismD. gran caacitter Setaagio, y  todos leí

(i) Herrera: 3ec. a , lib. a , cap. 16. 
(a) 'Herrera : dec. a , lib. *, cap. 19.



flamencos que habían venido con él rey, traillan ya. 
obtenidas y  firmadas en Flandes varias' gracias de 
transportar esclavos negros africanos ah América,' no 
tepiendo en consideraciónla- órdem que 'Gistteix>5 y  
Adriano, babjan-publicado «n Madrid de quenadie 
los llevara sin licencia y  paga de la eontiribucion 
impuesta sobre éste.artículo.poercantih Y  como «1 
canciller oía,que $e sacaba mes prcxbecho del tvabajt» 
de los negros que del de los Intfios i se fue fácil* 
mente ¿npliqando á favorecer éste Comercio; 
l Los gobernadores de América-se. hallaban infor

mados de antemano de las gracias que el nuevo rey 
había hecho en, FlandeS á favor de sus criados para 
el mismo,tranco ; y no ceiában. de oir en la isla es* 
pañoJa de Santo-Domingo las grandes vcutajasque los 
negros.Ue,vAban pa?a el trabajo, de minas. Al misare 
tiempo veían no ser conciliable latranquilidadpublica 
de aquel país con la libertad de los Indios.sin ŝubs
tituir. i  favor, de los Europeos algún medio de bene» 
ficiar las minas, transportarlos geaeros de comercio, 
y  cultivar. Jl*s tierras sin trabajo propio que reputaban 
degradante . T/emian.con graye fundamento .que los 
Españolesc<inquistadoices>ypobladoBesso6«Wei?)ariain 
de lo cual se notaban síntomas á cada paso con guer
ras intestinas qué pródncíaá ÚMoensasdaños. En. áp. 
consecuencia representaron al rey ser necesario lle
var de Castilla hombres labradores al América, y  
esclavos negros para las granjerias y  cultivo de las

(  ,2* )
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tierras, puesesfono solbmemé acrecentaría I&k retí- 
tas del-tésoro público, sino qué'Serviría >̂aral: el 
mayor $livio> délos' fadios (i).

EriUfekte qttte más'se ojiasieroíi'á'eáte péásáfaiérito' 
se distinguió el • cotrréftdádtfr: Lope * ‘d&' ‘Conchillos 
como-tantfnterip-sado ^ r  el crecidd número $e~tó 
djos'que posehía. Juntabase' Con esto la circuns
tancia d»>lo nrtxeho que íe! hacia perder cu Es
paña la*v*enida del csfneiller SéHagio ; porqué'ahora 
el rey despachaba-todo* |fc>r;chancífleríá,- siendo'asi 
que antes nadá perteneciente á las Indias se hacía 
sin la firma del escribano ' mayor quifen tasaba la 
soma <le los derechos’-de su expedición (aj. ‘ t)e 
aqui se subsiguieron desavenencias éntre ’Cbnchií- \ 
los y  Selvagio-; éste prevaleció'1 cómo % era • r^gufer; 
sucumbió aquel, tuvo ' qué rerrtmwa'r' el miúistério j 
se retiró á T«ledo y-le- swcednvFranciscb dé los 
Cobos querhabia Venido cbn. e l'R ey de" ITañdes'¡'á 
donde había pasado tietnpos' áiHes (3):‘

Noticioso • de todo» esjto • ■el licenciado i Bartolomé 
de las Casas habló - con el; ¿ancillér Juan Selvagio 
sobre la.raatera. Era' verosímil > qiófe le-’ prontoviera 
este >la conv.erfiacio»" como < tan intimamente Conéik 
con . la de-, sa empresa.; y ,no es .menos veíósímil 
que Gasas notase.prónto:^a ptopeñsion- dé Selvagio

(1) Herrera : dec. s , lib. a, cap. 22.*
(2) Herrera : dec. 1 , lib. 7 , cap. 1.
(3) Herrera : dec. 2 , lib. 1 , cap. 15.



< ?4 )
4 la propuesta dé los «los monjes gobernadores con
cerniente la trausppetacion 4« hombres labradores 
de Castilla y de negros esclavos de Africa pawculr 
tiyar las tierras de,. América, fo^uter las gnage? 
rias. y beneficiarlas, miaasi sin esclavizar k>6 Indi«* 
y fo^  ventajas pnel gr«4ueto de los «inicies, fWr 
sonales ¿ y pareqe -maa que npgufef y  mujh jstfí» 
«pie Casa?. propusiera! epto**ces,<g»p <t é  toé Costeó
lo lanas que vivios en lp.s Indias 'fe dw$f WG+ de 
» negros para que coa ellps lalgj»**geri*í y 
» en las mjnas fuesen los Indios «a* ^b^do#, 
» y que se procurase levantaiv buen n t̂ueya df¡ lâ  
a bradorcs que pasasen allá cpu ciernas; libertades 
» y condiciones que pupo u (i).
... Esta proposición de Casas ba dado la ocasioín 
achacarle st|s. émiulos: modernos la introducción dd[ 
comercipde negror e» América; yao sé yo que 
piuguffc ,  ni aun 9fis apologistas ( aunque «átnita- 
mente mas sab^osqtte yo ) la baya presentado al 
publj¡£4» b*je «I verdkdero punto de vista que acabo 
de dibujar, tal vé? porque el cronista Herrera pos-1 
twgó en el orden dé la narración la propuesta qne 
bafcian hect*© ya tos gobernadores de América di* 
Cie&do a al rey quan necesario era que se llevasen 
a labradores dé Castilla para las granjerias y partí 
» cultivar^y poblar, y esclavos negros, que, de?

(i) Herrera 3 dec. a , lib. a , cap. ao.
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» mas que resultaría en acrecentamiento de las 
» rentas reales y bien* de los pobladores casteHct- 
» nos> sería .para mayor alivio délos Injdids »
- -tJNo se opone á etilo la circunstancia de que, 
gun Herrara , llegó fray Bernardino de Manzaned# 
¿ la Gorte cuando estaba el rey en Zaragoza; pués' 
la propuesta de los gobernadores ftte anterior y se Per
cibió antes que aquel religioso arrivase por una é#  
las muchas embarcaciones que iban y  venían enton
ces continuamente.

Lo unktt qae consta practicado por Casas, e s , 
no el proyecto de introducir el comercio, sino la con
formidad con la propuesta de los gobernadores,. 
la qual no habia sido de conceder libertad absoluta 
ppra comerciar, sino de autorizar á los labt̂ adoi;es, 
mineros y- grangeros de America para transportar. 
Iqs negros necesarios á dichos .objetos; entre las 
cuales dos proposiciones hay una diferencia enprme.

Parptra parte las ideas y  las opiniones religiosas 
y  pp ralps de aquel tiempo eran J a le s , cuales cqrres- 
pon,dian á la generalidad de una práctica introdu
cida 9;chenía apos ^t^s por lps Portugueses , imi- 
tadappr los. Españoles y y no vitypera4a,por nadie. 
Baste ^ecír que la proposicion gustó mijeho al .car
denal, A driano obispo de Toctos», inquisidor gene
ra l, despues sumo pontífice , honjbre virtuoso y  de 
un caracter dulce, blando , y  piq ; sip que mudara

0 ) Herrera: dcc. a, lib. a ,. cap. 23.
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de opinion cuando ¿e vio supremo jefe de la religión 
católica. Sacar consecuencias del estado de la opinion 
pública de hoy en!los asuntos filosóficos y det de
recho natural y  de gentes, para el estado que te
nía en el año i5r^ , es lo mismo que comparar
la luz del sol de un medio día despejado de nubes 
y  nieblas, con la luz del crepúsculo de una mañana 
Hubiosa del mes de enero. Era entonces compatible 
con la virtud un crecido número de ideas erró
neas , cuya defensa en nuestros' dias únicamente 
puede hacerse por hombres de mala fe , ó por 
ignorantes de los derechos del hombre y  de las 
naciones , o por preocupados de buena fe desde los 
primeros instantes de su educación moral, inhabi
litados para conocer por error aquello que hancreido- 
toda su vida como verdad:

En consecuencia de haber aceptado eí rey la pro
puesta de los gobernadores de América, el licen
ciado Bartolomé de las Casas proyectó reclutar labra
dores de la corona de Castilla y  llevarlos á las Indias 
en la suposición de que se les concederían varios 
privilegios : el rey los concedio y nombró al mismo 
Casas por capellan real de su Magestad para que, 
autorizado con esta dignidad, pudiese alentarse mas? 
á la empresa que indicaba de convertir los Indios, 
y  excitarlos á la sumisión, sin necesidad de conquis
tas militares. Casas envió como encargado suyo á 
un tal Berrio con título de capitan para reclutar la
bradores. Este fue á Castilla y nada consiguio por-
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que el condestable de Castilla se opuso á la emi
gración. Por fin Casas encontró doscientos en An
tequera y otros pueblos de Andalucía. Pasaron los 
labradores á Sevilla y despues á la Isla española,' 
y  aunque no surtió efecto el plan de Casas (i), 
la culpa no fue suya. Una de las. condiciones habia' 
sido que se darían á los labradores- las tierras rea-' 
lengas : se supo despues que los monjes goberna
dores las habian vendido. Pidió Casas que se les 
sustentase con las rentas reales el primer año. £1 obis
po de Burgos lo reputó muy gravoso al tesoro pú
blico, y el Consejo de Indias no aprobóla propuesta, 
inutilizando así todo el plan del licenciado Ca
sas (2).

En todas estas ocurrencias se pasaron dos años : y 
conducido aquel heroe del deseo eficaz de favorecer 
á los Indios, propuso en 1819 que se le cedieran' 
cien leguas de tierra con la condicion de que no ha
bian de llegar á ella gentes militares, sino frailes 
dominicos que predicasen el evangelio pacificamente 
á los habitantes naturales del pais; de los cuales ¿1 
esperaba que . serian bien recibidos y escuchados 
con fruto espiritual y  temporal á favor de la religión 
y  del rey. Pero no pudo conseguir que la Corte ac
cediese á la propuesta.

Vipndo entonces que los ministros flamencos del

(1) Herrera : dec. 2 , lib, a ,  cap. 21,
(2) Herrera. dec. 2 , lib. 4 * cap. á.
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rey, y  algunos de los Españoles adheridos á sus máxi
mas, únicamente deseaban empresas capaces de pro
ducir dinero, propuso que se le permitiese llevar & 
1$ costa de Cumaná cincuenta hombres de su con
fianza , vestidos de paño blanco con cruces rojas se
mejantes á las de Calatrava y  con unos ramiílos ar
pados en cada brazo, á fin de que los Indios creyesen 
que aquellos hombres eran de distinta casta, y  los 
recibiese» bien con esperanza de ser mejor tra
tados que por los que habian estado. Manifestó que 
si esto sucedía como el esperaba, podrían aquellos 
cincuenta formar con el tiempo en aquél pais de 
Cumaná una congregación religiosa con Ueencia del 
papa y del rey, llevando aquel mismo habito y 
atrayendo á los naturales pacificamente á la religión 
cristiana. Si su proposicion se aceptaba, prometía 
que las resultas serían ventajosas al real erario ¿n 
los objetos siguientes.

Que diez mil Indios serían vasallos pacífieos del 
rey dentro de dos años , si su Magestad se dignaba 
poner á su disposición ( con independencia de todo 
gobierno militar y prohibición de las entradas de 
descubridores y conquistadores) mil leguas de la 
costa del' mar desde el río dé los Aruacas > 
cien leguas mas arriba de Pária, hasta donde se con
cluyesen las mil caminando de poniente al oriente y  
norte. Que al tercer año tendría el real erario quince 
mil ducados de renta; y crecería por grados anual
mente de manera que al año décimo seria ya la renta
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de sesenta mil ducados. Que en este termino practi
caría tres poblaciones con tres fortalezas en los de
ferentes puntos que fuesen mas proporcionados, 
habitando en cada pueblo ( ademas de los Indios na
turales del país ) cincuenta familias españolas. Que 
descubriría pacificamente los ríos que llevasen oro 
£n sus aguas y lo comunicaría inmediatamente al rey 
para que se aprobechase á favor del erario.

Para cumplir esto pidió que no se permitiese á 
don Pedro Arias-Dabila gobernador de Tierra-Fir
me , mezclarse para nada en la empresa. Que se le 
concediesen doce religiosos dominicos y  otros tantos 
franciscos, para predicar y  fundar conventos donde 
conviniese. Que se le permitiera escoger en la isla 
española de Santo-Domingo diez l udios de su conr 
fianza y  llevarlos consigo á donde las circunstancias 
fuesen dictando. Que se pusieran £ su disposición 
todos cuantos Indios hubieran sido cazados, royados, 
ó hechos prisioneros en la citada .costa , si, estaban 
en Santo-Domingo, u en cualquiera otra isla ó país 
sumiso para que pudiera conducirlos á sus proprios 
p aises respectivos , é infundir así la confianza en los 
demás, habitantes. Qqe los cincuenta hombres que 
llevaría de Castilla gozasen la duodécima parte de las 
rentas reales del país con facultad de transmitirlas 4 
quatro herederos. Que se habia de librar en su favor 
un diploma real haciéndolos caballeros de la Espuela 
dolada : que ellos y sus descendientes habian de ser 
francos y exentos de contribuciones reales y pecho^
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personales. Que por muerte de alguno de los cin
cuenta hombres pudiera Casas buscar y poner otra 
en su lugar. Que los Indios no pudieran ser dados , 
vendidos, ni encomendados á ninguna persona con 
título alguno, sino que habían de permanecer siem
pre libres y vasallos inmediatos del rey.

L os ministros flamencos admitieron el proyecto eori 
la. limitación de conceder solas trescientas leguas da 
costa marítima que hay hasta Santn-Marta en lugar 
de las mil que sé habian pedido. El rey mandó que los 
papeles del asunto pasaran al Consejo de Indias con 
encargo de disponer las reales ordenes concernientes 
á la ejecución, y las instrucciones necesarias para el 
objeto. Todo ésto se acordó en Barcelona ; pero el 
consejo de Indias estancó el asunto de modo que el li
cenciado Casas sufrió imponderables mortificaciones 
con la dilación, que le hizo conocer cuanto desapro
baban los consejeros aquel proyecto. Algunos pre
dicadores del rey expusieron al mismo Consejo lo que 
pensaban convenir para el remedio de los abusos que 
se hacia del poder contra la libertad de los Indios : 
los consejeros sospecharon que todo era intriga dé 
Casas contra quien por lo mismo aumentaban la desa
fección. Don Bartolomé lo notaba demasiado por lo 
que se quejó al rey de la morosidad en expedir los 
despachos de sü negocio; recusó al consejo, con es
pecialidad al obispo de Burgos, y con efecto su Ma- 
gestad nombró por comisionados especiales á ciertos 
consejeros de estado reconocidos como imparciales ,



■prudentes y sabios, los cuales determinaron que la 
proposición de Casas se llevase á efecto.

Llegaron á Barcelona entonces algunos Españoles 
Venidos de América : y noticiosos de lo que acababa 
de suceder, expusieron al nuevo gran canciller doctor 
Mercurino de Gatinara, natural de Milán, que les 
parecía imposible de reducir á pratica el proyecto de 
Casas. De sus reaultas hubo nuevas sesiones en la 
Junta] de consejeros de estado ¿ las cuales concur
rió don Bartolomé , quien procuró satisfacer á mas 
de treinta obstáculos que se le objetaron , al mismo 
tiempo que otras personas ofrecían por distintos 
medios, iguales ó superiores ventajas pecuniarias si 
se les concedían los partidos acordados á Casas.

Entretanto llegó á Barcelona don fray Juan da; 
Quevedo, obispo del Darien ; con cuyo motivo 
el rey quiso asistir personalmente á una sesión del 
consejo de estado, mandando concurrir el obispo 
del Darien, el licenciado Casas , y un fraile fran
cisco que habia estado mucho tiempo en la isla es
pañola de Santo-Domingo. Su magestad mandó al 
obispo hablar el primero informando lo que le pa
reciera conveniente acerca del estado de las Indias y 
de la capacidad intelectual de los Indios contra la 
cyal habia. oido algunas relaciones. Quevedo afir
mó que los dos gobernadores del Darien habian sido 
á  qual peor'j pero que los Indios eran « siervos á 
» natura los cuales precian y tienen en mucho el 
» oro, y para se lo sacar, es menester usar de mucha

( 3 1 )



industria »; lo qual era cierto según los Informes 
que le habían dado- en la misma tierra del Dirien 
y en las otras por donde habían transitado para ve- 
ti ir á la Península.

El gran canciller tomada la orden del tey dijo : 
Micer Bartolomé ; su Magestad manda que habléis ; 
y el licenciado Gasas habló lo que sigue : « Muy 
» alto y muy poderoso rey y señor. Yo soy de los 
» mas antiguos que á las Indias pasaron; y há mu- 
» chos años que estoy allá; y he visto todo lo que 
a ha pasado en ellas; y uno de los que han excedido, 
» ha sido mi mismo padre que ya no és vivo. 
» Viendo esto, yo me moví, no porque fueSe me- 
» jor cristiano que otro , sino por una natural y 
» lastimosa compasión; y así vine á estos reynos 
» á dar noticia dello al rey cato! ico; háltó ásu Alteza 
» en Plasencía; oyóme con benignidad; remitióme 
» para poner remedio en Sevilla; murió en el ca- 
» mino; y así ni mí suplicación ni su i*eal pro- 
» posítb tuvieron efecto. DespueS de su mueitehice 
7) relación á los gobernadores que efan el cardenal 
» de España fray Francisco Ximetxéz, y el cardenal 
» de Tortoá; los cuales prov’eyetotí muy bien todo lo 
>> que conveinía; y despues'que Y .M. vino, selohe 
* dado á entender; y estuviera remediaík» %i el gra» 
a canciller, no muriera en Zaragoza. N

» Trabaje . ahora de nuevo en lo mismo; y tío 
» faltas ministros del Úé fedá virtud, y
» bien, que »aeren porque no se ponga remedio.

( 3 * )



» Vá tabto á V . M. en entender esto y  mandarlo re- 
» mediar, que (dejado lo que toca á su real con- 
» ciencia) ninguno de los reynos que posehe, ni 
» todos juntos se igualan con la minima parte de 
» los -Estados y  bienes de todo aquel orbe : y  en 
» avisar dello á V. M. sé que le hágo de los mayo- 
» res servicios que hombre Vasallo hizo á principé 
» ni señor del mundo; y no porque quiera merted 
« ni galardón alguno; porque no lo hago por stervir 
» á V. M. salva la fidelidad que como subdito debo,
i) si no pensase y creyese de hacer en ello é  Dios 
» gran sacrificio : pero es Dios tan celoso y granjero 
» de su honor, como á el se deba solo, el hondfr 
» y gloria de toda criatura, que he puedo dar un 
» paso en estos negocios, que por solo él tomé 
» acuestas de mis hombros, que de allí no se causen 
»1 y procedan inestimables bienes y servicios de 
» y .  M, : y para ratificación de lo que he referido, 
» digo y afirmo que renuncio cualquier merced y 
» galardón temporal que me quiera y pueda hacer : 
)) y si en algún tiempo', yo (u otro por mi), mer- 
» ced alguna quisiere, yo sea tenido por &iso y  
» engañador de mi rey y señor.

» A llende deato, señor muy poderoso, aquellas 
» gentes de aquel mundo nuevo (que está lleno y 
» yerbe) son capacísimas de la fe cristiana; y á toda 
» virtud y  buenas costumbres por razón y doctrina 
» trahibles : y de su natura son libres, y  tienen sus 
» reyes y  señores naturales que gobiernan sus pó-

t  33 )



n Ü9ÍaMjX.-¿ reverendo obispo -*qu«
^ r f^ t̂ fl»,<Vt(4'«ííííír»aiig*vq«ie parece decirlo per 

3§|9«ifife,í&jbsen el' principio, de su 
» Política (de cuya intención á lo que .el jevciendo 
jjj (^isg^vd^^i^lfiáac^difeiieútiatcoaia. del ciclo 

-2sái k l ii®fSa )̂'Hfy' aunj¡ufc; fuese »si «rimo .el reve- 
^  aftrma»,<el filósoft» era gentil,.y 

ajfii^íki los infierno s; .por. Jo que tanto 
.gpSejJfL f̂ e î sar 4 e;su.:domina, cuanto con nuestra 
3t)TÍa9*3 ¡y «osuunbree de -la religión cristiana

ttbwwisips«! J
-rirth^^stra- religión. cristiana es igual y  .se adapta 
4k(/ĵ todas.la5 nación e s dcl mundo,; y.á todas igual- 
»̂ TÔ nte recive<>,y 4 ninguna. quita, sú libertad ni 
» sus señores ; ni mete de bajo :de servidumbre só 
4. rcqlpp y achaques' de que son siervos á natura como 
n,e).reverendo obispo parece que significa. Y  .por 
n tanto de. Y . R, M. seráproprio.«n -el principio 
» 4e jSu ceinado ppn«r en ello remedio h. >

Se< mandó luego al fraile Francisco hablar,1 y dL 
manifestó los. malo« tratamientos- qüe-ae daban á'loá 
Iqdios, por lo qqe debía cernerse ¡gran eakfrmdad si 
el rey no k> remediaba f  Eo’fin dijo el gran» canciller 
aliahairante don DiegoColon que dijfera loqtie'se le’ 
ofreciese y el expuso -ser- éiertisiiho* quanto» k>s reli
giosos y otros habían contado' sobre la mala gobeiv 
nación de las Indias y  sobre, los peligros Ide perderse 
todo si no se. ponía remedio. Añadió que ninguno 
quedaría peor que él en otro caso, pues no tenía
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pam mantener su eaaa mas que fes rentas de Amé
rica ¿.de donde kabia venido à Etropa unicamente 
por hacer r tirar! nr estas verdades que tanto intere
saban al Estado.

El obispo del Dañen quiso hablar cftrm vea; se le  
dijo que lo hiciese pór escrito ; y presentó dosme-i 
moríales, uno contra'don Pedro Arias Davik goberò 
nador del Dañen ; otro preponiendo k> que le paTeftfo: 
conveniente para remediar k>s daños de fc Tierrfrú 
Firme; particularmente que se tratase bien i  
dios. Preguntado: sobre la propuesta del licenciadô  
Casas, respondió que le parecía digna de ser adm¿« 
tida, Sin embargó el rey salió de "Barcéleda passi 
celebrar las Cortes de la Corana sin haber resuelto* 
definitivamente nada (i).

Fue don Bartolomé á la Cornila en pvoMoaciMi 
del negocio; y despues de muchas'-y grandes can  ̂
troversias se'resolvió aprobar 'la¡empresa ,<• totictr 
diendo á la disposici«»! del empresario para |el^eto 
indicado doscientas y sesenta léguas de costa de 
T ierra-Firme desde la provincia de Pària hasta lar -de 
Santa Marta. Se firmaron los despachos evi' >9* da 
mayo. de. i 5 30 y Casas aaarchd á Sevilla para, propa*. 
rar embarcación y labradores con dineros que l« 
prestaron est aqneUb dudad que por ehwncee^ñ' lo 
que ahora Cádiz, (a).

(3S)

(1) H errera : dec. 2  ̂lib. 6 ,  cap 3» {  y 5. 
(a)Herrera : dee. a, lib. 9 , cap. 8.



Psteá Cuarta vez al América en el cha^P áfio ioío  i 
aportó á la id? de *ao )íuan de Pvierto -*■ Rico, y  
usv^ alK el disgusto de halftf ©bstáeutos inopina
dos provenientes de lá perfidia de ua Español noro- 
lutado -Alonso dé Ojie da, persona distinta del ca
pitán conquistador del mismo nombre, tal tez hijo- 
á  $ohrjp#[. Habiendo ido éste á la isla de Cubagua, y  
ajji A ^utnaná pa*á la pesca de perlas, engáño k. 
d ^ ;̂ Caciques, ,y  algunos.otros Indios , ctmvidán- 
do&>»4 Comer «n a i embarcación , y los transportó 
paro- vendetlos por. eselavos j se sublevaron de sus* 
resulta acomia loa Españolas , los habitantes de Cu- 
unjaf,. Cariati,~Ne%eri,. Unari, Tajeres, Ghiribichí,- 
Mdracaaaf y otto*; derrivarón el convento de Chi-- 
ribichí, mataron á un fraile ,, y no se libraron sino« 
por-caswalidiad Jo í otros. que pudieron huir basta- 
la* .mar doade lana, pequeña embarcación los salvdv 
Las autoridades constituidas de. la isla de Santo-Do-- 
nuagfrv particularmente* el almirante qner ya estaba» 
de regreso y> la peal Audiencia acordaron enviar ua¿ 
egarcitoi paándade poirél. capitan. Gonzalo de Oeampo 
paita, i sojuzgar é-. losi sublevados. Este suceso tras-- 
tonjárlp* planes de Bartolomé Las Casas* pues había, 
¡atesto su- confianza en los religiosos* dominicos y  
fttbciscos de; los, conventos de .Sama-Ee, y  Gb¿- 
ribichi, los cuales ya no existían..

Sin, embargo, queriendo cumplír suspEOm.esas,mas-- 
Oró sua provisiones reales al citado capitan Ocampo,- 
puliéndole que' desistiera de su campaña por din-

(30
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^ iñ e  S territorio' en1 que n a d ie1 'podía' egéfcer^ ju

risdicción sitio Ciisas, y  akrlnán cfó que hesitaría1 siU 
preséhtíá y  lá Üc alguiios reltgiósÓS pal*a pácifícar 
é l ' paíá?. OcárAp'b lé  dijó müi justamente qüe ño 

podia dejar de bbeSécer & sus superiores con quiénes 

deveria eiíteñdéráe Casas; pero al ‘ mismo tiempo1 
procuro haterlé ver qtíé Su empresa no podía ya  
verificarse por fcáiisa de la nóVedad dé la reveliori 
co n  qtte 'no habia contado' én Suí plan.

Don Battblóíné compró una embarcación por qui- 
híentoá pésos qué lé ¡fiaron; pasó á la isla espa
ñola dé Santo -Domingo , requirió al almirante y  ¿ 
la real Audiencia co i las provisiones de Ja Corte, afir
mando que los labradores destinados para su em
presa quedaban eñ la islá dé san Jüan dé Puerto- 
Rico ; y pidiendo se mandase á Gonzalo de Ócámpa 
volverse á la isla; pero para éntoúces ya éste hábiá 
Castigado á los Indios, y  sujetado el pais nuéva- 

. ineníe (í):
tluvó terribles devates en Santo-Domingo sohr  ̂

la maneta dé poner en ejecución las ordenes de 
la ¿ofte para fa empresa dé Casas # para lo cual. 
Sé conferenció con otra Junta real establecida en 
áquella isla cóñ él tituló efe Consulta y  por ultimo 
sé resolvió hácer compañía con el licenciado para 
las utilidades pecuniarias que resultasen en la pesca

(¡j ) tfenfera : dec. a , lib. cap.. 8, 9 y 16.
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d e p i la s  , y del orp,y en.las gnungerias, cuya 
(Jistribupqp baj>ia de tener veinte, y cuatro partes^ 
á s^ber ,seif p a^  el rp^l fcrario  ̂ seis para don  Bar
tolomé , y su§ ciucueni? cañileros de Ja e^ue)^ 
dorada; tr ^  para el almirante; cuatro, para los cuatro 
<̂í dores de la refl Audiencia; \res para los tres ofi* 
ciaJes realas tesorero., un tador, y veedor ¿ dos 
yara los do$ escribaitp.s de pamara; y acordaron 
que todos e^op ¡c^eres^os contribuyesen, á los gas-: 
tos con la fnisma proporción. En su consecuencia 
se dispuso que se diesen á Casas los na.víos de la 
escuadra de Ocampo, co.n ciento y veinte hombres 
escogidos. Se le probeyó de víveres, y objetos del 
afecto de los Indios para rescatar oro y perlas; se 
le autprizó para tomar ep la isla de la Mona mil 
y cien carga^ .de pan-pazabi; y salió Casas, de San¿o- 
Domingo en el mes de jul¿o del año i5ai. Pasó 
á la isla de San-Juan .de Puerto-Rico pâ ra tomar 
los doscientos labradores; pero no halló á pipguno ; 
todos se habían ido á diferentes grangerias dej.pais. 
Continuó su viage á la Tierra-Firme; llegó, ftl. pueblo 
llainadp Toledo fundado pojr Gonzalo <Je Qcajnpp j 
que ^un estaba detenido allí con sus .tropas desife 
la subyugación. Ocampo le dijo ^star pronto, á$e£ 
capitan d,e los. cíjcnto y veinte hombres qu¡3' fuqs^n 
escogidas; pero ninguno quiso admitir la p ro te s ta , 
y no habia facultades ni ordenes para obligarles , 
¿ servir en etta contra la voluntad. Casi todos se 
volvieron á la i4^ eftpfuípla da Santp-Domingo j y



la villa dé Toledo quedó casi desierta, permine- 
'ciendo únicamente los a f ijo s  y dependientes dé 
don Bartolomé con tmÓS pocos hombrés partitülarek 
que á fuerza de instancias se cbñformaron en sérvir 
con sueldo diario, y los religiosos fránciscoi qufe 
se babian salvado del convento dé Chiríbichí , los 
Cuales babian fundado en Toledó su nuevo convento 
con una mui buena huerta.

El capitan Ocampo s* retiró también á la isla 
española de Santo-Domingo manifestando á Cajas 
grande compasion de dejarlo casi soló p&ra uná 
empresa que presentaba grandés motivos de tener 
un éxito infeliz.

A  pesar de todo perseveró Casas én sú propósito 
y edificó una casa grande con algunos signos de for
tificación para recoger y conservar los vivéres y obje
tos mercantiles de rescate : luego trató de fabricar 
una pequeña fortaleza en la boca del rio de Cumáná 
para evitar que viniesen á inquietar á los Indios los 
Españoles de la isla de Cubagua, distante siete leguas 
de mar. Luego comenzó á tener trato y communí- 
cacion con los Indios del pais, ya por medio de los 
religiosos franciscos de Toledo, ya por el dfé una 
señora india principal, nombrada doña María, la 
cual hablaba un poco la lengua española. Asi dió á 
entender á los Indios que venia de parte del rey 
nuevo de Castilla á decirles que seles trataría mucho 
mejor que ántes, y que se les haría mucho bien 
llevándoles cuanto les conviniese , y enseñándoles

( 3 9  )



jjfttfikosatoente fas • verdades de la réligton que ello$ 
ígtíwfidntay que les ikApirtótbftfi mucho. Perocuanáéi 
Jna»adelaátaba Cftsas eo 'stiS proyectos*, los Eut»peos 
de la isla de Cubagua encontraron medio £e privarle 
'jdel maestro albatfft -que fabricaba la fortaleza, 
dejando la villa $e Toledo sujeta (y  por consiguiente 
los Indios del pai§ ) é las incursiones que áutes habian 
^>Hdo hacer aquellos.! ■ ‘ * t

-'No pudo impedip Gasas «1 trato de los castellanos 
<de Cubagua - con los Indios de Cumaná por ma§ 
requerimientos que hj?o de las ordenes del rey al 
gobernador y deteas autoridades de aquella isla j por 
lo cual, de acuerdo con los religiosos franciscanos de| 
convento de Toledo, pasó á Ifi isla española» de 
Santo »Domingo á tratar con 1̂ almjrqnte y la Re $  

' 'Audiencia sobre los medios de impedir las desobe
diencias Ips Españoles de Camagua; y dejó por 
gobernador de Toledo á Francisco de Soto partí 
todo el tiempo de su ausencia; previniendo qî e por 
pingun motivo permitiera jamas separarse del puerto 
dos embarcaciones que allí quedaban, porque $u des? 
tino inalterable deyia $er el de una precaución parej 
que si por desgracia los Indios $e alterasen y persi^ 
guiesen á  los castellano^ d,e Toledo; estos retiraseis 
en estas embarcaciones los víyere$ y los objetos mer
cantiles de rescate, y ep caso necesario las personas. 
Pero Francisco de Soto no se arregló á estas ordenes. 
Apenas Bartolomé de las Casas tparphó, a la isla 
fspañola, quiso aprobechar la ocasion para enviar
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gentes á rescatar oro y pealas.» y  dejó expu^t% % 
poblaciony l a g ^ e  á,|pdqp?ligr9) el enalbe, irgrifiCfl 
b ienproptp, y para,?» ¿ut^ligenfiia ccwivi^wft.wfcryf 
qtíO&hechos, , n ‘.i

Los Indiof de Cupjaná sq^abjian aficionado urapj*? 
alvino de España. Le3 .castellanos de,Cnma§ua fo
mentaron esta pasión llevándolo mas agradabja aj 
paladar de aquellos y reciyiendo su, pre^íp en ora» 
perlas, ó esclavos. Los de Qumaná se. hicieron, la-? 
drones, de niños de lo interior d,el pais ppr venderlas 
á  los de Cumagua á precio de vino. EL establecí* 
miento de don Bartolomé las Casas y la construcción 
de la fortaleza en las bocas del rio de Cumaná deviaq 
impedir grandes ganancias pecuniarias á los Espa^ 
ñoles de la isla de Cumagua, y gran disgusto 4 lp$ 
Indios de la costa de Cumaná persuadidos de que 
ya no tendrían tanta proporcion de beb,er vino de 
España. De aquí resultó una conjuraron de lo? 
Indios contra el nuevo establecimiento y aun con
tra los religiosos franciscanos, á los cuales hubieran 
amado siempre mucho, sí. Iqs Españoles de Cumagua 
no tuvieran interés en ser ellos dueños, libres del 
comercio de la costa fronteriza de Tierra-Firme ,, 
ambición imposible de satisfacerse mientras la villa 
d.e Toledo prevaleciese,

Formada Ja conjuración es ausencia de Casas, 
se preparó la egecucíon luego que Francisco de 
Soto, por un efecto de,codicia mal entendida, fer- 
paró del puerto las do$ embarcaciones faltando 3 Jas
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Ordenes que había dejado don Bartolomé. Los reli
giosos ■descubrieron la conjuración tres días ántes de 
la catástrofe, y quisieron retirarse con los otros Espa
ñoles en una embarcación que por acaso llegó allí 
y  recorría leí costa rescatando perlas, oro, y esclavos; 
pero el gefe marítimo no quiso recivirlos en su bu
que; por lo que no quedó mas arbitrio qué preparar 
la defensa'como mejor pudieran en la pequeña for
taleza recien fabricada : probaron la polvora, y  la 
encontraron húmeda : en el día siguiente la ten- 
diéron al sol para secarla; y en ese mismo tiempo 
concurrío una multitud de Indios; pusieron fuego 
é  la casa por diferentes partes; mataron á fray Dionisio 
religioso lego, hiriéronmortalmente áFrancisco Soto 
que' murió á los tres días'; y hubiesen matado' á los 
demás, si miéntras los Indios quemaban la casa 
creyendo que todos los Españoles estaban dentro 
'dé ella,'no hubiesen ido ácia la costa, en la cual 
viéron un buque surto en el golfo de las salinas de 
la punta de Araya distante dos leguas, y corrieron 
hasta que se refugiáron en él.

'Entretanto don Bartolomé de las Casas sufría otra 
calamidad diferente. Habiendo salido de Cumaná 
para la Isla española, y llegado á ella, el piloto que 
gobernaba su buque no conocío bien la costa en que 
se bailaba, y creyendo ser la de la isla de San-Iuan 
de Puerto-Rico , fue ochenta leguas mas allá del 
puerto de Santo-Domingo hasta el de laguimo,  
donde tuvo que detenerse por espacio de dos meses,



)

forcejeando siempre contraías corrientes que sea aBí 
sumamente fuertes ; de lo que resultó haber tenido 
|>or menos trabajoso rodear mas de quatrocicní- 
tas leguas, caminando de Cartagena, Santa-Mar la, 
Tíombre-de-Dios, y laHnbapa., que navegar directa- 
mente á Santo-Domingo. t

Cuando el buqne llegó á la  isla dó GuJ>a> determinó 
don Bartolomé retirarse á nueve leguas de tierra en 
el pueblo de La-Yaguana para descansar y meditar 
‘con sosiego lo que le conviniese practicar. Mientras 
tanto llegáron á la isla española los religiosos y gen
tes de la villa de Toledo y aun los de la isla de Cu- 
bagua, centra los cuales se propagó, despues la guerra 
d$>k>s Indios por sajestiofi de algunos que habían 
sido.ántes maltratados en otras ocasiones; y como 
en la Española nada se sabia relativo a don Barto
lomé de las Casas, nació él rumor de que los Indios 
le habían quitado la vida; y llegó á los oidos del 
mismo Casas cuando el caminaba ya cOn otros castel
lanos para Santo-Domingo. Fenecido su viage ,dió 
cuenta de todo lo sucedido en la parte concerniente 
i  su persona. El almirante , la real Audiencia , y 
Ja Consulta enviaron nueva expedición para castigar 
y sujetar á los Indios y repoblar la costa y la isla; 
pero por lo respectivo á la comision de Casas no re
solvieron nada sin embargo de las instancias que don 
Bartolomé, hizo por espacio de muchos meses.

En circunstancias tan críticas , y falto de medios 
para subsistir, no encontró consuelo otras pe^so-

( 4 3  )
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Das que en los religiosos dominicos; con cuy» oca* 
sion fray Domingo de Betanzos prior de aquel con«" 
vento le persuadió que profesase aquel mismo insr 
tituto para trabajar en la conversión de los Indios 
como los otros religiosos ; y asi se verificó. Herrera
lo cuenta entre los sucesos del ano i 5 & i  cuandq 
Casas tenia edad de 47 años. Pero el dominicano 
Remesal escritor casi coetáneo , é individuo del mis? 
mo orden dijo que Casas no profesó hasta el año 
i5a3. Gonzalo Fernandez de Oviedo , y Francisca 
López de Gómara hablaron de Casas y de su conducta 
pn la empresa con muchas equivocaciones ( i) .

Pero ¿como podría tacharse de justicia la conducta 
de un hombre á quien sobrevienen obstáculos, im*- 
previstos, e invencibles despues de haber emprenr 
dido la ejecución de.su prpyecto ? No es culpa suya 
la deserción de los doscientos labradores; ni la de
sobediencia de los Españoles habitantes de la isla de 
Cubagua, La conducta de estos y la perfidia de 
Alonso de Ojeda irritaron la colera y los deseos de 
venganza, en los Indios el castigo y la .nueva 
sujeción« por Gonzalo de Ocampo ,no podia de
jar en los ánimos de los Indios de la costa de la 
Tierra-Firme de Cumaná sino resentimientos. Todo 
esto produjo una desconfianza que no habia entrado 
en el plan 4e Casas. El remedio era la dulzura y la

( i)  Herrera: dec. 3 , lib. a , cap 3 , 4 J  5*



fidelidad en d  trato por espacio de mucho tiempo 
jjinlamepte con la precaución para un caso de al-r 
Ijpi-oto. Francisco <ie Soto destruyó e$tg precaución, 
(destinando coptra las ordenes de Casa? los buque§ 
al rescate de oro, esclavos, y perla^. Lqs Indios 
yierop la ocasioa de vengarle cuando la ofensa esr 
(taba todavía reciente , y la curación no babia casi 
pomenzado. Yo no descubro en esta desgracia una 
pulpa, ni aijn ligereza de juicio concerniente á 
Ja empresa.

El nuevo religioso fray Bartolomé de las Casas , 
poustiluido en la edad de cerca de cincuenta años, 
Jileno de méritos , de ciencia eclesiástica y civil, y 
de los conocimientos prácticos adquiridos en cua
tro viages al Nue^oj-Mundo, tres regresos al anti? 
guo, mucho; en lo interior de España que atravesó 
varías yeces de oriente á poniente y de sud á norte , 
podía mui bien haber aprovechado su nueva si* 
tuaciop. para tener eu el resto de su vida una tran
quilidad. completa sin otras fatigas que las de prc-í 
di cap cuando sus pipiados se lo mandasen, pero 
él había, adoptado por hijos espirituales á los Indios 
y su amor no le permitía mirar pon indiferencia las 
injustas opresiones con qjie se les mortificaba. Ja-* 
ipas se creyó dispensado de interceder por ellos y 
(|e continuar $us declamaciones contra ios que in-t 
trodupian e} evangelio por medio de una guerra, 
Entonces escribió en latín una obra intitulada De 
pinico vocationis modo en que procuró persuadir á

<4» )



los cortesanos de la península, y á, los magistra
dos de América que solo debía buscarse la con
versión de los Indios por medio de una predica
ción pacífica, y aislada sin soldados ni. guerra: 

Habiéndose creado una silla episcopal en Nica
ragua, y  nombradose por primer obispo á don 
Diego Alvarez de Osórío á quien se concedio 
titulo de protector de los Indios en i5nj , quiso 
este buen prelado tener á su lado á fray Barto
lomé por su principal cooperador en el ministe
rio episcopal. El religioso aceptó con licencia y 
aun mandato de su prelado ( prior de la isla espa
ñola de Santo-Domingo ); y juntamente con otros 
fundó en Nicaragua un convento de su orden , 
cuyos individuos sirvieron infinito para la propa
gación del evangelio en aquélla provincia, y para 
la diminución de vejaciones con que los infelices 
Indios solían ser mortificados (i).

«Desde allí fue á predicar en la provincia de Gua
temala donde convirtió‘y bautizó inumerables In
dios , y despues pasó con otros religiosos dominicos 
á la de Pera-Paz donde hicieron otro tanto logrando, 
que los habitantes de 48 leguas en largura y .37 de 
anchura se sometiesen voluntariamente al rey de 
Castilla sin que hubiesen entrado conquistadores al
gunos ; egemplo que despues citó el mismo Casas al 
Consejo de Indias año i55o, en las disputas con

( 4 6 )

(1) Herrera :'dec. 4 , lib. 1 ,  cap. 9.
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Juan Jines de Sepulveda, diciendo : « Iten debería 
» mas saber del hecho el doctor, que nunca los In- 
» dios jamas hicieron mal á Cristianos sin que pri- 
» mero muchos agravios e daños incomparables hu- 
» biesen recibido dellos. Ni aun en este caso jamas 
» ofendieron á frailes cuando eran certificados de 
» la diferencia que habia dellos á los. seglares y del 
» fin que pretenden los unos a l . que buscan los 
» otros ; porque son por la mayor parte, de. su. pa- 
n turaleza pacíficos, mansuetisimos é inoxios, Iten 
» debería; de advertir el doctor mui reverepdo„ que 
» no es cosa razonable niprppordon,ada con 
» creeipn querer apaciguar y hacer cámino. para 
» predicarles yendo tiranos con egércko cruel e lurbu- 
» lento á los que están en,excesiva maneja escanda- 
» lizados, agraviados., y. asombrados de los males 
» y  estragos que han padecido; sino de las mas pro- 
« pincuas tierras ó provincias donde hay pueblos de 
» Españoles, los religiosos por medio de Indios pa- 
» cificos que ya conocen y tienen experiencia, y 
» confianza dellos, negociándolo; co^np. fy'cj/pos 
» nosotros los frailes dp Santo-Domingo quede^dp 
» Guatimala con e6ta industria trajimos, de paz, y 
» hemos convertido (á  donde hay hoy, 4 gloria, de 
» Dio?, mai^villosa cristiandad, la cual igpjtyft; el 
» mui revevendo doctor ) las provincias, qû e por 
» esta causa mandó nombrar el principe, <k ,la Verq? 
», Petz.; las cuales por las guerras injustas que.les 
» habida los Españoles hecho , ^st^baQ cpp w w ta



4 razón y ju¿ticiá , bravísimas y alteradísimas; y éí 
» primero que entró en ellas y lás apaciguó, fue eí 
» bien ¿venturado fráy Luis que matáron en ía ílo -  
>í rida de cuya muerte se quiere ayudar el reverendo 
» doctor Septilvéda. Pero apjfobechale pocó porqué 
A afcnqúe matáíari á todos los fraileé dé Santo-Do- 
m mingo y á Sári-PaBlo con ellos, íió sé adquiriera 
» uii punto dé derecho más* dül que de antes había 
» que er4 ninguno corttra los Iridios; porque en el 
» jtuerto doñde lo lleváron lo’s péscadórés maríneroi 
» (que devierkn desviallo de áíli como iban avisa- 
» dos) hán entrado y desembarcado cttatro arma da á
* de trueles tiranos qué han perpetrado crueldadcá 
A extrdñás en lós Indios1 dé aquellas tierras, y ásom- 
» bradó, escarfdálizadó, é inficionado mil leguas dé 
m tierra; pot lo cual tienen justísima guerra hasta el 
» diá del juicio contra laís de EspaSa, y  aun contra 
» todos los cristianos : y do conociendo á los réligio- 
» soS, ñi habiéndolos jamás visto', no habian dé 
» adéviíiar que eran evangelistas, mayormente yendo 
» en compañía de aquellos qué á lós que tantos máleá 
f> é  |actüitai Ies han hecho, eran en gesto á y en ves- 
» tídos y ein las bárbas y  eét fa lengua Semejantes j  

» Veian cbméV y  beber y  réir cbtho nátúíaieá amigos 
V' jtüitos. Y  si los marineros' lPe^áran ál dicho padré
* fráy Lüis ( Cáncer) á la parté donde aqúí báBiá- 
» mos comunicado y  determinado', y el Santo llé- 
» vaba délañté súsojós, no lo niatáran, como parece 
» que I05 otro* religioSés 3us compaiíerearequK

(  48  )
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* rieron aí piloto que los pusiese mas abájó, o mas 
» arriba en otras provincias; y ccharido achaques 
» que primero querían ir á tomar agua á  la ida dé 
» Guba¿ dio con ellos en la Nueva-Es paña dotidé 
» hacer otra cosa no' püdiéron ». Torqtiemada re-> 
fiere otro suceso igual en Yucatan por medio dé frai
les franciscos de lócual tomó testimonio Casas, y  lo 
presentó en la Corte de España (i).

Hizo fray Bartolomé otras muchas expediciones 
apostólicas en. diferentes -provincias dél imperio de 
Mégicof y  en'una de ellas adquirió de fray Andrés 
de Olmps religioso, .franciscano Un libro escrito. en 
lengua megicana por un Indio idólatra. £1 contenido' 
era una colección de exortaciones de una mádrfe á sft 
hija pará persuadir la práctica de las virtudes 'inó
rales. Fray Juan de Torquemada «n su Historia de 
Nueva-Espaaa, ó Monarquía indiana dice que é l ' 
adquirió este libro, y que ni Casas,'ni Oknos, ni é l 
pudieron traducir con exactitud tas metáforas* qtíte 
babia usado el autor original en su lengua megi- 
eana (a).'

Dicen algunos que fray Bartolomé vino Á España* 
eo el año 153o, para impedir que se hicieran escla
vos en el Perú y que lo consiguió con oteas leyes 
otiles á los Indio*; peto" don Francisco Pizarro man
ques de Charcas no conquistó' el Perú hasta eí aña

(j)Torquemada: Monarquía indiana, t. 3',lib. 19 , cap.
(a) Torquemada: Monarquía indiana', t. ¿ ,  lib, i jf ,  cap. 36.
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i&3hi la ley. de. JKxJbacer esclavos estaba ya dada 
mucha. tiempo >a«ee >y -recomendada diferentes vecesy 
auaxpte ñuluaubieuíokedccida'j las otras leyes partí* 
colares.'para, el- P«q» n» se éééron hasta' i534 coa 
ocajieñ-del viaj«rdé'Hern¿ndo Piza**o<¿-Castilla ( i) .

Esta i na obstante, Toflquemada nos dice que fray 
Juan de ^ unvrvaga religioso francisco, primer obis* 
po de Mégico , vifao á España en i£3a , pero qué. 
antes él y -otros religiosos habían escrito al rey en 
favopde los ltwüo6 para que no fuieseu dados pttr 
esclavos y que esto mismo solicitaba en Corte el 
obispo tfo ChtGfla flan fray Bartolomé de las „Casas /  
y se íirm¿ )a previsión por la emperatriz año i53o , 
antes -que llagaba el obispo de Mégico (a*.

Ep ciernes que fray Bartolomié se hallaba de vuelta 
d$ su quiúlo viaje en la oxidad de iSarito^Domingo 
de, la isla española en «1 año «533’ co que se hizo 
lapa? con él Cacique don Enrique «qué1 había-estado' 
haciendo «guerra pot espacio ■ de muchos años dé 
resulta de la¿ ¡injusíácias hechas por las autoridades 
españolas contra el y contra los Indios de su tribu y 
de otra* aliada?. Fray Bartolonuc amigo antiguo suyo* 
fuo á . verlo,> y í le dio tan buenep .consejos xjue< ae 
consolidóJa pa«;,ilevó..4..sua IndiosMrki Ovilla da.

predi*} 4  tqdoa; ,.h|**i#Q‘ 4 machiantos 
qo habían reqibidp n̂n> 4  * ..lie» dijo taisa j

0 )  Herrera i <Jcc. !*, lib, $ , c^p. 1.3, , •
(a) Tpnyieintfa : Monarquía; indiana., t. 3,  Ui>. ao, cap. 3o.
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les dio la comunión, y dejó aquella gente con pro
posito de no revelarse jamas sino se les perseguía dé 
nuevo. Los oidores de la real audiencia de Santo-' 
Domingo llevaron muy á mal aquella visita de Fray 
Bartolomé temiendo q ue la vehemencia del afecto á 
los Indios le hiciera incurrir en cosas no conformes á 
la intención del tribunal; reconviniéron á fray 
Bartolomé; les respondió con una entereza propria 
de un héroe ; y cuando se supo la verdad de lo 
sucedido, quedaron contentos pero avergonzados los 
oidores (i) .

Esmuycreible haber emprendido poco después Su 
viage al Perú porque dadas entonces en España las 
leyes favorables álalibertád de los Indios, y habiendo 
como había enorme abuso del poder 'en todas las 
provincias del imperio del Perú, el zelo de Casas no 
le permitiría estarse quieto en la isla española.

De vuelta del Perú se quedó en Mégico con licen
cia expresa del rey año de i536 para predicar el 
evangelio en la provincia dé Nicaragua y países in 
mediatos pacificamente de acuerdo con el obispo 
don Diego Alvarez Osorio. Estaba nombrado por 
gobernador de la provincia don Rodrigo de Contre- 
ra s , y queriendo este recorrerla con cgcrcitO ,! sé 
opuso fray Bartolomé predicando no ser licito des
cubrir pueblos con fuerza armada, y estar él ehcar-

( i)  Herrera: dec. 5, lij», 5 , cap. 5,



( )
¿^do por el rey para ese descubrimiento. La eficacia 
con que aquel predicaba, conimovió los corazones, de 
bastantes soldados y de otros Españoles de manera 
que se vio- el gobernador casi sin gentes. Los alter
cados fueron muchos* graves, y ruidosos : el gober
nador hizo recivir una información sumaria para per
suadir que Casas era un alborotador y que le amotinaba 
su gente. Por desgracia murió.el obispo que trataba 
de conciliar los ánimos .el gobernador se allanó 
por entonces á recorrer el pais con solos cincuenta 
hombres sujetos á nó hacer nada mas que aquello 
qy.e se les mandase'; pero, como ellos no usaban de 
licencia militar para robar oro ni esclavos, la visita 
resulto ,cojno nula. El g o b e r n a d o r  Contreras escri- 
yip al rey contra fr̂ ay Bartolomé tratándolo como 
sedicioso, alborotador, y amotinador; pero este reli
gioso ( á quien el ẑ Lo por el bien de los Indios lo 
hacia insensible para tod^.especie de fatigas ) se vino 
A España para desengañar ,al rey y procurar la li
bertad de sus. hijos adoptivos (i).

No he visto notas auténticas eji que conste cuando 
volvio fray Bartolomé á las Indias en este sexto viage; 
pero es vorosimil haberlo hecho en el año inmediato 
de i53y cuando Pedro Anzurez Camporredondo 
sajió de Ejsp3Lpa cop despachos del rey para el buen 
trataraienip de los Indios en el Perú y en Nueva 
España con oirás muchas providencias favorables á

(j) Herrera : dec. 6 ,  lib: i ¿ crap. 8.



la religión y á los religiosos de que ‘ dio noticia por 
mayor Antonio Herrera (i).

En el mismo año de i536 influyó también en el 
yiage á Roma que hizo fray Bernardino de IVJinaya 
prior del convento de dominicos de la isla española 
de Santo-Domingo para informar al papa de las du
das injustas que se habían excitado maliciosamente 
por los conquistadores y encomenderos sobre 1 á 
capacidad natural de los Indios, concerniente la 
profesion del Cristianismo, y otras dirigidas á per
suadir que los naturales de América eran como 
bestias irracionales de las cuales pudieran valerse 
bajo el nombre de esclavos. Las resultas de aquel 
viage indicado é influido por nuestro hc'roe, fueron 
sumamente agradables y también útiles para varios 
objetos en los tiempos sucesivos. El papa Paulo 
tercero expidió distintas bulas en el asunto j particu
larmente una en primero de junio de 153^ sobre al
gunos artículos de liturgia y disciplina relativos á la 
administración de sacramentos y observancia de pre
ceptos eclesiásticos; otro en el dia nueve del mismo 
mes y año en que dice » Algunos ministros del 
» demonio ansiosos de satisfacer su codicia y deseos, 
» presumen afirmar a cada paso que los Indios 
» Occidentalfes y Meridionales y otras gentes que 
» han llegado á nuestra noticia en estos últimos

( 5 3  )

(i) Herrera : 3eci 6 , lib. 3 ,  cap. n .
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fi tiempos, hm  de ser tratados y reducidos á nuestro 
» servicio , como animales brutos , . .diciendo ser 
>5 inhábiles pára.la »religión católica , c jpc^pa^s de 
»>' recibirla : en su conseéúenxtiaTosrponen en dura 
» esclavitud; los afligen y apremian, tanto que aun 
» la servidumbre en que tienen á sus bestias, no es 
» casi tan grande como aquella con que oprimen í  
» esta gente. Nos, que,.aunque indignos, tpnemos 
)> las veces de Dios en la tierra, y procuramos con, 
» todas fuerzas hallar las ovejas que andan perdidas 
v fuera de su rebaño para reducirlas á él en cum- 
» plimiento de nuestro oficio, sabiendo que los 
» Indios, como verdaderos hombres, no solamente 
» son capaces de la fe de Cristo, sino que. acuden á  
» ello corriendo con grandisima prontitud sggun no*
» consta; y queriendo remediar estas cosas como 
» conviene con autoridad apostólica, determinamos 
» y declaramos por el tenor de las presentes letras,
» que los dichos Indios, y todas las demas gentes 
» que de aquí adelante vinieren á noticia de los 
» cristianos, aunque esten fuera de la fe de Jesy- 
» Cristo, no están privados ni deben serlo, d$ su 
» libertad, ni del dominio de sus bienes; y que no 
» deben ser reducidos á servidumbre ; sino que, los 
» dichos Indios y  las demas gentes han de ser atra
je hidos y convidados á la dicha fe de Cristo por 
» medio de la predicación de la palabra divina y con:
» el egemplo de una vida virtuosa. Y todo lo que
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» se hiciere contra el tenor de está deierRunacÍQn,1 
» sea nulo, de ningún valor ni efecto » (l).

Cuando fray Bartolomé volvió .por sexta, vez. al 
América en iS3>j,' fue'¿Méjico /donde se hallaba de 
Virrey don Antonio de Mendoza can quien formó 
grande amistad por haber encontrado en este caba
llero una excelente docilidad á  sos consejos de con»- 
vertir. los Indios por medios suaves y pacíficos sin 
estrépito de armas ni peligro de guerras. Así es qu# 
de acuerdo con él envió el Virrey en i5 3 9 4 ,fr»y Mar
cos de Nizacojnisario general délos frailes íranciscos 
á descubrir y predicar en la provincia de Cíbola y 
otras comarcanas, de que resultaron después las es- 
pediciones de Francisco Velaxquez de Cornado, go<* 
bemador de Nueva-Qalicta, y de Hernando de 
A larcon por el río de Buemt-Guúf (a).

Habia sido efecto de la misma causa el feliz éxito 
de las peregrinaciones pacíficas de fray Bartolomé, 
fray Rodrigo de Andrade» y otros tres religiosos do« 
mínicos • en  varias provincias por orden de ?quel 
V irrey; por lo cual habiendo llegado á Guatemala 
el adelantado don Pedro de Alvarado que preparó 
gran expedición armada para descubrir y conquistar 
con egército en año i 53q se apesadumbraron »pu
cho el obispo de Guaúmala, y los religiosos y

/

9 y a5-
(a) Herrera : dec. 6 1 lib, 7 , cap. 7 y sig.

(i) Torquemada : Monarquía indiana) t* 3 , lib. 1 6 , cap.



acordaron que fray Bartolómé Viniese á España para 
suplicar , al rey de pai*té de los obispos de America 
'que destinase allí mdyor número de religiosos; re
novase las órdenes muchas veces dadas á los Virreyes 
y Gobernadores de valerse de los sacerdotes para 
descubrimientos y acordase otras‘varias 'providen
cias de que habia grande necesidad (i). '

Vino, pues, á la Península otra vez "nuestro 
infatigable viagero año i 53g ; con fray Rodrigo An
drade y aunque Carlos-Quinto no estaba en España, 
fueron bien oidos ambos religiosos, y se comenzó á 
preparar las ideas que produjeron tres años despues 
•las buenas leyes promulgadas por el rey en i 5 /p  tan 
útiles á la España como-á las Indias si la egecucion 
y el cumplimiento, hubieran correspondido á la 
intención cíel legislador; y por de pronto se co
municaron al Virrey de Méjico, y á los gobernadores 
de provincias varias providencias favorables que, 
-indicó Antonio Herrera (2).

Mientras tanto que fray Bartolomé de las Casas 
esparaba en España la venida del emperador, se 
dedicó á escribir varios opúsculos relativos á las 
Indias y sus naturales, particularmente los siguientes.

i°. » Tratado del gobierno que los reyes de Es- 
» paña deben tener en las Indias; y del único' modo

( 5 6 )

( l )  H errera: dec. 6 , líb. 7 , cap. 6,
(3) Herrera, allí mismo.
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n legítimo de procurar la conversión de' todos lo* 
» que no son cristianos ». El autor escribió talxíbien 
en latin esta misma obra intittíláúdola Dé 1 i t n f c o ' ' 
cationii triodo, con cuyo título la he' visto citadaj y 
parece qrie solo constaba dé sesenta y tres hbjas.

2o. » Del modo jurídico» y cristiano còri que lbs 
» reyes de España pueden1 entrary progresar eu él' 
» reyno de las Indias « : obra de sesenta hojas, que 
no se ha impreso, però cuyo espíritu esta mánifes-’ 
tado eá la impresa del octavo remedia que nosotros 
incluimos en la presente coleccion.

3®. « De la promulgación dèi ' evangelio »>* obra 
que no se imprimió, pero cú^o contenido' és :el 
mismo que manifestó su autor en todas las. iiripre-' 
sas , reducido á qiie se debe pròrinilgàr por ía pre
dicación pacífica y desarmada.

4°. « Tratado sobre la potestad de los reyéfc páftt' 
» separar de la masa común de lá tnonarquíá los pué- 
» blos y los súbditos habitantés en ellos, dándolos* 
» por vasallos de tina persona 'particular, ó eria-' 
» genándolos de otro niodo ».’El áutor escribió eséa’ 
obra importantísima en latin : y la publicó tradur
ci da en la presente colección.’Don Thotña» Támayó" 
de Vargas hizo elogios altos de su contenido , y 
sin embargo apenas es conocida en España n i en* 
Francia.

5°. « Tratado de los tesoms » ; obra de, ciento noven-, 
tay  dos hojas, escrita en latin que no he visto, pero 
presumo que su autor trataba, 4vl .oro y, otra,» cosas.
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que se-.halláfon en algunas sepulcros de Indios; 
de lo que hay indicaciones diferentes en la historia 
d& .ludias, por Herrera.

7°. En el año 164* comenzó, y en ocho de diciem
bre de i54a acabó en la ciudad de Valencia la obra 
intitulada : Brevísima relq.cioy, de la destrucción de 
los Indios, l a  presentó, manuscrita en el citado año 
de 43 al emperador Carlos-Quiñto; e:n i547 al prín
cipe de Asturias. Felipe .gobernador del rey no por 
ausencia, de su padre añadiendo entonces por con
clusion un párrafo escrito en el año anterior de 4 6 ; 
y e n  i55a impresa en Sevilla para que la leyera 
el mismo príncipe que .después reinó con el nombre 
de Felipe segundo.

En i54a, el rey emperador oyó á Casas, leyó su 
escrito , congregó en Valladolid una junta de obis
pos, consejeros, literatos, jurisconsultos, y reli
giosos teólogos;, los- cqal^s alabaron el trabajo y 
a p ro b á is  el mérito, de. fray Bartolomé ; propu
sieron 4 su Magestad leyes oportunísimas conformes 
en la mayor pai t̂c á. las proposiciones de aquel ve- 
n^r&blp defensor j de los Indios; Carlos-Quinto las 
acordó ep, Barcelona y mandó promulgarlas y en 
Madrid en el mes de noviembre de i543 cuyo com
pendio publicó Herrera ( 1).

Entonces fue cuando el emperador mismo mandó

(1) Casas : Conclusion del capitulo primero de la presente 
Coleccion. —  Herrera : dec. 7, lib. 6, cap. 5.



( * 9  )
á  ffay Bartolomé mbnifesíái* sti opmion sófcré cúa*- 
les eran los “remedios que se podían tomar para* go
bernar bien las Indias ; y el súbdito lo hizo ’ éñ un 
tratado que obra en el archivo del real consejo, in
titulado Remedios de los males causados en las In
dias : fray Bartolomé imprimió únicamente, el octavo 

año de i55a porque su contenido era la basa y la 
condicion sine qud non de lo» otros y era que los 
Indios no fuesen dado* en encomienda , esclavage^ 
navoría , ni en otro ningún modo á los 'Españoles 
sino que fuesen libres, y propietarios como ántcs, 
y bien tratados por las justicias , alcaldes y gober
nadores como los castellanos. Los miembros de la 
congregación aunque no adoptasen todas las pro
posiciones de Casas, sé aprovecharon mucho de su 
escrito para procurar la formacion de las leyes útiles 
que jamas lograron una ejecución completa.

En aquellos mismos tiempos se habían sublevado 
los Indios de Jalisco que ahora nombramos Nueva- 
Galicia; el Virrey de Méjico,- don Antonio de Men
doza, los domó en guerra formal, por lo cual con
forme á ciertos artículos de las instrucciones recibi
das en la Corte parecía bien autorizado para declarar 
á  los vencidos por esclavos, y venderlos como tales. 
Mendoza no lo hizo así : Ies perdonó la sublevación 
sin mas pena que la de servir de tame'nes, esto es 
de bagages y conductores de efectos miéntras recorría 
con su egército la provincia para restablecer y conso-
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lidárla tranquilidad (i). Con este motivo fray Bar
tolomé de las Casas , grande amigo suyo, pero aun 
mayor de la justicia de los Indios, luego que reci- 
vio en España noticia del suceso , escrivió un « tra- 
» tado sobre hacer ó no esclavos á los Indios de 
» la segunda conquista de Jalisco que mandó hacer 
» don Antonio de Mendoza Virrey de la Nueva-Es- 
» paña, año de i5^i ».

El emperador se convenció de la verdad con que 
fray Bartolomé referia las injusticias y crueldades que 
se hacían sufrir á los Indios, pues mandó visitar al 
consejo de Indias de modo que se averiguase la con
ducta de todos y cada uno de los consejeros y em
pleados subalternos, de cuya diligencia, hecha con 
gran exactitud, resultó ser algunos depuestos, mü- 
chos multados y casi todos reprendidos; se dió co
misión al licenciado Miguel Diaz de Armendaria 
para pasar á las Indias á providenciar la egecucion 
de las nuevas leyes; y se resolvieron otras muchas 
cosas favorables á los Indios, todo ¿ instancia de 
padre adoptivo á quien auxiliaron otros religiosos 
dominicos (2).

Los vastos países del Perú estaban entonces ya 
conquistados por Pizarro/Almagro , y compañeros 
aunque la paz no existia por causa de las guerras ci-

(1) Herrera : dec. 7 , líb. 6 , cap 1 y sig. 
(a) Herrera : dec. 7, líb. 6, cap. 4*



viles excitadas entre los mismos conquistadores; nó 
había mas que un obispo en tan extendido territo
rio ,- residiendo en la ciudad de los Reyes de Lima i 
•y se: consideró necesario crear otro obispado en el 
Cuzco. El emperador quiso premiar el mérito y la 
virtud de fray Bartolomé de las Casas y lo nombró 
-para primer obispo del Cuzco. El electo sabia que 
aquella mitra debia ser una de las mas ricas de Amé
rica por cansa de la extensión y de la calidad del 
pais; y esto solo bastó á Casas para no admitir el 
obispado-; el cual se dió entonces á fray Juan de 
Solano (i).

Sé creyó también útil crear otros obispados en 
*varia6 provincias qué se iban descubriendo y paci
ficando ; entre ellas fue una la de Chiapa en la Nue- 
va-Espana, sin embargo de ser pays pobre ; sin oro, 
perlas, plata, ni comercio ; en fin tan excasa de ri- 
guctfas que determinó el emperador se pagasé con los 
caudales de las contribuciones la cantidad que ’se asi
gnó -al obispo para su manutención; no era fácil 
-encontrar muchos que quisieran aceptar' entonces 
una mitra pobre al mismo tiempo que los trabajos 
de la instrucción catequística, y los peligros deri
vados de las crueldades y codicias dé los castella
nos que ejercian las autoridades civiles, hacían 
enteramente desagradable1 la vida humana de Un pre
lado que quisiera con eficacia cumplir sus deberes

( 6 « )

f  ■ » ■

( i)  Herrera t deí\ 7, lib, 6 ,  cap, 9«
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Apostólicos. Tenia nuestrp fray Bartolomé sesenta 
años de edad en el de i544í y s*n embargo habién
dosele indicado por el emperador si quería el obis
pado de Chiapa, lo acceptó ?1 instante para dar tes
timonio de que la no-admision del Cuzco en el año 
antecedente no habia sido efecto de resistir el tra
bajo el religioso franciscano fray Juan de Torque- 
mada dice tina clausula que, merece copiarse (i)  : 
« En el obispado de Chiapa fue el primer obispo 
» don fray. Bartolomé de las Casas , fraile dominico 
» á quien todos los Indios , y aun todos los reynos 
» y provincias de las Indias, son en mucha obliga- 
» cion pórr haber sido su incansable procurador ante 
» nuestros católicos reyes por jmuchos años y coa 
» grandes trabajos ».

Hizo este séptimo y ultimo viage á las Indias en 
el mismo año i544y conservando el zelo, y su acti
vidad como si no fuera septuagenario, visitó su dió
cesi predicando en{re otras cosas que los Españole$ 
que tuvierap. Indios en concepto de esclavos , aun 
cuando los hubieran comprado, estaban en obliga
ción de darles la libertad bajo la pena de pecada 
mortal, y que no se les podia ni debia dar abso
lución sacramental sin que qsi lo hicieran antes de 
confesarse. Muchos á quienes esto incomodaba se hi
cieron enepngos suyos con este motivo ; pero como

(i) Torquemada : Monarquía indiana , t. 3, líb» 19, cap. 3a; 
—  Remesal: Hist. del opispado de Chi?p4 9 hb. 4 1
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«1 obispó Casas no conoció jamas la cobardía, lejos 
de intimidarse, escribió y circuló entre lps párrocos 
de su diócesi un opúsculo intitulado « Confesonario, 
» ó aviso á los confesores del obispado de Ch 'mpa ; 
en el cual encargaba preguntar al penitente sí tenia 
Indios esclavos, y negar la absolución á quien 
los tuviese mientras no los dejaba libres porque no 
podian ser poseedores de buena fe supueso que 
debián saber que compraban cosa robada por el ven
dedor ó por otro antecesor que hubiese comenzado 
á tenerlos con aquel vicio radical que no era cura
ble sino con la justicia de la manumisión.

Se divulgó por toda la Nuevá-Espaüa mui pronto 
la doctrina del obispo de Chiapa ; y como habia tin
tos y tan poderosos interesados en oponerse á ella; 
se buscaron varios teólogos y juristas que la comba
tiesen. Entre otros lo hizo con especialidad el doctor 
don Bartolomé Frias Albornoz, catedrático de leyes 
en Méjico, natural de Talavera de la Reina en un 
Tratado de la conversión y  debelación de los In
dios j el cual (según refirió el historiador domini
cano fray Augustin Davila-Padilla ) fue condenado 
por los inquisidores de Méjico (i).

Estaba mandado por el emperador desde el ano 
i543 que se reunieran en Megico los obispos de 
Nueva-España y resolviesen la conveniente para

( 0  Dabila-Padilla : Historia de los frailes D ominicos de 
Mégico, lib. 1 ,  cap. io3.
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el buen gobierno espiritual de sus diócesis (i) : cotf 
cuyo motivo se trató en aquel concilio sobre ía doc-* 
trina del confesonario que defendió y sostuvo con 
milcho vigor nuestro vencrabie obispo ¿le Chiapa, 
uno de los concurrentes. Aquella congregación Me- 
gicana no está contada en el número de los Conci
lios Españoles porque la convocacion no fue con
forme al estilo conciliar, ni sus actas, peesentadas 
al papa; pero np por eso dejó de ser un verdadero 
concilio atendidas las personas y las materias.

No bastando todo esto envió su librito del Confeso* 
n^rio al real y supremo consejo de las Indias y fue 
aprobado por seis maestros en teología de los mas 
sabios y mas respectables que había entonces en el 
orden de frailes dominicos , á saber el maestro Ga
lindo profeso r de teología en el colegio de San-Gre- 
gorio de Valladolid , fray Bartolomé Carranza de 
Miranda que luego fue confesor del príncipe rey 
Felipe segundo, y arzobispo de Toledo, primado de 
las Españas; Iray Melchor Cano que pronto fué 
obispo de Canarias ; fray Mancio de Cristo catcdra- 
iíco de Teología en Alcala de henares; fray Pedro 
de Sotomayor, confesor del emperador Carlos-Qulnlo, 
y fray Fraricisc^ de San-Pablo, director del cole
gio citado de San-Gregorio de Valladolid (2).

Los enemigos de la doctrina eran muchos y muy

(1) Herrera : tdéc. 7 ,1 ib.  ̂, cap. 7.
(2) Casas : Controversia con scpulyéda » replica ía.
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poderosos porque los intereses pecuniarios no podian 
menos de producirlos. Es muy difícil que siendo el nú
mero grande sean todos enemigos generosos. Huyo al
gunos que conducidos por su vil Ínteres excitaron albo
rotos en Chiapa y tuvieron valor para denunciar al rey 
en persona al obispo de Chiapa como traidor, perjuro 
é inGel vasallo imputándole que predicaba, escribía, 
y  enseña]^ : Carecer su Magestad de título justo para 
adquirir y retener la posesíon de los reynos de Amé
rica , y la soberanía de sus habitantes , y que propa
gaba esta doctrina de manera que produciría rebe
liones y otros daños incalculables. Esta imputación 
era calumniosa en la forma con que se procuró per
suadir al emperador y al príncipe don Felipe^su hijo, 
gobernador de España por ausencia de su padre ; 
pues la verdadera opinion del obispo de Chiapa ma
nifestada con la mayor consecuencia en todas sus 
obras , no era decir que el rey de España carecía de 
título justo para adquirir y retener la soberanía del 
suelo americano , sino para hacer la adquisición y re
tención por los medios de conquista militar y de 
guerras. El mismo habia dicho años antes al príncipe 
presentándole la Relación de la destruicion de las In
dias « Considerando , pues , yo ( muy poderoso 
» señor) los males e daños, perdición e yacturas 
.» ( de los cuales nunca otros iguales ni semejantes se 
)) imaginaron poderse por hombres hacer) de aquell- 
» os tantos y tan grandes é tales reynos; y por mejor 
» decir, de aquel vastisirao c Nuevo-Mundo de las



»•judias, o*mcedU}os y encomendados por Dios « 
sto iglesia á -fas reyes de Castilla para, que- sa 

H Htfs'thyi&seri ygbbernasseti', convirtiesen , y  prospe• 
rtifen témpotal y  espértfútitmente. . . .  ».
$*#© sin embarco-cotao la- distancia eríorme dé las 

Indias con el"Mar"eh- medio no pütede menos deproi 
dbtiir sospechad en cafcos como aquel, se decreté 
ftñndar Ml Venerable obispo de Chiapa qudK pesar dé 
sil edad de setenta y dos años viniese á la Corte á dar 
cuerna de su doctrina y conducta pastoral (i). Núes* 
tro héroe resolvió inmediatamente obedecer; pero 
recelando que su edad y las ocurrencias posibles del 
proceso en que ya se veia llamado como reo , le im¿ 
pidiesen cuidar bien de su rebaño espiritual, y no 
q ueriendo contribuir por su parte á tales daños \ 
otorgó renuncia del opispado de Chiapa para que 
pudiera el rey enviar cuanto antes un sucesor cual 
fue don fray Francisco Casillas, religioso también do
minico (2).

Vino, pues, en i547 á España por séptima y úl
tima vez nuestro héroe, y vino enconcepto de preso 
para premio de catorco viages marítimos, y de inu- 
tocrables terrestres por países desiertos, o de gentes. 
desconocidas en muchos millares de leguéscon los’ 
peligros ordinarios de caer en “poder dé Caribes, y 
con los extraordinarios que le produjo bastantes veces
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(1) Remesal: Hlst. del obispado de Chiapa , .l¡b. 8 ,cap. 5r 
(a) T orquemada : Monarquía indiana, t . 3 lib. 19 , c. 3a.
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1* barbarie de los conquistadores y  encomenderos ea 
el largo espacio de cuarenta y nueve años sin iater*. 
rupcion ni. descanso. Parece destino de la virtud ,, 
de]*héroismo , y del verdadero mérito «I sufrir y «1 
no gozar. Colon descubridor del Nuevo-Muado , 
Cortes descubridor y conquistador de Mégico 99a 

perseguidos por la envidia y mueren desgraciados« 
Pizarro descubridor y conquistador del Perú t¿eA% 
una muerte infausta y  su hermano y  compañero Gotr 
zalo la sufrf afrentosa. El inmortal Cervantes lo ef 
despues de haber fallecido en la pobreza ¿ y nuestro 
venerable Casas, mayor y mas verdadero héroe que 
todos ellos es mártir de la caridad en el tiempo qu* 
muchos hombres robustos suelen haber acabado ya 
la carrera de sus vidas.

Sin embargo es foraoso confesar que la Ptovidcn« 
c¡a divina recompensó aun w  esta vida mortal la vir
tud y el aelo de nuestro dignísimo héroe. No qv£o 

permitir que sucumbiera ai i  las ¿aligas da la navega»: 
d on , ni á las persecuciones de sus Enemigos« Tuvo 
¿  bien de disponer Jos negocio» de maneta que 
Casas triunfase de sus perseguidores y de sus anta
gonistas en las grandes luchas políticas y literarias 
que se le habían suscitado , y que gozase de sa triunfo, 
mui tranquilamente por espacio da veinte aios, coxao 
verémos.

Presentado el obispo ante los miembros del Con* 
sejo de Indias respondió verbalmente á los cargos f 
y habiéndosele mandado «plisar per-escrito sa doO- 

I. 6
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trina y los fundamentos , ofreció hacerlo. Comenzó 
á escribir una Apología, de la doctrina contenida en 
el libriio intitulado : E l condeso naiuo, ó Aviso a 

tos confesores DELi obisp'ado jdS C hIa pa  ; pero ins
truido'de que deseaba la brevedad el Consejo , sus
pendió la redacción de la uápólogid y se contentó por 
de pronto con presentar un opúsculo breve con 
treinth proposiciones á que redujo el conjunto de la 
doctrina en que s'e apoyaba la del Confesonario. Con 
el tiempo las imprimió el autor en Sevilla corriendo 
el año 155 a , dando al folleto el título siguiente : 
« Aquí' se contienen treinta proposiciones muy jurí- 

dicas en las cuales, sumaria y sucintamente se tocan 
» müchas cosas pertenecientes al derecho que la Igle- 
» sia y los príncipes cristianos tienen, o pueden te- 
» nér sobre los infieles de Cualquier especie que sean. 
>y. Mayormente se' así gna • él verdadero '• y fortísimo 
» fundamento en qtie se; asienta y estriba el título y 
¡y señorío supremo y universal que los reyes de Cos- 
» tilla y  León tienen al Orbe de las que llamamos ‘ 
n| Occidentales Indias. Por él cúal son constituidos! 
»- universales señores y emperadoras ein ellas sobre' 
» muchos reyes. Apúntense también otras cosas con- 
» cernientes al hecho acaecido en aquel Orbe, no- 
>  bflísimas, y dignas de ser vistas , y sabidas ».

Por las treinta proposiciones que contienen el 
fondo de la doctrina del venerable Casas, venimos 
en conocimiento de que reconocia.el autor como su- 
Qeáent» titulo la inva de Alejandro sexto, cuyo sen-



tido en la inteligencia del autor no era dar á los reyes 
de España un título directo de propriédad, sino auto*- 
rizarlos para enviar predicadores á los habíitóiités 
del Nuevo-Mundo, lo« cuales1 debían anunciar la re
ligión cristiana, recibiendo e a ! recompensa lá Mtaf 
soberanía y el alto dominio de los'países favóreeidóS 
con la predicación evangélica sin perjuicio de los 
Soberanos que allí hubiese; sin despojar ¿ los h ab i
tantes de las propriedades particulares; sin enviar 
egércitos que conquistasen la tierra y  subyugasen los 
habitantes; finalmente sin h&Cerles guerra ; y qué sa
caba las consecuencias de que los reyes de España 
tenian derecho á recibir la soberanía inmediata dé 
las provincias que se sometiesen voluntariamente ¿ 
su gobierno despues de convertidos por los predi
cadores evangélicos , pero no á guerrear contra elfo* 
porque no quisieran someterse , pues la bula de Ale
jandro sexto no habia concedido este poder.-

Los principios que nuestro héroe sentó en sus 
treinta proposiciones , son ultramontanos, reconoci
dos ahora como infundados por los teólogos, jum- 
eonsultos , filósofos, y políticos de buena crítica, 
como que suponen en el sumo pontífice romano un 
poder directo temporal para disponer de los tronos, 
reinos, y Coronas ; de los países en que se profesa , 
ó se -haya profesado en otro cualquier tiempo , la 
religión cristiana de que el papa e,s jefe y cabeza; 
suponiendo también en el mismo sumo pontífice 
potestad para mandar 4 los reyes que envíen predi-
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=cadares cvtmgéficós á tos países én que tranca fufe 
-anunciado el santo evangteho, Con fe esperanza dfe 
la indicada recompensa tetttpórál; én inteligencia de 
-que una Vez dada fe‘comisk>n -á nn rey, ningún otro 
¡puede ni debe propasarte á igual eánftresa; ptóTqué 
ningún soberano tiénte dfeVecho ó destiftat “tales prê - 
-dicadores ni forritor Wjhéüto teŝ tera’nzas, ano fcbló 
■aefuel'á quien él pfcpá dietfé fe corinsion.

Pero aunque toda está doCtitfna Sea falsa ’(‘coftio íó 
’es efectivamente ) y contraria dél lodo á  la de Jesu!- 
•Cristo que no ccrücedió ni qttiso conceder á San- 
■Pedro (y tríenos á sus Sucésores ) 'poder alguitó tem
poral , sino dejar las cosáis dél gobierno civfl’dé todas 
ías naciones con la independencia qtíe tenían entón- 
•ces, no por eso hay termihos hábiles paYa calumniar 
*al obispo de Chiapa ni para dismiñuir en un ápítfe fe 
■Opinión de Virtuoso que justamente adquirió con su 
conducta y escritos : pues tote todas cosas debemos 
'¡suponer que su docteina era en su tiempo la 'única 
-que següia el máximo número de‘católicos porque fe 
-ciencia crítica nó había comenzado á examinar eStaS 
materias, y los Romanos conservaban aun :el ascen
diente universal de la opiñkm pfcra que s/e feis ¿eeyesfe 
cuanto quisiera» enseñar conlo verdad hlcontéstablfe 
sin examinar fes fuentes originales.

Y también debemos cbristdferár ál obispo de Chíapti 
en la crítica situación en que se fe puso de dar valor 
á esas doctrinas para podér hacer compatibles sus 
verdaderas opiniones del ningún derecho de los
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reyes de España para a^nírir y retener la soberanía 
^nnfódfcty y el dominio inferior de los vasto? países 
de A rnica por título, de conquista y por medio de 
guerras injustas, con 1% ue^esid^d indispensable de 
buscar otro titilo que pareciese.lejílimp, justo,y su
ficiente al objeto; pues . ô esa (acU, y t*l yea ni po
sible ba^ar 9tro, que el de la smui$ion derivada de 
la predicación , que se ha^a en virtud de la bula pon* 
tiíicia-

El Consejo quedó por de pronto satisfecho pero 
eran tantos los interesados en que prevaleciera la 
opiuion contraria i  la manifestada por Casas en su 
libro del Confesonario cp la Relación de crueldades 

y en otras obras que no podía menos de buscarse al
gún antagonista capa? de hacer contrapeso. Con 
efectos se había encontrado á uno de los mayor«s sa
bios que ha tenido España, cual fue Juan Jines de 
Sepulveda, capellan de honor del rey , y su cronista 
mayor. Este literato formó empeño de probar que 
Carlqs-Quintp y los demas reyes de España tenias 
justicia y título lejítimo para hacer guerra á los Indios; 
conquistar por las aranas su territorio, y subyugar sus 
£ abitantes de suerte que ya sujetos á su soberanía oye
sen la predicación del evangelio , fuesen instruidos 
en la religión cristiana, bautizados, y después diri
gidos por autoridad de manera que no apostatasen 
huyendo á las selvas. Con este fin escribió un libro 
intitulado en latín : De jvstis belli causis ¿ esto es : 
Tratado de las causas justas para hacer gueritf .
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'Sàtiri muthás «oipiaS manuscritas ; las comunicó á  

lfls'üfti^ewWadlei de 'Salamanca y .Alcalá y  á otras 
personas,' decUyas1 resultas escribía despues á Pedro 
Sèrra«® que había recibido ios mas imponderables 
elogios1 dados ér su obra en España , en Roma, y aun 
en todo el orbe cristiano (i). Però lo cierto es que 
hnbia presentado su libro al mismo Consejo de las 
Indias pidiendo licencia'para imprimirlo y no había 
podido conseguirla en repetidas instancias. De sus 
resaltas había pedido al emperador ausente que co
metiera el asunto al Consejo de Castilla y lo consiguió 
al tiempo mismo de llegar Casas á la Corte que se balit
aba en Amnda de Duero año 154 7 . Remitió el Con
sejo real aquel libro á las universidades citadas de 
Alcalá y Salamanca j estas dieron censura contraria y 
se negó la licencia para su impresión {a).

Entóntíes los envió á Roma como apología de su 
tratado/poniéndole el título de Democmtes alter , 
» el segundo Democrátes , porque había escrito án- 
tes distinta obra intitulada Democrátes, aut de ho
néstate rei militaris. Entre otros amigos residentes 
en Roma lo era uno el célebre Antonio de Augustin, 
auditor de la Rota, después obispo de Lérida, por 
liltimo arzobispo de Tarragona ; y este hizo impri
mir el libro de Sepulveda en aquella capital año de

(0  Sepulveda, epist. 91 y ga.
(a) Casas, O pusculo de la disputa con Sepulveda en el, ar

gumento de la olnp.

1
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i55o. Lo'supo el emperador y prohibid su ,intw>r 
duccion, venta y circulación (i). El autor,esnjrivió 
entonces e» lengua española un compendio-, Jo es
parció en muchas panes, y  fue bien recibido de 
todos cuantos interesaban' en su doctrina por causa 
de la6 riquezas, adquiridas en guerra con los Indios, 
ó de sus resultas, ó bien por esperanza que tuviesen 
de aquirirlas, ó finalmente por conexiones de fami
lia con las personas interesadas.

El obispo Casas conoció cuanto mal podia produ
cir á la causa de los infelices Indios dejar correr sin 
inpugnacion el folleto de Sepulveda , y cscrivió con
tra la doctrina del doctqr Juan Jines otro tratado 
conforme al propósito antes , indicado con el título de 
Apología del libro del Confesonario ú del Aviso á 
los confesores del obispado de Chiapa. Los papeles 
de los dos antagonistas produjeron alguna fenqenta- 
cion en los espíritus de la Corte, de modo que la 
materia llegó á ser objeto general de conversación 
en todas .las sociedades, dividiéndose las opiniones 
de los cortesanos entre aquellos dos sistemas ::y cor 
mo la controversia era sobre punto tan grave d« la 
moral cristiana, el emperador mandó iorroar año 
i55o una congregación compuesta de prelados ,■ de 
teólogos, y de juristas en la ciudad de Yalladolid 
quienes en presencia del Consejo de Indias confe
renciasen sobre si era ó no lícito hacer á los Indios

(t) Casa*, allí mismo.



guerra para conquistar su país en caso de que no 
quisieran admitir, la yeügion cristiana , y sujetarse á 
h>s reyes d« Castilla voluntariamente después de una 
intimación.

El Consejo mandó al doctor Sepulveda , concur
r ir  y exponer los fundamentos de su opinion. Lo 
kizo , y siendo Samado para lo mismo el obispo, 
leyó éste su apología, en cinco sesiones. Aquel su
premo senado acordó que fray Domingo de Soto, 
confesor del emperador y miembro de la congre
gación, escribiese un compendio breve de las prin
cipales razones de cada uno de los dos atletas y re
partiese copias entre los vocales del congreso para 
que pudiesen deliberar y juzgar. Se hizo asi; pero 
el doctor Sepulveda escrivid un papel de objeciones 
'contra las razones expuesta* por Casas en su Apología, 
con cuyo motivo el obispo consideró forzoso redac
tar otro nuevo escrito de Réplicas; siendo su inten
ción persuadir en último analysis que solo reputaba 
por lícito adquirir el pais en el modo siguiente. En
trar á predicar el evangelio « los religiosos donde 
» fuesen voluntariamente admitidos, pues los predi- 
» cadores procurarían hacer amable la religion y 
» luego poco á poco el reconocimiento de la sobera- 
» niía de los reyes de Castilla sin perjuicio de la li- 
s bertad y de la propiedad de los Indios conforme 
» i  la bula del papa Paulo tercero, en cuyo sentido y 
» «o en otro se podía y  debía entender la primera 
i> bula de Alejandro sexto. Y si la*.Indi«* do qui
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» atecen recibir á lo s  religiosos voluntariamente , lo 
» único que le parecia lícito eui uso de las fucultá- 
m des concedidas por el sutno pontífice , se reduce 
» á construir fortalezas en el país ya poseido y
9 pacificado , fronterizo de otras provincias no» su- 
» misas, y  entablar desde dichas fortalezas trato y 
m comercio amistoso , pacífico y benéfico con los Ip
il dios vecinos , para que poco á poco , y por’me» 
» dio6 suaves lleguen los Indios á tener conGanza y 
» permitan á los religiosos entrar y predicar j pues 
» de la predicación y la buena conducta se seguiría 
m seguramente ( aunque con lentitud ) el reconocí- 
» miento de la soberanía castellana » (i).

El eonsejo se desengañó de que no había sido 
cierta la imputación hecha al opispo de haber es
crito en su obra del Confesonario ni en otra alguna 
que los reyes de Castilla carecían de título para po
seer las Indias pues solo era verdad haber sostenido 
siempre le misino que sostuvo en presencia del 
Consejo, esto es que los reyes de Castilla carecian 
de título justo para conquistar las Indias con guerras 
eontra los naturales de ellas que no habían hecho 
m al ninguno 4  los Castellanos, por que solamente
10 tenían mediante la bula para conseguir la sobera
nía por medio de la predicación pacífica del evan
gelio , y el consentimiento voluntario de los Indios

( 0  Q *m  * fripw io Í0PW*4f> por Sote, en «1 fin.



obtenido en virtud de arbitrios amables , amistosos^ 
y  llenos de buena fe.

Desengañado el Consejo de Indias quiso dar al 
obispo un testimonio de su aprecio mandándole ma
nifestar su opinion sobre lo que convendría disponer 
acerca de los Indios que aun estaban reputados es
clavos; bien porque lo fuesen desde antes de pro
hibirse la esclavitud menos contra los Caribes; bien 
porque se les hubiera esclavizado bajo éste^ultimo 
concepto sin serlo; bien finalmente porque de veras 
fuesen caribes y  sin embargo dignos de su libertad. 
En su cumplimento escribió el obispo el opúsculo 
que imprimió en 155a y que nosotros reproducimos 
en la presénte coleccion con este título : Tratado so
bre la libertad de los Indios que ja  son esclavos. El 
autor confiesa en el título que le dio en la impre* 
sion de Sevilla, que lo compuso por mandado del 
supremo Consejo de las Indias.

Acabado el asunto de las conferencias no por éso 
perdió de vista Casas el bien de los Indios, único 
objeto que ocupaba toda su atención en su edad de 
setenta y  seis años. Su cabeza tan entera y fuerte 
copo á la de cuarenta le permitió transmitir á la 
posteridad todo lo sucedido en su tiempo para que 
las noticias pudieran ser útiles á los Indios si volvian 
á suscitarse controversias de aquella naturaleza. Ya 
por consecuencia de sus declamaciones y  sufrimien
tos habia decretado Carlos-Quinto la abolicion de la 
esclavitud; disminuido el número de las encomie^
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das, coartado la potestad de los encomenderos; sua
vizado las obligaciones del Indio ; ampliado los de
rechos de este; recomendado á las autoridades la 
protección del oprimido; en fin habia llegado á ver 
el obispo una diferencia esencial entre el deplorable 
estado de verdadera esclavitud, y tratamiento inhu
mano que los Indios sufrían en el ano i5 i5 , época 
de su primer viage á la Península por defenderlos , 
y la tolerable situación en que las leyes del año i543, 
y las providencias dadas en i55i y 5a (por influjo 
de Casas en sus Contiendas con Sepulveda ), ponían 
á los mismos Indios, nivelados ya por escrito con 
los Españoles, y proximos á nivelarse de hecho, si 
algún* peninsular dotado de caracter vigoroso se 
atrevia á seguir sus huellas. H¿ aquí el motivo y el 
objeto de las obras siguientes.

i°. Sumario de lo que el doctor Sepulveda escribió 
contra los Indios : folleto de noventa y cuatro hojas. 
Esta obra y casi todas las manuscritas inéditas que- 
dáron en la biblioteca del colegio de San-Gregorio de 
Valladolid según dijo Remesal en su Historia del 
obispado y  provincia de Chiapa : pero Gil González* 
Davila en el Teatro de la iglesia de Chiapa escribió 
que Felipe segundo las habia hecho transportar año 
15g8 á la real biblioteca del Escurial.

2“. Disputas del obispo de Chiapa con el obispo 
del Dañen y con el doctor Sepulveda : obra de ciento 
ochenta y cuatro hojas en doce cuadernos. Las dos 
partes en que se dividía esta obra,, manifestaban



forzosamente la -diferencia esencial que había entre 
los Indios del año i5i 7 que motivaron la disputa con, 
el obispo del Darien , y los del año i55o que oca
sionaron la contienda con el doctor Sepulveda.

3o. Tratado de la obligación de auxiliar yfomen
tar á ¡as Indios : obra voluminosa, que se conserva 
inédita en la biblioteca del convento de los frailes 
dominicos de la ciudad de Mégico según afirmó fray 
Augustin Davila-Padilja en su Historia de la pro
vincia dominicana de Mégico.

4®. Historia general de las Indias ó bien sea his-> 
loria apologética sumaria de Iqs calidades, disposi
ción descripción, cielo y  suelo de las tierras de 
América y  sus condiciones naturales y  políticas; 
de las Repúblicas y maneras de vivir y  costumbres 
destas gentes de las Indias occidentales y  meridio-i 
nales cuyo imperio soberano 'pertenece á los reyes 
de Castilla : obra de ochocientas y treinta hojas en 
tres volúmenes cuya copia se hallaba entre los nía* 
nuscrito$~de don Pedro de Guarnan conde de Villa 
umbrosa, presidente del Consejo de Castilla, según 
dijo Nicolás de Antonio en la Bibliotheca Hispana— 
Nova en el articulo de su compatriota Bartolomé' de 
las Casas, y obra de que se valió mucho Herrera, 
con especialidad para la narración de las dos primer 
ras décadas de su historia general de las Indias.

5o. Carta sobre el estado de los Indios á fra y  Bar* 
tolomé Carranza de Miranda residente en Londres : 
obra inédita que yo publico ahora por la primera
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vez;.habiendo sacado copia la bibliótheca de manus
critos del rey de Francia número 10 , 536, pieza 3. 
Es un códice en cuarto Español equivalente al octavo 
francés, encuadernado en pergamino español: tie
ne 134 hojas de papel español; escritas todas de una 
misma letra buena española bastardilla prolongada 
de futes del siglo décimo séptimo. Este códice con- 
kiene dos obras distintas ; la primera ocupa las no
v enta y ■seis primeras hojas; hablaremos de ella mas 
adelante-. La segunda comienza én la hoja 98 ; pro- 
%i gue hasta la ultima del libro; y se teduce á la carth 
■que publicamos, escrita en el año *555.

Haviehdose Felipe segundo embartoadí» eb 4 2 dfe 
Julio de i554 para Londres cota motivo de seguu^ 
■das nuptias con su tia Maria , rfeina de Inglaterra , 
condecorado ya con los títulos de rey de Ñapóles, Si- 
« lia y ¡Sardena llevó consigo ( entre 'otros e<4esiás*- 
ticos acreditados de grandes ’teólogos ) á su confesor 
fray Bartolomé Carranza de Miranda, provincial dfe 
ios franles dominicos de Castilla, posteriormente drzo>- 
-bispo de Toledo. Este habia dado antes al obispo 
Casas muchas pruebas de afecto y confianza’ como lo 
ihdka  bien el hecho de haber aprobado la obra del 
'Confesonario, cuando amenazaba la tempeStad que-los 
Conquistadores, los encomenderos y los parientes de 
estos mcrvian por medio del doctor Sepulveda. Em 
.grande la influencia de Carranza sobre las opinio» 

de'Felipe : y aunque por entonces gobernaba la 
Etepftña la ;prineesa viuda de Portugal doña Juana de



Austria, sabia Casas que esta señora jámas se apar* 
taba de lo que le dijeran su padre Carlos-Qúinto y  
su hermano Felipe, príncipe de Asturias, rey de Na* 
poles y de Inglaterra , que poco tiempo despues 
reinó ya en España por renuncia del emperador^ 
Jundado en estos principios escribió Casas áCar* 
ranza en el año 1555 la carta que publicamos por la 
primera vez, en la cual manifestaba el estada actual 
del negocio de los Indios y las ideas que convenía 
sugerir al príncipe para bien de ellos. Se trataba 
nada menos que de perpetuar las encomiendas^ y 
parece que se proyectaba resolver el punto en Lon
dres ó en Bruxelas. El obispo de Chiapa no quería 
que se decidiera íuera de España-

Así prosiguió don fray Bartolomé sirviendo la cau
sa de los infelices en Valladolid ,* pero como la corte 
se mudó á Madrid én 156a, no reparó aquel peloso 
prelado en su avanzada edad para dejar su amado 
retiro y transíadar su domicicilio á la Corte comó 
agente y protector general de los Indios stis hijos 
adoptivos; y debemos presumir que siempre sacó al-* 
gun fruto de sus fatigas pues consta por la historia 
que fueron cesando los motivos de cólera de parte de 
los interesados en la esclavitud de los indios; y los 
consejeros y ministros del rey no podian menos de 
respetarla virtud de un obispo tan venerable y tan an
ciano que sin interés proprio egerciaun zelo tan eficaz.

En enero de i 564, cuando tenia ya noventa años 
estaba en Madrid y trabajó todavía una obra «n fe-

( » 0  )



vor de los Indios del Perú. Y o la he copiado en el 
citado manuscrito de la biblioteca real de Paris en 
el cual ocupaba las noventa y seis hojas primeras 
del códice. En la pagina a3 dice su autor que la 
escribía en Madrid y en la 35 que lo hacia en enero 
de i564- Monseñor Enrique Gregoíre, antiguo obis
po de Blois había visto éste precioso códice y dado 
noticia en la Apología de Casas que leyó en el ins
tituto de Francia la cual renuevo yo en esta co
lección como pieza importante para la historia. No 
se atrevió M. Gregoíre á decir positivamente sino 
como conjetura que fuese obra de don fray Barto3 

lome de las Casas porque no constaba con evidencia. 
Pero habiéndola reconocido yo muy detenidamente, 
no lo dudo ni puedo dudarlo por la identidad de 
opiniones, ideas, plan, división y estilo de la obra y  
aun de la costumbre de mezclar latín con romance.. 
Por este motivo la publicaré conforme á esta, sin cor
regir su lenguage ni suprimir citas ni textos latinos, 
aunque lo haya hecho en las obras antes impresas.

El título y la esencia de la que nuestro Casas es
cribió año i564, es Consulta sobre los derechos jr 
obligaciones del rey jr de los conquistad >res del 
Perú. En ella suenan hechas muchas preguntas al 
autor por parte de alguno que había entrado en 
escrúpulos de conciencia, y el consultado responde 
con una santa libertad, sosteniendo los mismos prin
cipios de su obra del Confesonario, expuestos en to

( 8 i  )



das, las otrqs d a  la presente coleccion. Podríam e 
decir vque aUí está el. testamento del obispo Casas; 
que allí dice las ultimas verdades , y hace los últi
mos esfuerzos paraque se mejorase la suerte futura, 
4e los infelices Indios que antes lubiqn sido due
ños del país.

Por fin falleció en Madrid á los noventa y dos añoi 
de edád en el de 1566; y no es dudoso para mí que 
fue árecibir en el cielo el premio de su ardiente, 
activa, y etica« caridad con sus prójimos oprimidos, 
egercida por espacio de sesenta y  seis años, corri
dos desde el «de i5oo en que se desprendió del es
clavo que le habia repartido Cristóbal Colon (i). Siete 
viages ¿ las ludias, siete regresos á España; inume- 
rables travesías, del norte al sud , y  del oriente al 
poniente de un Nuevo-Mundo vastísimo ; otras mu** 
chas en nuestra península; la-predicación continua 
en las Indias, la composicion literaria de tantas 
obras ; los peligros gravísimos en que se bailó, ¿as 
persecuciones que sé promovieron contra él por parte 
de interesados muy poderosos; las calumnias y ma
ledicencias á que debió satisfacer, soñ otros tantos tes
timonios de la solidez.de su virtud como de la fortaleza 
le  su caracfcer, al mismo tiempo que su larga vida (en 
atedio de continuas y largas agitaciones y f atigas de al*

( 8 a )

(i) Nicolás Antomo , Bibliotheca hispana nova , art. Bar- 
tholomeus Casas« «



ma y cuerpo) tesfcvSo* también lo mucho que* le había 
favorecido La Naturaleza, en su complexion y ¡física 
organización*

Por eso no es extraño que1 hombres mui respeta4- 
bles le hayan hecho grandes elogios. Antonio Her
rera ( que no manifiesta en su Historia géneral 
Jas Indias ser uno de sus mas apasionados , ' á fo 
menos en algunas de sus empresas) lo alaba sin. 
embargo varias veces. Refiriendo la libertad que 
Diego Velazquez gobernado de la isla de Cuba dio 
¿  unos Indios por intercesión de Casasi año i5 i 2 , 
añade que los Indios siempre le tuvieron gran reve
rencia (i). Hablando de la conducta de Casas en Ca- 
maguey > provincia de la isla de Cuba año i5 i3  ex
presa que los Indios ( como le $eian que por todas 
vías era su amparo , y  defensa) le estimáron en 
mucho y  les parecía que tenia mas imperio qué 
Jos demas (2). Tratando de la recotivencion que los 
auditores de la real Audiencia de Santo-Domingo 
hizieron á  fray Bartolomé de 1&£ Casas de resultas 
de haber este visitado al Cacique don Enrique cuando 
ya estaba reducido y rcconciliadó, dice, que. fray 
-Bartolomé como persona de doctüna y  experiencia 
se descargó fnui bien de lo que le impuiában (3). 
Refiriendo los sucesos de Nicaragua del año i534

( 03.)

(1) Herrera , dec. 1 ,  lib. g , cap, 9.
(2) Dec. 1, lib. 9, cap. i 5.
(3) Dec. 5, lib. 5, cap; 5;



expresa la imputación que el gobernador Rodrigo de 
Coutreras hizo á fray Bartolomé de que le amotinaba 
la gente, y manifiesta luego su opinion propria fa
vorable á Casas diciendo ser estofporque el padre Ca
sas con la predicación enseñaba d los soldados lo que 
para seguridad de sus almas debían hacer (i). Mani
festando Herrera las fuentes originales de donde ha- 
hift deducido sus narraciones , colocó entre ellas los 
escritos de fray  Bartolomé de las Casas de la orden 
de Predicadores, santo obispo de Chiapa (2). Con
tando los buenos efectos que produjo en Guatemala 
la deferencia del virrey don Antonio de Mendoza á 
los consejos de nuestro religioso, añade por opinion 
propria: que habia hecho gran fru to  el padre fra y  
Bartolomé de las Casas en aquellas provincias de 
Chiapa y  Guatemala : luego cuenta que don Pedro 
A lvarado quiso entrar con guerra , y que el obispo 
y este bienaventurado padre se desconsoláron (3), 
Refiriendo los sucesos de Juan de Grijalba se adhiere 
á la narración d<? Casas en un punto controvertido 
porque « el licenciado Bartolomé de las Casas es ai*- 
» tor de mucha fe  y  puso particular cuidado para 
» saber la verdad (4). Habiendo leido en las histo
rias de Indias escritas por Gonzalo Fernandez de

(  8 4 , )

(1) DeG. 6, lib. 1, cap. 8.
(a) Dec. 6, lib. 3, cap. 19.
(3) Dec. 6 , lib. 7 , cap. 6. 

Dec. 2 , lib. 3, cap. x.



Oviedo , y Francisco López de Gomara ciertas espe
cies que cómo conquistadores habían publicado con* 
tra Casas, dijo que en esto no fueron mui puntuales 
y que por eso el obispo mostró sentimiento algunas 
veces con mucha razón (i).

Nicolás Antonio en su biblioteca nueva de los escri* 
tóres españoles refiriendo la muerte de Casas eu Ma
drid , dice que habia conservado íntegra en aquella 
Corle durante todo el tiempo posterior á su renuncia 
del obispado, la fama de santidad que ya de ante
mano habia adquirido con egemplos ilustres de vir
tudes (2).

Juan de Torquemada en su historia de las Indias, 
intitulada Monarquía Indiana cita muchas veoes al 
obispo Casas y siempre con elogio. Tratando del ori* 
gen de les Indios reíierc la opinion de don fray Bar» 
tolomó y sin embargo de seguir otra contraria, con
fesó ser mucha su autoridad y su sabiduría (3). 
Retiñendo el viage de Juan de Grijalva manifiesta 
diferentes opiniones, y prefiere la de Casas porque 
es autor db mucha f e  y  quiso saber la verdad con 
particular cuidado (4). Contando la conversión de 
los Indios de Yucatan y su voluntaria sumisión al

( 8 5 )

(1) Dec. 3, lib. 2, cap. 5.
£2) Nicolás Antonio : Bibliotheca hispana nova, tomo 1 , 

art. Bartholomeus Casas.
(3) Torquemada : Momarquia indiana, t. 1 , lib. 1 ,  cap. 9 .
(4) T ool i , lib. 4 , cap. 4-



rey de Castilla por efecto de la pacífica predicaciorf 
de fray Jacobo de Testera y otros religiosos franj 
ciscos compañeros suyos, dice que los testimonios 
de esta verdad llevó consigo el buen obispo de Chiapa 
don fray Bartolomé de las Casas, ampaw y defensa 
destos Indios cuando se fu é  d España (i). Haciendo 
mención de los obispados que se fueron creando en 
A mérica, dijo : « En el de Chiapa fué el primer 
» obispo don fray Bartolomé de las Casas fraile do-* 
» mínico á quien todos los Indios, y  aun todos los 
» reynos y provincias de las Indias, son én mu- 
» cha obligación, por haber sido su incansable pro-  

» curtidor ante nuestros católicos reyes por muchos 
» años y con grandes trabajos » (a). Tratando de los 
religiosos dominicos que predicáron en América,' 
dice : « Y  pues que hacemos memorias de los qué 
i) la mereciéron por haber trabajado fiel y aposto- 
» licamente en la obra de la conversión de los In- 
» dios, razón será que se haga de quien, entre otros 
n religiosos, mas que otro alguno trabajó y  mas 
» hizo por su conservación y  cristiandad. Este fué 
d  el obispo de Chiapa don fray Bartolomé de las 
» Casas, desta orden del bienaventurado padre San* 
» to-Domingo que aun antes de tomar el habito de 
» esta orden, siendo clérigo en la isla de Santo- 
n Domingo, con cristiano y piadoso ifcelo cotñenzó

( 8 6 )

(t) Tom. 3, lib. 19, cap. i 3.
(3) Tom. 3, lib. 19 , cap. 3a.



'» ¿ llorar delante la presencia divina y clamar de« 
» Jante de los reyes católicos poco antes de su muertê  
» y de don Carlos su nieto felícicimo emperador, 
» los grandes daños que recibian los Indios natura- 
i> les destas regiones, y  después tomó el habito en 
» la provincia de Guatemala donde aprovechó mu- 
» cho en sus intentos : y siendo obispo, renunció 
» su obispado por hacerse procurador de ellos ( co- 
j» mo mui largamente parece en su historia ) asis- 
» tiendo en la Corte de sus Magestades por espacio 
» de veinte y dos años donde pasando mucha pe- 
J) nuría, trabajos y  contradiciones, siendo avisado 
■» ( por sus frailes y  por los de mi orden deSan-Fran» 
» cisco que asistían en estas provincias desta Nueva« 
» España ) de las vejaciones y daños que se hacian 
m á los Indios recien convertidos, con su buena di- 
» ligencia fue parte para que muchos se remediasen; 
» y  sobre todo, que se libertasen los que eran te
jí nidos por esclavos; y que no los hubiese de allí 
» adelante entre los Indios. Y  sobre estas materias 
» de su libertad y del buen tratamiento que se les 
» debia hacer y lo que nuestros reyes de Castilla 
» están obligados en su defensa y amparo compuso 
i) muchos tratados en latin y en romance mui fun- 
» dados en toda razón y derecho divino y  humano, 
» como hombre mui docto y leido en todas buenas 
» letras. Tenga para mi sin alguna duda que es muy 

» particular la gloria que goza en el cielo y  honro~ 

» sisima la corona de que está coronado por el saiir

( S 7  )



( 88 )
» í istmo ialo que (iton perseverancia hasta la muerte) 

p tuva de padecer por amar de Dios, volviendo por 

» Jos pobres y  miserables destituidos de toda ayuda 
» y favor. Émulos hartos ha tenido por haber dicho 

v claramente las verdades : plkga d la Megestad de 

» Dios que ellos hayan alcanzado ante su divina 
n presencia alguna parte de lo mucho■ que el me- 
» reció y  alcanzó según la f e  que tenernos (i).

No cabo mayor elogio que este y es tanto mas apre- 
ciable cuanto escrito por un historiador rmparcial 
que recibía en América las noticias originales de 
los coetáneos de Casas, y que no tenia ínteres alguno 
en exagerar los hechos ni las virtudes. En su conse
cuencia yo no puedo admirarme de que funde gran 
parte de gloría en ser pariente suyo el conde de las 
Casas, cavaUero francés natural de uno de los pue
blos del Mediodía de la Francia, autor del Atlas 
geográfico publicado como obra de M. Le-Sagc ; y 
consejero de estado del emperador BapoJeon, a 
quien acompaño en su destierro d la isla de Samar 
Elena, de la cual fue sacado para el Cabo deBuena- 
Esperanza, últimamente traído á Europa, y do» 
uiiciliado en la ciudad de Lie ja. Este hombre ( ya 
tan.. célebre como sabio) hizo pintar al oleo un 
gran cuadro' del * obispo don fray Bartolomé de las 
Casas, tomanda por retrato para, el semblante la- 
estampa que tenia, el señor obispo Gregoirc^ y en̂ - 
eavgó al pintor mostraren segundo termino á lo lejo?,

( i ) T o i i l  lib. i 5  , cap. 17 .
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la ge quena escuadrilla en que pnsóá las Indias.'Cris

tóbal Colon; y  una inscripción que decía > en subs

tancia ¿ « Losnavíos de laEurQpa parten para des* 
cttbrir el Nuevo-Mundo ; y  sin Las^Casas la virtud 
no hubiera hecho aquel viage.

Haviendo sido frecuentísimo en todos tiempos y  

paises buscar ocasion, ú motivo de disminuir el mé

rito de los varones ilustres no debía faltár al obispo 

Casas esta Circunstancia. Unos escritores por preocu

pación , otfós por ligereza, ó falta de profundidad 

en sus reflexiones, otros por diferentes principios, 

han empleado sus plumas contra el héroe de la hu

manidad oprimida. Cuaüro son los artículos de acu

sación con que se ha intentado poner tachas á su 

heroísmo', mas la respuesta completa no es difícil, 

ahora cjue las pasiones personales cesáron totalmente 

y  que la sana critica ejerce su Imperio sin peligro.

El primer articulo de acusación fue de poco fide
digno en la historia, por lo exagerado de sus narra

ciones. Este cargó tomó su origen en el inteíés que 

un- crecido numero de Españoles tuvo de sostener 

la opinion de los conquistadores y  primeros pobla

dores de América. La defensa de sus.crueldades eía 

imposible si se confesaban los: hechos : no habia más 

arbitrio que tratar de mentiroso á Casas pero lo's 

procesos existérites en el archivo del Consejo de In

dias promovidos ya por unos1 conquistadores coátra 

otros, ya por el gobierno en los juicios de residencia 
contra los empleados públicos, testifican eternamente
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kverdáddelas.ñarra cionea de Casas;.y por esd^n- 
tonio Herrera que los v ió ,' dijo, que aquel obispo fue 
eutor.de xnucha fe  y  que précúró con mucho cuidado 

saber la  verdad; expresión que repitió Juan de Tor- 
quemada en América por los informes originales que 
allí recibió, y  papeles que leyó. Elr>mismó Casas es
cribía en .julio de i*556 á. fray Bartolomé Carranaa 
de .Miranda sobre este «punto .* « Vuestra Paternidad 
» dice en su carta que no son muertas tantas gentes 
v como yo digo. Ciertamente no hay razón de que 
)> hombre se maraville que lo que digo, sea increíble, 
m. pues lo dijo primero, el Espiritu-Santo por Habacuc 
» opus faclum est t'n diebus nostris quod nemo cre-
* det cuín harrabitur. Y  creo que no se escribió 
» para otra cosa mas que para encarecer la gran 
y maldad de esta ¿ah universal jactura del linage 
» humano que tan gran parte de él por estos repar- 

timientos ha perecido, Y  harto mal es y" ha sido 
>'¡que hace ya cuarentfi qños que yo estas despobla- 
■n ciones afirmo delante de reyes y_prípcípes, y  de 
-» sus Consejos .millares de veces, diciendo por ell*- 
.», as; ser todo el mundo titano, y que» no se haya 
>> puesto diligencia en averiguar lo contrario, y .ave* 
» riguado, constreñirme á en conlusion mía me des* 

¡decir de lo finado ». ¡,
,» .Pero mire, p^dee; Como aun está hirbi,en$o 

.» la pangre de los vecinos y moradores que ayejr 
» no cabían en muchas partes, regiones y rei- 
» nos de las Indias... y son vivos cuchos de los pía-
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» tadores y  destruidores del lina ge humano qué las 
j» deSptíbláton... y  están los' archivos del rey lleno» 
» de procesos y  relaciones y  residencias, y o tíos 
» mumerablefc testimonios'de las matanzas... y de 
» los inúínéros millares que habia en la Isla-Espa- 
» ñola(inayor que toda España ) y en. las de Cuba y  
»> Jamaica, y otras nías de cuarenta Islas que de 
» gentes rebosaban ( y no hay en ellas mamante ni 
» piante ) en las cuales hay mas tierra que de aquí 
» á Persia en cuadro , y dos veces mas en la Tierra-
» Firme_y hoy en este dia se destruye lo mismo
» y  se tiraniza con esjte repartimiento... y  todo aquel 
» Orbe se va ardiendo y acaba... no hay hombre 
» Viviente ( si no fuere mentecapto ) que ose negai4- 
» meló , ni que lo contrario diga ».

2o. Articulo de acusación fué de haber sido Casas 
imprudente por el exceso de vehemencia en el mo
do dé procurar favor para los Indiós. Este cargo 
tuvo principio en las quejas del obispo de Burgos, 
consejero de estado don Juan Rodríguez de Fonseca, 
y en las d e  los monjes gerónimos enviados año i 5 i 6  

4 gobernar las Indias. Es ciertísimo que la manera 
y  las frases con que Antonio Herrera cuenta los su
cesos relativos á los personages indicados, ofrece 
margen al cargo; no porque jamas Herrera escribiese 
palabra ni expresión en que tratase de imprudente 
á,Casas, sino porque indica la vehemencia, dé suerte 
que permita inferir que asi lo juzgaba. Pero la satis- 
&«cion no es menos compléta. Casas estaba en sitúa-



( 92 )
eion de no poder nada en favor- de los ludio* si 
prefería el silencio : su zelo no le. permitía ocultar 
•que el obispo tenia Indios en encomienda por me
dio de un apoderado que los maltrataba cruelmente; 
ni tampoco la debilidad de los monges gobernadores 
que, faltando á las instrucciones recibidas, toleraban 
á  los jueces y oficiales reales de la Isla española la 
retención de Indios esclavos con-título de. encomen
dados. Asi pues la vehemencia de Casas era total
mente necesaria para luchar contra los mas pode
rosos de la Corte y de las Indias. En buena lógica 
no mereció ser graduada de imprudencia : si la gra
duaron así entonces muchos hombres respetables, fue 
por causa del ínteres que no les permitió ver iuipar- 
cialmeñte los objetos.

El tprcer articulo de acusación fue la inconsecuen
cia de conducta , porque al mismo tiempo que con
denaba la esclavitud de los Indios-Occieentales, fo- 
fentaba la de los Negros africanos, como si la filoso
fía cristiana pudiese hallar diversidad de principias 
que seguir acerca de la libertad de los hombres. Pero 
este cargo está destruido completamente con las di
sertaciones apologéticas del señor Enrique Gregoirer, 
antiguo obispo de Blois, del doctor don Gregorio 
Funes deán de4 a catedral de Cordova del Tucuman* 
del doctor don Servando Mier canonigo de Méjico; 
y  del apéndice que yo he puesto á las tres, los cuales 
cuatro escritos y lo que dejo ya dicho en esta 'vida 
de Casas, me parece no dejan justa razo» de acu>-



« r  i  tato venerable defensor general de los'Indios.

Cuarto y ultimo articulo de acusación ha sido' el dé 
ambicien. SolameMe un escritor acredrtadd’ d% mali
gno tonto como de fabuloso, podía imputar al vene
rable Casas el crimen de haber intentado adquirir 
para si' la soberanía de mil leguas de tierra. Baste 
para convencer la calumnia de aquel ¡ndis<Tet0 autor, 
la sencillez con qáe yo dejo referido el suceso de 
la empresa dé poblar en Cumaná y costa de la Tierra- 

F irme hasta Santa-Marta; y el apéndice antes citado en 
que copio literalmente cuanto habia escrito Herrera 
en este punto. Alli se verá como jamas ocurrió á 
Casas pedirla soberanía, ni aun el señorío inferior 
de la tierra, pues antes bien defendió por escrito 
en Otra obra ( también incluida en la presente colec
ción ) que los reyes no tienen autoridad para trans
ferir semejantes señoríos á ningún súbdito por mas 
méritos que haya este contraido.

Resulta, pues, íntegra, y sin tacha la conducta 
personal y la virtud del venerable obispo, apostol y 
protector de la libertad de los Indios. Y  aun debe
mos añadir que merece también el título de defensor 
de la libertad de todos los pueblos y de todas las Na
ciones ] pues sin embargo de ser súbdito de un dés
pota tan poderoso como Carlos-Quinto , tuvo la 
fuerza de carácter necesaria para escribir la obra ci
tada sobre el poder de los reyes, estableciendo y  
probando en ella que reinan por la voluntad de 
las Naciones, que no son señores de las tierras,

< & 3 )
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de los pueblos ni de los hombres, sino solo supe
riores y rectores para goberaalos en paz y en 
justicia y defenderlos de sus enemigos exteriores, 
sin facultad para enagenár poblaciones ni personas, 
ni de imponerles tributos sin consentimiento de los 
habitantes. Defender estas verdades entonces era un 
heroísmo difícil de hallar en Europa.
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DEDICATORIA

HECHA EN  i55a, AL SEÑOR PRINCIPE DE ARTURIAS, DON  

FE LIPE , QUE DESPUES REYNO EN ESPAÑA CON EL  

HOMBRE DE FELIPE 1L

Mcy a lto y moy voonoso señoi.

L a  Providencia divina tiene ordenado que para 

dirección y utilidad común del linage humano haya 

en el mundo reyes que gobiernen á los reynos y á 

los pueblos como padres y pastores con cuyo nom
bre los designó Homero ; y por consiguiente que los 

reyes sean los mas nobles y mas generosos miem
bros de las Repúblicas. No se debe tener ninguna 

duda sobre la rectitud de intención de los reyes; 
y cuando las repúblicas padecen daños, males, y 

defectos, la recta razón manda pensar que no es por 

culpa de los reyes, sino porque no se les da noticia 

de ello , antes bien debemos creer que remediarían 

todo mal si fuesen bien informados.

Asi parece haberlo dado á entender la sagrada 

escritura en los proverbios de Salomon cuando dice :
*

« El rey que ésta sentado en el solio del juicio di-
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sipa todo mal con sus miradas (i );  como si dijese 

que se debe suponer en el rey una virtud tan arrai
gada por la naturaleza ; y tan poderosa que le 

basta saber la existencia del daño para que al ins- 
tante la disipe, porque no la puede permitir ni un 

solo momento.

Por eso, muy poderoso 9eñor, yo he considerado 

necesario hacer saber á Vuestra Alteza los males, los , 
fíanos, y la perdición de los reyno* de las Indias, 6 

}>ien sea delNuevo-Mundo, tan vasto que comprehen- 

¿e muchíssimos y muy grandes reinos, los cuales han 

sido concedidos á los reyes de Castilla por Dios y 

por su iglesia para que conviertan á los habitantes, 

y los gobiernen espiritual y temporalmente de modo 

que prosperen y sean dichosos. Yo he visto que los 

piales causados son tales y tan grandes que no pue

den ser mayores ; y me constan originalmente por
que he recorrido aquellas tierras por espacio-de cin
cuenta anos, y he visto hacer los estragos.

Soy de opinion que si V. A. llegase á saber al
guna parte de las iniquidades que se han cometido 

y de los daños que se han causado, no se podría

( i ) Salomon en los Proverbios.
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contener sin rogar á su Magestad el rey con grande 

instancia que no permita las atrocidades que los tira
nos inventáron, y que prosiguen haciendo con título 

de Conquistas, pues estas serán origen de que se 

continúen aquellas , ysoniniquas, tiránicas, conde
nadas, detestadas y malditas por toda ley natural 

divina y humana contra los Indios que son gentes 
pacíficas, humildes, y mansas que á nadie ofenden.

Deseoso yo de que mi silencio no me haga reo 

de la perdición de tantas almas y vidas , he deter
minado manifestar algunas atrocidades de las infini

tas que podria referir, y ponerlas en lettra de molde 

porque V. A. pueda leer mas conmodamente mi re

lación.

El arzobispo de Toledo, maestro de V. A. me 

pidió mi recopilación para darla á V. A. cuando el 

era obispo de Cartagena; se la di puntualmente y la 

presentó á V. A. pero recelo que los viages que ha 

hecho V. A. por mar y tierra, y las gravísimas ocu
paciones que le han sobrevenido en el gobierno de 

estos reynos han impedido la lectura, y aun cuando 

V. A. leyera mi relación entonces, es posible que se 

le haya olvidado por las dichas causas.

Al mismo tiempo crece cada dia el ansia irra«*
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cional y temeraria de extender las conquistas porque 

los ambiciosos miran como cosa de ninguna impor

tancia el despoblar tan vastos paisés, y robar inmen
sos tesoros derramando rios'copiosos de sangre de los 
inocentes moradorés, y matando á millones de estos.

I
Importunan continuamente á V. A. pidiendo per

misos para nuevas conquistas pretextando motivos y 

objetos fingidos,; pero semejante permiso no se debe 

conceder porque sus consecuencias son una mul
titud inumerable de gravísimos pecados mortales 

opuestos á las leyes natural y divina dignos de los 

mas terribles castigos eternos.

Por evitarlos he pensado presentar de nuevo á 

V. A. esta brevísima relación de los estragos y da

ños experimentados reduciendo á mui poco la mate

ria que seria suficiente para muchos tomos si yo 

quisiera escribir una historia difusa.

Suplico á Y. A. se'sirva leerla con aquella beni

gnidad con que acostumbra leer las obras de SuS cria
dos y de todos los buenos servidores qüe desean la 

felicidad de estos reynos; V . A. vferá por mi rela
ción cuan enorme injusticia se hace á los Indios en 

el modo con que se les trata, matándolos y tobán

dolos sin causa y esclavizándolos sin razón»
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Consiguientemente vuelvo ¿ suplicar i V. A* 

se sirva rogar á S. M. que no conceda ningún per

miso para nuevas conquistas, las cuales son noci
vas y detestables, antes bien imponga silencio per

petuo á tan infernales demandas con un vigor ta? 

fuerte que nadie sea osadq de hablar de semejante 

asumo en su presencia i pues todo esto e* nscessurw 

paita que Dios eonoeáa prosperidad á les reyno» 4« 

Castilla y los haga bienaventurados. Amen.



ARGUMENTO. DE ESTA OBRA:

Los.sucesos verificados en las Indias-Occidentales desde su ma

ravillólo descubrimiento y desde que fueron a ellas los primeros 

Espafíoiea; * b*n «ido lan extraordinarios , e'iricíe&ltS'que no 

pueden ser comparados con cuantos se vieron en los siglos pre

cedentes \ pues exceden á todos ellos.

Entran en este aqmero las matanzas d€ personas inocentes , 

los estragos y las despoblaciones de paises , lugares , provincias 

y  reynos con tanta crueldad que da espanto el saberlo.

£1 obispo don fray Bartolomé de las Casas ( ó Casaus ) las 

habia visto, vino á España para iiífonnar al emperador contó 

á varias personas lo que habia sucedido j su relación llenó de hor

ror i  los oyentes •, estos le rogaron que diera noticia por escrito; 

el obispo lo hizo. Vio algunos años despuesque muchos degene

raban del ser de hombres por ambición y codicia , pues no con

tentos con los traiciones y tiranías ya cometidas en despoblar al 

Nuevo-Mundo con crueldades exquisitas , importunaban al re y , 

pidiendo licencia para intentar nuevas conquistas con peor con

ducta , si cabia peor.
Entonces resolvió el autor presentar al principe nuestro seStr 

este compendio para que su Alteza mediase á fin de su Magestad 

el emperador negase las licennias. El obispo hizo imprimir su ob&  

ju ra  que pudiera d  príncipe leerla mas fácilmente.



COLECCION ‘

L AS O B R AS L I T E R A R I A.S 7 
DEL

V ENERABLE OBISPO DE CHIAPA,

DON BARTOLOMÉ

DE L AS C A S AS.

C A P I T U L O  PRIMERO.

OPUSCULO PRIMERO.

H i storia, de la s  c ru e ld ad es  de l o s . Español es

CONQUISTADORES DE A m e r i c a  Ó  BREVISIMA RELACION

• PE  LA  DESTRUCCION DE LAS INDIAS-OCCIDENTALES.* ** .

Brevísima relación de la destruicion de las Indias. 

EXORDIO.

Descubriéronse las India» el año de 1493 : comen
zaron á- ser pobladas por Cristianos españoles' en 
i4g3, de manera que hace cuarenta y nüeVe año* 
en este de i54> en que escribo.

La primera tierra en que los nuestros habitáron 
fa¿ la grande y felidsima /r/a Española Cuya circun
ferencia es de seiscientas leguas. Hay al rededor
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Otras islas mui grandes ; he visto yo todas , y estas 
tan pobladas pa? gentf$ de) pais, que no
pueda haber otra que les exceda en poblacion.

La Tierra-Firme dista de la isla Española mas de 
3 5q leguas;. tyeue uu  ̂ cpsig jnafttima qu* pop- la 
part^conocida pasa de diez mil leguas; y cada dia 
se descubre mas. La descubierta es una colmena de 
hombres., pues parece que Dios ha egcincido ajlí su 
poder- para multiplicar la poblacion.

Las gentes de todas, aquellos vastísimos países son 
sencillas, sin iniquidad, n\ doblez, obedientes y 
fieles á sus señores naturales y á los cristianos á 
guiones sirven-; pacientes, pacíficas, quietas, no ren
cillosas, ni alborpt^4pnis j na querellosas, ni ren
corosas , sin odio ni deseos de venganza.

Su complexiofk flaca, y débil;
por lo que no pueden sufrir trabajos grandes. Aun 
ios hijos de- labradores son menos robustos que los 
europeos bijos -de principes criados con lujo , y re
galo; per eso resisten mucho menos en las enferme
dades..

Son pobres pero contentos con su pobreza sin vo
lu n t a d  de poseer bienes temporales y por lo misníd 
hvwúl4esf « « w »  4$ Prgulfe , y y «codicia.

Su COípi44 ^  w*w wqasa y qwi.iwdjnvi« ¿campar 
rabie, cosí la que SQ nqs cufU4fc 4<? WMM*-
retas del desierto.

Sp .v&ti4Q, c§ poy lo C.QPWU u i» pwl quo cubra
V .g q e  W tywwsti<Ja4 y c&afufe u w , u*ka
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ftaanta de algodoü de Vara y media, 6 dos Varis 
quadrilongo.

Su cama es una estera , y á lo sumo una red cók 
gàda conocida éñ la Isla Española con el nombre'de 
Hnmdcá.

Su entendimiento es vivo, listo, y sin preocupa
ciones ; pór lo qüe los Indios son dociles para re
cibir toda doctrina, capaces de comprenderla; do
tados de bueñas costumbres y aptisiiños para recibir 
riuéstrá santa fe fcatolica, tanto y mas que qualquiera 
otra nación del mundo. Cuando ya comienzan á co
nocer algo de nuestra religión , tienen tal ansia de 
áaber que llegan á ser importunos para sus catequis» 
tas, en tanto grado que los religiosos necesitan ser 
triéii pacientes para soportar sus instàncias. En fin he 
oido á varios Españoles seglares decir 'muchas veces: 
La bondad de los Indios es tanta que.si llegan ú co* 
ñócef al verdadero Dios ¿ no habra gente mas bie~ 
naoenturada en el milnáo.

Los Españoles trataron á eslas mansísimas ovejas f 
ólvidándose de ser honlbres , y egerciéndo la cruel-* 
dad de Lobos, de Tigres, y de Leones hambrientoŝ . 
De cuarenta años á esta parte no han hecho ni ha
cen sino perseguirlas, oprimirlas $ destrozarlas y ani
quilarlas por cuantas maneras conocían ya los hora- 
tires y por las nuevas que han inventado eUas. Así 
hay ahora en la Isla Española solo doscientas per- 
sen as naturales de allí, habiendo habido en el pria* 
cipío hasta très millones.
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t,í̂ | islade Cubátes tan larga <cOn)o<desde Vallado- 

U4. hasfa iAdmaipnyqsBa?«ÉnbairgcB <está'!caMi,«&teta- 
mente dospoblada. ,
o .La isla de San-Juan de Puerto-Rico y la de Ja
maica son mui grandes, graciosas y felices, pero 
ahora ya están asoladas.

Las islas de los Lacayos comarcanas de la Espá
tula y de la de Cuba por el norte son mas de se
senta con las que llaman de Gigantes. La <menos 
buena de todas es de tierra mejor, mas amena , y  
mas fértil que la Hicerta del rey en Sevilla :ro cli
ma es el mas sano del mundo : habia en ellas mas 
de quinientas mil almas, ahora ni una si quiera. Los 
Españoles aniquiláron la poblacion ; primero. ma
tando , después queriendo transplantar sus habitantes 
¿ la Española ya casi despoblada. Habiendo llegado 
*m navio con este objeto, se compadeció un Espa* 
Sol, intentó convertir los habitantes á la fe cristiana 
y solo halló once personas : yo las vi.

Mas de otras treinta islas están en comarcado la 
de Sán-Juan y ya sin gente por el proprio motivo. 
Entre todas compondrán mas de dos mil leguas dte 
»ierra, ya deshabitadas y desiertas.

La Tierra-Frme contenia mas de diez reynos; cada 
uno mayor que la España entera, incluyendo la co
rona de Aragón y todo lo de Portugal. Su extensión 
es como desde Jerusalen á Sevilla pues se alarga mas 
de dos mil leguas. Sin embargo las crueldades do 
los Españoles Han sido tantas y tan nefandas que
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ha¡D aniquilado lapoblacion, y dejado desierto el pafis. 
-.Podemos asegurarque'fos*£epañole»han•quitada 
con su atroz é inhumana conducta chas de doce millü 
ones de vidas de hombres , mugeres y piños : p4ro 
según mi opinion pasan de quince.

De dos maneras se han conseguido estos bárbaros 
efectds primera dando guerras tan inhumanas como 
injustas i segunda maltratando despuesdela conquista 
i  los natumles del pais, y matando á los señores, á 
los cacigues, y á los varones jovenes y robustos ; 
oprimiendo & los demas con la mas düra, mas áspera 
y mas cruel esclavitud, insoportable aun por bestias!

La única causa de tan horrible carnicería fue lá 
codicia de los Españoles. Estos se propusieron nó 
tener prácticamente otro Dios que el oro, llenarse do 
riquezas en pocos dias i  costa de unas gentes' frumil* 
des y sencillas, á las cuales trataron infinito peor 
4¡ne á bestias, como yo mismo lo be visto , y aun 
con mayor vilipendio que al estiércol de las plazas 
-«n prueba de lo cual no cuidaban ni aun de las al» 
.vas de los Indios pues dieron lugar á que estos itt- 
dbliees muriesen en los tormentos sin ser convertido  ̂
á la santa fe cristiana.

»Semejante atrocidad es tanto mas notable cuanto 
-tos Españoles confiesan que los Indios no han hecho 
quinas mal alguno á los Cristianos ; antes bien los 
¿amaban como- á venidos del cielo bastí que viéron 
>que multiplicaban los males, los robos, las violencias, 
las vejaciones, y las muertes de los naturales del pais.
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A HT1CÜLO PRIM ERO. 

De la Isla Española.

<  1 * 6 )

L¿ Isla Española futí la primer! qafe los Cristiano» 
ocuparon en America. Bien ptonto le 6*guió k  des
población. Los Españolas eomtíu aire» roí» ti do los 
lujos de los Indios par* esckvOs suyos 9 y las inilge» 
res pava abusar de ella». Le» robaban ah mismo 1« 
¿amida que los Indios habían preparado con el si* 
«kwr de tu rostro; y un sólo Espdñol cotífomia en un 
día mas qué tre# familias indianas de diez perSonasw 
Les haciato. tín fin tintaá tas atrtee» injurias* que loe 
Jfcadids dixeron ser incierto que los Espumóles fuesen 
hombres venidos del cielo. Unos Indio» ésctmdian 
«t mujer y su6 hijos : otros , huían á los montes por 
no sufrir tan grandes injusticias. Al ver eso? los Es
pañoles mahr&táron cruelmente i  los Indios señores 
de lds pueblos , dándole» bofetadas,.palo» , y otros 

;golpe¿ á mano y cotí instrumentos. Hubo capitañ 
criuiano que rdbó. á un Indio rey de toda la Isla 
N muger propria, y abusd de ella pór fuefla.

EdtO futí origen de Us guerra» dtí resistencia en de-
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fflúm da la libertad de los flátürales para expelee á

Mtat sos débileA, tanto qfce las guerras entre Indios 
ion menos fuertes qué lóí juegos de cañas en Europa. 
Los cristiattós tenián caballos espidas y lanzas, y 
fácilmente nataban haciendo tmá cruel carnicería.

Entrando eti los pueblos sacrificaban i  su furor los 
Viejos, los niflos y las ttiuffcfés : no respetaban á las 
que se hallaban preñadas ni á las Crae habían acabado 
depárie : á todas desbarrigaban Cbrfla espada ó con 
Ir lartiá, .y degollaban personas (OttíO áj!ór3efó$ Cer
rados en utjjiprlsco. Apostaban inhumanaíneMé so- 
bte quién partía ftiejor i utt hombre en <|íl)Lírc>zos 
¿ott una sola cuchillada, ó sobre quien lé Sacaba 
tnejót laS entfañas. Quitaban á las lttadfCS lóá ttiñóS 
pendientes de sus péchoS; los tomaban por Una pier
ia  y los tiraban sobre una piedea de niáfléfa que la 
¿abe¿a fuefa estrellada. Otros arrojaban dichos ninós 
al rio prOtimo para que pereciesen ahogados diciendo 
Con risa inhumana : R&freséaté ahbrft bléh, cuerpo 
de tul. Otros atravesaban con sus espadas al niño, 
á su madre, y á las Otras personas qué á la sazón 
allí sé hallasen, Hicieren ciertas horcas mui largas, 
no hitii tdtás,' ataban á ellas trece hombres, les apli
caban fuegó por debajo, y IbS quemaban vivoá di
ciendo Con hofrfble Sacrilegio qué loS Ofrecían á 
f>io5 en sacrificio para honor dé Jésu-Cristo y de 
sus doce apostóles. Oteos cubrían al hombre con paja, 
ló ataban, y déspücS aplicaban el fuego pará qüe



muriese aquel infeliz Indio entrte las llanlas. Corta- ’ 
ban las manos á los que no mat&ban, y luego les 
insultaban diciendoles, Llebad ahora cartas á los 
que han huido á los bosques. Todavía eran mas 
crueles para con los Indios señores de pueblos; 
pues los ataban y tendían sobre parülas de madera 
hechas de intento, y los quemaban por debajo para 
que muriesen abrasados á fuego lento entre los mas 
insufribles tormentos.

Yo mismo vi una vez que quemando en dos o 
tres pares de parrillas á cinco señores de pueblos y 
á otras personas se dio por ofendido el capitan espa
ñol de que aquellos infelices le quitaban el sueño 
con sus gritos de dolor. Mandó que los ahogases ai 
instante para que no gritasen mas. £1 alguacil 
quien yo conocía como también á sus parientes pof 
ser todos naturales de Sevilla ) mas cruel que su jefa) 
no quiso ahogarlos; les metió en sus bocas un palo 
para que no pudiesen gritar, y atizó el fuego para 
que muriesen quemados con mayor tormento. Vi 
también otros muchos casos de los otros modos a ^ -  
ces de martirizar que antes he referido. f

Habiendo notado los Españoles que muchos {ni
dios abandonaban al pueblo , y se retiraban- á Jos 
montes y los bosques, amaestráron perros lebreles 
sanguinarios para perseguir á los Indios,'y ios adir- 
males llegáron á ser tan diestros y tan feroces que 
apenas veian un Indio lo destrozaban < en deis n*Qr 
mentos, y se lo comían como si fueíra’ cadaver de

( ro8 ) •
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un Puerco. No hay cálculo de los Indios despedaza
dos por los Lebreles. Si los Indios mataban á un 
cristiano aunque fuera en caso de justa defensa, los 
cristianos manifestáron tan inhumana venganza que 
promulgaron ley mandando matar cien Indios por 
cada cristiano.

ARTÍCULO II*.

De los reynos que había en la Isla Española.

En la isla española habia ■ cinco reynos grandes 
con cinco reyes mui poderosos, á los cuales obede
cían por voluntad muchos señores particulares de 
territorios distintos y lejanos cuya soberanía era re
putada como independiente.

Uno de los cinco reynos se llamaba el reyno de 
Maguó., que significa de la Pega ;  hombre tomado 
de la calidad del territorio porque esta vega es ochenta 
leguas de larga desde la mar del sur hasta la del 
Norte. Su anchura es por unas partes de cinco á seis 
leguas; por otras de ocho á diez. Entran en la vega 
mas de treinta mil corrientes de agua entre rios y 
arroyo* : doce rios son como el Ebro, el Duero, y 
el- Guadalquivir. Hay sierras alu'ssimas por la dere- 

y por la izquierda. La del poniente contiene tan 
gvandes minas de oro que hacen salir este por sus 
rios, los cuales pasan de veinte mil. En la misma



Sierra está la provincia de Cibao donde son famosa* 
las ttiihas de Cibao, porque sú oro es muí superior 
én quilates al de otras minas.

El último réy se llamaba Quarionex tenia vasallos 
tan poderosos que uno de ellos le servia en las guer
ras con treinta mil hombres. Era el rey un hombre 
dotado de caracter pacífico; afecto al rey de Castilla 
por las noticias que habia oido. El mandó á sus sub
ditos que cada jefe de familia contribuyese al rey de 
Castilla con un cascabel lleno de oro. Despues re
dujo la contribución á medio cascabel porque loá In
dios eran poeo industriosos para coger el oro, é in- 
íroducieló en el cascabel, por lo cuál füe forzoso 
darles un cascabel abierto con la obligación dé que 
devolviesen la mitad llena de granos de oro. Viendo 
él rey Guaríoneit que aun así cumplían mal sus In
dios por causa de su impericia para Coger el oro , 
preteñdió exéncion del pacto, prometiendo recom
pensar y aiin sobrepujar el Valor Con el establecí« 
miento de una labranza del terreno que hay desde 
la Ciudad de Isabela ( primera poblacion española }  
hasta lá de Sáñto-Dotningo, cuya distancia es de cin- 
euenta lcgua's.

Yo sé müy bien que Gudrioñex podiá cumplir 
Contnodaméíite su promesa ; que la labranza hubiera 
produtítdó mas de tres millones de la moneda llamada 
Castellanos; y que su resultado hubiera sido haber 
ahora ya en aquel espacio mas de cincuenta ciudades 
tan grandes como Sevilla.

( 11° )



Sin embargo el pago que un rey tan generoso rer 
cibió, fue infame, indigno de hombres honrado#. 
Un capitan cristiano le robó su muger, y se la violó : 
Guarionex tenia medios de juntar tropas y vengarse, 
pero no lo hizo assi. Avergonzado del suceso, se dis
frazó , abandonó su corte , y marchó solo sin comi
tiva , y desconocido á  la provincia de Jq s  Ciguq/w 
cuyo señor era vasallo suyo y le recibió bajo $u pro
tección. Los Españoles llegáron á saberlo ; pidiérgp. 
al stmor la persona de Guarionex j el señor UQ ac
cedió ,* aquellos le hicieron guerra, y habi«ndo?e apo
derado del rey, lo llevaron preso con grillos y ca
denas á un navio para conducirlo i España, fío llagó 
Guarionex á Europa : pereció en el mar ahpgadp 
con la embarcación con todos los E^pañqjps embar
cados y con inmensas sumas de oro que se coftduciw 
de las cuales componía parte un grano d? ofo tan 
grande como una hogaza de pan que pesaba íwl 
y seiscientos Castellanos.

El segundo reyno de la Isla Española se llagaba 
reino del Marien; comen^ha donde ahora es PiiprtQ- 
Real, al fm de la vega ? era mas extendido que 5I 
reyno de Portugal; y de. PPejor tierra, y inui digno 
de ser poblado ¡ tiene muchas y altíssimas sierra? con 
minas >de oro y cobre. Su rey se Bpmbral^ Gmwot- 
nagarj; entre cuyos súbdito? fcabia un crecido ÍW*- 
mero de señores particulares, de los cuatas y 9 co
nocí á varios. Este es el reyno á dondf aportó fl 
Almirante viejo cuapdo de^c^hrió lw Indias,

( I I I )
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canagary lo recibió y trató con grande humanidad ? 
haciéndolo mismo con todos los Españoles de su co
mitiva. El almirante mismo me contó que habiendo 
perdido su navio , encontró eñ aquel rey indio mas 
socorros que hubiera tenido en su patria y en casa 
de sus padres. Esto no obstanto Guacanagary fue 
destronado en tiempos posteriores, y murió fugitivo 
en los montes, cuando los grandes 'señores de su 
reyno murieron victimas de la cruel codicia de los Es
pañoles con la ocasion que diremos mas adelante.
 ̂ El tercero reyno se llamó de la Maguaría ; tierra 

mui sana y fértilísima : hoy se hace allí el azúcar 
de la primera calidad. Su rey ¿e nombraba Caonabo} 
que excedía á los otros en valor, circunspección y 
aparato de la real servidumbre. Los Españoles lo 
hicieron preso en su casa propia por traición con pun 
subtileza : lo llevaron con grillos y cadenas al puerto: 
allí habia seis navios prontos á marchar para Castilla. 
Dios castigó la maldad de los Españoles anrgajidó 
por medio de una tempestad horrible los seis navios 
con inmensas riquezas y ¿¿¿cicló húmero de Üoipbres 
entre los cuales pereció taiiibien el infeliz Caonábo. 
Tres ó. cuatro hermanos de esfefrey juntáron tropas 
para vengar el agravio' i^f^l&pánoles las destrozá-
ron con su caballería ,• y 1& fnáíanzá fue tan excesiva

*■ , * í * ' ■ , ( • ’ 11 ► * 
que casi dejárbn despoblado el país.

El Cuarto reyno ¿e 4!am¿' dé Manigua, sito en el 
centro de la Isla Española. Era lá Corte de las Cortes 
porque su lengua estabá mas culta; sus costumbres
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modales y ceremonias , mas refinadas, las ideas mas 
civiles, la policía mas bien establecida; las personas 
mejor formadas, vestidas con mas decoro, y educa
das con mayor cuidado ; la nobleza mas numerosa 
y mas brillánte. El último rey fue Beheckio quien 
tenia una hermana llamada Anacaóna. Los dos hi
cieron servicios muy considerables á los reyes de 
Castilla, y libráron de machos peligros á los Cristia
nos. Murió Behechio y le sucedió en el trono su 
hermana, durante el reinado de la cual un Español 
gobernador de la Isla fue á la Corte de Anacaóna 
con sesenta hombres de á caballo y trescientos k pie; 
prendió por traición á la reyna y la hizo ahorcar, 
fueron también presos mas de trescientos señores' del 
pais llamados con salvoconducto; mandó formar una 
casa con paredes de paja ; recluyó en ella los tres
cientos señores; se dió fuego á la casa , murieron 
abrasados los reclusos : un crecido número de otras 
personas perincipales de segundo rango per ciéron á 
golpe de lanza, ó de espada; lo cual sucedió tam
bién ¿ infinita gente de todas clascs. Algunos Espa
ñoles intentáron salvar la vida de niños con cuyo fin 
los cogian y Uebaban en su caballo por compasion, 
pero luego llegaba otro Español'mas bárbaro , y le' 
traspasaba el cuerpo con su lanza : si el niño estaba 
en el suelo, con la espada. Muchos habitantes aban
donaron la isla huyendo de la horrible matanzaj fue- 
nonse á otra isla pequeña, distante ocho leguas, y sin
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ét^ '^b tívb  iclHGrobífriwdvr los declaró « d iv o s , y 
Hfé'i'épWíi'ó coniò ¿ales.

’‘El'qúln’io reyno se U îpp de ffiguey m yo  tròno 
P'ósbia úna señora mui afl¿íana Jft0»abf*da ìfiguand* 

Lós Españoles la hi-eiéíOn ahoFéar ; yo mí »no vi 
fcÍTí quemar á infinitas gentes \ Btprmehtary  <iaspcd*r 
?ará otras, y h?cer CfrQlavpg¿ ,1o« que dejaban vivos. 
Son tantas las particularidad^ de aquellas matanza* 
qué necesitaría ye wueko§ ü ro s  si quisiera expe- 
wtfas.

Contrayéndose á las guiTflPS dige» e» Dios y en mi 
conciencia que erap injustísimas y destituidas de todo 
motivo y aun de p r^ stp , fes q«e wovian loi Espa» 
Ripies por ambición y codkáft despoblando el paiq. 
Lo? Indios no dieran mas cawa que pudieran da? 
Ips novicios de un convento de buenos religiosos; 
Eran aquellas gentes tan buenas y virtnosasque, 9*> 
gun pii juicio y vivieron y murieron sin haber come* 
tjido jamas un pecado mortal relativo ¿ los hombre? 
q casiigablq porellps que cuando mas incurrieron odia 
tgncor y deseos de vengwwa, y aun eato oo® tajá 
ppcpi eCcaci  ̂que P9 seria cómo, la de us muchacho 
de diez ú doce aítos ««g»n el codocimiepio de «w 
corazones que tengp ¡pftr e*perie«i«ja6 ,ctm tiznada* ©q 
largos tiempos 1

JU>P Indios }QVM*es y niflna que lograron <p*du» 
CPU vida defipws d* las ciueliaima* y dewa«adaw« 
jaata^sasj llai»adaf .^ttei»a?, fo^ref iepartidies po*



(  u 5 )
«I Gobernador como esclavos entre los cristianos 
¿ veinte , treinta f ó mas Indios por cristiano segtm 
el grado de este, ó bien según el favor mas ó írte
nos grande que queria el Gobernador hacer. El tí
tulo con que se les daba en apariencia era e! de En
comienda porque se les encomendaba enseñar á los 
Indios encomendados la doctrina cristiana, y pro
curar que cumplieran los preceptos de la religión. Las 
resultas fuéron que los cristianos llamados Comen- 
dadores y ó Encomenderos separaban para siempre 
de sus esposas á los maridos; destinaban á estos á la 
enorme fatiga de beneficiar las minas sin darles de 
comer mas que yerbas y castigándoles continuamente 
con crueles palos, azotes, puñadas, puntapiés, bo
fetadas, y otros modos horribles. Empleaban á las 
mugeres en labrar y cabar la tierra, como si fueran 
hombres jóvenes robustísimos ; imponían sohre sus 
hombros y sus espaldas una carga del peso de tres y 
cuatro arrobas; y les hacian conducirla por espacio 
de ciento y doscientas leguas de distancia. Esta cruel
dad y la del mal alimento las pribaba de leche para 
-laclar á sus niños; seguíase la muerte de estos, por 
hambre; luego la de los padres y de las madres por 
fatiga, y por hambre quedaba solamente un corto 
número de Indios destinados á servir en la casa como 
esclavos : algunos cristianos se hacian conducir en 
hamácas tiradas de Indios; y los demas eran emplea
dos en trabajos penosísimos proprios de bestias; de 
las cuales no lograron jamas ser distinguidos, ni aun



jfen tener heridas, y mataduras en hombros y espal
das por efecto dél enorme peso de las cargas. Anadian 
los cristianos al hambre y á los inhumanos tratamien
tos la pena de maldecir á los Indios á cada paso.

Todas estas circunstancias reunidas produjeron en 
muy poco tiempo la casi total despoblación de la Isla 
-Española; y he aquí el' cuidado que los Españoles 
tomaron de instruir h los Indios en la doctrina cris
tiana. Podriayo aun hacer mas horrible pintura con 
toda verdad, pero seria necesario emplear mucho 
tiempo y papel, y jai narración produciría espanto á 
íais lectores;

Las principales iniquidades de tales guerras, car- 
iñeerías , y esclavitudes comenzaron luego que se 
«upo fen América la muerte de la reyna Isabel; pues 
aunque ántes había ya desórdenes enia Isla Española, 
no eran tan horribles, y procuraban que no llegasen 
á noticia de aquella señora, porque continuamente 
recomendaba el buen tratamiento de los Indios man
dando poner en egecucion todo cuanto pudiese contri
buir á la prosperidad de los naturales del país ; de 
lo cual somos testigos los muchos que vimos sus car
tas órdenes y mandatos ; por lo cual es bien cierto 
•que - si hubiera sabido lo que pasaba, io hubiese re
mediado <en cuanto pendiera de su parte. Murió 
aquella admirable reyna en el año i5o4>

Desde aquella fatal .época todos los males fueron 
¡en .aumento.: los Españoles inventaban por días nue~ 
v u  atrocidades y nuevos modo» de ser crueles con lo»

(  « i $  )
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Indios. Pafeqe qùe Dios los ha dejado (Je sii mand 
para que caigan en lo mas profundo de la inhuma* 
ni dadi

A R T Í C U L O  III".

De tas dos Islas de San-Juan de la Jamaica.

L os Españoles pasáron año de i5og k las islas de 
San-Juan y de la Jamaica con las mismas disposicio
nes de ánimo de hacer allí lo que habian hecho en la 
Española. La tierra de aquellas dos islas era buena, 
y estaba cultivada comò una huerta porque la pobla
ción parccia una colmena de hombres, teniendo en 
mi concepto mas de un millón de almas y de posi
tivo mas de seiscientas mil. Hoy no tendrá cada isla 
doscientas personas : las demas han perecido como 
en la Isla Española por ignales medios y aun otros 
mas. crueles y horrendos. Muchos Indios murieron 
asados, y no pocos fuáron victimas de perros lebre
les enseñados á perseguirlas y multiplicarlas.

A R TICULO  IV.

De là isla de Cuba i

Lá isla dé Cuba es (cómo ya queda expresado) 
tan grande como él'espacio de Yalladolid á Roma,



dividido en varias provincias y todas mui pobladas. 
Los Españoles pasáron allá en el año i5 i t , j  se 
condujeron del mismo modo que en las otras is
las. Entre los muchos acaecimientos particulares hubo 
uno bien extraordinario que merece contarse.

Un señor mui rico de la Isla Española habia huido 
á la de Cuba; Uamabase Haluey y le habian acom
pañado muchos de sus subditos por librarse dé la 
horrible persecución. Supo que los Castellanos iban 
allá y dijo ¿ su gente : « Bien sabéis lo que hacen 
»  los cristianos; lo, mismo harán aquí si pueden : 
»  pero ¿habéis conocido la causa? Habéis reflexio- 
»  nado bastante para ver el origen de las desgracias 
» de Haití ¿(Este es el nombre antiguo de la Espa- 
»  ñola). Pues sabed que todo proviene de la reli- 
»  gion que siguen. Ellos adoran un Dios que se 11a- 
»  ma Oro; han visto que nosotros lo poseemos, y  
»  quieren destruimos por poseerlo ellos solos.

Tenia cerca de sí un, cesto lleno de oro y de joyas; 
les mostró el oro y dijo : « Yed aquí al Dios de los 
i> cristianos; hagamosle nosotros unos areites ( eJto 
x> es, fiestas y danzas);  tal vez daremos gusto á esto 
»  Dios, le agradaremos, y nos ayudará p^ra librar-1 
» nos de caer en poder de los cristianos ».

Bien está ( respondieron sus gentes), y todos bailá- 
ron delante del oro hasta cansarse : luego les ¿jo. 
el señor Hartuey: « Mirad, si guardamos este Dios, 

lo sabrán los cristianos, nos matarán, y se apo- 
»  derarán de e l : ¿No será mejor echarlo al rio ? Si

( . I * )



mejor será (respondieron las gentes) y sin dilación 
» arrojaron la cestita de oro ccfti joyas preciosas al 
»  rio grande que corría mui cerca del sitio ».

Huyó con su gente temeroso de caer en poder de 
los Españoles pero al fin cayó con toda su gente. Se 
le condenó á morir asado; se le ató á un palo partí 
sujetarlo en la hoguera. Un religioso franciscano le 
exortaba á recibir la religión católica prometiéndole 
que iría derecho al cielo : ¿Que gentes hay allí? 
(preguntó el Cacique) ¿V an al cielo también los 
cristianos? Si, (le dijo el religioso), allá van los cris
tianos si son buenos. • Pues yo no quiero ir allá 
»  (dijo) si con efecto van algunos cristianos al cielo. 
» Mas quiero ir al infierno y estar lejos de ellos, y 
» no ver una gente tan cruel». Vease aquí el mo
do de hacer conquistas para la mayor honra y gloria 
de Dios.

En otra ocasionlos Indios noticiosos de que había
mos de pasar Españoles por su pueblo, salieron en 
gran número á recibimos dos leguas antes con pan, 
pescado, y todas las otras cosas que pudiéron reu
nir. Sentáronse luego á nuestra vista en un prado 
muy espacioso : y. no se porque pretesto comenzó la 
crueldad; solo sé que no huvo ningún motivo grave 
ni leve, pero que habiendo entrado el Diablo en los 
corazones de los cristianos, estos degolláron alli mis
mo á mas de tres mil Indios, hombres, mugeres, y 
niños.

A pocos dias el capitan español determinó pasar

(  ” 9 )



4 la provincia de la Habana. Los Caciques y señores 
principales estaban, asombrados de lo que habían oído 
contar relativo á las crueldades hechas en otras pro- 
vinoi&s ¡ y no sabían que hacer. Yo les envié men- 
pageros con acuerdo y autoridad espresa del Capitan, 
deciéndoles que nó huyesen de la provincia, sino 
que antes bien saliesen á recibimos con víveres y 
regalos, pues ae les trataría bien y no se haría mal 
ninguno. Con efecto veinte y un Caciques salieron 
confiados en mi promesa.; pepo sin embargo el Ca* 
pitan manddponerlos pfesos, y que los.quemasen 
vivos sin mas pretexto que el. de creer que con el 
tiempo, tratarían de revelarse y que seria mejor pre-« 
caver ese peligro. Yo trabajé imponderablemente 
para que cumpliera el salvoconducto que me habia 
hecho prometer ; y me tuve por mui dichoso dé ha-* 
berlo conseguido, pues por fin los veinte y un Caci
ques se salvaron.

El asunto viQO.á parar, según costumbre, en que 
todos los habitantes de la isla de Cuba fueron hechos 
esclavos distribuidos y maltratados como los de./r/p 
Española. Muriéron infinitos por hambre, fatiga , y 
crueles tratamientos. Otros en grande número huye-* 
ron á los montes, Mucho? se ahorcaron á si mismos i 
y llegároQ á desear ésta muerte con tantas ansias, que- 
Jos maridos y las mugeres formaban convenio de 
ahorcar primero á sus hijos por amor, despues el 
marido á la muger, y luego el marido á si mismo, 
todo por no sufrir las crueldades atroces de un Es-»

(  120 )



pañol á quien yo conecí mucho, á causa del cual 
mas de doscientas personas se ahorcáron á sí pro» 
prias.

Huvo en la isla un oficial del rey-, Tiombre tan 
cruel que habiendo recibido en repartimiento tres
cientos Indios, tenia solos treinta en el termino de 
tres meses , por haber hecho morir 270 en las fati
gas de minas : le dieron otros /trescientos, los mató 
en muy poco tiempo; le repitieron el número, y 
cuando mas cruelmente renovaba las escenas de car
nicería , murió entregando al Diablo su alma.

Estando yo en la isla vi morir en tres ó cuatro-mea
ses mas de siete mil niños de hambre por haber ¿ido 
destinados al trabajo de minas los padres y las ma
dres. Entonces vi también otras varias crueldades 
hórrete das.

Por ultimo se determinó salir á los montes centra los 
Indios que habian huido de los pueblos por miedo 
de la muerte; y se hacian cacerías contra ello^como 
Contra l&s bestias feroces con perros lebreles bien 
adiestrados para destrozar hombres, y con otros 
medios inhumanos. Así lograron desolar la isla; de 
modo que habiéndola yo andado ahora poco tiempo 
háte, la he hallado casi toda desierta ; cosa que 
da coínpasion.

( 1 2 1  )
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A R T IC U L O  V*.

De la Tierra -  Firmé.

En el año i5i4 paso un Gobernador español á la 
Tierra-Firme y tirano tan aborrecible que podía ser 
mirado como instrumento del furor de Dios, pues 
no solo era cruelíssimo, sino bárbaro destituido de 
toda prudencia, el mas proprio en fin para despo
blar el país que quería poblar con gentes españolas,.

Ya para entonces habían ido á la Tierra-Firme al
gunos capitanes españoles con intención de robar 
oro y matar; pero no habían pasado de-la Costa ma
rítima. El gobernador, de quien hablamos, excedió 
á todos en la barbarie, y penetró mas de quinientas 
leguas en lo interior desde el Darien hasta el rcyno 
de Nicaragua, tierra la mas feliz del mundo , extre
mamente poblada , y llena de minas riquísimas de 
oro , todavía intactas.

Este Gobernador inventó nuevos modos de ator* 
mentar á los Indios de Tierra-Firme para que reve
lasen la situación de las minas, y descubriesen el 
oro que ya tuviesen cogido. Fray Francisco de San- 
Román, religioso franciscano habiendo acompañado 
¿ un capitan que pasó con comision del gobernador 
¿ cierta provincia de la Tierra-Firme, vió perecer 
mas de cuarenta mil Indios, asados, degollados,
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ahorcados, despedazados por perros lebreles y de 
otras varias maneras á cual mas cruel solo por el con
cepto de que mentían cuando po manifestaban tanto 
Oro cuanto el esperaba sacar de ellos.

Es también horrible lo que hacían para guardar 
las apariencias de cumplir las ordenes reales. Se pre
venía en estas que cuando las tropas fuesen á países 
no descubiertos o no poseídos, el gefe IleVase coii- 
sigo sacerdotes que predicasen á los habitantes el evan* 
gelio y no hiciera gestión alguna guerrera sino con
tra los que resistiesen el abandono de lá idolatría. 
A un en este caso no era lícita esta conducta por sér 
opuesta enteramente al modo que Jesu-Crísto encargó 
á áus apóstoles, y jamas dijo que si los hombres no 
recibían la doctrina evangélica, perdiesen sus tier
ras , sus bienes , sus riquiezas, su libertad, su vida, 
la de sus mugeres, hijos, y familia. Pero en fin 
veamoí lo que hacian los Españoles.

Determinado el viage á un pueblo de Indios, pa
raban las tropas un cuarto de legua ó media legua de 
la poblacion para pasar allí la noche : bien llegada 
esta, mandaba el gefe militar publicar allí luego un 
bando que se decía ser un sermón, cuyo tenor en 
substancia contenía lo siguiente : Caciques é Indios 
»  de la Tierra-Fírme habitantes de tal pueblo. No- 
w . sotros os hacemos saber que hay un Dios, un Papa, 
»  y un rey de Castilla, que es señor de estas tierras 
» porque el papa (que es vicariò de Dios todo pode- 
»  roso y dispone del dominio dé todo el mundo )
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» las ha concedido al rey de Castilla con la obligación 
» de hacer cristianos á sus habitantes para que sean 
» eternamente felices en la gloria celestial despues 
»  de su muerte. Así pues Caciques, é Indios venid,
»  venid, abandonad vuestros falsos Dioses; adorad 
»  al Dios de los cristianos; profesad la religión de' 
» estos , creed al evangelio, recibid el santo bautis- 
»  mo; reconoced al rey de Castilla por rey y señor 
» vuestro; prestadle juramento de obediencia, y 
»  obedeced lo que se os mandare á nombre suyo y 
» por sus ordenes; pues si no lo hacéis, os declara- 
» mos guerra en la cual os mataremos, os haremos 
» esclavos, despojándoos de todos vuestros bienes , 
» y atormentándoos cuando como y cuanto tuvié- 
» remos por conveniente por el derecho de la 
ju guerra ».

Predicado en desierto este pregón por la noche 
salian de allí al amanecer, entraban en el pueblo, 
violentaban las Gasas, les ponían fuego; por lo co
mún eran de paja ; y morían abrasados en sus mis
mos lechos los inocentes Indios. Los que conserba- 
ban la vida, eran marcados por señal de ser esclavos; 
se les requería de mostrar el oro que poseyeran, el 
que supiesen poseido por otros, y los parages y los 
otros pueblos donde habia mas oro.

En estas iniquidades empleó el impio gobernador 
siete ú ocho años de i 5i 4 en adelante , destinando 
criados, y dependientes para tan diabólicas expedi
ciones ; cuyos comisionados le daban despues la
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quota.dc oró, perlas, y joyas que le correspondía 
como á gobernador, y aun otra parte separada que 
se hacia prometer para darles la comision de egercer 
tan execrables tiranías.

Los oficiales del rey imitaron la conducta del go
bernador ; enviaban á diferentes pueblos sus criados 
y dependientes y los tiranizaban en la propia forma. 
Un obispo nombrado para estos nuevos paisanos 
.destinó (también criados para recibir una parte que 
se habia asignado de lo que se llamaba despojos de 
la guerra y no era sino perlas, Oro , y joyas,

Mataron en estas expediciones mas de ochocientas 
mil personas ¿ robáron mas de un millón de Castella
nos de oro, y solo enviaron al'rey por su quinta 
parte tres mil Castellanos, /

Otros gobernadores que hubo en aquella tierra 
desde los años de i5ai , hasta i533 siguieron la» 
mismas máximas , matando, y esclavizando para ro» 
Jjar, y tratando mal á los pobres Iqclios ya esclavos 
de suerte que llegáron á despoblar el pais.

Entre ¡numerables cgemplos de crueldad merece 
contarse el de un Cacique rico. Este dio al Goberna
dor nueve mil Castellanos en óro por conciliarse su 
ulccto. El gobernador por agradecimiento mandó 
atarlo á un palo con los pies extendidos, y quemár
selos porque no daba mayor cantidad, El Cacique 
no pudiendo resistir el fuego.hizo traher para el go
bernador tres mil Castellanos mas. No se contentó 
,esie ladrón ¡ hizo renovar el fuego. El Cacique dijo no



tener mas; el martirio prosiguió á pretesto de decir 
que el infeliz mentía; y murió el desgraciado expe
diendo por las plantas de los pies el tuétano de sus 
huesos.

Habiendo visto que no era mal producto el de tan 
infernal invención, se repitió su escena muchas veces 
con diferentes Caciques de la Tierra-Firme, para 
sacarles el oro:

En una ocasion salió un Capitan español con su 
gente á perseguir una porcion de familias que habian 
huido al monte por librarse de las crueldades indica
das. Los Españoles matáron á muchos Indios y robá- 
ron setenta ú ochenta mugeres jóvenes. Los Indios 
no pudiendo soportar con paciencia este robo se 
reunieron y marcháron contra los Españoles. Estos 
inhumanos las matáron para estar mas expeditos á la 
defensa. Los Indios penetrados del dolor gritáron : 
« ¿ Barbaros con las Iras ( esto es con las mugeres )  
»  procedeis asi ? Y  vosotros sois hombres ? » Es eso 
aprobado por vuestra religión cristiana? Vosotros 
no sois sino bestias fieras abominables.

A  diez ó quince leguas de Panamá vivia nn Caci
que mui rico, señor de un territorio de treinta leguas, 
sumamente poblado, cuya capital era mui grande y 
estimada. Llegó allí un Capitan cristiano con su com
pañía. El Cacique lo recibió como á hermano suyo ; 
y sabiendo que el mayor obsequio era dar oro, le 
regaló cincuenta mil Castellanos. El Capitan y su 
gente pensáron que quien daba voluntariamente tan
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considerable suma, no podía menos de tener mucho 
mas, aparentáron quedar contentos y se despidieron 
como para irse; pero habiéndose retirado por la tarde 
volvieron al pueblo en la mañana siguiente; incen
diaron las casas , matáron á muchos habitantes, ro
baron á todos hasta sesenta mil Castellanos y apresá- 
Ton á varios para esclavos. El Cacique pudo esca
parse , reunió grande número de Indios de la cam
paña ; persiguió con valor á los Cristianos, mató á 
cincuenta, puso á los demas en fuga, y les cogió 
hasta ciento y treinta, ó ciento y quarenta mil CasteU 
¡anos. El Capitan español dispuso luego nueva expe
dición ; asoló el pueblo ; hizo una mortandad horri
ble ; marcó para esclavos á los que conserváron la 
vida ; robó lo qué no es calculable, y despobló el 
pais de manera que ya no existe ni aun vestigio del 
sitio donde se hallaba tan grande poblacion. Aquel 
mal hombre repitió estas .barbaras escenas muchas 
Veces en aquellos vastíssimos reynos.

ARTICULO YP.

De la provincia de Nicaragua.

0  mismo tirano entró el año i 5 aa, ó el siguiente 
én la provincia de Nicaragua. Su tierra es llana, fértil, 
deliciosa, llena de huertas con infinitas frutas, de 
tuna calidad fop'sima y de un gusto mui delicado. Su



población era inmensa. Entre sus muchos lugares at-» 
gunos había tan grandes que ocupaban tres, y cuatro 
leguas. Toda ponderación es corta para explicar Id 
delicioso de aquella provincia. Sin embargo aquel 
tirano la despobló como áias demas y por los mismoá 
medios. Enviaba cincuenta ó mas hombres de á ca
ballo para no dejar persona viva en una provincia 
mayor que el condado del íosellon, y sus barba
ros satélites no perdonaban á viejos, niños, ni mu* 
geres. Y  con que pretestos ? Porque no habian acu
dido á presentarse á el con la prontitud que debian i 
porque no le llebaban tantas cargas de Maiz como 
había pedido : porque no venian tantos Indios á ser
vir como había designado; en íin por cosas tanto ú 
mas despreciables que estas. Los infelices Indios no 
podían huir porque allí no hay montes , selvas , ni 
bosques. Pero ahora tode esté desierto*

Otras veces enviaba una compañía de soldados á 
descubrir nuevos países y robarlos. Mandaba venir 
de los pueblos sometidos el número de Indios que se 
le antojaba para servir de bestias de carga transpor
tando víveres y demas objetos. Sus satélites ataban 
con cadenas á los infelices esclavizados, les imponían 
peso de tres y cuatro arrobas, les escaseaban el ali
mento , les daban crueles palos y golpes de. mil es
pecies : los pobres Indios debilitados caian en tierra 
con la carga, ó lloraban afligidos cuando no podían 
seguir el paso de los compañeros encadenados con 
¿1 ¿ y los crueles Éspañoles al ver'esto , les cortaban

(  1 2 8  )
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Cabezas, que caían por un lado cuando el cuerpo 
caía por otro. Que consuelo para los otros póbres que 
se hallaban proximos á escena semejante ! Así pcrê - 
cian por último todos ó casi todos : y cuando se re
petían semejantes llamamientos, solían los llamados 
exclamar diciendo. « ¡ Que desdicha esta ! Por fin 
)> cuándo se nos mandaba servir en el pueblo á los 
» cristianos , lo hacíamos con la esperanza de volver 
» á ver despues de algún tiempo á nuestras mugereS 
)> y á nuestros hijos : pero ahora este viage será él 
» último, sin quedamos esperanza de vivir ».

Era tau injusto aquel tirano y  tan lleno de pasiones 
abominables que una vez hizo nuevo repartimiento 
de ludios solo por tener ocasion de privar á un Es
pañol de los Indios que gozaba y darlos á otro de su 
afecto. Practicó esta injusticia en la temporada de la 
siembra; y los Indios con motivo de sus viages á pre
sentarse donde se les mandaba, no pudieron sembrar 
Maiz. Faltó despues el pan para los cristianos, el 
gobernador mandó apoderarse del que tenian los ln- 
xlios para mantener á sus mugeres é hijos ¿ y las re- 
cultas fueron morir de hambre mas de veinte mil ó 
cerca de treinta mil naturales del pais. Huvo entonces 
muger que mató á su hijo para comerselo y satisfizo 
así por poco tiempo su hambre. Acción ciertamente 
bárbara : pero mas lo fue la del que dio motivo á 
tantos homicidios.

Siendo huertas todo el territorio de Nicaragua, se 
distribuyeron los terrenos y sus habitantes entre los



Españoles con título de Encomiendas. Resultó da 
aquí establecerse cada Encomendero en el territoüo 
que se le había distribuido y • reputarse verdadero 
señor de las tierras, de los frutos, de las laboré*, 
de las casas y  de los habitantes. Estos le servian 
no solo en sembrar, trabajar, y recoger los fru
tos , sino en los oficios personales y domésticos 
como esclavos suyos : el niño, el viejo, y la muger 
no tenian mas exención del trabajo que el hombre 
joven y robusto : comían poco y mal porque el Es
pañol disponía de los frutos como de cosa enteramen
te suya, sin embargo de no haber sembrado, plantado, 
ni gastado en labores. Los Españoles excedían en 
este genero de tiranías á lo que habían practicado 
los otros en la Isla Española. Era consiguiente ani
quilarse luego la poblacion y así acaeció.

Una de las cosas que han contribuido d lo mismo, 
fue la obligación que también se impuso á los In
dios de llevar al puerto de mar, distante mas de 
treinta leguas, las tablas y maderas para conlruccion 
de navios. Otras veces se les hacia recorrer los mon
tes para encontrar miel y cera,, de cuyas resultas mu
chos fueron devorados por los tigres. Las mugeres y 
los niños no tenian suerte mas feliz, aun cuando aque
llas estuviesen preñadas. Todos sufrían cargas superio
res á sus fuerzas, siendo tratados como bestias ; y la 
muerte llegó á ser el único principio de su descansa.

Otra distinta causa de la despoblación fue la prac
tica que se introdujo de dar el Gobernador á lo*

(  i 3 o >
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Español es Ji^enpja ppra pe$?,á J q sC ^ iq ^ a J g ^  
nfimeco,^; esclavo .̂ El agrapfodp solía 4efú;,fj^a )§ 
dies^cincuepta esclavos cada ve? que se 1̂  
per fil Gobernador. No ,e$, costuip r̂e 44 F&* íPiS 
íq .̂Caciques tengan esclavos, y aun ajgiyioíj quc |ô  
tienen, no pasan de cuatro. Por consecuencia se yeî  
precisados á suplir los demas por repartimiento entre 
los padres de familia de.J»& puehlps de su respectivo 
señorío cuando no hay bastantes huérfanos que son 
los primeros expuestas 4 e»t  ̂calamidad. Quitaba uno 
al padre que tenia dos hijos; ó dos al padre de tres; 
y por este medi.o reuni  ̂Jos piucuentt pedidos; cuya 
calamidad se repetía tantas veces cuantas el Goberna
dor concedía licencia. Lqs- {pfiWi 4a4° t̂ stjp̂ o— 
píos de que aman á su$ 9?S¡ ur^  ^er^ura pqftj-i 
cular. Sabiap q¡ue dar lqs gpra es^YSf 4$ fisPB^PÍ 
era lo mismo ,que coi»4en^les ¿ ffnjplg. É^fijjéfi^g 
cual ser^ la a$ictipn 4e. p^dfe ú .quipn prjv^h^o, 
dp un h»jp para 4?rlq i  un íir^UP G$Ba#pJ. §{? Fepjt# 
esta crueldad ^eces ,que 4e§4e añq i§a^
jjasf̂  jej ,4e i533 §e -»acarón n#s da quifíje»^ ¿jji 
jóvenes pata esclayos; pue§ jipvo cinco p seis pp-f 

SÍ ccgnefp.9 de £«clgvp$ pftr psjp&fc 
de peis. 9 «Stf! $ñoí, p̂ŷ gajlo Indio? ¿ Pauepiá y $1  
ffrú r4<9Mte ÍW v ^p ^ p fci$p fVQf, y dô 4e h*u 

pgwcídp pSFÍffS »  «P9 ÍPrda4 P9®B?9-
k 4 * P9F k & w r iw ü qS* IfPÍJWlW tm tyP& fM  
&  W ffl? í  flpo feefip ¿ <%m (tefe.

9 1 w?Bká?P:
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Otrps seiscientos mil muertos en las guerras y en Já 
esclavitud y se veri que nada tiene de increíble la 
verdad de que ahpra splo hqy en la provincia de Ni
caragua .cuatro ú cinco mil Indios de ambos sexos, 
los cuales van aniquilándose á fuerza de opresiones 
y  violencias.

ARTÍCULO YII.

De la N i ce va -  España.

En i5i*j sé descubrióla Nueva-España paralo 
cual sé causároü grandes escándalos y algunas muer
tes de Indios. En i 5 i 8 , los Cristianos dijeron que 
iban á poblarla pero mejor podrían decir que iban á 
robar y matar. Desde entónces hasta este año de i54a 
ha llegado á su colmo toda la iniquidad, toda la in
justicia-, tota la violencia, toda la tiranía de los 
que se llaman cristianos, que han perdido el temor
i  Dios, y al rey, olvidándose aun de sí propios. Son 
tantos y tales los estragos, matanzas, destrucciones, 
robos, despoblaciones, violencias, y tiranías, que 
todo lo que hemos contado de-lo sucedido en otras 
partes de la grand Tierra-Firme es nada en compa
ración de lo verificado en la Nueva-España desdo 
entórices hasta'el corriente mes de setiembre para 
que se verifique nuestra proposicion de que las in-



< 133 >
justicias lks l̂údiasi aumentándosé por diaé.
' Desde 18 (le avtil de‘i5i8¡efl que fiié fe"entrada 
éíi 'Nueva-España hastá el áft'o í53o no cesiebá las 
matanzas<fé Indios por laS crttéles manos délos Es- 
'jfiSfibléS’én uú terthório de'4&& ié'guaá a! rededor de 
Méjico, en que caben cuatro ú cinco reynos tan 
grandes cómo España, mas ricos que ella, y tan po
blados, que Toledo % Sevilla, Valladolid, Zaragoza 
y Barcelona juntos no presentan tantas gentes como 
algunos lugares de estas Indias, cuya circunferencia 
pasa de mil y ochocientas leguas. En las 45o ya in
dicadas matáron los Españoles más de cuatro mil
lones de personas entre viejos y jóvenes, niños, y 
mugeres , ya quemándolas vivas , y traspasando las 
con la espada, ya de otro modo , sin contar las que 
despues murieron por las fatigas y los malos trata
mientos en una cruel servidiímbre. Todo esto “suce
día en lo que titulaban conquista, siendo únicamente 
'íhvásiones violentas condenadas por la ley de Dios 
y la de Naturaleza, y aún por las de los hombres 

’micho mas que las acostumbradas por el gran Turco 
^túarído quiere obrar contra la ley cristiana.

fN¿ puede "bastar la lengua humana para referir las 
'Iniquidades que varios Españoles hicieron en dife- 
’tenteS lugares;1 pero diré al gimas con protesta y ju- 
'r&mento de que no exagero nada, y que antes bien
- m  relación no contendrá una parte milésima de lo 
que podría contar con verdad.

En la dudad dé Cholula poblada por mas da



treinta.mil vecinos., salieron á recibif á los^4pañoles 
,en procesión lqs .sacerdotes .con su .jefe, los señores 
principales, y muchíssimos vecinos respetables , 
para .conducir á los huéspedes ¿ las .casas mas có
modas, mas decentes, y de mayor cl.cco.ro. L os Cris
tianos acordaron hacer una gran matanza porque 
seguían este .sistema d.e ĥ cejrlo así en la,primera ciu* 
dad de álgun reyno en .que .entraban <par.a que Cor
riese la voz de ̂ u.eblo en pueblo, se amedrentasen 
los habitantes, y entregasen desde luego todo el oro 
jposible con esperanza de rescatar la vida. Conforme 
á está próxima el Capitán español ,hízo llamar al rey 
ó señor principal, le intimó que hiciese venir todos 
\Ofi Caciques, ^.señores depedientes,de sii autoridad  ̂
y  cinco, ú seis mil Indios de caiga para .conducir lo? 
víveres y dem^iobjeetosÁotra parte. Todos,e y.erificój 
los C#ciqpe?.copcw:riéron hí^í» el número dejo# dp 
íúen.to,, y >^bién,do^..^pwioimdo con .grifos y ca- 
dewisen dantos rp?r*}gps, ios quemaron vivos atar 
.dos ¿„un pala. Los .Jadi i^ .fueron renpi^os *en u$i 
patio cercado pqr.tropas .españolas; y los que se lla
maban cristianos hicieron taí ,carnio^ía que no de
jaban vivo ̂ ino al qwe fingía .est̂ r mpeito qonfun- 
diándo,sp .con losrdifunips. $jOs fl«e p^eciéno* 
entóneos , .jnten^rop .sajir.de attíal sqgupcLo d¡£ 
implqi^pdomisericqrdÁ4 .ferodijlas, y desdido», con- 
foi^e jse hallaban, pws acudido para
conducir la carga que se Jes $e$e j pjero ios inbjg*- 
jnf^w.eywpofes ^es.q\útáron la yi^a coja sus espa
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das y sus lanzas. El rey ó Cacique principiad pudo' 
escaparse; dé la matanza, corrió con cuarenta' hom
bres a}' gran' tempTo de su Dios', nombrado' Óhú y~ 
trató de hacer allí defensa por ser edificio fortificado 
L os Españoles pusieron fuego ál templo, y Ids' refu
giados perecieron gritando : « ¿Que os hetfíos Üe- 
» cho, malos'hombres? ¿Porque nos maíais? Ya 
» iréis á Méjico. Ya : pero alia lo veréis'. Nuestro 
» emperador Moñtezuma nos vengara bien. Ya lo 
» Veréis y¿ Ey veréis No se1 si es verdad pero se 
cuenta; que eí capitan español al tiempo dfe hacerse' 
lk matanza de los Indioscn el patio, contaba' estti eopfo

Mira Nerón en Tarpeya 
.Como la gran Roma ardia 
Niños, y.viejos dan gritos; 

de nada se dolia.

Los Españoles hiciéron otra matanzn seyejante cxl 
la ciudad de Tepéaca, la cual era mayor y mast po
blada que Cholula,. egerciendo. también en, cuanto, ai 
modo alonas crueldades horribles.

D eCholula fisironá. Méjico* El gran Mantezumei 
noticioso del viage destinó un ciecido número, da 
señores, principales de su corte que saliesen al en?, 
cuentro para recibir pacíficamente' á los Españolea, á 
bastante distancia de la ciudad ; ofreciesen, grande  ̂
regalosy les obsequiasen con bailes y otros sigpoft 
de recocijo y buena voluntad. Cuando les Cristianos 
llegaron á laCalzada de Méjico,, qpe dista dos.legyas. 
de la capital, el emperador-Montezuma envió á un
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hormazo suyo para quo cumpliméntese ̂ k£ap¿t«& es
pañol j le afcmpañáSoa puchos grandeí sejMres da 
la Corte ;. y preseutároncuantiosos negajps jde pro, 
plata, y. teda«'pretiosab. Uegando los, Español e é  la 
ciudad, salió eLemperador en ̂ persona con,los corte
sanos mas ilustres para recibirlos-. ,y* los acompañárt 
rou hasta los palacios  ̂que les tenia preparados po? 
alojamiento; . -r. i.<. ... i

Sin embargo de todos «6ros obsequios me lian, can
tado algunos Españoles presentes al suceso quet<el Za
pita« de los Españoles atondó prender con- grillos 
'en aquel dia miaño-, al emperador .Montezuma eu 
su palacio con.cierta estratagema , y que fuese., cus
todiado por ochenta españoles. Hecho esto el Capo
tan salió de Méjico ácia el mar para combatir á otro 
Capitan español que venia contra el, y dejó en la ciu
dad ciento para tener asegurada la persona de Mon
tezuma : pero estos egecutáron nuevas atrocidades 
con la idea de amedrentar á los habitantes, entre las 
cuales merece atención la siguiente.

Los Méjicanos deseosos de alegrar con diversiones 
A su emperador preso , hicieron muchos regocijo^ y  
fiestas con los bailes, que llamaban alljí Mitótes y en 
las islas Areitos , usando entonces y mostrando sus 
alajas y ricos vestidos de los dias de gran solemnidad; 
en lo cual se distinguieron mucho los principales 
señores de la corte, cerca del palacio imperial. E| ca
pitán español de las tropas de Méjico fue .con pna 
partida de soldados á la fiesta.de los señores, y un



Tenieate stayo con otros inferiores ¿ ;su grados.oom; 
currUtta á las otras calles , todos con apariieiidi&idtj 
divertirse. E* un cierto momento el Qapita» i gritó 
Santiago y ti- ellos; los soldados deseüvaináron, sof 
espadas y no dejaron Indio opx̂  vida :,el temedlo 
hiio lo'mismo'y la matanza fue tan numerosa eomo 
infame y erael. Los habitantes de Méjico se cowf 
temaron por la tristeza, y es creible que la horrjble 
memoria dure siessppe mientras haya Indios en 
aquella capital.

El pueblo , lleno de rabia .y .de inror, se paso en 
armas contra los Cristianos j hicieron á varios ; y 
los no heridos van á M°!Wt p^yaia con un puñal en 
la mano, 4e dicen que mande á los Indios cesar ep 
su guerra contra los Españoles, y, qpe de lojcgott̂ r̂ fio 
lo matan á puñadas. El- emperador manda ' con 
efecto lo que se le advertía y aUn eî garga traiar biejp 
á los Españoles. El pueblo rehúsa rohedecerl¡e y grita 
que quiere , elegir persona que • gobierne >á[lps 
Mejicanos pox; la prisión de su emperador, liega 

'fibticiade que el Capitan principal.de los Españolas 
•vuelve de la¡ mar á la ciudad; cpsa .con este motivo 
la guerra por irnos pocos di^h^sta que llegue á ,la 
ciudad4. Verificada suvei^ida se renuevan los.hQsjt*lir- 
.daldeb i'Los ludios acometen en tanto número 4 Wf- 
dos tas cristianos que temiendo esios morir allí, .d%- 

. termináron retirarse de Méjico en una noche. Lof 
Mejicanos lo averiguan y persiguen á los cristia#<p 
en laspuenjes de la gran lagpga ,, matando á muchfl*
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lSsJjhfiftilès. EStos Se rèunteil y detérmíñ'ados á1 Vencer 
© Wrófifc -tftìefvfeft á la tíudaa ; y  matan fcón el iuegd 
y- barí la feíspáda díl inúbiéto' intíiferisti de" Méjltótiiós i 
IKftré éÚós á ifeitñiós ;séfibfeS ¿riricipiiíés1 ¿te àqUel 
íéijj’eKÓ. ¿uefrá' íAe táh' jtíétá'pót 'pártele loé 
SHètìiààs <Ie Méjidó, còtòd ihjüstá1, infame , f  bàrbari 
% 'í}úér ̂ àtìàn los ttivaìsónfes. :::J '

ParéStóh Itti EVpáXtaÍtísála1 »̂iróVftibía dé Pàftmìo', 
9àe^ò ¿ l i  dé f¡httétéptrfbb, liLdte Ypílkihgá y lá 'dé 
Colima todas tan extendidas que cada ‘ütíá cbhtéhíá 
®Èai''tótèr¥à y ijtiyàt ’pW^àfciòù eiat¿uc'éfe qde los 
'teyi&sHle CtrstIHk y  de Efeoii. ÍU v íé i^  ik fhistñá 
4é&nídttcí!á qüé hábidñ tfeniflò éh ótfks "pàttéè fìoS tfeátil;- 
íéfdo'S fttéfon ¿ornó déforán sèrio ', ¿áa eóhipletii déspb- 
Í̂FAicíóti 'dèi ^ais pòr iSitífiió del fuego; dé líréspádíl:, 

íflé’lá Íaírea, de íá esííaVitíd, tíê 'JfattiWe ‘f  de ltik

13 fjrtetéxto pathfotías fektak¿tuéldai3tífe tetó siefrtprt 
fá'defelírfácioti del critáen'dé r̂éBeltón’Wntrá el tey dé 
^^tálarébiifo sí icsía pudittrá ■v‘éHílctii's¿ frnté¿ dé pres- 
\ét jttrahtetitó tífe tjHédletifcik: Ninguna gteùtè 'dfeíinutt- 
m  ‘püfedé Üottsideríárter kóh bbl%íícibii: tte* jiriar suini- 
%to6 ftl rey ‘6 Sóbérátía fcjife Solo cbtiocen porque uti 
■éitìraritgérò ̂ lega tóóñ pócoá' 4ól3ados y lèsiti titila qüé 
"W íefeóáOHíáii. Heittós'flithb y* Ctìrttò ìiàcian lòs Ès-  
~pkñc\bs ésta nít^&díóiíi1. Sin'’ eWbairgo ios capitanes' 
f̂t<íribían al téy déEspañaqtré las muertes, los incen- 

<íéBó&1 y ifodos’ loá diésastfei que catóábati elíós á los 
•Nidios, eí̂ ul uhifcaifièiitè1 consecuencias de ’la justa
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guerra quottft les hacia par#'castigo'Vle su rebelión. 
Pero aun coú estas relbclónés calumniosas, ’ nunca , 
Jddidron 'enbtnitt'ar'píetest» 'para'convert’r en escla
vos los. Indios que no mcíriatt. Ltf ambición y lá co
dicia*‘les ’«gabár pftra noMconocw<i(ue aun cuando 
h>s reyes dfe-óasiiHá ttívicttóalguíí'tteirecho pitra con
quistar y poseéV Ibfe Ridiíw el'moflo con que se 
^'oéüíttba uSaî de tal detácho éra dítjíaz dé aniqui
larlo* Estos Soirldá verdatídtos servicios que loS cris- 
tiáhofe -hato 'hechb- Hástk áhota y prosiguen haíttendo' 
a#í hl féy. M*
•j lBl'ÍJeft dé láéip^dléioü atittíri¿6 'á‘dos Capitanes 
¡diéjieíiflíeiités dfe él pan*a éitender lasrcOntjiiisíals; uno 
al-réjalo dtí Güaiitrtaltt; bu1© ál‘ de Ghdyfnimrqué 
por bfros ñóhibrte se' llhm& dé Nácó y de fíondients; 
hquel áeia él niát déí súf; ésté ácia la mar del norte ; 
ambos pobladísfttióá dfe gfejáté á :diál tnáí' í tós dóá 
fcapiíarieS érán 'Sümameúté tái*bart>s y cruél'é# i y sui 
itófazones mucho mas duros y' mas impíós1 qüe el 
3c su^efe principal j el uñó hizo sü via¿¡e p&f tierra ) 
“éPocrti'pOr maip j cada liñl» llévaba ttopáfe de infan- 
leria? y* cáballefía. ''

Si yo contase lós males y las ábómiñácíónes qué 
prwkijó el bárbaro qtfe SC dirigióá Gnatimala, d¡- 
Tia1 Cosas tan espantósásr qué hórrofízasfcri á los hom
bres de ntféslro'siglo y de los Tutüros, pbrqué aquel 
<mt>to$iTtto excedió it 'eúaiitüS' le habian precedido en 
WmtóaJ;modó dé practicar crtieldádes aunque los



resultados últimos fuesen los misinos con la despo
blación de aquellos vastísimos reynos.

El otro Capitan enviado 4cia Giiaymura fue pom
inar j hizo grandes robos y muertes en los puéblos 
de la costa que recoma, sin embargo de que los Ca
ciques del reyno de Yuca tan, sito en el camino, sa
lieron á recibirle con muchos regalos y grandes ri-» 
quczas. Luego que llegó al de A acó y Honduras 
distribuyó sus gentes en compañías, señalando á 
cada una'sus gefes, y encargándoles recorrer la tierna 
en la forma sabida, esto es, robando, quemando, 
matando, esclavizando, y vendiendo el .hizo lo 
mismo con las tropas que se reservó; y ■ ene 'una de 
sus . crueles hazañas le quitárop la vida los Indios.

Uno de sus delegados se revelo con. trescientos 
hombres y, abandonando las reglas de sumisión se hizo 
gefe independiente. .A.sí marchó por lo interior del 
pais quemando los pueblos-por, espacio de. mas de 
ciento y veinte leguas con la idea de que no hubiese 
gentes ni víveres para los, Españoles que tal vez 
destinara su gefe á perseguirle , y,que perecieran.es
tos á manos de los Indios ofendidos que verosímil
mente querrían vengarse de los cristianos.

Los que habían quedado cerca del mar vendían 
In dios esclavizados á las gentes que acudían á cótor 
prarlos en permuta por vestido? *y víveres.

Con este medio y los otros muchas veces indicados 
despobláron aquellos reynos de manera que desde el

< i4o )
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año i5a4-hasta el de i;535 perecieron en el reyno. 
de Naco y Honduras mas de dos millones de Indios,, 
quedando solamente dos mil pefsop^s en. uu cuadro 
territorial de cien leguas. Otro tanto y mas hizo el 
conquistador del reyno de Guatimafa que distaba de 
Méjico mas de cuatrocientas leguas según el mismo 
escribió al gefe que lo había destinado.

A R T IC U L O  V III.

Del reyno y  de la provincia de Guatimala.

E l conquistador del reyno .de Guatimala se acercó 
á la ciudad de Ultatlan, que era la capital. El rey ó 
señor principal no ignoraba las despoblaciones y los 
estragos hechos en la? provincias exteriores por los 
Españoles : sin embalo' salió de su Corte, conducido 
en andas con trompetas , atabales, grandes fiestas y 
magnífico acompañamiento á recibir al Capitan espa
ñol y su tropa, ofreciendo muchos y muy preciosos; 
regalos de cuanto daba el país. Los Españoles habiendo 
notado que la ciudad era poblacion mui grande mui 
niímprosa, y fuerte recelaron, que alojarse dentro 
po Îria ser peligroso , y prefirieron tener, su'Cuartel 
fuera. El gefe llamó en la: mañana siguiente al señor 
de lji ciudad, y á los habitantes mas ilustres á su 
alojamiento : todos concurrieron como unas ovejas 

mansísimas 5 les pidió aquel un número considerable
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de cargas de óro; le respondieron no tenerlo porque 
aquel país no lo producia ; los* hizo presDs y ihandó 
én segúiüa! que todos fuesen quemados vivos. 1

Executada la sententia* corrió la voz del Suceso á 
todos los pueblos de la Comarca : los Caciques huyé-̂  
ron á los montes, encargando á los habitantes regirse, 
como independientes según íes pareciese, pero acon
sejándoles como mal menor el ofrecerse á los Espa
ñoles por esclavos con sus mugeres y sus hijos. Ell
os lo hicieron así; mas el bárbaro Capitan español les 
decia que no necesitaban esclavos, sino oro y que 
no dando este , morirían todo»; Ê cersa horrible, mas 
no se puede menos de hacer saber que cuando los 
Españoles iban á tni pueblo, étacontraban á los in
felices Indtós trabajando ¿ádu uno en su oficio pací- 
fítaníente, y sin embargo mataban á‘ cuantos veian, 
hombres y mugeres, viejos y niñós, con la espada. 
ó con la'fa¿2á, disríúgtíiéíídó ’á los principáles en ma
tarlos á fuego como porhónxfc. tíüvo pueblo grande 
cuyo$ habitantes perecieron 'todos así en solas dos 
horas.

Los Indios dé la Comarca vecina bien instruidos 
de que ningún ínédio bastaba 'pára évitár )a muerte 
porqué no teñían oro, resolvieron por íin hácer ¡í los 
Españolas ¿V daño qué pudíeseñ para morir matando 
y disminuid el fcumero de hómbres tan abominables. 
Entre otras cosas iñventáron hacer hoyos en los ca
minos , ponér estacas de madera con puntas aíiladas 
ácia arriba, y cubrir éstas con césped para que los



caballos seclavasen y perecieran. Lograron su idea 
una ó dos veces porque se advirtió pronto la causa , 
pero salió bien cara la invención á los infelices, por
que el Capitán español se vengó mandando que to
dos los Indios fuesen echados en los hoyos á golpe 
para que muriesen allí clavados en las estacas, la 
cual crueldad egecutaban aun con las mugeres preña
das haciendo dos hqpicidios en uno. No bastando 
este medio para matar á tantos Indios , recurrieron á 
los otros ya conocidos de la espada, la lanza, las lla
mas, y los perros, de manera que lográron despoblar 
el pais .en el intermedio del año i5a4 al de 3i.

Entre las ¡numerables iniquidades que yo pudiera 
contar por ciencia propia, yo y á referir el suceso do 
la ciudad de Cuzcalan, Ja cual estuvo sita cerca de 
donde ahora está la villa de San -Salvador, pais pre
cioso y uno de los mejores de la mar del Sur. Cerca 
de treinta mil Indios salieron á recibir y obsequiar 
al Capitán español, cargados dp gallinas y dp otros 
objetos de comer. El gefe español autorizó á cada 
uno de sjjs  súbditos para .tomar cincuenta, ciento, ú  

mas individuos para esclayos ¿ Iqs cristianos lo hicie
ron .así, los Indios se sujetáron á la suerte. Despues 
dijo el gefe á los otros Indios que trajeran oro, pues 
eso era el objeto de su viage. Los naturule; le llevá- 
ron muchas barras de oro del pais, esto es, de cobre 
dorado, cuya materia era el metal de su producción. 
Los Españoles reconocen la calidad; lo desprecian, 
determinan volverse á Guatimala f llevándose por
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esclavos á los Indios; y fundan una ciudad que ha 
sido ya destruida por tres diluvios , uno de agua, 
otro de tierra , y otro de piedras mas voluminosas 
que la corpulencia de veinte bueyes juntos. Murieron 
en aquella ocasion todos los Caciques y hombres 
principales ; los otros Indios fueron reducidos al es
tado de siervos, y enviados en navios al Perú para 
ser vendidos. Así un reyno efe mas de cien leguas 
en cuadro fue luego desierto , aunque el Capitan 
mismo escribió á su general de Mágico que aquella 
poblacion excedíala de este. El murió también y cuatro 
hermanos suyos; pero perecieron igualmente de cuatro 
á cinco millones de personas desde i5^4 hasta el de 
i54o; y aun prosiguen las matanzas de manera que 
mui pronto sera extinguida la casta de aquellos Indios.

Aquel bárbaro Capitan cuando pasaba desde una 
provincia á otra para conquistar , acostumbró llevar 
consigo de diez á veinte mil Indios para que comen
zasen la guerra; no les daba de comer en llegando al 
país, y les decia que matasen hombres y se mantu
viesen de la carne de sus victimas. Los Indios movi
dos del hambre multiplicaban las muertes con tanto 
mayor motivo cuanto no solian comer de los cadáve
res humanos sino las piernas y las manos, despues 
de haberlas asado. Las gentes del pais instruidas de 
tan bárbara costumbre se llenaban de horror, es
panto , y miedo.

Mandó hacer navios y los infelices Indios desnu
dos llevaban sobíe la carne de sushombrQs y espaldas

(  *44 )
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aunque mal alimentados por espacio de ciento y 
treinta leguas las áncoras de peso de tres y cuatro 
quintales que les abrían heridas profundísimas. Yo 
vi también á muchísimos cargados de cañones de ar
tillería que no podian dar un paso por caminos inco- 
tnodos sino sufriendo infinito.

Privó á muchos gefes de familia de sus mugeres 
y de sus hijas para darlas á los marineros y soldados, 
por tenerlos oontentos; y llenaba los navios de In
dios para que remasen y trabajasen en todo lo nece
sario sin darles de comer, de manera que morían so
focados por hambre , sed, y fatiga. De esta modo 
pudo construir dos escuadras con que desoló aquella 
tierra. ¡Cuantos niños quedáron huérfanos por stt 
causa ! Cuantos maridos sin esposas ! ¡ Cuantas mu
geres sin marido ! De cuantos adulterios y estupros 
fue causa! Cuantos esclavos hizó ! Con cuantas cala
midades afligió el mundo ! Cuantas lágrimas hizo der
ramar ! De cuantas condenaciones de almas de Indios 
y de cristianos fue autor! Enfin el acabó su vida mui 
mal. Dios haya querido compadecerse de su alma,

ARTÍCULO IX*.

De Panudo j jr Xalisco en la Nueva-Espafta.

Un tirano entró en la provincia dé Panuco año 
i5 a5  que hacia cuanto se ha dicho dt las otras pro?*
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vincias y enviaba Indios esclavizados á la Isla Espa7 
fióla y á la de Cuba porqqe allí había ocasipn de. vea- 
derlas , pero los infelices vendidos, con 
desprecio que se solían dpr ochenta Indios por una 
sola yegua. Este tirano fue nptpbrado entone,es ppy 
gobernador de la ciudad de Méjico, y presidente de fe 
real audiencia que se creó con oidores los cuales tam
bién fueron tiranos dependientes del otro. No se 
puede hacer erper cuantas crueldades , c injusticia  ̂
hicieron el presidente y los oidores. Fueron tales qu$, 
hubiesen aniquilado la poblacioq en dos años,sino 
por la contradicción de unos religiosos franciscano? 
y por el nombramiento de nuevos oidores de fe real 
audiencia que manifestaron ajnor á fe virtud. Huvo 
entre los compañeros del presidente hombre tap ini-j 
quo que hacia trabajar para fe cerca de î na hjiert̂ . 
jnuy grande ocho mil Indios sjn darjps d  ̂comef, gj 
pagarles salario, de suerte q.ye ípuch,os fiqrfen dq 
hambre, viéndolo él cpp fe njayor indiferencia.

El conquistador de Panuco habiepdp sabido quf 
se mudaban los oidores de la rjeal Audiencia; rê okyifl 
penetrar á lo mas interior de aquel continente , para 
Jo cual tomó veinte mil Indios de carga y los trató 
tan mal que acabada fe expedición no volvieron mas 
que doscientos á sus casas.

Llegó á 1a provincia de ÍJechoacan dictante de 
Méjico cuarenta leguas, y pais no menos agradable 
ni menos rico,, pl rejr ó ¿^ñop Ja MPf1# salip p%cí- 
figaíueW á spn ip%i^ p^/J^ida eíf
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procesión y con grandes regalos. El Capitan/espanol 
informado de la existencia de crecidas sumas de oro 
mandó alP instante prender al rey : se le .puso eti un 
sepo pft los pies con el cuerpo extendido sobre un 
madero al cual se le atárpn las manos : nn bra
sero de fuego abrasaba los pies los que humedecía 
un muchacho con hisopo empapado dé aceite : un 
hombre se le presentaba delante con arpón y fle
cha en acción de disparar apuntando al corazoñ i 
otro le mostraba un perro de presa en aptitud dé 
soltarlo para que le devorase. Todo este tormento 
era para que declarase donde tema el oro y la plpta. 
Un religioso franciscano llegó á saberlo y supo hablar 
de manera que cesó la crueldad; pero ya era tarde ; 
los tonnentos del zepo y del fuego habían sido tales 
que murió luego el rey de Mechoacan.

Fué despues un comisionado con el titulo vde Visi- 
•tador y parece que su intención era de .conocer et 
estado de las bolsas de los Indios máS que él de -su 
religión. Los habitantes veneraban sus ídolos porque 
no se les había instruido bien sobré la eeostencia-de 
un solo Dios verdadero. El visitador mandó presen
tarlos : su -árdan fué cumplida exactamente por k>s 
ludios. Aquel apenas vió que no ecande oro > biso 
intimar á los Caqiques que los comprasen y pagasen 
su precio en oro al visitador. Los Caciques obedeotá* 
nn  ,'y el zelo del comisionado se dió por satisfecho 
aunque prosiguieron las adoraciones de lo* ídolos do 
«obre.



b i l
m¡t* 91 ‘ P tertiies  ̂jr;

W & W “  ÍP u'^P*^. ¿ F/tfftvte pacífi
camente según costumbres j pero ¿| pejsar <̂c, los gran
eas regalos hechos aí gefe y tropas, la conducta de 
aquel y estas fué la misma que e# Hechoacan. Fue
ron ¡numerables las muertes $ fuego, y con espada1 
y lanza'. Los vivos quedáron esclavos para morir des- 
pue? de hambre, fatiga , y malos tratamientos. Las 
mugereí preñadas y las que laclaban niños no logra
ron eximirse de ser portadoras de objetos pesadísi
mos y morían con las criaturas en sus brazos ó en sus 
entrañas.

Hombre tan cruel hubo (aunque se decia cristiano 
español)  que. habiendo robado una doncella para 
Violarla-, mató á la madre solo porque le daba en 
cara su iniquidad ̂  y luego mató igualmente á la hija- 
porque no'quiso acceder al torpe designio.

El Capitaa hizó la barbarie de marcar por esclavos 
cuatro ipil y quinientas personas como por fávor de 
conservarles la vida : entre ellos había muchos niños, 
quft, ajip mamaban , y otros-de dos, tres, y cuatro 
años. ¡Cuantos morirían por solo el totménto de la
mprea!

DeSpues de acabado la- que llamaban estado d& 
guerra se estableció el gobierno civil del tiempo de pa% 
y esto se redujo á declarar por esclavos todos los In-f
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dios qúe habían qtíedabo vivos, repartirlos enirc.fo^ 
Españoles,'ydejárá estosaütórizac 
tasen á los infelices como'bestias de 
tkmoj sabían fk muí bien este gobíe 
guió en crueldad. uiib'qi\q£f^& “ do 
con quístadór. Áhbi'cQ îgufeípó, y.mail 
modos á muchos Indios ;'cohó á chuchos las manos , 
los pies, las lenguas, y otr¿s miembros ; destinó al
gunos á luchar con perros btavos ; no daba para tan 
barbaras acciones otro 'motivo qub infundir terror á 
los demas Indios para que buscasen Qro y se lo die
sen : sabia todo el gefe así como la frecuencia de azo
tes , p«y.os, y otros malos tratamientos; pero miraba 
todo con la mayor indiferencia. 1 r

Conduciéndose de .este líodo el conquistador’deŝ  
pobló mas de ochocientos lugares del reyno de Xar 
lisco. Los Indios irrítalos por una conducta tan in
humana , resolvieron defenderse. Muchos huyeron' 
á los montes, ios demas tomaron las armas jr mataron 
algunos españoles.

Se mudó el general comandante, y siguió el propírf 
rumbo su inmediato ûce6or; .hicieron otro tanto los 
posteriores : hoy. es el dia en que ĉ si todo el teyno 
está despobRdou Es bien extraño que los fespaáolcs 
digan ser justa su guerra é injusta de parte de lós In
dios. Para #soter^r esta paradoja es necesario cj'ue |a 
pasión les haya cegado completamente,* de:otrb ihódo 
parece imposible que fuesen* capácés 'lo?' Españoles

os para que .ir»*.■ r- i * ic.m  
carga. JJps cris»
tnó' ¡ y se d^dn ,̂
mayordomo det,
lo de otros varaos,
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¿iáe. atribuir áDioq sus propria* victorias.’ Podremos 
aplicarles aquella scatancla que se lee en el capitulo 
xt°. de la profecía de tacarías que dice : Alimenta- 
á los rebqflos de la matanza ', los que ia executan\ 

fió se mueven á conipedtQj antes bien dicen : Ben
dito vea Dios ha it^cho ricos (i )!

ARTICULO X.
« ■ •

Del reyno de Yucatán.

Eûi i'5 a6 fiie nombrado gobernador del reyno de 
Yucatan un Español que^iabia hecho grandes ofertas' 
al rey, modo qué acostumbraban los que conocían 
la tierra de América, y los frutos que podian sacar 
para süs proprias personas con el nombre dé comi
sionado ïde su Magéstad,

El reyno dé Yucatán es de trescientas y mas le- 
eijas dejdrçunferencia ; su tierra fértilísima y abun
dante de frutas inucho mas que la de Mégicoj de 
miel y cera mas que todo el resto de Améri
ca,; “jjero no de oro . ni metales que no estimaban 
los’ habitantes porque no los necesitaban. El carác
ter de sus gentes era dulcísimo, exento 4,e vicios, y 
el mas propio para recibir la religión cristiana, sí se

( i )  Zacarie, chap. i x.



les tratacf con dalzura. Podrían fundarseatií umihas 
ciudades mui pobladas y ricái, &'ef góhiertto hubiera 
sido justo. £1 fopitan* espanóT fue con treéoieaÉtas 
hombres; su'cóndncta fuelá mtsnjaque énHcftrds pas
tes. Como no halló el oro qüe deseaba, saéió sa'có
lera por medio de las mórtahdades acostumbradas  ̂
y vendió infinitos esclavos á los que «cudufer á con
ducirlos en navios, pagando -su precio en caballos y 
otros efectos, como vestidos.aceite, vino, vinagre?, 
tocino. Una arroba de cualquiera de estos víveres 
bastaba para comprar una doncella escogida entre 
ciento , y lo mismo un mozo joven robusto y bien 
■formado. £1 vilipendió llegó á dar den personas por 
un caballo, y un hijo de cierto príncipe Indio por 
un queso.

Duró este calamidad en tódo su vigor desde i5a6 
hasta i533, en que muchos Españoles abandonaron 
al capitan por yral Perú , de donde venían noticias 
de hallarse gran cantidad de tÉo y  plata.

Cesó entonces te  Yucatan-«¿«stado de guerra, y 
comenzó el,gobierno civil que por dé pronto' áis- 
BÚnuyó los males, hasta que mudándose lasprenjoslts 
ídel gobierno', se renovaron las calamidades por. la
i codicia da los. últimamente "venidos él pais; de ma
niera que la despoblación eontttiua en -teñamos; de
- poderse creer que no tardará tan delicioso «pais- á. ser 
un desierto. i.

.No .es posible contar los casos extraordinarios de 
■tan horrible mortandad; referiré dos que bastarán-i 
.persuadirla-existencia de otros muchos análogos.
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rtrógep tew^a^cverisus braaós m hije de ma 
‘»So vió que.les JEspañftká flchibaítJAs.pefras bravos 
A .urnoĥ s persea#, y.pKereió'que/luege sufriría esta 
m^eFt^híarihlq por, evitarla tomó, upa isoga,. ató- sú 
iMpĉ r » un pie^e^sá m ŝma madreif  ̂ sa ahorcó de 
<un ;̂viga, .Lo» .pernos-Uegánon bienprpnto enoeasion 
-quei .»pijjaile .pasaba p¿fl allí, bautizó alomo eolgada;: 
■p&oi no. pudo/ librarlo por que los - tablfeta hicieron. 
,píJ*sav'lo de9troxáron.

íün Español ique nwrchaba para- elPerrí persuadía 
;4>im muchacho Indio hijo de un Cacique que se lcerà 
¿cea» él; y porque-no .quiso accederai jóyen ¿Isu prof 
-puesta , le  cortó las orejas y las«narices riéndose y 
•celetaanido su hazaña. >

. El era. tan .barbano que no se ■ avergonzaba deja«-
• tarfó / delante .de -ui* religioso respeotabíe , dé-que 
ihabia proeurado. violar á todas lae jóvenes que ha¿- 
hia. ftaronUfldo oon<ia idea de que cpncibiíse» niños 
porque así las-vendfe mas¡cárt*.j.

, Otno Español fue JjL«a»ade veaado» «n «ste/reyno 
-4e Yucatan (ón o meacuerdo bten st«ftxrna provincia
< de 1» Nueva-España )i.Notó que sus perros tenían; haot- 
i.fcrey sin ma9 motivó, cortó los brazos á-unmuchacho
• Indio*y los dió á omwr á sus perros : cuando los vió 
cebados» oon «ame humana, les dió el cuerpecito dd
< infeliz jpvea. Si esto prueba la insensibilidad del cora
ron de tales hombres, aun veremos otros casos peores.

Cuando los Españoles mlliarMiM ^AirQn al Perúy 
i,quedó el reyno .de YucaUm eh/una especie de paz que. 
ya se reputaba felicidad, y en este estado llegaron

<( i 5a ,)
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allí para' predicar ‘el'santo- eva^goikr' fray Jaetfbb y 
otros cuatro rehgioflbs del Orden) de' Sbn̂ Frábfcíá W. 
El Vi'irey de Nt*¿v*»E9paña ios fcabia' ,e«tvÍWt¿frBo$i 
facultades deipromotfcr '¿ilos*Bfeftural» ‘dfel̂ alá ’ífffb 
jio entrarían aHíy»á «mas tropa* fe>pafeoláj,,'FrtiyjlJéP- 
cobo destinór personds ’jtrieiosás^quese &Atidptfsétt(& 
pedir el fwneitso>piaai<qub' pasaíoh las rehgíMflSTS 
procxuar4iaí:eílés couoqeral verdadero DiosJ€riíwk  ̂
de los cielos y de la tierra. LoS'Gafiiqttes-dtjéróifrŝ Mfj 
s in o  >e«a» Españoles, _V'si > ere» gente» pdeifldas , 
fuesen con ¡ seguridad» u l« relígwsofc eripevimettártiks: 
tan, felices resultadoa >que ápoco tiempo ios Cafciqités 
tnismoé Jes-llevaban los ídolos para que» fuesen'que
mados. Reconocían sin dificidtad’ por sofê ítttt&'ftl 
rey de Costilla, deeiendo que m* habilaU-oído hablar 
de- él ,> tji deL Dios verdad«#) - mientraslos Espafiófes 
habían, dotpiuaffo' el pais, Ellos mismos ddáfiedrék» 
templen al (Dios verdadero, ■ <jn doce •d.quiníe ■ Caciquis 
principales de gra^os distrítds'cwmapcbftos acuidíá-. 
ron vetantariasneate' á reconocer jal 'rey deOáítillá 
p or«* señor cuyas firmas» hechas ásulnodo j é  firt-l 
gai «hj mii poden ca® los oeruíicadogidé aqueHo* rdh-
«gÍOJdSi(M>lW I. . >  'V »
v Esfco haoever ojíale** el medio, seguro deobtetíen 

y> poaeqr aL deiiotfío; y la soixHrkaíA de aqudio« -vws- 
tísi*iQ6> ¡ĵ ttbsu'Loa qae ha» i»ipognad»>eaa v̂erdad 
î >hqp»Wtqtad<*,sá «̂neDtim» y fábulas.
. >Itoio><4n*44» J«^ eb a  iflorafaieudo iaroligunllega« 

ro» >á, uéft db ‘his pr oviaeiaS' do YhtxUám trainta f̂iepa»
v l>.-t



lo le í militares doce á pie, diez y ocho ¿ caballo, car» 
gados de ídolos ; el gefe dice á los Caciques que sd 
los 'compreay paguen so precio en Indios para servir-» 
les de esclavos : los Caciques inducidos por el miedo 
distribuyeron los ídolos entre los pádres de dés ó mas 
bi)O$ varones, quitándoles uno, y dando todos á loS 
Españofeá, con lo que la idolatría ganó lo que la re
ligión perdía. Véase ahora erial era el zdoue los Es« 
pañoles.

Uno de eHos, nombrado Juan García estando en-* 
ferino y cercano' á la mufRe ¡ tenia debajo de stt 
cuna dos cargas de ídolos, y. dijo á una India esela* 
va suya que no los diese por gallinas (pues eran ritui 
buenos) sino por esclavos á razón de un esclavo por 
ca<lá ídolo j Con ésta disposición murió aquel mal 
cristiano y se puede pen&r cual habra sido su destino 
«n el Otro mundo.

Considérese bien si la conducta de tales cristiano» 
no se parece á la deJeroboan cuando mandó ál©$ 
Israelitas acorar los dos becerros de oro, y á la dé 
Judas que vendió la persona de Jesucristo pe* di« 
aero. Los cristianos hacían ver en lás Indias que*sU 
Dios era el oro , y que no trataban de obedecer al 
rey ni de propagar el cristianismo.

Los Indios no pudieron saber con indiferencia! la 
infracción de la promesa de no enviar Españoles, 
ni la necesidad de comprar tan cantíos Aaevos ído
los después que se les había obligado, á entregar ó  
quemar los sujos. Alborotáronse y por de pronto re-
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convinieron á los religioso« <Je' haberles engañado; 
Estos dieron 1* satisfacción quepódian; fueron é bus* 
car é los treinta Españoles ;: procoráron hacerles ver 
el mal que habían causado y exhortarles* á separarse 
de aquel pais. Los delincuentes ño1 solo se negáron á 
ello sino que añadieron el nuevo crimen de persuadir 
á lós Indios que hatian sido llamados pór los frai
les. La consecuencia fue decretar los Indios la iiíuerte 
de los religiosos. Estos huyeron; y pasados algunos- 
dias los Indios conocieron la inocencia de los fugiti- 
tivos; enviaron diputados á cincuenta leguas de dis
tancia para dar satisfacción á los frailes y rogarles que 
volviesen : los recibieron como á unos ángeles de 
pa$,‘y los mantuvieron cuatro ú cinco meses.

Entre tanto los treinta Españoles proseguian ha
ciendo males horrendos. El Virrey de Nueya-España 
les mandó ir á Méjico. No habiendo logrado la obe
diencia, los declaró traidores, y los (jpndenó k la 
pena de tales. Ellos no por eso mudaron de sis
tema. Los estragos en la provincia eran cada dia 
mayores.

Los religiosos receláron que por este motivo vol
verían los Indios á mover nuevos alborotos en los 
cuales ellos morirían sin remedio, por lo cual se re
tiraron del pais, dejándole segunda vez emvuelto en 
las tinieblas de la idolatría.

Este suceso tan lamentable causa la compasion mas 
indecible porque los habitantes del país mostraban
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ya gran placer en la instrucción délas verdades «a*- 
(óticas.

ARTICULO XL 

De la provincia (¡e Santo-Marta.

La provincia de Santa-Marta extendida en ma§ de 
quatrocientas leguas y dividida en varias provincias 
subalteranas, era tierra fértilísima, muy poblada, su
mamente rica en.minas de oro ; y sus habitantes.es
taban instruidos en el modo de cogerlo.

Los Españoles comenzáron sus expediciones para 
robarlo en el año 1498 y no han cesado sus robos 
hasta el presente de i54a.

En el principio iban con navios , y sin internarse 
mucho , robaban solo en pueblos cercanos á la costa 
marítima. Ea i5a3 comenzáron á internarse; lúégo 
establecieron gobierno militar tres gobernadores 
hubo; uno en pos de otro , á cual peor; el segundo 
mas ladrón, mas cruel, y mas desolador que el pri
mero; el tercero mas que el segundo porqué ya le 
costaba mas trabajo saciar sú codicia. El que fue año 
1529 no pódia ser ya mas iniquo ni mas fero?: murió 
desastradamente sin confeslon, y fugitivo porque se 
habia dado comision á un juez para residenciar, su 
conducta.

Por su'muerte se fueron sucediendo nuevos go-
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bem»ébrés todo» crueles. Cada ano iba despoblando 
nuevas -provincias donde se internaba-para robar el 
oro que podían descu^ir por los tormentos, muertes, 
esclavitud y demas arbitrios indicados, de suerte 
que han llegado entre todos h despoblar cuatrocienr 
tas leguas de terreno, aunque había tanta gente como 
en lo restante de América.

Si yo hubiera de referir por menor las iniquida
des hechas en los reynos de Santa-Marta , necesitaría 
■escribir libros muy voluminosos. Dejaré reservado 
-esto para otro tiempo, y por ahora me contento con 
trasladar una parte de la carta, que el obispo de 
aquella provincia escribid al rey en ao de mayo de 
i54i* Dicelo siguiente.

t< Digo, sagrado Cesar, que el medio para remc- 
» diar esta tierra es-que V. M. la saque ya de poder 
» de ‘padrastros; y le dé* marido que la trate como 

-« es razón, y como ellji merece; y.esto con toda 
» brevedad; porque de otra manera (según la oque- 
» jan y fatigan estos tiranos que tienen encajamiento 
»' de ella) tengo por cierto que muy ayna dejará 
» de ser....... Donde conocerá V. M- claramente
» como los que gobiernan por estas parteS merecen 
» ser desgobernados para que las repúblicas se ali- 
» viasén : y sí esto no se hace, á mi ver no tienen 
» cura sus enfermedades. Y  conocerá V.-M . tam- 
» bien como en estas partes no hay cristianos sino 
» demonios; ni hay servidores de Dios ni del rey, 
y sínq traidores á su ley, y á su rey ; pojque en ver-



» dad el mayor inconveniente qae yo ha8 a-.<parft 
-* trabar los Indibs de gueráa, y hacerlos de pus; y 
» á los de paz al conocimieñ^ de nuestra fe , es el 
» áspero y. cruel tratamiento que los de páz reciben
# de los cristiaaoos; por lo cual están taii escabro— 
y» sos y tan abispados que ninguna cosa les paede 
» ser mas odiosa ni aborrecible que el nombre de 
» cristianos; á los cuales ellos en toda esta tierra 
» llaman en sn lengua Ydres que quiere decir De* 
» monios; é sin duda ellos tienen razón; porque las 
» obras que acá obran ni son de cristianos ni de hom- 
» bres que tienen uso de razón, sino de Demonios; de 
» donde nace que como los Indios ven obrar mal é 
» tan sin piedad generalmente así las cabezas como los 
» miembros piensan que los cristianos lo tienen por 
» ley, y  que es autor de ello su Dios y su rey; y. trabajar 
» de persuadirlas otra cosa, esf querer agotar la mar, 
»  y darles materia de reir y de hacer burla y escara 
» nio de.Jesu-Cristo y de su ley. Y como los Indios 
» de guerra vean este tratamiento que se hace á los 
» de paz , tienen por mejor morir de una vea que 
» no de muchas en poder de Españoles. Sé todo 
» esto, iñvictissimo Cesar, por experiencia.... Vuesr- 
» tra Magestád tiene mas servidores por acá de los 
.» que piensa porque no hay soldado de cuantos acá 
» están que no ose decir publicamente , que si salr 

••)) tea, ó roba, ó destruye, ó mata, ó quema álo$ va- 
» salios de V. M. porque le den pro sirve a, Y. M. 
» á título que dice qué de allí le viene su- parte á
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» V . 14. Y  poíf tanto seria bieii crisüanmm© Cesar» 
» que V. M. diese á entender (castigando ¿  algunos 
» rigurosament e) que ao recibe servicio eá cosa que 
» Dios es* deservido ».

Todo esto dice aquel obispo quien llama Inctios dc 
guerra, é los que se han librado de .las matanza» 
huyendo j é Indios de paz á los que han que ¿sui» 
esclavizados ; y por cierto que dice poco de las cruel
dades de I9S Españoles en comparación de lo que 
podía decir.

Cuando en aquel pais cae en tierra un Indio de 
carga por et exceso de esta y de la fatiga, del hata
jare y de la debilidad, los Españoles le dan golpe» 
Crueles en los ¿ientes con los pomos de las espidas 
y  en todo el cnecpo con pies, con manos, con 
palos, y dé mil maneras. £1 infeliz Indio' caído 
grita llorando y suspirando afligido. «- Nó "faa sido 
» culpa mía. La debilidad es la causa: no puedo mas ; 
» mátame aquí, cristiano; pero mátame de una vez ». 
¿Seña creíble que .hubiese corazones tan duros en 
España que diesen lugaf á esto ? Pues aseguro con 
toda verdad que no cuento una cosa de ciento que 
pudiera contar tan inhumanas como esta.

ARTICU LO XII.
t

De la provincia de Cartagqnfl.

' fca provincia de Cartagena está sita cincuenta le-
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guas mas abajo leía el poiftéiKede la de Safet**Ma*ta; 
Síguese despues la del Cena basta el golfo’de’í/nróat 
La costa de mar de ambas *erá ootap de cien leguas. 
La tierra interior es dilatadísimacaririnando áciá eí'sur.

Los Españoles cómenxáron á maltratar estos países 
en el año de i 499> J ̂ an proseguido en su conducta 
cruel hasta nuesrtos tiempos ; causando las mismas 
despoblaciones que en las provincias del reyno de 
Santa-Marta por iguales objetos', motivos, y medios, 
quemando,, robandomatando, esclavizando, mal» 
tratando, á los esclavizados; dando lugar ¿ fugas, 
persiguiendo á los fugitivos, prometiendo para re- 
durirlos á la sumisión, y ¿altando luego á toda pro
mesa , desobedeciendo al Virrey de *Nueva-España, 
y viviendo.traidores declarados como &ragidos.

No me detengo a contar sucesos particulares por 
abreviar mi relación, y pasar á la de lo acecido en 
Otras partes.

A RTICULO X III.

De la isla de la Trinidad■ y  de las costas de Pdria 
y  de las Perlas.

Desde la costa de Pária hasta el golfo de Venezuela 
exclusive hay como doscientas leguas de. distancia, y 
no- me parece posible decir en particular cuantos ma



les hast hecho los Espúteles en las «ierras correspon
dientes á estas costas, desde el ano l5 io . Unicamente 
voy á referir algunos acontecimientos por vía de 
egemplo..

La isla de la Trinidad está cerca de la Tierra-Firme 
por la párte. de Pária, su extension es mayor que la 
de la isla de Sicilia ; la calidad de su terreno suman-* 
tente preciosa; la pobladou era muy grande. Año 
de i5t6 uno de los Españoles pasó con setenta so
metidos á él para robar lo que pudiesen. Dixéron á 
los Indios que iban á establecerse como vecinos en 
la isla. Los habitantes les dieron crédito y les hicté* 
ron grandes regalos para ganar su voluntad conci-% 
biendo esperanzas de qué si ellps lo pasaban bien en 
la isla, tomarían partido por los isleños contra cuales
quiera ladrones españoles, que quisieran incomodar
les. Les fabricáron por petición del gefe una casa d$ 
madera en que dijo este que preferían vivir reunidos.. 
CuAndo la fábrica tenia dos estados de altura, los Es
pañoles buscaron pretext) para que concurriesen y> 
entrasen dentro mas de doscientos Indios. Entonces 
los Españoles se. dividen en dos partidas; la mitad 
queda dentro de la casa; la mitad fuera al rededor. 
Unos y otros sacan sus espadas y cuerdas de atar 
hombres. Los de dentro intiman á los Indios que se 
den por esclavos; unos consintieron de miedo y 
fueron atados; otros quisieron resistirse y como esta** 
ban desnudos y sin arm ŝ muriéron á punta de es
pada , ó quedáron muy mal. heridos. Otros saltáron
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la. pared de jnademáiirie«nbe®go (Te su abara pausan» 
da.aelvarae, y cayeren- eu podar de- los Españoles 
de afiiera; .pocos, pudieran, huirse; Los Españoles sa* 
«tu atados ¿ los que habían cogido; dejan dentro, á 
los heridos, cierran por fuera la cesa, le dan fuego 
y.abrasan vivos á. los. infelices presos. Irritados los 
tp&os Indios , toratin sus.arcos, se eucastillan en una 
casa y se ponen en defensa contra los Españoles. 
Estos aplican también fuego y queman esta segunda 
.casa con todos las que-se habían refugiado allí, 
excepto los quepudiéron ser cogidos vivos. Condu
cen como doscientos á su navio ; van á la isla de San  ̂
Juan de Puerio-R¡cor venden la mitad por esclavos 
i. vednos españoles; pasan á la Isla Española de 
Santo-Domingo y venden los demas. Yo me hallaba 
estonces en la isla de Satt-Juan ; reconvine ál Capi
t a l  oon su pérfida injusticia; y me respondió que 3  
no era autor de la idea; pues en uno de los capítu
los de su instrucción se le-había mandado tomar es- 
clavos para las dos islas de cualquiera manera, que 
fuesen aun cuando tomase Indios de paz sino había 
indias de guerra. Me confesó para mayor confusión 
sny*, ser . cierto que no habia encontrado en pais al
guno de América tan bueno ni tan generoso acogi
miento como -en la isla de la Trinidad pero que sin 
embargo el habia hecho lo referido por obedecer las 
ordenes, recibidas. Otras machas cosas se han hecho 
de igual naturaleza. Vease 'bienahora si aquellos in
dios serán-con justicia reducidos á esdavitud.



Los prelados de mi éréen de Santo-Domingo acor- 
■dáron enviar á ia ida de la Trinidad un religioso 
maestre en teología, mui virtuoso en -eempaiaífa de 
otro Jfrailc lego para que viesen si ios isleños estaban 
en disposición de recibir bien la predicación del 
Santo-Evangelio. £1 predicador no sabía bi£n aun 
el idioma de la iáa pero sin embargo se resolvióü 
pasar allí confiado en que á los principios se ayudan
tía con los gestos y con las señas para hactírse en
tender. Fue con efecto y -los Indios recibieron á’los 
'dos religiosos con la mayor paz y placer. Los agasa
jaron mucho , les oian bien los sermones; cedSéron 
á su doctrina, dejaron muchísimos la idolatría y abra
zaron el cristianismo; pidieron ser nombrados con 
nombres acostumbrados entre los cristianos-; se les 
•concedió y todo-prosperaba cuando un suceso cruel 
íttp á turbar todo elórden.'Uñ n»vío en que %tm&- 
gaban Españoles, aportó ála'Isla. Los IndioscOA^t- 
<t&r á los de. la embarcación porque supusieren qup 
éstos se conducirían bien por respeto á sus religiosos. 
Los Españoles procuraron excitar la -curiosidad de 
tos indios para qtfe fuesen* muchos á ver el nayfo *: 
se verificó así, asistiendo entre otros el seobr prin
cipal de la tribu, llamado don Aionso, su espóda, y  
‘otras varías personas de rango á’ quienes -se había 
ofrecido hacer fiesta en el buque. Apenas él ípámero 

■fué.considerable ;los Españoles saliéron del:-puerta •, 
■pasáron á !a Isla Española y  vendiéron por esclavos 
-á los isleños. Los otros que testaban 6e afligiér©n sa- 

I. ia
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^juaneir* por v? crup). y}o  del suceso *
,J , poique amaban qtucfrpá ŝ ñpr, ion Alfonso, y i  
<oda su familia. Irritados algunos en cólera intenté' 
fftjh á,rlos.religiojsp$, imputándolas complici-
^ d j.p p r fu». $e persuadieron dé la inocencia y les 
/fcifaon yiyir_bajo-la promesa que los frailes hicieron 
de esjqribir pidien|do en justicia 1̂  restitución del se- 
ñon (fon Alfonso, de Ip, señora, y de los otros isleños. 
Proi^P se presentó la ocasion de ô ro navio que Uevó 
¡lacerta j pero no se consiguió el fin : los Indios esta
llan yq. vendidos; los oidores mismos de real Au<- 
diencia habían comprado algunos, y no administré* 
ron justicia. Eos religiosos liabian pedido el termino 
de cuatro meses para la vuelta de los presos : los In
dios vien4p que no se verificó ni en los cuatro ni 
,auu. en ochp, volvieron á. la opinion antigua de la 
complicidad, mat^rpp,á los frailes, y creyeron que 
.ya.no debían en adelante hacer distinción entre reli
giosos y soldados; abandonaron la religión cristiana 
teniéndola por sanguinaria injusta y cruel; y nos dié- 
ron teslimonió del grapde mal que hacen á ella las 
jboiquidades.de los;Españoles. Los religiosos fueron 
mártires; ppro el,rey per/dió las ventajas 4p la pose
sión de la isla pn paz.

En pixa ocasion. perecieron dos religiosos domini
canos y uno franciscano.por concernencia de dife
rentes tiranías cruelísimas de los Españoles que pro« 

¡movieron la venganza de los Indios. Yo mismo fui 
. testigo ocular, incluido en el peligro que aquellos
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tres, ylibertado por un efecto especial déla prbVi* 
dencia divina. En otra ocasion nías oportuna contacé 
por ibenor el suceso. jf'fe t.

Junto al cabo de la Codéta estaba un paablo^yt* 
señor, llamado Higo roto, era tan bondoso qil&dáUa 
todo genero, de socpflros y regalos á lüs. ̂ Españo
les que aportaban por allí. Su bondad, lUígó á ser 
tan conocida y ponderada en Codas partes que no sch 
lamente lo alababan las pocos navegantes buenos qúe 
hab^a, sino aun los piratás y ladrones porque bás-> 
taba ser Españoles para que les hiciese JaVor en 
tanto grado que aun libró de mtierte á varios fugiti
vos á quienes podia con razón haber, quitado la vida 
sin mas diligencia que la de négar su amparo; tut 
obstante lo cual él prefirió siempre salvarlos, y  diri
girlos á la isla de las Per¡as donde habia pueblo de 
crisüanos. En fin aquel lugar .de Higorafo era distin* 
guido con el renombre de Megor̂  de Ulí. MspaSoles \ 
Por este motivo aun los mal«s.habian re$pe.tadb ¿jos 
habitantes quienes por lo mismo Uegároní tambieh á 
tratar .sin desconfianza, y entraren!?« embarcaciones 
sin recelo. Un malvado.abusói.de todo, está y dispuso 
fiesta y. diversión en su navio ;• convidó mucha gente, 
y admitió á cuantos iban sin tárfQofcvidados j cusmda 
el número fue grande alzq* ye}as; marchó á-tbbiala 
de S.an-Juan de Puerto-Rico y vendió 4 todod.po# 
esclavos. Yo me.hallaba entóntíes^en.ésta;ida^ cor 
nocí al tirano, y escuché las jactancias dehabórxfcsr
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poblado el lugar. Pareció toa cfuel su conducta que 
ama.los otaosíapafeles'inVirnraréron porque había 
privado á'los navegantes de los continuos y grandes 
aaxitteáufHe siempre se «datan1 allí para proseguir sus 
ilages*"..* <

Qupttendó la narración detrttos müchos cüsos hor
rible« ¿ojo* digo <jue'los tíranos han robado en los 
puehbsxJp las oest*6< indicadas mas de dos millones 
do peostma» * y- uniendo este' número «1 de las mata
das tenso. propio país, han producido una casi total 
despoblación. Las robadas fueron vendidas en la Isla 

Enpaftoia y en la de Stm-Juan donde la muerte les 
esperaba «otro lás fatiga« -, el hambre y  los malos tra- 
toaaisntof, pues sus dtíeños tenían poea pena de verlos 
máñr/porque cottipraban otros á pequeño precio. 
V.>Lá mortandad en los navios era también muy nú- 
■serosa y estaba regtáada en una tercera parte de las 
personas róbftdás y la causa es bien conocida. Los 
mnwdetós (ton  cuyo‘nombre son llamados los Espa
ñoles quei hacen viagés para robar el oro y los hom
bros) suelen llevar en su embarcación pocos víveres 
por excesiva' eeoftomía ¿y-no dan á los Indios cscJa— 
viaados sino muy ■pocé y malo de Comer y á Veces 
nada9 -<por lo cual el hambre-, la sed y 'y el dolor de 
«■áocfawcmes aniquilan á muchos. En'fin uno de los 
boanbefesde tripulación de tales buques mé dijo que 
la» setenta- leguas de mar que se navegan desde las 
h&í& iLuoáyas hasta la Española pueden ser camina-
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das sip carta de marcar y .sifloagujalcoifcT»Íd seguir «4 
rastro de Josq cadaveres huraatujsario jados al'mar 
por los nayegqg&tes españoles- :

Hecho .el .desembarco se. verifica, «te« «aptivo da 
compassion para cualquiera que no sea insensible, 
Todos .los Indios desnudos, debiles j. medio;muer j 
t9s de.hambre, sed y dolor son remadosen<tierra 
como si fueran corderos , contados para ver cuanto* 
se han de adjudicar á cada un.o de loe interesados en 
el b?rco conforme á las reglas y  pactos, se: hacen 
otros tantos montones ; se sortea cada monton j y lo 
recibe aquel que se llama dueño. Cuando este nota 
en su monton un viejo ú enfermizo, se queja de qua 
aquel no le ha de valer nada y  le ha de contar di
nero y  esto equivale á sentenciar en su corazon la 
muerte' del esclavo. Cada dueño procura vender le« 
suyos; y resultan separados para siempre marido y  
mnger, padres, hijos, y hermanos. Todo esto haca 
conocer fácilmente cual es la religión de los armador 
res , cual su moral, cual su caridad; á la que «e re
duce cuanto hay escrito en la^ey y en los profetas.

Todo lo referido no llega en mi concepto á la 
crueldad que los Españoles exercen con los Indios 
para la pesca de perlas en las Islas de los Lacayos. 
Las perlas están en un pescado. llamado Ostra y qu*r 
se mantiene en el mar á cuatro y cinco bracos do, 
agua, ó tal ves mas abajo-. Para pescada# es .mcpftfr-, 
ter que se meta el pescador debajo del agu&y-y 
mantenga sin respirar todo el tiempô  necesario, para
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buscar, encontrar, coger las’ perlas subir á la su- 
'perfile del agua para4darlas ál dueño. Este por poco 
que tuviera de humanidad’devia dejar al Indio des
cansar algo y darle alitíiento para reforzarse contra 
la ópresion del pecho sufrida con la íalta de respira
ción deba jó del agua , y p ara resistir la que va de 
huevo ¿ sufrir descendiendo á la pesca de otras peS 
las. Sin embargo no lo hacen «sí. Apenas el dueño 
recibé las unas le manda bajar otra vez y si el infe
liz Indio tarda minutos para tomar aliento, le da 
su dueño golpes crueles. Por^este motivo los infeli
ces pescadores mueren muy pronto. Su alimento es 
Unicamente la carne de las ostras que pescan para 
sacar las perlas : pocas veces les dan pan de Maiz , 
ó de Cazabi. El cuerpo suele criar escamas pro
ducidas por el continuo contacto de la humedad sa

bina de las aguas del mar. La cama por las noches es 
ira cepo dónde los aprisionan por miedo de que 
huyan. Algunos mueren en el mar cuando bajan á 
pescar por que un pez llamado Tiburón y otro nom
brado Marrajo se los yagan vivos y enteros : tan 
grandes y fuertes son los dos peces. Los Españoles 
hicieron comercio considerable con la venta de los 
Indios Jjucayos por que sobresalían en la ciencia do 
ztódar. Solían vender uno de estos en cincuenta y 
aun en cíen Castellanos ; y sin embargo los comer
ciantes1 de perlas tenian la inconsecuencia de tratar
los cotí tal crueldad que los mas morían en breve 
tiempo, echando sangre por la boca, mediante la falta
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de tiempo para qtte respirasen. Los goberaadore$ 
llegaron á prohibir por edictos todo esa; pero el 
cumplimiento de lo mandado no lograba jamas la de
bida egecucion. Así aquellas islas fue'ron despobladas 
casi enteramente como las otras con gran daño de la 
religión y del rey de España.

A RTICULO. X IV .

Del rio Yujra-Pari.

La provincia de Pária tiene un grande rio nom
brado Yuya-Pari cuyo curso excede de doscientas 
leguas. En el año de i5ag entró en la provincia un 
Capitan español y subió su corriente con mas de cua
trocientos soldados. Hizo en sus pueblos lo mismo 
que los demas en todas partes y dejó casi despoblado 
el pais.. Por fin murió desastradamente; pero le suce
dieron. en la comandancia otros tan tiranos como é l, 
y aunque pereció miserablemente su egército fue 
renovado por los sucesores en el gobierno, de ma
nera que ahora mismo sufre aquella todas las cala** 
mida des que comcnzáron en la primera época.
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ARTICULO XV.

Del reyno de Prenezuela.

El rey nuestro señor* inducido' por fabos in
formes concedió á cierta compañía de Alemanes 
bajo pactos designados en un contrato el gobierno, 
la posesíon y el usufructo de las, provincias del 
reyno de Venezuela , cuya extensión es de las mas 
grandes de América. Sus naturales era gentes muy 
sencillas y mas pacíficas que las de algunos otros 
países, incapaces de hacer mal á nadie antes que 
se las exasperase á fuerza de crueldades. Los 
'Alemanes las ocuparon con mas de trescientos hom
bres,' peíd como su objeto era solamente tobar «1 

oro sin reparar en medios, áe vaRe'ron de tales qtte 
¿ su vista parecían buenotf los Españoles, pues 9e> 
condujeron como tigres , x abandonando todos los 
respeto? debidos d Dios y al rey, y aun á la hu
manidad.

Así han despoblado mas de cuatrocientas len
guas dé terreno matando de cuatro á cincó mi
llones de personas, de modo que apenas ha q*e 
dado quien conserve la lengua de varias tri
bus y naciones, sino los pocos que se han re- 
tirádo ¿ «montes y bosques ó se han ocultado en 
cavernas. Habia regiones pobladísimas porque sus 
provincias eran ricas de oro y frutos, y un valle
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quarenu leguas de Uirgo, sumamente ameno, pero 
ahora solo es ya desierto y aqn así los Alemanes pro
siguen haciendo estragos hoy mismo cuanto permi- 
ten las ciscusnstancias. Podría contar un grand nú
mero dé sucesos espantosos; solo indicaré algunos 
por los cuales se juzgará de los demás.

Prendieron al señor soberano de uní*.provincia por 
sacarle todo el oro que tuviera. Le hicieron padecer 
cruelísimos tormentos porque revelase donde se 
hallaría mayor cantidad. Pudo el señor escaparse ; 
huyó á los montes y le siguió una multitud de súb-. 
ditos. Unas tropas Españolas tuvieron noticia , bidé- 
ron expedición para descubrir su paradero y ganar el 
oro; hicieron presos en grande número, los escla
vizaron y vendieron tín otra parte. Los Alemanes ca
recieron de disculpé para su conducta porque cuando 
se presentaron por la .primera vea fueron recibidos 
pacíficamente*como amigos con grandes regalos, ob
sequios y fiestas; pero ellos aprendieron á imitar con 
tanta perfección la conducta de los Españoles que 
les excedieron en inhumanidad, aunque fuese difí
cil. En uba ocasión hicieron incendiar la casa en 
que se habían reunido muchos Indios con los Caci
ques que salían á recibir los huespedes, y perécicron 
abrasados i algunos pocos .se libráron por de pronto 
en unas vigas.altas del techo; pero acabado el incen
dio de !a¿ paredes de p ija se comunicó nuevamente 
fuego á las vigas y nadie quedó vivo. Desús resultas
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se despoblaron muchos lugares de la comarca huyendo 
á los montes sus habitantes.

Los Españoles recorrieron diferentes distritos com- 
prehendidos en las provincias sujetas al gobierno de 
las provincias sujetas al gobierno de los Alemanes > 
y habiendo llegado á una confinante con las del rey- 
no de Santa-Marta, encontráron á los Indios pacífi
cos dedicados á sus labores. Recibieron muchos rega
los voluntarios en el principio; sin embargo incomo*- 
daban á los Indios para que deseando estos librarse de 
las incomodidades , les hiciesen nuevos obsequios. 
Llegado el caso de retirarse delpais; el gobernador 
alcman tomó de aquí ocasion para una crueldad enor
me. Hizo formar con estacas un grande corral bien 
cercado; mandó que todos los Indios del pueblo 
.fuesen recluidos allí; luego les intimó que daría por 
esclavos á los que no comprasen su libertad por el 
precio que quiso designar en oro; prohibió llevarles 
comida y debida para que oprimidos del hambre y de 
la sed se resolviesen pronto al rescate; los que te
nían ó esperaban tener el oro , salieron á buscarlo 
dejando cerrados en prendas la muger, los hijos, ó 
persona de su afecto; los que carecían de medios, 
murieron allí rabiando de hambre y de sed. Conse
guida la libertad por los primeros, permitió á los 
soldados Españoles perseguirlos, prenderlos, y obli
garles á segundo rescate bajo amenaza de muerte, y 
con el desorden de las tropas españolas y alemanas
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hubo Indios que necesitáron hftcer tercero rescate. 
Me admiro menos déla inhumanidad de los Alemanes 
porque según se podia inferir de la costumbre de no 
asistir jamas á oir misa y de otras varias señales, el 
gobernador aleman y muchos de sus soldados eran 
hereges luteranos. Casi todo el pais quedó despobla
do habiendo habido muchos lugares de los cuales 
uno tenia mas dé mil familias. Vease como se cum
plía la voluntad del rey para propagar la religión 
cristiana.

Deseoso de aumentar sus riqueras aquel tirano 
quiso valerse de las noticias que habia oido de que 
los reynos del Perú eran mucho mas ricos de oro 
que las provincias del de Venezuela. Resolvió avan
zar por tierra descubriendo de paso los territorios in
termedios. Preparó gran cantidad de víveres para el 
viage, y lo hizo conducir sobre los hombres de los 
desgraciados Indios, desnudos, y atados los unos con 
los otros en cadena, con collares en la garganta, cer
rados con llave para que no pudiesen huir. El peso 
de U'es, ó cuatro arrobas, el hambre, 14 sed, la fa
tiga , y los golpes producían pronto el efecto de no 
poder seguir el camino. Los conductores pora no gas
tar tiempo en abrir los collares, y desencadenar al 
Indio, le cortaban la cabeza, que caía en tierra por 
un lado al mismo tiempo que por otro el cuerpo : su 
carga se repartía entre los colaterales, aumentando 
la que parecía insuporiable -, y con este medio vinié- 
rou á morir pronto casi todos, cuyo número suplían
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tomando en los tránsitos otros Indios como si fuera* 
bestias. Desoló tantas provincias con esta infame tira
nía que habiendo intentado poco tiempo despues la 
misma empresa un C&pitan español, quedó admirado 
sin embargo de que sabia despoblar por medios crue*- 
les tanto como qualquiera otro. El tuvo qúe atraver- 
sar doscientas leguas totalmente desiertas , y su pro»- 
prio darlo le hizo conocer los efectos de semejante 
gobierno.

Totas estas cosas están bien probadas á instancia 
del fiscal del real y  supremo consejo de las In
dias en cuyo archivo están los procesos, y podian 
haberse probado muchas mas y con mayor claridad; 
pues aun en el modo de hacer esas pruebas se ha 
visto el poco interés que se toma en favor de la reli
gión , de la humanidad, y de los verdaderos inter 
reses del rey que son la conservación y el aumento 
de las poblaciones. Con efecto solo seproponia jus
tificar las pérdidas pecuniarias, para lo cual se nece
sitaba muy poco ; y aun en esto traba] áron mal por
que podian haher hecho constar que los Alemanes 
robáron mas de tres millones de Castellanos de orp 
y que si hubiesen dejado vivos á los Indios, hubie
sen producido en los diez y seis años mas de otros 
dos millones. Pero de positivo nada se trabajó para 
probar el número y la calidad de los crímenes de des
población del pais por las mortandades, la esclavitud 
y los malos tratamientos.

Lo cierto es que los Alemanes enviaron mas de
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wn millón de esclavos á vender en Santa-Marta, cir 
la Jamaica, en la isla de San-Judn y en/la 
Española donde se halla establecido el tribunal 
¡superior de la real Audiencia; cuyos oidores no
lo podian ignorar porqué los paises indicados 
componen parte del territorio de su jurisdicción 
en este alo de *54* » y lo "han compuesto en los 16 

añoti dnr&nte los cuales se han verificado los viages 
endiferentes navios. Pero lejos de castigar tales crí
menes', ellos mismos lo aprobaban y aprueban com
prando Indios para qfae les sirvan en concepto de 
esclaves «warcadós con el yerro dél rey.

ARTICULO XVI.

las provincias dé Tierra-Firme ácifi 2a Floridat.
i

Los Españoles entraron«» 1 a Florida en el afie iS io, 
ó en el siguiente. Desde entonces hasta el actual de 
i54a son ya cuatro los tiranos que han xebado y ma
tado á los habitantes , dejando vastísimos países casi 
despoblados. Los tres primeras murieron desastrada* 
mente; ûs casas fuero» quemadas y sus nombres 
cubiertos, .de infamia. Sus robes, hbaóeidios y tira<- 
níasno hatean <x>w?pido. límites. Parece que la pro
videnciaos había reservado las provincias dé la Flo- 
rida para fin. trágico de sus .carreras exeerabi^sfmes 
sus iniquidades durároa aquí poco tiempo e& castigo 
visible de las infinitas que habian hecho en-otros 
paises de las cuales yo mismo había visto muchas.
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El cuarto tirano entró año. i538 con aparató terrí» 

"ble. Comenzó como los Otros; á . fobar, esclavizar y  
matar según lo tenia de costumbre muy acreditada en 
otras provincias. Luego., trate* de salir á descubrir 
nuevas tierras, platicando los mismos medios que 
los otros conquistadores,, y parece que también ha 
muerto malamente $in acabar sus empresas detesta
bles. Los, que por entonces quedaron en la Florida 
salieron despues y me- ijiformáron de inumeíables 
crueldades que aquel gran .tifjijuo hizo en todas las 
partes donde estuvo. No las refiero todas por evitar 
la monotonía ? pero creo no deber dejar en silencio 
algunas.

Habiendo entrado pacíficamente en un pueblo, 
tomó seiscientos Indios-, de Carga para conducir los 
equipages y otros efectos y cuando ya estaban dis
tantes en el camino , volvía al Lugar un Capitan su
balterno pariente' del tirano , y abusando de las cir
cunstancias mató á lanzadas al rey ó Cacique princi
pal, robó las-riquezas de todos y practicó muchas 
atrocidades.

Observó el tirano:en otro pueblo que los habitan- 
íes mostraban cautela y precauciones, las cuales es 
.de creer f uesen derivadas de las noticias que tendrían 
de las crueldades sufridas en^ótrás partes. La obser
vación bastó para mandar qué no quedase viva nin
guna persona del lugar. Viejos y niños, hombres y 
mugeves, todos nutrieron, á punta de lanza ó de As
pada.
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Caminando a otra provincia le salieron á recibir, 

antes que. llegase al pueblo, varios Indios para ro
garle que entrase pacíficamente. La respuesta fue cór
lales las. nariz,. la barbilla, y los labios para que 
desfigurados é inundados en su propria sangre vol
viesen-al; pueblo infundiendo miedo, terror, y es
panto.

¿ £ran tales operaciones capaces de hacer buen con
cepto de la religión cristiana que debian anunciar 
aquellos hombres ? ¿No es muy natural que la tuvie
sen por mala cuando la ferocidad,..el robo, los asesi
natos , la perfidia, y todo genero de injusticias y de 
iniquidades, saveian repetidos diariamente por todos 
los que se llamaban Cristianos? £1 mas infelice Capi- 
tan murió sin confesion : es de presumir que haya 
sido condenado, si la misericordia de Dios no la 
.astorbó por su divina inescrutable providencia.

A R TIC U LO  X V II.
Del rio de la Plata.

•
Pasáron los Españoles á los grandes reynos y  

provincias del rio de la rlata en el año i5aa, y desda 
entóneos han sido ya cuatro los Capitanes gefes que 
lian dominado en el pais. Las gentes qué lo habi
taban eran decentes,.bien dispuestas y mui razona
bles como corresponde á tierras tan felices y de tan be
nigno clima.
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Yo no puede! tener notióías por" menor á causa de 

la gran distancia : la presunción es que habra pasado 
allí lo misrlto' qué sucedió "en !crt.rtí¿ países éiéijdo es
pañoles loá gefes, los olicíalés y  !bs soldados acos
tumbrados al róbo'y al asesinato eh todás partes.

De positivo nos han contado qué* sehan despoblado 
provincias enteras á fuerza de matanzas;'y que loe 
robos y las crueldades han excedido á liéis’ de otras 
tíefras; pórque el gefe', los" oficiales y los sdldados 
eran1 independientes de todo' poder humano á causa 
de lá enorme distancia qué hay hasta la isla Espo
lióla. En el Consejó dé Indias hay delación de algu
nos casos particulares. •

Un gobernador del rio de la Plata mandó á un Ca- 
■pltan subalterno pasar á eierto pueblo con una partida 
de soldados , expresándole qiie pidiese álos Indios 
víveres para la tropa y que si rio 'se le daban, ma
tase a todos. Los habitantes nc¿áron con eíecto los 
víveres diciendo que ellos lenian su señor á quien 
obedecían , y que lo$ lisppÍJQkjs ¿ráift enemigos y no 
amigos de su señor porlp que .no querían contribuir 
á favor de ellos. El Capitan arreglándose á las pre
venciones del gobernador maíó 4. cinco wil: y "Tn̂ s 
personas á pwita ele lamía y papada.

Ciertos Indios pacíficos qu¿ ha^itóban cerca 4p 
Iribú de Indios enemigos suyps crujios recibÍ£fto£.,tffi 
llamamiento del gobernador á prestar sumisión («J ,rejr 
.de Castilla. Elios pndáron algo á concurrir 9 $oa por 
huir del camino en que tuviesen encuentro' £QU s#s



enemigos *sea por otro impedimento . El gobernador 
se propuso infundir terror 4  pais y para ella mandó 
que los Ipdios de pa* que sele habia» presentado, 
fuesen, entregados á sus enemigo«. Los infelices ln^ 
dios decían que recibirían como favor la muerte si 
esta fueses dad* por los Españoles, can tal qu&jio 
fueran entregados á sus enemigos. Insistió el bárbaro 
gobernador en la egecuóon de gu decreto; ellos eq. 
no querer salir de la. casa; y entonces los Españolas 
hicieron 1̂  «roldad de quitarles la vida. Alguno de 
los desgraciado« «»damaba diciendo « ¿ Que gentes 
» son estqs ? Yemijicw de pe* á ofrecerlos nuestro 
» servicio y nos matan : pues que harán con los qué 
» no quî r^n. servirles?

■‘ ■'I'
A RTICULO. XVIII.

‘ i * V; i * • J : t , i j
De los grandes rey nos y  grandes provincias del

Perú. .!£
Año de i53i fue á loé reinos dd Perú nn Efpafioi 

gran tirano, práctico y diestrísrmo en el arte de robar, 
«flclaviíacj ib atar h los Indios-y de arruinar pqehke 
con incendios, asolando y. despoblando el ppis pop* 
que ya llevaba veinte años de egercicio en 1}  Jietvd- 
Firme desde i5 io  en que había puesto alís e! pi*. 
Asá ese tirano excedió á todos los aatenores y  l no 
«a posible referir los dafips que cgusó, las aarocidades 
<P)ehóao porsí óperaaedio de ottos, y las acciona 

L  i3
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con qu  ̂iufawó su nom bpcon ofensas monstiúosas 
contra Dios, coptra su religión, y contra 'el rey.
. .Cuando entró en territorio,del,Perii, quemó mn- 
chos/pueblos, maio bastantes gentes y robó cahtida- 
4es inmensas de ero. Pasó á la isla de Pugna. rey 
Ó Caqque le recibió pacíficamente y le trató como al 
amigo m»9 íntimo. Seis meses-te-mantuvo su tropa, 
{Mura la cual tambiep. proporcionó riqueiz is. El testi
monio de gratitud no pudo ser mas bárbaro ; pues se 
tedíujo á robar todo el oro posible ; matar á' golpes 
¡dé-lanza y espada un crecido nún^ro de habitantes , 
esclavizar los demas, venderlos, y por'fin despoblar 
l^isla. :

Fuó á la provincia de Túmbala sita el “en continente 
peruano , y no abandonó subsistema. Cuando los In
dios le llevaban oro , los recibia con agasajo dicién- 
doles que le Uevaseh. dabg. Conocía por muchas ex* 
periencias la época en que ya no tenia cada'uno mas. 
oró que llevar ; y entonces y no antes le s anunciaba 
que se reconociesen vasallos del rey de Castilla bajo 
cuya ptoteccion. él los necibia en nombre de su Ma- 
gestad. Mandaba, tocar, dos trompetas, y hacia eoten.- 
der qup nadie les pediria nada ni lesiharia malnín- 
gunoi pero el cumplimiento de todas sus promesas no 
-tema Seguridad alguna i. elresolvia y egecataba como 
chetano mdependientd.
< u Poco tiempo después A tabaliba., emperador y rey 
^universal .-de los>reyes y neynos del Perú llegó k las 
4Mtq>aí>& del pneblo de laxes&eaeia del Capitan espa-
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ñól. fiábia sabido Atabaliba lós terribles dáñós que 
los Españoles causaban en su ftapétfó; péró tó ' es
taba bifen:Mtformado de cualesíueséñ lasdfmás 'de los 
crisftiá,noS,, <ñi t í modo coñ que'üsabáñ dé éiláls'y‘de 
los caballos. Llevó Atkbaliba *iriúcha ' gteflté ahnada 
cbn sus ’ drCo/á y flechas, tiésthidá ctoñftthhe á
los éítlldS- <fel'' páiá. DécterÓ 'y^Coniérizó la gtielTa' 
contra lós "Espáñoles1; ‘ Itífflífoíí'eátbs una iñórtbhdad 
de Indios riiuy numerosa y* oo îéfOtl prísióneró1 ál 
emperador ' Atabaliba. Le 'ktdfcárón que sé resca¿ 
tase con óro ; el prometió euatro millones de Castet* 
lános y dio quince;.mas üo por esó logró su' liber
tad. Se fingió que*sus vasallos hacian güeña contri 
los Esp&fioteá á pe&r ‘del trátado hécho con Ataba
liba. Este "éontéátó que nó creia que sus vasallos 
hiciesen guerra sin órdén suya; qué lo enviasen h 
él preso al rey de España y que de soberano á so
berano se arreglaría todo bién. A pesar de tales pro
puestas-el tira no Español le condenó k ser quemado 
vivo *: y fueran necesarios iriuchos ruegos para qué 
se nipdific&se la señt'éncia mandando que antés de 
quéttferlej se le quitase la vida por sofocación como sé 
hiítíl-B1 infeliz émperadór decia « ¿Porque'me 
» mátais? No he dado todo él oro prometido’ y  
n mucho toas » ? Pero corazon del tirano ' Es- 
pañol estaba ya insensible; y q u i s o  acceder á 
la'pretensión qüe Atabaliba. fnzo muchas ^eces da 
ser Aviado al rey de Caátflla. ^
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, Tango en mi poder î oa declaración de un reli
gioso franciscano que se halló en las primeras ex* 
pediciones del Perú, firmada por ¿1 y autorizada su 
firmarpor el obispo de Mégico, así como varios otros 
ejemplares de la misma declaración, los cuales el 
distribuyó,y remitió al^biem o y a varias personas 
4a. estos .rey nos de Castilla digna de queponga 
yp una, copia. Dica dm este «iodo.

« Yo fray Marcos, de $iza, de la órden de san 
i> Francisco, comisario ¿sobre los frases dé la misma 
tt órden en las provincias del Perú , que fue de 
» los primeros religiosos, que ion ios primeros cris- 

t̂ aftos .entraron -en las dichas -provincias, dig% , 
«  dando testimonio verdadero de algunas cosas que 
j» j^cQn mis ojos vi en aquella tierra,, .mayormente 
»  cerca,del tratamiento y conquistas hechas á los 
» naturales....

j) Primeramente, y soy testigo de vista; y  por 
» experiencia, cierta conocí y alcancé que aqnellos 
» Indios del Perú son la gente masJ>en(évola quo
* entro Indios se ha visto , .y allegada é amiga do 
» los cristianos. Y vi que ellos daban í  los Espa- 
i) Soles, en abundancia oro, plata y piedras preciosas
ii y tqdo cuanto les pedían si ellos lo tenían; e 
f) todo buen servicio. Iy nunca los Indios salieron 
ft de guerra sino de paz mientras no les dieron oca-
9 sipn C9n los malos tratamientos, é crueldades, an- 
>) tez bien recebian ton toda , benevolencia y . honor



( * * 3 )
'» en los pueblos á los Españoles, dándoles cdmMai 
y> y quantos esclavos y esclavas pedían para áu sér  ̂
» vicio.

» Yten soy testigo y doytestitóoirio que átó‘ daí 
» causa ni ocasion aquellos Indios i  lofc Españoles, 
» luego qaé<entráron en sus tierras'tféspues dt! háfiet 
» traído el ‘tnayor Cacique Atabalibá mis de doí 
» millones de oro á los Españoles, y habiéndoles 
» dado toda la tierra en • sta poder sin resistencia , 
» luego quemáron al dicho Ataba!tba qué era señor 
» de toda la tierra; y en pos d¿l quemáron' vivo á 
» su capitan general Cochilimaca el Cual hábia ve- 
» nido de país al gobernador con otros principales:

» Asimismo dende á pocos dias, despues destosí 
» quemáron á Chambo otro señor mui principal dé 
» la provincia de Quito sin culpa ni aun haber he* 
» cho porque.

» Asimismo quemáron á Chapeta señor de los 
» Canarios injustamente.

» Asimismo á A Ibis gran señor de los que habiá 
)> en Quito quemáron los pies; é le dióron otro 
» muchos tormentos porque dixese donde estaba el 
» oro de Atabaliba, del cual tesoro (como pareció1) 
» no sabia-el nada.

» Asimismo quemáron en Quito á Cotopanga gO- 
>> bemador que era de todas las provincias de Quitó; 
» al qúal, por ciertos requerimentos que íe hizo 
» Sebastian de Benalcazar Capitan del gobernador 
» que vino de paz, y porque no dió tanto oro como
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i» le pediam; *k> quewiron con otros anchoa' Caci- 
» ques é Indios 'principales. Y á lo'que yo pude 
» entender, el intento de los Españoles «era que no
* quedase ningún señorerti toda’ la tient.

■ »’ Yton «que los Españoles recogiere® rancho nu- 
» mero1 de Indio« y los e**cerráron en tres casas 
'» grandes , cuantos en ellas cupiértm y pegáron 
» les faego y quemáronlos á todos sin que los In- 
» diqs'hicieran la menor cosa -contra los Españoles, 
:» ni dieran la menor causa. Y  acaeció allí -que un 
» Gkrio que se llama Onüui , sacó un muchacho del 
i» fuego en que se quemaba y  vino allíotro Español 
t» y tomóselo -de las manos, y  lo echó en medio de 
3) las llamas, donde se hizo el muchacho ceniza con 
í» los dejtoas'; el cual dicho Español que así había 
a echado en el; fuegtt al Indio* volviendo al Real eu 
j> aquel mismo día, cayó súbitamente muerto en el 
» camino,' é yo fui de parecer que no lo enterasen.

» Yten yo afirmo que yo mismo ví ante mis ojos 
» á los Españoles cortar manos, narices y orejas 
» á Indios é Indias, sin propósito sino porque les 
)) antojaba hacerlo; y en tantos lugares y partes 
» que seria largo de contar.

» E yo vi que,los Españoles les echaban perros á 
»  los Indios para que los hiciesen pedazos é les vi 
» así aperrear ¿ mui muchos.

» Asimismo yo vi.quemar tantas casas é pueblos 
» que no sabría decir el número según eran mu- 
» chos.
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». Asimismo es-: verdad que tomaban̂  nÜM ¡de 

» teta por los brazos, y los, echaban. arrojadizos 
f> cuanto podían. ,

» E que hacían otros desafuerose crueldades« eia 
» propósito <q«e me ponían.espanto, con otras inú- 
» merables que ví y que serian largas de contan.

» Yfcen vi que llamaban á'los.Caciques éj>rioci- 
» palé« Indios que viniese, de paz seguramente é 
» prometiendo les seguro.; y en llegando:,-luego los 
» quemaban.

» Y en mi presencia quemáron á dos; al uno en 
» Andón,', y. al otro en Túmbala; é no fui bastante 
» con cuanto les prediqué para estorbar que los que- 
» masen. '

» E según Dios é mi conciencia en cuanto yo 
» puedo alcanzar, no por otra cansa sino por estos 
» malos tratamientos ( eomo pareos claro á todos) se 
» alzaron, y  levantaron los Indios del Perú con mu- 
» cha causa que se les ha dado. Porque ningupa ver- 
» dad se les ha tratado ni guardado palabra ,■ sino 
» que contra toda, razón é justicia tiranamente los 
» han destruido con toda la tierra, haciéndoles.tales 
;> obras, que han determinado morir antes que sufrir 
» semejantes obras.

» Yten digo que. por la relación de los Indios hay 
» mucho mas oro escondido que manifestado; el 
» cual ( por las injusticias y crueldades que.los Es- 
» pañoles.hicieron .). no lo han querido.descubrir; 
» ni lo descubrirán mientras recibieren tales trata-
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* míenlos; antes querrán morir como los pasacfbs. 
» En lo cual Dios nuestro señor ha sido mucho ofen- 
» dido ; é su Magestad muy deservido, y defraudado
* en pender tales tierras que pòdi* dar buenamente 
m de comer á toda Castilla ; y será á mi ver heno di- 
,» ficnkosa y costosa de recuperar *.

He aquí el testimonio de íray Marcos de Niaa, 
comisario provincial de los frailes franciscanos de 
América, confirmado por el obispo de Mégico 
que asegura en nombre proprio ser verdadera lft 
relación.

Debe considerarse que fray Marcos, habla de lo 
que sucedió en el territorio de cien leguas cuando 
mas, y esto en solo el primer año de la expedición 
del Perú, y que el número de Espafioles allí era 
entonces muy corto : porque coñvieae saber que ha* 
biendbse esparcido la voe de que los reynos y las 
provincias del Perú abundaban de oro, se ibrmároa 
muchas expediciones de Españoles que serian entre 
todos mas de cinco mil, pero tuvieron que dividirse 
y gubdividirse porque lo dictaba lo inmenso del im
perio peruano.

Así robáron y asoláron, despobláron mas de sete* 
cientas leguas; pero si eso íué aquel primer año en 
solas cien leguas  ̂ discúrrase lo que habra sucedido 
en el territorio total por espacio de die* lüos , en los 
Cuales no solo no se han disminuido las crueldades, 
sino que han ido aumentándose cada vez mas, y 
tanto que no puedo dador que pasan de «»atro ínillo-
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neá lás perfonasque han stij© qJl¿<‘'Vittimas 'de lá 
codicia y  del furor; y boy Sígnenlos Españolas laá 
fhftnias' costumbres.

Pocos días ha que despues de habeí egciteldo inú- 
merables crueldades y tiranías con Etingue tey >de 
uno de los reynos del Perú, lo pwíéron en estado 
de que se alzase y negase la obediencia. Comenzó 
lá guerra, y los Españoles hicieron prisonera la 
reyna én ocasion de hallarse gWvida, pero pospo  ̂
niendo todos los respetos divinos y humanos le qui- 
táron la Vida por dar mayor tormento al corazon dei 
fey Su exposo.

Si se hubiese de contar todo cuanto los Españoles 
han hecho de iniquidades y tiranías en los reynog 
del Pet*ú, serian necesarios muchos libros y se veriá 
que casi no era nada en su comparacioñ lo que ha
bían practicado en los otros países de América los 
años precédentes.

ARTICULO XIX.

Del nuevo reyno de Granada.

En i539 saliéron á descubrir tierras nuevas unos 
Españoles desde Venetueia, otros desde Santa- 
MarUU, otros desde Cartagena, caminando por el sur1 
¿cia «1 Perú; y al mismo tiempo saliéron del Peni 
etros con el mismo fin marchando áeia el norte. Asi 
se descubrieron por diferentes capitanes y en dife-
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rentes expediciones unas tierras fértilísimas muy po
bladas, y bastantes ricas de oro, perlas, esmeradas y  
otras piedras preciosas, extendidas hasta trescientas 
leguas y mas entre las de Cartagena, Santa-Marta y 
Venezuela por up lado, y los reynos del. Perú por 
otro.

En esas tierras han hecho los Españoles mayores' 
atrocidades que en las demas, ó porque ya no espe
rasen descubrir y robar otras, ó por crecer su fero
cidad á j>roporcion que la practicaban. Les dieron tí
tulo de nuevo reyno de Granada porque el primer 
tirano que mandó allí, era natural del reyno de Gra
nada de nuestra Andalucía.

Aunque pudiera yo contar muchos sucesos horribles 
verificados allí en estos últimos tres años, y que aun 
continúan verificándose, solo diré algunos que cons
tan probados en una información presentada en el 
consejo real de las Indias, y recibida á instancia de 
un Español que el rey habia nombrado por gober
nador , y que no logró sin embargo ser admitido al 
egercicio de su empleo, porque se lo impidió el tirano 
que gobernaba militarmente aquellas tierras con ti
tulo de conquistador.

Este habia distribuido los pueblos y sus habitantes 
con los bienes di estos entre los oficialés y soldados 
de su expedición á título de encomienda, pero real
mente como esclavos para que sirviesen los Indios 
al Español que la suerte les destinaba por señor, 
con sus proprias personas, las de sus mugeres é hijos,
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«on sus bienfes y el oro, perlas, esmeraldas, y Otras 
piedras preciosas que tuviesen ó pudiesen haber, y 
con otros qualesquiera medios posibles para multi
plicar riquezas.

El Capitan tirano prendió al rey de todo aquel 
.vasto territorio : el nombre de aquel infeliz soberano 
era Bogotá. Mantúvolo en prisión de seis á siete 
meses sin otro motivo que porque no le daba tanto 
oro, y tanians esmeraldas como se le podían. Dis
culpábase Bogotá diciendo no tener ya mas que dar, 
.ni saber donde pudiera encontrarse se le recon
vino con haber dicho en el principio que daria una 
casa de oro- si se le dejaba en libertad y que no habia 
cumplido su promesa. Enfin envió á llamar «Indios 
.vasallos suyos y les comunicó su aflicción.. Ellos bus- 
cáron muy considerables sumas de oro y de esme-
• raídas : las récibió el tirano, pero tomando siempre 
por pretesto la falta de una casa de oro, trató de 
atormentar mas y mas al rey Bogotá. Mandó á sus 
depedientes que lo acusaran delante de . él mismo 
:de haberse alzado contra el rey de Castilla; haber 
;sido hecho prisonero de guerra y faltado á los pactos 
de su rescate. Lo condenó deáde luego á ser ator- 

. mentado sino entregaba la casa de oro. Le diéron el
■ tormento que llaman de cuerda, después con cruel
dad inaudita lo ataron á un madero por el cuello , 
-pusiéron debajo de sus pies dos herraduras clavadas 
-también sobre trozos de madera; dos hombres sujeta- 
.ban sus brazos ; aplicáron fuego á -su vientre sobre
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un ungueñto combustible, y á sus pies al misen# 
tiempo; y todo con tanta lentitud que no pudiese 
morir la víctima sino á fuerza de tiempo y  de tor
mentos prolongados , los cualues crecian con el 
anuncio de que solamente cesaría esta resolución 
viendo la casa de oro. Al fin murió aquel infelia 
rey, y el pueblo fue también abrasado.

Cada uno de los Españolos á quienes habia tocado 
el señorío de un pueblo capital de distrito imitó la 
conducta del gefe', atormentando del mismo modo 
al Cacique y á los habitantes principales y  quemando 
luego los lugares despues de recibir exorbitantes can
tidades de oro y de perlas que les habiaa dado los 
Indios para que les dejasen la vida y se sirvieran de 
sus personas en paz. Así quedó la tierra despoblada.

Un Cacique nombrado Dayrama huyó á los mon
tes con los otros habitantes de un pueblo despues de 
haber visto insuficiente la contribución de todo el 
oro que tenian valuado en cinco mil Castellanos. El 
Español comendador los persiguió; mató á mas de 
quinientas personas sin exceptionar sexo ni edades: 
las mugeres, los niños , y los ancianos no lograron 
ser objeto de compásion.

Otro Español entró ¿ ser gobernador de un pueblo 
en que los Indios servían pacíficamente : formó con
cepto de que para su felicidad convenia infundir ter
ror, y mandó pasar á punta de espada los Indios, lo 
cual se pfcso en egecucion cuando estos no lo imagi
naban; algunos estaban cenando en sus casas pacífi-
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çamente otros trabajaban en sus oficios respectivos, y 
dormiad sobreseguro eu «us casas : todos perecieron 
sia causa por concecuencia del inhumano capricho.

El mismo bárbaro Capitán mandó en otra ciudad 
que declarase cada uuo de los Españoles cuantos Ca* 
ciques y señores principales tenia en su casa , y  que 
todos fuesen degoRifi»« inmediatamente. Los que 
habia, fueron presentados en la plaza ; y. sin dila» 
cion mandó el Capitán general que á todos fuiese cor
tada la cabeza. Se practicó sin dilacMo y perecieron 
cerca de quinientas personas.

Los testigos del proceso conservado en el consejo 
de Indias dicen que un Capkaa particular depen
diente del general se distingíó de otros muchos en 
crueldades, matando inúmerables Indios y  cortando 
á otros de ambo* sexps las manos y  las narices.

Otva vfiz fué d^insdo por el general á itt provin
cia de Bogota para saber como se llamaba el Cacique 
á quien los Indip  ̂habwi elegido por señor del rejno 
despees , del iallecipaiento, del infeliz Bogota sacri
ficado entre los cruelísimos tormentos indicados. Para 
çumplir la comision, el bárbaro subalterno préndia en 
sus marchas á, cuantos Indios baULaba y aá recibiendo 
respuesta satisfactoria¿ los atorsaentaba y mataba* 
Viendo inútil este medio y sabiendo .que había tuna 
multitud de Indios en la« selvas desiertas, los persi
guió 'con perro? dft presa bien enseñados y aumentó 
el ntytnexo de sus [Crueldades. Siendo, inútiles atndó 
pavamente de rumbo y despachaba comisarios que
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dieran salvosreonductos con promesa ■ de recibir eti 
paz á los que volviesen k poblar la tierra llana.' 
Se fiáron algunos; vinieron á donde antes habían vi
vido; el concurrid y  prendió á casi todos sin distin
ción de; sexo ni edad; les hizo extender sus manos 
y él se las cortó personalmente por solo haberle res
pondido que ignoraban el nombre déi nuevo señor 
del reyno.

El mismo general pídî S eñ Otro pueblo que le lle
nasen. de oro un cofre : los Abitantes no pudieron 
presentar tanto como se pedia; y sin otra causa el ti
rano, hizó cortar las narices y las manos á unos; lanzó

*  /

perros de presa contra los fugitivos, y mató á todos 
los que pudó coger de los fugitivos sin distinción de 
sexos.

La repetición de tan fuertes crueldadés fué origen 
de que cuatro mil y mas Indios tte- pueblos no-visi
tados huyesen á una montaña,'llam'ada el jReflonpor- 
que habia uno elevadíssimo ctayafJgüra fera escarpada 
por un lado. El general "fue cbn iropas á la montaña : 
los Españoles tuvieron grand dificultad que vencer 
para.subir al Penon pero al flh Subieron. El gefé tóá 
ofreció recibirlos'en paz, sino le'Kacián guerra. Los 
Indios dejáron sus aréos y flechas para demostrar 
su animo pacífica/ y la recompensa fue una perfidia'; 
pues inmediatamente mandó:el general español ‘haeer 
tan cruel matanza que se Úegáron ¿cansar los soldados 
verdugos, hicieron pausa y pidieron tiempo y repa- 
racion de fueraas paru, .continuar zriatando. Uno de-
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los médios adoptados para disminuir la fatiga, fue 
despeñar d' cuantos estuvieran cerca del precipicio 
por donde la peña era escarpada. En pocos minutos 
cayeron todos y los testigos aseguran haber visto caer 
precipitados mas de setecientas personas : de las cua- * 
tro ú cinco mil no quedó ninguna con vida. No ha
biendo faltado sin embargo algunos que, menos crue
les , habián reservado para su servicio ciertos Indios 
jóvenes, el bárbaro general mandó cerrar á éstos en 
una casa de madera y de paja, é incendiarla pará 
que todos pereciesen quemados. Otros Indios se ha- 
bian escondido entre arbustos de la montaña ; y el 
mandó matarlos á punta de espada. Otros perecieron 
victimas délos perros de presa destinados al intento. 
¿Semejante general no era mas cruel que los tigres ? '

En otro pueblo llamado Cota hizo cortar las na
rices y las maaos á mas de setenta Indios de diferen
tes edades de los dos sexos , y colgarlos de unas 
maderas en forma que los demas habitantes los vie
sen, y dieran todo el oro posible por evitar igual 
suerte. Con la misma idea hizo despedazar por per* 
ros de presa de quince á veinte Caciques. A otros 
mtfchos mandó cortar manos y narices, y $n esto uó 
respetó á las mugeres ni tuvo compasion de los niños.

No es posible contar todas las crueldades que se* 
mejante tirano ha hecho en aquellos países y en el 
reino de Guatimala., y lo peor es que ahora mismé 
prosigue sus horribles hazañas asolando los pueblos > 
y dejando desiertas las provincias.



Lo a testas djel proceso .â egur̂ ti que si no ge pona 
r$jpedíp,efi necesario,.jp\|y peco tiempo para que 
todo el rey no de Granada sea solo un dgsiqrtp inútil 
#l.rpy,. puQs 1¡*3 {patajuajs ycru^Vfcute? se multiplican 
por,dias qn. forma .que parece #gr intQncipn detenai-r 
pada la de aniquilar los Indios..

Yo he vifto y. recQijpcidp ppr.rnj mjsfgo aqpel rey* 
£Q, y qp dpdp cpnlpriíiarpie coa. la.ppipipn de los 
testigos, pyqs la cpnducta 4e los qpe gobitfpfln 
aquel.pais.no permite fqrnpiar otro concepto, apesa? 
de haver sido alU la poblapion. ymc^o mayor que en 
ptras partes de, acuellas Indias..

Confinan con. el nuevp reyqp de.Granada las ppor 
vinciasde Popajran y de Cali„ y . tres ó cufttro mus, 
cuya exlepsiqn.es de qu^nvent .̂á ^eiscientas leguas; 
todas, <k, tierra fértilísima y sumamente poblada con 
varias ciudades de.mjl y. dé .dos mil vecinos,  pero 
$in embargo ,estan>ya tan despobladas que no se har 
lian ho)o cincuenta familias donde, había dos mil-, y 
son inmmerahles los pueblos quemados y asolados to
talmente po* medio de: las crueldades de.todas las 
£SpecÍ£6 que ya. quedan .mánifestaflas. Pam esto ha 
contribuido la multiplicación de. gsfes que intenta
ron descubrir nuevos, distritos .pjpes unos fueron 
•d̂ sde el Perú.por Quito al outim reyno de Granada: 
Otros á Popayan y Gati por Cartagena : «tros de pac* 
ttgéna ;k Quito; y otros pot la parte del rio de> San- 
Juan» Haviendose puntado las que concurrióme dp 
puntos opuestos utfre«ít.a(ui^r«& todos unicismo
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fífípwia , reducido í  robar y  matar cqn los modos 

crueles con el objeto único de acumular todo el 
oro posible.

He dicho que las mismas iniquidades continúan t 
y tan importante verdad resulta comprobada por 
muchos egemplares. Actualmente se verifica que re? 
cibiendo un Español comendador desde ciento 
trescientos ludips por esclavos, manda cortar las car 
k w  á treinta ó cuarenta y dice á los demas ; Ya 
» ve is lo que haré con vosotros sino me servís bien. >»'• 
Encomendar Indios á semejantes hombres ¿Nô  es 
peor que encomendarlos á:un demonio? Veaseeu#¿$£ 
Cristianos son aquellos á quienes se recom ida' 1> 
conversión de los Indios.

Si caben crueldades mas horribles que estts ,
lo serán las que unos tiranos han justificado coa» 
tra otros cuando han estado en .circunstancias ! de 
acusarse recíprocamente y seguir sus prcamps qu$ 
«e hallan en la secretaría del consejon <de In
dias. De allí jcesulta que algunos Españoles ..bua 
enseñado á sus perros bravos á mantenerse , con 
carne htananai • por lo cual salen á caza des hom* 
bres ; matan i quinte ó veinte Indios , t^ban i  shj 
perros-; y aaj* nacede que un Español pida;prestido 
un quatto, del oadavev de un Indio para mantelle* sois 
perros, prometiendo pagarlo en el día siguiente si 
saliese ¿ casa, 6 bien en el prímere dia que tenga 
proporción. Preguntado un Español comò le' ha ido 
de caza, responde alegre : « Mui biep : he mataco
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■» vétate bellacos Indios y tengo carne para mantener 
'» mis peiTos durante algunos dias ». ¿Cabe idea mas 
inhumána? Pues los testigos , del proceso lo declaran.

Me determino á cesar-en esta narración hasta que 
vengan otm  noticias* m8s -modernas , las cuales no 
espero que seán dé conducta nías moderada, pues 
oenozco por mi mismo la que suelen tener todos los 
Espaáoles en aquel Nuevo-Mancho de cuarenta y dos 
años i  esta parte; y  no he visto eosa* que pueda in- 
-fluir & formar esperanzas agradables. Yuelvo á decir 
<eon toda seguridad que mi narración no comprende 
Uma partéí de diez mil de la verdad de las crueldades 
inkúrtianafl qtíe los llamados Christianos han hecho 
contra los inocentísimos Indios.

Estos "dpben eausar tanto mas grande compasion 
cuanto mas-cieño e& que jamas han dado á los Cris» 
tianosr b1 mas-leve motivo de quejas; pues desde los 
principios miraban-¿'ios. Españoles.como; á hombres 
sobrenaturales y.vefaidosdeLcielo, por lo cual se es* 
mataban en obsequiarlas y-servirles. Jamas pensáron 
tampoco en ¡fugas y menosien guerras hasta después 
que:-sufrieron) infinitas toas atrocidades que las que 
podían soportar.

Es dignó de consideración igualmente, cuan contra
ria esda conducta de Ios-Españoles - í. lo que se les 
inanda por el rey en orden á la rebgios. No solo no 
la enseñan ellos áningún Indio, sino que impiden 
por toldos los medios indirecto» pasibles qoe los re* 
ligio sos prediquen y la. enseñen porque ban formado.
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fcottctrjJtb l<te qtifc 1& predicaeibndel evangelio y del 
cateérsmo es obstáculo para éns robfas dé oro , perlas 
y  piedras preciosas. A Sí es qué se ignora la religión 
crisriaflatantocortto' hace un sigló én casi todd el 
América española, excepto el reyfao deNüeVa-España 
donde'los religiosos son muchos* y por fin los unos ó 
los- otros .van adelantando algunas conquistas espiri-* 
tuales. Pere que catar Nfteva-España en compa
ración del resto de- América T No es mas que un pe* 
queño-ángulo de mi CMadro- de infinita extensión.

CONCLUSION.
¡

Yo Bartolomé de las Casas ó CaSaüS, írailé del 
orden de Santo-Dotaingo me determiné á escribiría 
presente brevísima hiktoria por -consejo dfe tnuChaá 
personas piadosas y temerosas de Dios que defeettü la 
publicación de estas noticias > porque piénsanqúe así 
se multiplicará el número de los que' contribúyábi af 
remedio de tantos y tan graveé daños. '»

■ De accedido al Consejo porcoúipasion tífelófc ito¿ 
felices Indios qtfe mueren sin conocer la verdadera 
religión^or culpa délos tiranos que solatpénfce tufen-1 
tan coa loáinocetitesiIndios para robarte ,̂ esclavizar- 
los y venderla*, y nMalrbs de mil mañeras diferentes 
ú cual mas cruel«

También ha contribuido la compasión que tengo 
del reyno de Castilla; pues siendo naturales de sus
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pueblos los que hacen en América tan horribles ini
quidades, témo que Dios envie á Castilla otras plagas 
para castigar los pecados de sus hijos.

Aprobeché la ocasion de seguir la Corte,-porqua 
semejante circunstancia me dio esperanzas de que-mis 
gemidos Sean escuchados¡ para remedio .de tan grave 
mal, Aup. ántos que me. lo Jflensejasen habia tenido 
yo ánimo de escribir«»^ peró no lo habia
practicado porque mis ocupaciones me lo babian im* 
pedido. Acabé mi obra en YaJcneia día ocho ule di
ciembre del año ' r

Se ha verificado esto en la época en que las cruel
dades han llegado á su colmo en todas partes. El 
único punto en que se han disminuido es Méjico : 
allí hay justicia, y las inhumanidades públicas.no 
Spn iol$radas : las exacciones de tributos ¿on inmen
sas é insoportables, pero los homicidios no son tan 
frecuentes.

É$fca diminución de males es efecto de que ya el 
rey Carlos-Quinto nuestro señor ha llegado á enten
der parte de las maldades que se procuraba ocultarle; 
y comp su Magestad ama la religión y la justicia, es 
de creer queno parará hasta informCrse bien de toda 
la verdad ; y, que bien informado pondrá el remedio 
para gloria de Dios y bien de la iglesia. Dios, pros» 
pere su vida y bu reyno por largos tiempos. Amen.
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ADICION EN EL ANO i546.

Despose de escrita esta ôbrita se han publicado 
ciertas leyes* y ordenanzas que su Magestard hizo en 
Barcelona en *542 y mandó publicarlas en Madrid 
por el mes de noviembre del año siguiente 43: Todo 
fue consecuencia de muchas sesiones de una junta de 
personas sabias, justas y timoratas, reunidas en Va~ 
Uadolidpara proponer el remedio á tan graves males-.

Los-protectores y los agentes de los tiranos de 
América sacáron muchas copias y las e&viáron 4 los 
<jue quisieran todo lo contrario para Continuar ro
bando y esclavizando. Supiéron estos también que 
1̂ emperador habia nombrado jueces íntegros incor
ruptibles para que fuesen al Wuevo-Mundo y admi
nistrasen justicia en favor de los Indios contra los ti
ranos.

Entonces estos se resolvieron á tomar el peor de 
los extremos. Se pusieron en rebelión abierta sujetán
dose á suportar el título de traidores con tal que 
prosiguiesen robando y esclavizando ; lo que se ha 
verificado con mayor avilantez en los reynos del Perú 
ahora mismo que nos hállamanos en el año i546.

Allí por justos juicios de Dios se persiguen y des
truyen unos tiranos á otros; y aquel mal egemplo de 
rebelión ha dado valor á los gobernadores iniquos 
de otros paises para oponerse i  la egecucion de la*



nuevas leyes y ordenanzas del rey. Pretextan dife
rentes excusas frívólas 'f  se" exéusaB de la inacción 
diciendo que han representado al rey y que deben 
esperar la resólucion de su Magestad; pero entretanto 
liguen las esclavitudes y las. injustas exacottetes,' 

Finalmente se vé claro que hasta 'hoy: so > ha báŝ  
lado el poder del rey pftf a remediar loa dafea es Amé» 
¿rica ; Unos se han hecho tiranos■, traidoresy rebeldes : 
otros protestan fidsHdad , ■ y obediencia pero no ce*, 
san de ser verdaderos tiranos en sus gobiernos. Otros 
nmestran publicamente moderación , pero, roban en 
secreto con disimulo, Sera un milagro si alguno se de
terminase á ser en adelante justa ,• creo que ninguno 
.se considera obligado á restituir lo qve ya tiene reoibiv 
do con los médios antiguos : y todos roban al rey lo 
que le pertenece por deirechó en aquel Nuevot-Mundo*
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APENDICE.

Yb tenía, en mi poder-una carta escrita por/Uno de 
los que a compararon al descubridor -del reyno de 
Quito- y paires comarcanos. La di con1 otros papeles 
ai librero para proporcionar la- publicación; padeció 
algunos descuidos , y por su causa fud̂  cortada una 
hoja de la carta, y 'seextravió con - daño notable de 
la historia, pues contenia sucesos dignos1 de Saberse. 
Lo restante , aunque sea texto incompleto y  sera* sin 
embargo mui apreciable por la narración que incluye 
original de un testigo de vista y compañero debaza- 
ñas. En atención á circunstancias tan particulares he 
creído hacer á Vuestra Alteza obsequio, imprimiendo 
este fragmento para que pueda Y . A. inferir pdr'su 
narración la verosimilitud de lo demás que yq llevo 
referido. Dice pues así.

..........Dió licencia para que los echasen en cadenas
y prisiones, é así,los.echáron y el dicho Capitan 
traia tres ó cuatro cadenas dé ellos para é l: y haciendo. 
esto, y no procurando sembrar ni poblar ( como se. 
debía hacer ), sino robando y tomando á- los Indios 
la < otnida que tenían , vinieron . en tanta. n$Qesíd¡td 
los naturales que mucha cantidad de ello« se baila*



ban muertos de hambre por los caminos. Y  en ir y 
venir á la costa los Indios cárgados’ de las cosas de 
los Españoles, mató cerca de diez mil personas ; por
que ninguno llegó á la costa que no muriese, por ser 
la tierra caliente.

» .Despues de esto, siguiendo el rastro por el mis
mo camino que vino Juan de Ampudia echando W  
Indios (¡que habían sacado. del Quito,) los envió ade
lante una jorñadai, para que descubriesen los pueblos, 
y los robeseH 4ntes que el llegase con su gente; y 
estos Indios i eran de él y de sás compañeros po
seyendo cualdoscientos, cual trescientos cual ciento; 
ellos-acudían á sus amos con lo que robaban j ha
ciendo para e6to grandes crueldades, en los niños y 
mugered.

m La, misma orden observó en él Quito abrasando 
toda la tierra,é las casas del deposito de Maíz que te
níanlos séñores; y consintiendo hacer goande estrago 
en, oVejas, de las cuales mataban un crecido número 
con crueldad ; pues eran el alimento principal de los 
naturales y aun de los Españoles; no obstante lo cual 
permitía matar doscientas ó trescientas ovejas para 
aprovechar solamente los sesos , y el sebo , desper
diciando la carne. Los Indios amigos de su comitiva 
imitando su «geinplo mataban una multitud de ovejas 
para comer solamente sus corazones, pues no acos
tumbraban mas. Así es que dos hombres encuna pro
vincia nombrada Puma nlatáron, por solo comer los 
sesos y el sebo, Veinte y cinco animales eritre ové-
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jas y  carneros de lós de caíga cuyo precio es entre 
los Españoles á razón de; veinte y Veinte y cinco pe
sos cada animal*

» Este desorden de matar excesivamente hizo pen
der mas de cien mil cabezas de ganado ; por lo cual 
Ja tierra vinó á' sufrir gran escasez de carnes« y 
despues una mortandad consideiAle por hamEre, 
Quito abimda de animales de lana; mucho mas de 
maiz ;>v sin embargo por consecuencia de aquel des
gobierno llegó á costar una oveja diez pesos, la fa- 
nega de maiz otro tanto.

» Despues que el dicho Capitán volvió de recor
rer la costa, resolvió separarse del reyno de Quito y 
buscar al Capitan Juan de Ampudia con mas de dos
cientos hombres españoles de á pie, y de á caballo, 
de los cuales algunos eran ya vecinos de Quito. Au
torizó á estos para que pudieran sacar y llevaran el 
yiage á los Caciques que les perteneciesen por los 
repartimientos con todos los Indios que quisieran : 
los Españoles usaron de la facultad.

» Alonso Sánchez Nuita sacó á fu Cacique con 
mas de cien Indios y sus mugeres. Pedro Cobo y su 
sobrino mas de ciento y cincuenta con las suyas : 
muchos Indios sacaban á sus hijos porque se morian 
de hombre.

» Moran vecino de Popayan sacómas de doscien
tos Indios; y poco mas ó menos hicieron otro tanto 
los Españoles vecinos y los soldados.

» Estos preguntiron al Capitán si les autorizaba
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paraponer en prisión cada uno i sus Indios. Sí por 
cierto ( respondió aquel) hasta que se mueran; y  
entonces no hay sino tomar otros; que si ellos son 
vasallos del rey , tambie n lo son los Españoles que 
mueren en la guerra.

» Fue á un pueblo llamado Otabálo que le habia 
sido asignado ei^el repartimiento; pidió al Cacique 
quinientos Indios para servir en guerra. El Cacique 
se los dio con algunos Indios principales que pudie
ran serie útiles en las marchas. De los quinientos el 
Capitan dió una parte á los Españoles de su comitiva j 
y se quedó con los demas; unos Uebaban carga; 
otros iban en cadenas; y otros libres para servirle en 
cuanto se le ofreciera.

>> Serian como seis mil Indios los que salieron así de 
la provincia de Quito entre ambos sexos; pero de 
todos ellos no volvieron á sus Casas veinte acabada 
la expedición ; porque los grandes trabajos les ani- 
quiláron en tierras cuyo clima era mas calido que el 
de Quito.

» Acaeció en aquel viage que habiendo el gefe 
dado comision h Alonso Sánchez para entrar en una 
provincia , encontró Alonso en el camino cierto nú
mero de mngeres y de muchachos que le salieron á 
recibir con provisiones de comida y sin embargo el 
mandó matar á todas estas personas á filo de espada. 
En la egecucion de la órden huvo cosas particulares. 
La espada de un soldado se partió en dos mitades al 
primer golpe tirado contra una India y en el segundo
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fjuéda edn sola la empuñadura en la manov El pu~ 
fial de das cortés de otro soldado experiméntó en cir
cunstancias iguales los mismos efectos.

» Guando el Capitan sália de Quito para la expe
dición despojó á muchos Indios de sus mugeres jó
venes ,‘ y las repartió entre los Indios designados á 
«u servicio para que vivieran estos contentos con este 
artículo ; y repartió las n*ugeres de mas edad entre 
los viejos que se quedaban en la ciudad.

)> Una cargada con tres niños pidió ál Capitan que 
no se llevase á su marido porque perecerían de ham
bre aquella» tres criaturas. El Capitan no hizo caso ; 
la muger insistió segunda y tercera vez con gritos y 
lamentos; el gefe la despreció mahdando separarla. 
Entonces ella perdió el juicio, tiró el niño que tenia 
jen sus brazos á las piedras, y lo mató del golpe.

» Habiendo llegado el mismo Capitan á. qn pue
blo llamado Palo junto al Ri&Grande., provincia de 

ili , cncqntró allí al C&pitan Juan de Ampudia que 
iiabia ido á descubrir y pacificar la tierra por comi
sión suya.

» Este habia fundado en nombre del rey una villa 
nombrad?. Ampudia con autoridad del marqués Pi
zarra. Pedro Solano de Quiñones era su alcalde ¿ ha
bia ocho regidores y toda la tierra perteneciente á la 
jurisdicion de aquella villa estaba en paz, y bien re
partida.

» El alcalde salió á recibir con muchos Indios y 
algunos Españoles al Capitan llevándole víveres y
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regalos por obsequio; viáto lo cual por les. Indios d# 
los pueblos vecinos , imitaron el egemplo de Ampu* 
dia los Caciques é Indios de Palo, Xamundi ,  Solí* 
martj y  Bolo, poblaciones Indias de aquella comarca.

» El Capitan se initó cierto dia porque los ludios 
so llevaban tanto maiz como el quería; envió Espa
ñoles , Indios, é Indias de su mando á tomar en Bol» 
y  en Palo el maiz; y la egecucion se hizo Tobando 
á los habitantes el oro, fas mantas, y cnanto halla
ron ademas del maiz : también atáron á los Indios 
que intentaban evitar el robo.

» Los habitantes fueron , des pues á quejarse al Caí* 
pitan j no pudieron conseguir el decreto de restitu
ción ; hubieron de contentarse coiu la promesa de 
que no irían mas los Españoles á dichos pueblos. Sin 
embargo á los cinco dias.fueron y multiplicáron los 
robos. Entonces los naturales del pais, viendo que 
no habia fidelidad en el cumplimiento de las pro» 
mesas, se alzaron contra el dominio español, y .re
sultaron gravísimos daños contra el servicio de Dios 
y del rey.

» Habia en las tierras vecinas unos Indios llama
dos Olomas y otros nombrados Maní pos, gentes bra
vas ̂  indómitas, y de mucha fiereza. Notáron estos 
Indios que los de la tierra llana carecían ya de pro
tección española y qde se morían de hambre ; apro- 
vecháron la ocasion, robaron y mataron á gusto , y 
el pais quedó casi desierto.

» El Capitán, vistos estos desastres, se retiró ¿ la
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villa de Ampudia \ los naturales le recibieron por 
comandante general del distrito , y de allí ¿. siete 
días partió para lo» apostaderos de Lili, y  de P eú , 
con mas de doscientos soldados de infantería y  de 
cavalleria.

» Despues envió capitanes subalternos á persegqi? 
Indios en diferentes direcciones; y sus .delegados 
robaron infinito, matároná muchos Indios y dieron 
fuego ¿crecido número de pueblas.

» Los Caciques señores dp lp tierra viendo qqe su 
iba esta despoblando, enviaban Indios de paz coa 
víveres y  regalos.

» El general salió de Lili, llevándose atados al 
mayor número de habitantes,. fué á Y ce, y envió 
desde esta poblacion á robar y saquear la de Lili coi* 
facultad de matar, á, cuantas personas pudiesen sin 
distinción de sexos, mandando también quemar Ja? 
casas; efectivamente quetuáron mas de ciento sus sol
dados.

» De allí pasó á; otro, pueblo nombrado,Colilicui. 
El Cacique le salió á recibir de paz con muchos In*. 
dios y regalos. Aquel pidió una gran cantitad de*oro: 
se le respondió que habia poco en aquella poblacion , 
pero que se,ie daría lo. que, hubiese. Mandó el ^aci» 
que á todos sps Indios que llevasen oro al general ¡ 
el que tenia, lo llevó; y recibía una cédula en que 
constase haberlo dado. Luego el comandante destinó 
dependientes suyos que buscasen á todos los Indios ,  
y sacasen oro á los que no mostraban cédula, y en



cas O contrarío loá matasen. As/müfféron muchos lia* 
turales. 1

» Deápües mandó al CacitJüo qáelricrera irttitoár á 
ló's de ótifo piieblo cerCánO'lFámádo*Dagua que viJ 
niera el Cacique con Indios de paz y con oro'en mu* 
cha cantidad.

» Luego pasó á obro ptiebló y mandó éñ fe’ pri-i 
meta ñotche á los Españoleé'y al Cácique de Colillcut 
salir en busca de Indios de Varga : ellos llevárbn mas 
dé Ciento ; el general los téparéíó :entre su persona y 
las de los otros Españoles ; fvtétbú puestos en dade-* 
ñas, y murieron luego : dió los niños al Cacique dé 
Colilícui para qué se los comiese ; y ahora misino se 
conservan las pieles de algunos nirioS eñ la caSa del 
dicho Cacique.' ! r

w Por este motivo él Capotad ¿bitíandanté salió dé 
aquel país para la próvincrá'de Calilí sin terier qáiéri 
le güiáse j allí se juntó con Jiian de Ampudia qué 
había viajado por distintas partes.

» Tanto el uno como el otro hicieron grandfes es
tragón y terribles males en todos 'los territorios póí 
donde pasáron.

>i Juan de Ampudia llegó ál pueblo de Bitácon, 
tuyo* Cacique dél mismo nómbre hábik'he^ho pro
fundizar hoyos en qute caíyeséá1- los caballos. Con 
efecto habían caído :el* caballo’ dé Antonio Redondo,' 
y1 el de Marcos Mhrqúei / este último mUrjó. Pará 
vengarse Ampudia mandó'prender á éúantos Indioi 
re hallasen y'echarlos á níorir én los pozos'de Bita?
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con : así murieron mas de cien Indios, y adeólas' 
fueron.quenjadas «ñas, de cien casas.

» Habiéndose juntado el Capitan con el dicho Juan 
de Ampudia entraron sin intérpeite; ni .guia en.un 
pueblo grande alanceando y matando mucha gente, 
desde luego sin IJamar Indios de" paz y les dieron: 
muy, cruda guerra.

» Habiendo referido Ayipudia el suceso de lo? 
hoyos de Bitacon al Capitan, respondió,éste que 
habia hecho bien , y que el habia practicado lo mis-, 
mo en Rio-Banb(t donde perecieron así mas de dos-, 
cientos Indios/

» El Capitan pasó.á la provincia de Biru ó de An- 
cerma, é hizo cruda guerra tratando á sus naturales 
ó fuego y sangre , destinó i. Francisco García para 
seguir esa misma regla, en un distrito distinto del que 
ocupaba por si. Los Indios salían de Iqs pueblos pi-i 
diendo paz, ofreciendo mugeres, . oro, y comida. 
García fingía no entenderlo , y. siguió la guerra mas 
tando á todos los que no reservaba.para su servicio, 
y  poniendo á estos en prisiones en que después iban, 
pereciendo. Robó en todos, é incendió muchos pue
blos ; se llevó dos mil; Indios; los repartí  ̂¡entre los 
soldados , pero muriéron luego.

» Volvió el Capitan á la provincia de Calili, lle
vando en cadenas á los Indios : cuando alguno pa
raba por no poder seguir á los otros, se le- cortaba 
la cabeza para evitar que le imitasen los demas. fin
giendo debilidad. Así Uegáron á morir todos los que
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Paria, Popayan^J^í, ¡ ' )Aj\zeng& ¿, y Ótraí
E^Ks''/>  <Jr l  ^  *« 'A - i

C^an¿9 V9|vjót,î «pueblc> gpaüd«, «*tiró'.cbn su 
gente matando á todos los Indios que podían , y 
luegQ puso «n prjsjon hasta tresciept ŝ paramas.
¿ De^ues enyj,ó á Juan de Ampo^üá qob lacomi- 
sjon de prender Indios de carga en’ la provincia, de 
Lili porque se le habían muerto los.de Anzerma. y 
de otras partes. Ampudia lellevó mil Indios, y para 
£sp había sacrificado muchos mas. De los mil tomó 
$l Capitan los que quiso; dio los otros á sos soldados: 
pstos los pusiéron en cadenas ,"y en ellas murieron 
los infelices Indios.

» Habiéndose deSpobfado así la villa de Lili vol
vió á Popayan. Martin dé1 Aguirré soldado’ español 
enfermó én él camino, y el Capitan lo dejó gÍIí aban
donado á la suerte.

» Pobló á Popayan con Españoles- y córi Indios, 
pero robó á los naturales del país habitan íes' de la- 
Comarca.

n Hizo abrir allí cuño de rilonéda; acunó todo su 
oro , y él tic Juan de Ampridiír y pero nó Separó él 
quinto del rey: se aprópríó tocio, éxfcepío algunas po
cas sumas que'dió á los-soldados cuyos caballos hu
biesen muerto.

* Fué después al Cuzco á tratar con él * goberna
dor ; dijo que Hcbaba los quintos pertenecientes' ál 
rey : pasó por Quito y en los caminos robó, mató
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y aprisionó según costumbre. Los presos murieron 
en la cadena, sin llegad ál deáunó.

» Por sus Ideas particular«« deshizo el Cufio reai 
que habia mandado hacer y habia servido en Po- 
payan.

» Conocía el mismo los males que hacia en los paí
ses por donde pasaba, pues una vez d i j o De aquí ¿  
cincuenta años los que pasen por esta tierral oirán 
contar mis hazañas y dirán por aqui pasó el tiraba de 
Fulano. »

Este es, señor, el fragmento de aquella carta «ir 
el cual V. A. verá cual era laminera de visitar 
capitan las tieiras descubiertas y por- de&ubrir ( ‘ett 
que solo hallaba Indios patíficós que pediáil ser re
cibidos en paz al servicio. Y  V. A. no dúclé qüe to  ̂
dos se han conducido del mismo modo en todas 
partes.
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' i\ Chdp.' t.  Art, —  D. feartholomé Colon , her- 

jnatio ‘del aburante D. Cristóbal Colon , gobernaba la isla 
capaíltia , ¿dad  teniettte lugar de este por sa ausencia, y  como 
Adelantado de las Indias, aüo 1438. El infeliz Rey Guarionex 
esfrtyqyr&o desde entonces hasta julio de 15oa , en que murió 
d^nUO de fe etobarcagwa en que iba á ser conducido ¿  Espaüa , 
cqipp prisionero. Merece memqriá eterna la respuesta heroica 
y_y^]i^Dt£ de.Mayol^pex Cacique, soberano del país de los 

E f $ 9y Guarionex y fugitivo y derrotado (así como 
su egército ) j>qt D. Bartolomé Colon se babia refugiado en los 
dominios de Mayobanex. Colon marchó con sus tropas y y  le 
envió á decir por medio de un prisionero que no iba contra 
é l , pero que le rpgaba le remitiese la persona del refugiado y  
seria su amigo. Decid á los cristianos (respondió Mayobanex ) , 
que Guarionex es hombre bueno y  virtuoso; que nunca hizo 
mal á nadie; que por eso es digno de compasion; pero que 
los cristianos son malos, usurpadores de tierras ágenos,  y  
que asi no quiero su amistad, sino favorecer á Guarionex. 
Los Ciguayos le aconsejáron sin embargo que lo entregase , no 
quiso : Colon hizo la guerra *, venció, é hizo prisonieros á los 
dos soberanos, á la muger de un primo de Mayobanex , ca
cique de una provincia y á otros Indios principales. El marido 
no habia peleado en la guerra; tuvo despues espíritu para pre
sentarse á D. Bartolomé y pedirle su muger, la cual dicen era



hfennosteima. Coloto accedió á la suplica por manifestar gene
rosidad. —  Herrera: Hjjjtofia le  |a$ ^fdias occidentales , de
cida I , libro 3 , cap. 8 et 9 . De este autor tomaré las demás 
notas y lo prevengo para evacuar, pues bastará decir el año 
de los sucesos.

Guacanagary, rey del Darien,  de la real vega del norte 
d é la  isla espanofy de Santo-Domingo (  antes Haity)  , pereció 
también en las guerras de D. Bartolomé ^ o lo n , despues fie 
andar algún tiempo fugitivo en los montes y bosques.

Caonúbo > rey de la Maguaría, en la citada isla , muriq f 
prisionero en la embarcación que componía parte de la escuadra 
que pereció dia tres de julio de i5 o a  t marchando para Es* 
pana. Su prisión Labia sido hecha por el Capitan Alonso do 
Ójeda.

Anacaona, reyna de Taragua, sucesora de su hermano Be- 
hechio , tuvo la desgracia referida por el autor , año i 5o 3 ,  
siendo gobernador Nicolás de Obando, comendador de lares 
que despues fue comendador mayor de Alcantara *, y  aunque la 
Reyna católica Isabel, cuando supo el horrible sucedo, dijp 
que habia de hacer un exemplar castigo , murió sin practicarlo , 
porque Obando probó qué Anacaona y  su gente, habian cons
pirado contra el gobierno espaOol. Como si fuese verdadera cons
piración el buscar su libertad y  la de sus súbditos, cuando la 
esclavitud ha sido impuesta por un abuso del poder contra gentes 
desarmadas. Esta reflexión es general para todos los otros casos 
de la conquista de Indias.

En cuanto al quinto reyno de la isla española , llamado del 
Htguey, d  historiador Herrera , dice que Nicolás Obando hizo 
ahorcar al Rey Cotubanama, en el año i5 o 4  ; pero que per
donó á los demas. No expresa el nombre de la Reyna j solo 
iádica que esta y  los hijos noticiosos de la prisión del Rey,
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atandonáron la cueva en que habían morado con el y  se Rabiar»; 
huido á los bosques. Es' posible que sucediera después lo que 
cuenta el seOor Casas. Herrera Aice que así tjuedó y¿ por Espafia 
toda la isla , en la cual Ovaháo construyó dós óiudades y diez 
y  siete villas de Castellanos , entre las cuales repartió todas las 
poblaciones de los Indios, como distritos de su respectivo ter
ritorio.
t\ 4 • 1

Nota 2 al art. 3 . De las islas de Jamcúta y  San-Juan da 
Puerto-Rícó. ‘— Hu^o Españoles en estás islas, mtieho aíites 
del ano tá og  , que sefíala el obispo Las-Casas , pura habían 
sido áescubiertas por el primer almirante D. Cristóbal Coloá 
^ que murió en ao de mayo de i 5 o 6 ,  en Valladolid, pobre , 
desgraciado y perseguido para eterno deshonor del rey católica 
Fernando V )  } pero no se habia hecho poblacíon de Castellano* 
ni se hizo en dichas islas hasta el año i 5 o g ,  como dice bien 
el seOor obispo.

La primera guerra civil que huvo entre Españoles en América , 
fue afío 1 5ó4 , en Jamaica , por la codicia del oro , entre Fran
cisco de Parras , capítan insurgente , contra el primer almirante» 
Él Adelantado D. Bartolomé Colon , pasó por orden de su 
hermano , desde la isla española de Santo - Domingo á la de 
Jamaica contra el rebelde.

En i 5 o 8 , el Rey católico autorizó ai capítan Alonso <fe 
Ójeda y á Die^o de Nicuesa para entrar en Tierra-Firme; y  
proseguir los descubrimientos comenzados por el primer almi
rante D. Cristóbal Colon , dando nombres de Nueva-Andalucía, 
á los paises que descubriese Ojeda , y Castilla dtl Oro í ‘ los 
de Nicuesa. Para surtirse de bastimentos sétialó e! Rey la isla 
de Jamaica , y con este fin concedió á los dos título de gober
nadores de la isla. El segundo almirante D. Diego Colon 7 hijo



^e D. Cristóbal, lo sintió infinito por ser violacion de su#* '/ * * i . * 
derechos proveniente» del contrato celebrado por su padre cotí
los Reyes para el viage á descubrir •, y  procuró evitar el dañó
inles que Ojeda y Nicuesa usaran de la gracia real. Con esta
idea nombró por gobernador de la isla de Jamaica, at capitan
Juan Esquibel, quien fue á poblar allí á a a de noviembre de
f5 o g . Los Indios Ueváton á mal el establecimiento *, Esquivel
mandó matará los Caciques, y  en su tiempo sucedió lo demas
que cuenta el obispo.

En caanto í  la isla dé San-Juatt de Puerto-Rico el descu- 
biimiento de la primera posesion , y los derechos del contrato 
real pertenedan al almirante D. Cristóbal Colon *, pero Nicolás 
de Obando ya comendador mayor de Alcantara , comisionó en 
el año 15o8 , al capitan Juan Ponce de León , para buscar 
las minas de oro , de que le habian informado. Entre tanto 
D. Diego Colon, nombró en 1609 , por gobernador á Juan- 
■Ceron : y  habiendo Nicolás Ovando vuelto á Castilla negoció 
que nombrara ,el Rey i  Juan Ponce de León , quien (  Uegado 
su nombramiento real en 15 10 )  , tomó posesion del empleo 
y  envió ¿ España preso ¿  Juan Ceton , este hizo ver.su justicia 
y  la del almirante: logró en el consejo real sentencia de rein
tegración en su empleo; pero no surtió efecto porque el Rey 
le dió otro para que no incomodase ¿  su nombrado Ponce de 
L eón ; bajo cuyo gobierno sucedió lo que refiere D . Fray Bar
tolomé de las Casas.

Nota 3*. al art. 4* De la isla de Cuba. —  Fue descubierta 
por D. Cristóbal C olon , año 149a- Muerto ya este primer 
almirante de las Indias, comisionó Nicolás de, Ovando, go
bernador de la española , en 15oS á Sebastian de Ocampo  ̂
para costear la mar ¿ basta saber si Cuba era isla ¿  tierra
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firme» Ocampo tardó carca d f oeho me$es p a n  cumplir su cc*- 
Kisio^ y  vió ser isla. E* f £ i o ,  el capitan Alonso de Ojeda,, 
entró en ell? c#n motiva de gna desgracia de sus expediciones 
y  lo$ Ipdio? 1? dieroa las mas fina hospitalidad. En i S t i . ,  
J), Diego Colon , se^indo almirante (  que ya gobernaba las 
Indias despuea de ganado su pleito contra Nicolás; de Ovaedp 
♦ycontca 4  R e y ) ,  ¿uando al capitan Diego Vftazgues. pasar 
á pubd, sujetar la i^la, hacer poblacion de CaateUanos^ y  
repartir ios Indios de dos modos según las circunstancias•, los 
jp^cífic^s como Naborías,  eMo es como criado; los guerreros 
cocidos prisioneros en batalla como cautivos esclavos, Diego 
Velazguez tuvo por tenientes suyos , en Cuba , á los capitanes 
Panfilo de Narvaez y Juan de Grijalba \ por secretario s , i  
Hernán Corles y  Andrés de Duero; por capellán mayor al 
licenciado Bartolomé de las Casas , quien habia cantado , afio 
1 5 1 o , en Santo-Domingo , la. primera misa que se cantó.ep 
América« Los sucesos que cuenta el autor en este artículo* 
pertenecen á la historia .del afío i 5 i a , y  de las personas d* 
Velazquez y  Narvaez.

Nota 4 al Art. 5, Be la tierra-JFirme. —  La historia 
contada por el autor sucedió siendo gobernador Pedro, Arias 
Davila , hermano del conde de Pufíonrostro. La Tierra-Firme 
habia sido descubierta por el almirante D. Cristóbal Colon , por 
la parte de la provincia de Pária , fronteriza de la isla de Tr¡+ 
nidadj en el mes de agosto de i4 3 8 . En el afio siguiente 99 f 
Alonso de Ojeda 9 Juan de la Cos^ y  Américo Vespucío. descu
brieron las tierras de Venezuela*, de cuyas resultas. America 
intento aplicarse la gloriado descubridor del Continente* y  
consiguió ser tenido por tal hasta que D. Diego C olon , hijo 
de D. Cristóbal, pusó pleito ante el Rey católico , probó con

( r í l 6  )



«vitara» la voráad y fa¿‘condenado Amiriéó ; quien fin eifi- 
bargo conaeiwó̂ el honor de que aquel nueve nttmdó s¿ lfimSiíte 
America cómosí <1 hubiera: hétbo éi 'dttatf&rilÉKiftOvy puntóle 
su nombre. *Eb d  abobo taño199 ,̂ ftí¿ron allí frUftft&fGfeiérA. 
y, Pedio Alonso .Niñón i qmne» ocupároa el »pífis dev€orov5y 
parte del paiB <k hs'Peiiaai E *i$ d o ', Viceátá »íafiéz Piifetiti 
(  el jniamo que acompafió i  Coldii fcn su primel* vfá^i) V prf- 
mero .del mundo» que pasól#KBé& éqioriítócéral- deíl/'irtrte ál 
m í por la huida de Tietta-Ftané y üégo ai* dteSrgiíe flél ríb 
Marttfton & delaa Amazonas tn ^ y ;ffttfo¿j*3/séstóh
¿fel Cabo de San-Augustí* i *bttLCabo~NGrté^trtt, eí'jrtis- 
prio a5o i 5oo , el capitan Diego de
tera del Brasil, que Pedro Albarez Cabral descubrió para el 
S éy  de ¡Portugal. Én i5 o a  , el almirante D. Cristóbal 6blon 
recorrió1 ta costa de Tierra--Frrme'Tiíifsta 'MütkeVélt) y^poHó 
la provincia de Verdgua, Eín* i 5 o 6 , Juan ttíái de ábjfe ly 
Vicente Yaflez Pinzón descubrieron el réyho dé <4lu¿áfari.1̂ h  
i 5 i o  , Alonso dé Ojeda, Juan dé la Cosá Diego ftícufesa^y 
Francisco PizarftJ ílegártm’ á Cirtigtíná Í&¿ftí&^en-
tónces Cáratnati j poWáron la ÍWBáf,d¡̂ S¿¿fî Sebáítí¿lh f ¿ierife 
gefó Nicuesa1 quien dejo afllí* por su faiíébíé ^obériadttfí‘ á ' 
éc O lano, y  pasó á poblar á  Vé&gife1;' ¿fetíá* p¿¿¿i á'Álóñso 
Nuflez, y  marcho á Portobeto dbriVfó1 t¿áihietí( Afeó jJobiácíoK 
de Castellanos. Mandaba en Cartee#* P i*¿*tf, ' ]téib
le ¿espojó de bu empleo díé-aléáldé el badiifiéí lílafttíft Íéí^- 
naridez de EnCisd envianddlc^á ‘poblar én UftiBh. fáé dés- 
pues el cápiian BáWtf Nuitéz iié :Báftioa , ffoHÍ# étf Sáiitá-!lfárííi 
del Ddrién y se apódfcró M  gobierno de todo empate a pe&t 
de Eneiso. Llegó luego Rodrigo Eríriqu« dé C dtoéto^s' y 
aumentó1 los'descubrimientos de la tierra. Én f¡> íí ciiacfos 
Balvoa y  Pizarro, unidos con Diego dtf Ahfif^gró , irifernaróA
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muc^a y adqmri&ón. Rotjdaa de la existencia de la mar del

<le 1«*, geyno» del Perú. En: i5 ia  ,¡ el.mismo- Bilvoa
PPr otros; nimbos opuestos al de Rodrigo Enrique* «te

i£o}Sl)?nílIS<b íMei» descubijó una provincia 'confinante con «4
Dípnen ,y fa ¿sja dñ..C«ñqftstola. En ii5i3 > íuab Díaz de
,SqUs Jlegó^^asta 1̂ rio.qiteisei llamó de.Solis y qué.ahora se
jPapa.rfe la Plata. En r5i4-, filé nombrado gobernador del
iP¥¿9?rj:4fi I^TierrarFirme,, por el-Rey, el eitado redro Aria»
,HayÍ\a ^ jo  .̂ uyt̂  gobiprno se ■ vcrificáron las atrocidades que

i - hien la:Cgec«cion de muchas fuese propria
afo>'Ws .capitanes,qjue <bjjó nombrados, y d e o tro s  varkw

J<jtyr*tuyq. a fsus o je n e s . .

i &**<{ iSüíí i '
, 5*. ql qrtiffllo 6.. de la provincia de Nicarftgia*

¿ ¡ - G i l  González Davüaíiocwp?’en i5 a a  la provincia de Nica- 
^ra^ia, ^pr^dopde. ¿¿lió ¿esdp Pa»an*a en a i ,de enero. Su pilottf
^dresN i& p descubrió Ieguas.de Costa liastt \os:i j  grados

^ r^ e d ip .( R^spue^ fue á ltas jbqeras hoy Jffonduras tn donde 
JW», r.Pf f hallar, paso de la. mar» dpi Norte á

J Á i ^ . SKíJWF/ííÁbBB SflHfrí*, tw*9 d  cjtado Tedr#
« jfc jf .*  F r a n je o .Hernando, de

Ciordpva p^ra poblar en.J^ü^ragiWj ,el cumplió su comisión p o - 
|>land9 QOtybre de Bruxclas; luego una ciudfrí

^  provincia de Neguecheñ. Gil 
ífppzftl^  ^ a y i^ . ep^ió al capp.Ua Soto cqntia Herroandez de 
ford^fij', cuando ?sto$, t£ni*iV!gocrra entre s(;, llegó rntfv^ 
jpagí|ajj nppj^adk^ Cristpb*! de Olid y quien pohlq el triivnfo 
d¿ catorce leguas del puerto, de caballtWy estancia
ya en insurrección é independiente de Heraan Cortés, conquista-» 
4Qr y  entonces gobernador de Méjico* Este comisipnó a) capitán 
francisco de las Casas casado coi; prima hermana suya par«
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guerras c iv il«  é* Ja^ttei¿urió^ l,ófcAi¿,á0JÉíiíáfays oî bs^E^Í- 
flolM. Y >thdc»iéüttU’o 4 l> r i^ á fí^ 4 ^ iá fA !a ^ !^ lfn t!é^ d cae1fos 
¿umrórofatftti iett»lsNí t̂ê í̂ttfciéymé1!ttií,ff^ío4' indíiS* ctfes& 
arriieold diobfepo^Lsf^Caisas (,vasí tctittív Pecflfe)1 <& 1loá fe íbs I^ A ) 
Aria*) &a vita que'g^ltóáítín^lcspuéé’tyót^sf ,riiM ós,'í m dfei- 
gaa ^^«eboy &e',ltatttá,̂ í4¿ttV rejí/ro S e ’ÉéóHV El obispó fiarás 
fdé&#0iir527 atfí Vft4 Ré’jf'pirSL1 remccíiár Jps males
eausathtoáloylnflloi pov l¿s ^óberiládbreí. Eh’ 1536"., lo fue 
dün,1i^klw f̂>'(ki Colntrer^s * 'cabálfero 'de Segovía^ cod sus íiíjós 
éeirf^rwarirto ^ d^ ^ ftto^ tté  lWVéii’ taWtruélés ¿tfjúó los oíros?; 
aatáron al obispa deNtearagua don Aiitonió Ac Valdivieso; Ve 
revelaron contri el presidente don Pedro Gasta, y por fib 
murieron (kfc^átftarfánrínté aTIo iS5o. ,/4<-

.r < \>.l ' ~
Nota 6*. cd. drthmlo V i l  de la -Nuevu-España. —• El ca- 

pitaihJüan deG rija& fr( enviado desde i* teja ’dé Guta por su 
gobernador é\ Adelantado dcw Diego Velazquez )  désctífcffió afío 
ifa jh N uciw E spañaj entró en-ella W  *5 i8v  tíeg^ * san 
Jííímí dé IHna, y á Panuco había descubierta Francisco dfc 
.Garay-, volvió á Cuba'sin poblar,-por no haber retibido íñstmc- 
cro»ei pfcra ello. Sin embargo lo sintió mtichó Vtfazquez-, trato 
áial i  Grijalba, y notnbró á Hernán Cortes por jgefe de nueva 
tópedieion. Certes fue i  la Ha vana, sflfi á: Iél fsla Sántá-Cniz 
de Gozhmd  ̂i  Tabasco, y  á San* Juan-de U ln a p a ís  ya perte*- 
útácknie á JMonleztnba , Emperador y Bey de ’táéjteo e n ’i 5i9. 

HatehdafcfcKdo á tierra pobló á Viüar-Rka dé Id Feta-Cruz : 
;jHunbp>par£.pa gebiaroo a vaffro.tiuft^ares que yacerán capitaneé 

cQ/̂ pfiido« w  la oonqttiita dtaotí’aa.lkrraj ó lo (fueron después 

en la* que se verificAroo^ Totfo* tuvieron parte en los sudosos 

4̂? A»? tab la q1 «efior obispo y  pofricsp convierte anotar sus



npmbres fueron alcaldes Alonso Htrtandcz Portocsrrero y 
francisco de Mqntejo; regidora . AJonso Davila, Alonso de 
Alvaradoj Pedrp,de A,fy«a(lo y Gonzalo de Sandobal-, procu
rador general íra n c^ W  Alvarez Chico-, aJ§*acH may«r Juan de 
^fc^lante>^sqfibai^x Diego de Godoy. Este ay bajamiento nombró 
.por capitan general d d  egército áHernau Cortes,, como indé- 
pendiepte del; gobernador Velazquez* £1 nuevo general Cortés 
eligió á^Cñstqbal de Oiid por maestra de -qampo, capitan de las 
¿ptiftda* á P/«Jro d? Alvajado •, alférez á Diego Corralv tesorero 
á Gonz^lp lyíejjá, contador Alonso Davila, alguaciles Oohoa y  
Romero. Los priocipale? capitoUtts. de su expedición, fueron los 
dichos Alonsf ^«fn^pdez,,Porto.Carrero, Atan«o Dafeila^Fra»- 
cisco de, Mpijtpjp,, Juqn dfc Escalant?, Cristóbal, <k Olid y  
Pedro de Alvarado; y  ademas Diegp d* Ordáz, Jfranciscor de 
Moría, Francisco de Salcedo y Juan Velazquez de León. Tam
bién le acompañaban N.'.. Escobar ,\ el presbítero Juair Díaz y 
¡otros.Espafiojes que don aljkiempó;se distinguieron mucho. Paso 
4  Zémpoaja v Cbainl\uizfen, á los Totonagues, Traseala , los 
.pueblos Otomáfs, los de Cimpa cing<t, Chulula, Tepeaca, Tezcacé, 
Quitlavac*, Yztacpalapa ,-y Méjico. ¿En 15 20, comenzó Hernán 
Cortés á dar órdenes para buscar 'y beriefidar las minas de oro. 
£ n  i 5 ? i  destinó ¿.Cristóbal de Olid para Mechoacan, á Gonzalo 
de S?ndoval para l¿s provincial de Puertos-Aba j o , á Pedro de 
Alvarado para Tutu&tpequ^s y á Francisco de Orozco para las 
de Guajaca. En i5fc2,iá Francisco. Al vara Chico para Zacatula 
y  paúes,4c ¿ l i a * ®  ajr delSud-, á Guillen de la Loa, N. Castillo 
y  Román .L o p a i  ios. .paisesdfc la toar del Norto. En i5 * 3 , é  
Francisco de Garay;para:pobiair «n el rio de las Palmas; el culll 
murió luego en fin. Otros mocitos á todos los diferentes puntos 
de la Nueva^Espafía , y pafaés «confiantes con ella •, y  cual mas, 
cual manos todos se condujeron'de una: m&n& forana don tos
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infelices indios. Efto no obstante leyendo las DéqadasÁt AntQ- 
nio Herreraj es necesario confesar que los Indios llevados d fl 
natural deseo de conservar su religión y su independencia hicie
ron guerra casi siempre á los Castellanos, ya en los principios de 
I3 conquista,  ya en conspiraciones que les parecían fáciles 
cuando había poquísimos Españoles en un pueblo. Y los sucesos 
relativos á la prisión y  muerte de:Montezuma por mas indiscul* 
pables que parezcan en la historia, no producen en d ía  el hor- 
p>r que la narración del obispo debe causar á los lectores, pues 
¿alta este á la cronología y omite circunstancias bien importantes 
para forma? concepto cabal; de manera que no dudamos de la 
verdad def obispo en el fondo de sus narraciones , pero creemos 
que procuró exagerar 1?  culpa de uno y  la inocencia de otros. 
Sirva esta observación para todos los artículos de esta obra.

Nota 7* al artículo 8o déla provincia y  rey no de Guatimala.
—  Los de este país habían enviado diputados á Hernán Cortés,, 
con regalos pidiéndole paz en los tiempos de ja conquista de M é- 
jico \ pero habiéndose arrepentido posteriormente, Cortés destinó 
á Pedro de Aharado, para sngetar aquel país y  los confinantes. 
Con estt capitan debieron suceder los lances que cuenta el obispo, 
j  se verificaron los principales, año i5 a 3 .

Nota 8* al articulo IX  que trata de Panuco j Jalisco y  Mc- 
choacan. —  La narración del señor obispo es relativa á Ñuño de 
Guzman en quien se verifican las señas \ pero en cuanto al 
tiempo Antonio de Herrera cuenta su gobierno de Panuco en el 
año i5 ? 8 . Los sucesos de Mechoacan j  de Jalisco pertenecen 
al año i5 3 o  , según el mismo Herrera. El pais de Panuco* 
habí? sido descubierto en 15 18 por Joan  de (¿rijalba. Los malos 
tratamientos produjeron rebeliones. Una de,las mayores fue la



dé Jalisco afió 154 * > pn don Antonio'ác Mendoza primer 
JVirey de Méjico tuvo que ir en persona pará pacificarla por no 
liaber bastado á ello los capitanes comisionados ántes para d  
objeto. Pero Pánico padcció en i5a3  mil horrores, porqüe Fran
cisco Gáray gefe de una expedición habiendo pasado á Mégico á 
verse con Hernán Cortes, y  dejado por su teniente á Diego de 
Ocampo, mandó salir de la ciudad de Santisteban del'Puerto la 
gente que no era de su confianza, y se esparcieron por el país , 
con su compañías los capitanes Juah de Grijalba, Gonzala de 
Fígucroa , AIopso de Mendoza , Antonio de la Cerda’ , Lorenzo 
tfe Ulloa , Juan de Abila y  Juin de Medina. Para sujetarlos des- 
pnes necesitó Hernán Cortes enviar desde Mé'jico á Gonzalo de 
Sandoral cdn iin egército ; y  este aumentó las matanzas de los 
Indios.

Nota' g 1 al artículo X  del reyno de Yucatán. —  En el año 
i5 o 6 , descubrieron el reyno de Yucatán los capitanes Juan Diaa 
de Solis y Vicente Yañez Pinzón; recorrió parte de su tierra en 
15 17 el capitan Francisco Hernández de Cordova ;  pero su con
quista no se-verificó hasta la de Nueva-España* El Adelantado 
Francisco de Montejo salió de España en i 52 j  pará poblar y 
gobernar el reyno de Yucatán en virtud de un tratado hecho 
con su Magestad en el año precedente de De este goberna
dor habla el obispo; y es tanto mas notable quanto s'Abia Mon
tejo que los religiosos, habían sido comisionados por Carlos V , 
para velar y fiscalizar su conducta ; pues (  según Herrera)  les 
dijo S. M. que así descargaba su conciencia en orden al buen 
tratamiento de los Indios.

Nota i o*, al artículo X I  de la provincia de Santa-Marta.
—  Gárcia de Lerma parece ser el gobernador de quien hace tan
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horrible pintura el obispo aunque padece equiyDcaticfin eMk 
suponerle seis ó siete »ños de vida despues de obtenido el go
bierno, pues únicamente vivió dos años« Los otros gobernadores« 
siguieron, qual mas, qual menos, el mismo espíritu de avaricia > 
y por consecuencia el de malos tratamientos contra los infelices, 
indios. Con esle presupuesto conviene saber que (despues de lo s . 
saqueos casuales hechos p̂or Españoles piratas desde 1498 hasta 
i5a5  como indica el obispo) , los Indios de Santa-Marta fue- . 
ron tiranizados por el Adelantado don Rodrigo de Bastidas pri
mer gobernador despues de haber allí poblacion española. Su 
teniente Pedro de Villafuert e , mil veces mas cruel, le dio de 
puñaladas y  lo dejó por muerto , y hubiera sucedido así como 
no le hubiera socorrido Rodrigo Alvarez Palomino que fue gober
nador interino j luego Pedro del Vadillo •, despues el citado Gar
d a  de Lerma , quien nombrado por el Rey en 1 5 28 , comenzó 
en 1029 y murió en i 5 3 i .L e  sucedió por interino el doctor 
Ynfante y despues Antonio Beros basta 1535 en que lo fue el 
Adelantado de Canaria don Pedro Fernandez de Lugo , por sm 
muerte lo fue año i5 3 y , Geroniido Lebrón de Quiñones.

Nota, i i a, al articulo X II de la provincia de Cartagena.
El primer almirante D. Cristóbal Colon descubrió la costa 

de Cartagena en 1498. Alonso de Ojeda anduvo en 99 parte 
del pais. Cristóbal Guerra la recom o en i5 o o . Esle y otros la 
visitáron varias veces hasta i5 5 o  en que se pensó poblar de 
Castellanos con el nombre de Cartagena ¿ la ciudad que los 
Indios llamaban Caramaró. En este año, Alonso de Ojeda f 
Juan de la Cosa, y  Diego Nicuesa tuvieron guerra con los habi
tantes del pais. En ausencia de Ojeda gobernó Francisco Pizarro. 
Pero abandonada la empresa por diferentes motiv os , la realizo 
en i5 3 *  y el Adelantado don Pedro de Heredia. En i5 3 6  ¿ el
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licenciado Juan de BadiUo, como juez de residencia, contra, 
Heredia y  luego como principal. En i5 3 g ,  el licenciado Joan 
de Santa-Cruz bajo los mismos conceptos durante estas épocas 
ellos ( y  lós capitanes que salían á descubrir , ó poblar) hicie
ron contra los Indios lo mismo que los demas en otras. Siempre 
que hubo residencias , uno de los artículos d ¿ acusación fue de 
malos tratamientos y  de haber dado con ellos ocasion y  motiv« 
de rebeliones.

Nota i a* el artículo. X III  de Pária Costa de las Perlas* 
¿ isla de la Trinidad. —  El primer almirante don Cristóbal 
Colon descubrió afio de 1/198 la isla de la Trinidad, la punta 
de Tierra-Firme provincia de Paría y  la costa llamada de las 
Perlas cerca de allí ,  porque se solían coger muchas desde la 
costa de Pária hasta el golfo de Venezuela *, pero la principal era 
en la isla de Cubagudj que también llamáron de las Perlas , 
la cual mandó d  Rey poblar en el afio 1509, para mejorar y  
aumentarla pesquería. En el de i 5 i o  pasaron á la Española 
los frailes dominicos por órdendel Rey para predicar á los Indio« 
el evangelio en las expediciones de descubrimiento. En 15 1 5 , 
Gaspar de Morales y  Francisco Pizarro fueron á la isla de Cuba- 
guá y acquiriéron gran cantidad de perlas. Lo mismo hizo Barco 
Nuñez de Balvoa en 1617 . En r5 18 , lo» frailes dominicos y  
los Franciscos establecieron conventos en la costa de las i ’erlas, 
cerca de Maracassana , provincia de Cumaná. El Rey nombró 
por juez de residencia contra los encargados del buen trata
miento de los Indios, á Rodriguo de Figueroa, y escribió á don 
Bartolomé de las Casas (  entonces presbítero secular ) una carta 
mui honrosa para que auxiliarse á Figueroa. Casas pasó con este 
al America, y comenzó á practicar lo que habia ofrecido al Rey : 
pero Alonso de Ojcda, gobernador de la costa, se habia condu-



d d o  con tan grande crueldad ácia los Indios que le qúítáron la 
vida en i 5 a o , por vengarse, haciendo lo mismo á seis Españoleé 
militares y a dos frailes dominicos *, diciendo harían lo mismo &' 
cuantos cristianos pudiesen encontrar. Pasó despues el capitán 
Gonzalo de Ocampo como gobernador é hizo’una matanza horri
ble, ya empalando, ya ahorcando un grande número de Indios 
para atemorizar todos los de la costa de Paria y de la isla 
vecina de la Trinidad. Siguió su ejemplo Pedro Arias Davila , 
gobernador de la Tierra-Firme con motivo de una guerra con 
el Rey indio Urraca rebelde por malos tratamientos. En i 5a i p 
fue nombrado Cristóbal Lebrón por sucesor y juez de residencia 
contra Rodrigo de Fígucroa. D. Bartolotne de las Casas auxiliado 
de Gonzalo de Ocampo fundó en Toledo de Cumaná sobre la 
costá un con ventó de frailes dominicos. En ausencia de Ovando 
gobernó Franco de Soto *, los Indios lo matáron y á fray Dionisio*, 
los otros religiosos estuvieron en gran peligro. En i5 2 ü , fue 
gobernador de Cumaiiá el capitan Jacome Castellón quien gober
naba también la isla de Cubagua en que se hizo una ciudad nom
brada Nuwa-Cádiz. Durante algún tiempo gobernó aquello y 
toda la Tierra-Firme Pedro de los Rios. En 15^3 , se descubrió 
pesquería de perlas en la isla de Cocké y  huvo los mismos exce- 
sbs contra los Indios habitantes de su suelo. En Pária fueron 
gobernadores sucesivamente Agustín Delgado, Alonso de Her
rera, Jeronimo deOrtal, y en la Trinidad Antonio Sedeño, año de 
i'533. Todos seguían unas mismas máximas.

Nota i3* al articulo X IV  de del rio Juya-Párta. —  Este 
rio es el grande que descubrió Cristóbal Colon año 1498 junto á 
la punta de Tierra-Firme de Pária en la provincia de Cumaná, 
frente de otra punta de la isla de Trinidad. En el ( y  enotros que 
*c le agregan ¿ntes de caer al mar en aquel golfo que ilantáron de
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éfrafto 15ó8 cié ^ueresuf- 
táaen&s ¿Manetos O prt&attá&n fraritofc. ^ ¿HWfeátct Lá ¿elaci&k

+2**JU'¿> vi \l' :* * *,■« *1
zHüte hit veym^d*¥ a^ueim. —  Amoftib *

H e ^ r f  .pu^a^^tre .lQs.sumfi* <k los a t o  . 15*8  y  *9  la « o h -  - 
v^ cip a  hech^i por partc^Ui JUy'cotila* Aiema*es Enrique A l- 
finger y Jeroaimo Saiüe^y wto$ cuyas condiciones una iué que 
lojs  ̂dichos (  ó c& &  lugif Ambrosio Alíinger y  Jorge Eriguer )  
pudiesen conquistar y poblar el pais y la costa desde el cabo de 
V ela , golfo de Venezuela y san Roipan hasta i^iracapana. El 
gobernador cuando líeg4ron los Alemanes era el nojnlpadq ■; 
García de Lerma, Él general aleman Ambrosio AlíiEjgo: murió 
en Coro anó i 5^2 asaeteado por los Indios despues de haber 
cometido mil atrocidades. Le sucedió Juan Alemán que tajpbien 
murió luegó. Fue á gobernar á Venezuela Francisco Vanegas¿ 
falleció en 1538 ; le sucedió Jorge de Espira , quien n^urió en 
i 545. Entonces gobernó el obispo Bastidas; luego Juapde Car
vajal 7 matado en 1546 : despues Antonio Sedeño y Jeronimo de 
Ortal que acabáron de destruir el pais y murieron malamente.

Nota 15*, al artículo XVI de la Florida. — Besctfbsió e¡sit# 
vastísimo pais Juan Ponce de León. año x5 |L2 saliendofd$ Ja , 
Isla Española y ; le puso el nombró .&e Florida ppr haberla 
descubierto en la pascua (le Resurrección y encontrado Jfeno de,, 
flores. El Rey le dió, en i 5 i 4 x título de Adelantado 4o fo /$/# 
d¿ Bimim y de la Flofifa;^ pero sin embargo no ^  w i f i f i  
entonces sir poblacipn , j>or ip u e ^  4p ¿quel, año 15a 1 ,• i&aun y i 
en 15a8,, en quePanjjlo^le IJíarvaez fiue .para ello con escuadra. 
y gentes. £1 capitaji § ei3̂ ^ ° . ; 4£ Sojo. contrató con ,e l rey 
año 153g de p 9̂ ar la fl$ri<& WP y  e*:
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efcfce de <f»¿eto ^ U a  por úttino el sc&or obispo t Murió 
alio 1 543 i y fe sriccdM Luis de Moteo» e» Mfcáb A  s* 
eg¿ráfta. Afltaa»  Berma trata largmeufte de h t gemas fM  
tuvo So» con les hAos de h  Ftohlt > pero escribe coRfwK 
á ks vdatimes ^nc bfcciaft loe ceayaM tves de ba «talca 
tomó loe materiales paca as narración. Claro está qoe no ha* 
biat* de fcontar sus craddades eflos mitmás. Perü dias inritáron 
á los Indios , y ftieron también tauaa de que atiriesen allí már
tires año 1 549 fray Luis Cafacer, ftay Diego Tolosa y otros re
ligiosos dominicos.

Nota 16^ dd articulo XVII del rio de la Plata..—  Juan 
Diaz de Solis descubrió año \ 5 15 las tierras de un río grande 
que se llamó durante algún tiempo rio d¿ Solis y  despues rio de 
la Plata. El descubridor fue matado por los lud ios, y  la em
presa quedó entonces sin eíecto. Sebastian Gaboto piloto mayor 
del rey subió en 15 76  por et rio descubriendo basta á Para
guay y  fabricó algunas fortalezas en differentes pantos. En 
1553, don Pedro de Mendoza fue nombrado Gobernador con 
facultad de poblar. Tratando este de volver á Castilla murió 
en el camino año de 1537 , dejando por gobernador interino ¿  
Juan de A yolas. Murió este á manos de los Indios en i 5 3 g , 
quedando entre tanto con el gobierno Domingo Martínez de 
Yrala que pobló la dudad de la Asundon de Buenos-Ayres« 
Le sucedió y continuó descubrimientos y pohladones Alvaro 
Nuñez Cabeza de Baca por contrato con d  rey, en 1545. Se 
amolinároB contra el y lo enviáron preso ¿  España los oficiales 
reales de Buenos-Ayres en i545  quedando por gobernadores 
los conjurados, Alonso Cabrera, veedor, Felipe Gutiérrez 
de Caceres, contador, y  Gard Yanegas , tesorero ¿ pero luego 
nombraron ellos al dtado Domingo de Yrala; quien para se
guir los descubrimientos dejó por interino á Felipe de Caceres. 
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p^sáron ú  s*ct**am eole i  Diégo d *

4 w »# * i4  &W»ci«a| de J tad ot*» fia  i5 4 ?  » fa« no«v~ 
^ fo « 0 Í * r o a 4 $ r  Di^fO C#nKiíPr|W> stw rtoitftt» de ̂ o p m ir r  

1#* rifadas Y raja: y  iodo#m a*ifestá*Q» l í m v ^  
] * ^ (lllte¡3uui,d* ^ u i< ir | ^ 4 ^ t ^ « p M « á  o Q ^  Indios^

¿Voto 17 a / arf. 18 de/ P c r i. — En a5 de setiembre de i 5 13 

B^sco Nuüez de Balboa descubrió el mar del Sud, Tuyo noticia, 
de los vastísimos países del Perú y  de sus grandes riquezas. 
En 15 15, Gaspar de Morales y  Francisco Pizarra (que después 
filé marques de las Charcas) pasáron i  las Islas de las Perlas 
con «1 capítan Pefialosa, y  otros. En i5 i y ,  Bafroa (que ya, 
ferria título de Adelantado de la mar ddi Sud)  pasó á la Isla 
jtrayof délas Pértas. En iS a o , Hernando de Magallanes descu
brió el estrecho de sn nombre para pasar de la mar del Norte á 
la del Stad. Eú t5 * 3 , Gil Gotftalez Davila cotí el piloto Andrea 
Hfflo llegó & Nicaragua y  sus tierras, la cual expedición fe¿ 
órigen de h e  muchas que se hicieron después caminando ¿cia el 
Norte por la mar del Sud desde el ismo de PSaffiamS. En ij>2'4* 
Francisco Pizarro, y  Diego de Almagro, salieron de allí para 
descubrir los países del Perú, Por de pronto camináron ácia d  
norte, pero mudando de rumba en nuevas expediciones descu
brieron en 16:26 h s  tierras de Popayañ, Quito, y  parte del 
Pfcrú, hasta los odio grados norte de la linea equinoccial. Espar
cido^ los descubridores por diferentes rumbos, OCupó Pizarro en 
153o la isla de Puná- En i5 3 a , celebró ya varios pactos con el 
hit* emperador del Perú, y  J>or úhimo se apoderó der Imperio; 
prendió i  Atahualpá, y  le hizo quitar 1a vida. Concurrieron 
3l la conquista del Perú, y fueron aHi grandes personages cuatro 
faermantís del marques Pizarro, hombrados, Hernando , Gon- 
¿a ló , hián y ted io  Pizarro. £n  i í3 3  el marques envió por
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gobernador de k  Provincia' da n n  Miguel i  Sebastian de Vejalv 
{¡azar quien pasó á Quito. ÍJ» 1534 , ^  Adelantado dop P£dry 
Alvaialo faé también i  'Quito; don Francisco Pizarra opnqviistt̂  
las provincias enteras del Cuzco , y  de Jauja y  pobló la <Hu4a4 
de Limá, y  la de TrujiHo. El mariscal Don Diego de 
fundó la ciudad de R iol*m ba, y  la de N u«va-T oW p, cuyo g»r 
bieroO le dió el rey. De aquí resultaron las perras «¡viles e »* «  
Almagro« y  Pizarras. En 15 35 , Alonso de Alvarado fue nombra d$ 
para pacificar y  gobernar la provincia de los Chiachiapojys ¡ 
Candó la ciudad de San-Juan de Id Frpnterg,* El citado BfilaL  
cazar envió 4 Pedro de Añasco ¿  descubrir las tierra* de la liaea 
equinoccial •, fue personalmente reeprriendo las provincias de 1* 
costa y  fundó la ciudad de Guayaquil. El Adelantado JDpq P e »  
nando Piaarro es enviado á gobernar el C*zco por su herma*? ej 
marques quien recorre varia« provincias- Hay guerras en el Cu?C9 
y  se distingue mucho Gabriel de Sojas contra Jos Indios. En 153$ 
el mariscal Don Diego de Almagro pasó ¿  la conquista del reynp 
(le Chile. Sebastian de Belaicazax descubre y  recorre Jos países 
de Popayan y sus confines : envió para los de Quitp, al capifcw 
Gonzalo Diaz de Pineda, para los de Canela Hernán Peres d$ 
Quesad?, y  para los de Guarfongo á Juan de Salinas. En i5 3 6  
hay guerra civil sobre quien ha de gobernar en el Cuzco entre el 
mariscal Almagro el Adelantado Alvarado, y  don Hernando 
Pizarro. Al mismo tiempo se preparaba otra sobre distribución de 
provincias y gobiernes e«klrp Don Francisco Pizarro y  Don 
Diego de Afanado. En 1537 Balalcaw  adelanta jus d*s«brM- 
Hajei^w  yp o láó  4 TÑnana. El sism o y  Gonzalo Satenes d* 
Quasada, y Nicolás Fedeman llega« ¿  versa deqtio /del auev» 
repto de Granada ñu  que las fea»** de las uaa* hubieses tenida 
noticia del viage de los otros por haberlo Jbeeho«ada uno pata 
««a  f a w briwiCTffl por <üfcr*Rt*a pantos. En 1539- «1 «arques
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Pitorro envió ni capitah AÍoaso Mercadillo á descubrir y poblar 
el país de los ludios Chupadlos. El pobló en Arequipa, dejando 
para gobernar, á Gata Manuel de Carbajal. Juan de Badillo 
descubrió lo (jue hay desde Urabá á Cali. Lorenzo de Aldana llevó 
socorros d los Españoles de Popayan desde C alí, no dejó á 
Badillo poblar y dió el gobierno á Miguel Mufioz. Fue á Quito y 
dejó por gobernador á Juan de Ampudia. ̂ ób ló  en Pastó, y  dió 
«u gobernación á Rodrigo de Oca topo . En las provincias del río de 
¿an Juan era gobernador Pascual de Andapoya. En i5 4 o  liizp 
varios descubrimientos Jorge Robledo por las orillas del rio de 
la Magdalena particularmente las provincias de Pozos, Paucara, 
Picara , y  Arma. Y le costó la vida su mala conducta con los 
Indios después de haber poblado la ciudad de Cartágo. En 15 4 1 
matáron al marques Don Francisco Pizarro, y  desde aquella 
época todos los vastísimos paisésdel Perú , Cuzco, Quito, Chile 
Popayan y provincias interiore^ estuvieron por muchos años en 
guerras civiles que al mismo tiempo de arruinar familias españo
las , aniquilaba las de los Indios. Las personas que yo dejo nom
bradas aquí son las principales á quienes pertenece la narración 
del señor obispo Casas.

N E C R O L O G IA .

Son muchísimas las ocasiones en que indicó él autor las muer
tes funestas de varios Españole« que se habiaú éondtícídó ¿niel- 
mente con los Indios. Parece que la  vehemencia de imaginación 
del señor obispo de Chiapa le sugería tá idea de que Dios per
mitía estos castigos visibles pór efecto de« su providencia pára 
escarmiento de otros.

Yo no pretendo entrar en la investigación de loa secretos iin-
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penetrables de Dios \ ypro creo que p*ra proporcionar' mayore* 
frutos de la historia puede ser útil la necrología de los mas prin* 
copales conquistadores y gobernadores que murieron en el pi<-*- 
mef mecjUQ siglo del descubrimiento del Nuevo-Mundo sin lla
gar á gozar el fruto de sus riquezas cruelmente adquiridas. Esc 
es el periodo de la vida del obispo historiador.

Seguiré la cronología de Antonio de Herrera en sus Décadas 
4c las Islas Occidentales. Y  no hablare de los que fallecieron 
en guerra formal sino rara vez cuando alguna circunstancia par* 
ticuiar lo dicte.

Año 1493 perecieron á vanos de los Indios (  ó ahogados ea 
el mar por huir de ellos )  Diego de Arana Pedro Gutiérrez, 
Rodrigó Escobedo f el cirujano Juan y  otros varios qué doh 
Cristóbal Colon habia dejado en la isla españojá de Santo-Do-, 
mingo, en el mismo año, en el primer viage del descubrimiento 
de las Indias. El origen fue haber ellos tratado mal á los Iridio? 
robándoles el oro y las mugeres.

Año i 495 , perecieron muchos Españoles en los cuatro pavíos 
del mando de Juan Aguado que por un uracan extraordinario 
fueron perdidos en un puerto déla Isla Española,

Año 15oa> perecieron en otra escuadra Francisco de Boba- 
diUa, gobernador de las Indias, que habia hecho poner grillos, y  
enviado preso ¿ Castilla al Almirante descubridor, don Cristóbal 
Colon •, Francisco Roldan capitan valiente, pero díscolo , que 
se habia amotinado varias veces contra el mismo Almirante y  
contra el Adelantado don Bartolomé Colon, hermano de dón Cris  ̂
tobalj Guarionex Rey prisionero de upa parte de la Isla Espa
ñola \ y  muchos Castellanos cómplices de Roldan. Entonces se 
perdió el grano de oro de tamaño y volumen extraordinario que 
citan el señor Casas y el cronista Herrera. En el misipo año mu
rieron muchos Españoles que habían ido á la Ida Española con
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(A cóh&tt&dtif Nltolái ófcaitdtt <Jtfe* ftií p ifa  ¿t&ernár la Titira-* 
titúé  ett tcx dé’ f  rafléí&íi dé fcobadillá. Otrdá fawriérori á tfta- 
¿d¿ de leíJ Itíáioi Á lla  ísléiade Saórifr.

Año 15 ó J, mttthos CástélMóá muereíi en utia harta fó r  hé¿- 
JÍáks'Sfe lbs dardefc qtfe áéspidl^róft h>£ tft3toá dé Veragua, s*hti- 
dós íe  la conducta át aquéflós'."

Anó ! 5c¿4, algunos Españolea pereciérchi eh el mar nadando 
f  ór la ctiiéldád (té otros amotinados que hiiian de la isla de Sanféfr- 
Dóíüibgó á lá cíe Jamaica y córtábañ las manos á los raufrafgófc 
que se arrimaban á las barcas. Otros mueren á manos de los ll>- 
áios (té la provincia dé Iguey en la Isla Enaltóla.
{ ltix i 5 06, müéré dón Cristóbal Colon en Válladólid pobre y  
pérseguido déspues de haber descubierta el Nuevo M undo, y  
Eécho cuatro Viages á él con gloria inmortal, poco premio , y  
¿ran persecución , habiendo sido para tos Indios infinito mejor 
^ue todos cuántos gobemáron aquellos países en muchos a Boa.

En 15 i o ,  muere á manos dé los Indios de Cartagena, Juan 
de la t o s á , capitan de un valor mui grande, perO de lina cruél- 
<lad iñdiscülpáblé para con lo¿ naturales del país. Los Indios de 
Santa-Marta niátan á cuarenta y siete Castellanos. Diego de Ni* 
cuesa, capitañ mui distinguido perece en el mar cuando la pri
sión estaba decretada contra el eñ el Darien.

Én i S ú ,  los Indios de la isla de San^Juan de PueWó4Uc<^ 
mataron á don Cristóbal de Sotomayór hijo del Conde 4a Oa- 
níifia , y  á otros cuatro Españoles mas de resulta de haber ti 
hecho matar al Cacique Agueybaña. También muri¿ el cdjktan 
Salcedo.

Én 1 5 11 , Iós Indios de Cumani martifizáton á dos fraile* do
minicos porque los Castellanos se negaron & restituir la Hbfcrtad 
i  dié? y siete Indios, aunque los religiosos lo  habian prometido 
y  quedado en rehenes.



Ea i5i4, muñd *|a lapafia dqn Jfertolomé Calan primer. 
Adelantado de Jas Indias, hetmán? 4« do  ̂Cñstobal, prim«̂  
Almirante, y tenia doscientos Judíos y la leía de M^naqneaco-; 

rienda. ,
Ea iS i5, un Castellaa« aeahorcó á á  mismo por soportar 

los dolores de las heridas que le habiia hecho con flechas envene
nadas los Indios de la costa del Sur en la expedición dfe Gaspar 
de Morales. ->* Otros muchos mueren heridos del mismo modo en 
alDarien.— El Adelantado Juan Dicu de SqIís erperimentf 
jfual destíno fatal en su expedición del rio de la Plata con otros 
tauchos de so mando.

En i 5 >7, murieron ciucuenta y tantos Castellanos heridos 
con saltes por los Indios deCampeche, reyno de Yucatan.— En la 
•jFhorida experimentirou igual suerte el eapitan Merrio y otros 
Espaflolesren la expedición ^Francisco Hernández de Corda 
quien murió luego en la isla de Cuba de resulta de tas heridas 
recibidas en Campeche.—  El Adelantado Bateo Nuñet de Bal- 

poa, descubridor de la mat del Sud y uno de los mas valientea 
■y famosos conquistadores fu¿ condenado i  muerte, y  se le cortó 
la cabeza por mano de verdugo con sus capitanes Valderrábano, 
Botella, Arguello y. Fernán-Huñez por. orden de Pedro 
Arias Davila, gobernador del Dañen y de Tierra-Firme.

Ea i5t8,  Lope deSosa, gobernador déla provincia de Cas
tilla del oro murió ea d  Dañen ántes de comenzar el egércieio de 
su gobierno.

En 1519, el eapitan Juan de Escalante y otro soldado suyo, 
muñeron heridos con flechas por los Indios en Tilla-Rica, pobla
ción espadóla de que se hallaba gobernador por Hernán Cortes.

Ea ; Sao, los Indios matáron es Maracapana, provincia de 
Cumanl  á dos frailes dominicos y  al eapitan Alonso de Ojeda, 
el padre de uno de los Españoles mas valientes ê su siglo y  de los
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conquistadores primitivos , pero también uñó da los que se dis
tinguieron mas en crueldades con los Indios, quienes asesinarán 

-alli de sus resultas á mas de ochenta Castellanos. —  Luis de 
Mendoza y  Gaspar de Quesada capitanes, de la expedición de 
Hernando de Magallanes fueron ahorcados y descuartizados cerca 
del estrecho de Magallanes por orden del gefe como traidores í  
él y á la expedicioa real. Los ahorcó un criado de Quesada con
denado á la misma pena de la que se redimió haciendo de Ver
dugo.. —r El capitán Peüa, favorito de Hernán Cortés fué ase
sinado por los Indios en 1¿ ciudad de MégiQO ? y  lo mismo acae
ció á Valdivia, Juan Martin Narices, Ju?n de Soria y algunos 
pa^. Otro Castellano fué sacrificado al ídolo principal. Por lo 
respectivo á, la batalla muríéron en retunda 1 Castellaos ade
mas de 4q  presos. Los de Tepeaca matáron ptros cincuenta*y 
tantos en el mi^mo tiempo. Los de Tustebcque qtrps ochenta con 
su capitán Salceda*

En 15a x, el capitán Antonio de Villafafta fué ahorcado por 
trahidor y  gefe de una conjuración para matar á Hernán Cartep 
su gefe, conquistador de Mégico. -—Hernando de Magallanes 
murió en guerra contra el {ley de la isla de Matan. Como C ró- 
tokal Rebelo, capitán de la nave Victoria que dió la vueltá por 
todo el orbe conocido entonces. Despees fueron asesinados. & 
traición Duatie Barbosa% pringo y sucesor de Magallanes , el 
capitan Juan Serrano y  otros varios en la isla de Zebú , un* 
de las Filipinas. —  El capitan Juan Ponce de León murió cp 

isla de Cuiba herido por los Indios de la Florida. —  El capitan 
Pedro Barba mu eje pon honra peleando valerosamente en 1? 
laguna de Mégico *— Frai Dionisio, religioso dominico, es marti
rizado en Cumaná, y  el capitán Francisco de Soto xpuere ra
biando de la herida de una flecha envenenada qae 1q disparó allí 
A traición un Indio»
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En *5aa, unjaidadaitriei Caires ¿ifajÑNto} fftttiáfc'egqtsahó 
f4e Mcgijco ¿fttp]?cr>¡túi¿r2&lyjo#¿sésu^mi ¿jauta* fdfi su e*i$ttiii- 
cia,,por lo/gttfcfttijprcsUmiótaber&iá* matado* por lariioét <!*¿

En <5aS , el fcapitaH^«íoftñ> tfojQniñones murió eiiel Mar 
ccvca dejaiabude^e*AeOreaptiieando ooahra'Elpcm djb U.Hookdá, 
corsario franco» que robó la cnaytK'pandJê  del los ̂ tesdocs iqiií Ye- 
miti% Hernán Coitos. desde Mágica al'Eitxpa'aNtori y i )  ey Ckari <£s V . 
r-Cuatrocientos .Españoles, aspatramadosjeniltfereates pueblos 
de la provincia de,Pam*ca, del gobierno dtí Adelantado fYancisco 
Garay (luego de D^ego de Oo&mpo X' 6**® » asefiihadqsvporlos 
Jnd¡0$ en vcnga&fea de* robos y cmeldides que habian hecho. 
Poco despues peyeren, ¿ai otros cuarenta en la viHa dt  Sairifci- 
teban que fu¿quemada. Por ultimo el gobernador Adelawmto 
.Francisco Gamy murió en Megico con sospecha* de ihaber sido 
envenenado. í u ¿  uno de los primeros conquistadores pues lia
ría  pasada á las Indias con el primer Almirante Colon, en Su 
.e fun do viago* ,

En 15^4) muriéroq varios Españoles en la provincia de Hir 
buAW&i una de kis del pais de Honduras en guerra civil que se 
^ycrificó entre Francisco Hernández de Cordova , Gil González 
D f^ la .y  Cristóbal de Qüd sobre derecho^de poblar y  gozar las 
jiqu easdd . y  Ja cjsclaviXud de sus Indias. Gil González 
l)av¿la ysvca jfctan  Francisco de la? C?sa¿ , y  otros asesiná- 
10*  ?l;Aífelant*dd Cristóbal de Olid que había sido uno de los 
jpriü&qraa conquistadores y de los mas valientes en la couquista 
lie JVJggiitf , bicO que .por entonces estaba sublevado contra Her
ían  Cortes y  mandado prender vivo u muerto.—  El Adelantado 
dwi Diego Fdnzquezi gobernador de la Isla de Cuba murió en 
cliajde enfermedad natural, después de haber perseguido á Hcir 
flftn Ccujks cuanto pudo para que no hiciera su jornada de Mé~ 
gico } y  luego para que no gobernase la Kucva-España. —  El
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eapitan Francisco de Medina es asesinado* por anos Indios 
caminando desde Mégieo á Ibuevas donde se hallaba Hernaa 
Corte« para comunicarle la guerra civil que había en Mégico so
bre gobierno por su ausencia de cuyas resultas los usurpadores 
de autoridad ahorcáron al eapitan Rodrigo de Paz , primo de 
Hernán Cortés y condenáron á muerte a Gil González Da- 
vila , Francisco de las Casas y  Diego Hurtado de Mendoza * 
bien que por dinero lográron estoe ser enviados ¿  Castilla con 
derecho de apelación.

En i 5 2 5 , mueren de hambre veinte Castellanos de los que 
acompañaban á Francisco Pizarro y Diego de Almagro en su 
expedición para descubrir las tierras del Perú. —* En el pais dé 
Afondaras no lejos de la cuidad de Nito mueren de hambre muchos 
Castellanos, y Medrano y otros se mantienen con la carne de los 
muertos hasta que el Adelantado don Hernán Cortés los encuen
tro y proporciona comida natural. —  Juan de Abalo?, primo 
de Cortés, dos frailes Franciscos, y  ochenta personas mas perecie
ron en un barco qúe dio al través en el cabo de san AntOn de la 
isla de Cuba. —  Gonzalo de Solazar, y Pedros Almindez 
Chirinos, tiranos de Mégico son condenados á muerte bien que no 
quiso Corles mandar 14 egecucion y fueron á Castilla. —  Lucas 
Vázquez de Aillon murió en la isla de Santo-Domingo, dé 
vuelta de la Florida donde le hiriéron & flechazos los Indios 
cuando andaba descubriendo tierras. —  El Adelantado Rodrigó 
Bastides * gobernador de Santa Marta murió de resulta de laá 
pufialadas mortales que á traición le dió el eapitan Pedro de 
Villafuerte por gobernar el pais, con auxilio de varios conjur*- 
dos, particularmente Porras de Sevilla ¿ los cuales muriéroá 
después ahorcados. Lo mismo sucedió al eapitan Hernán Baez, 
Portugués que fue á matar á Rodrigo-Alvarez Palomino ¿  quien los 
Empande* de Santa-Marta lenianelegido para gobernador i&Urino;
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fe filé poco tiempo porque murió abogado con su caballo en el 
fio  dé aquella ciudad. —  Muchos Castellanos de la expedición 
ie  Híárro al Perú murieron los unos comidos por Caimanes, los 
Otros por heridas de flechas, que disparaban los Indios deTumbéz.

En i5 ft6 , el Adetalando Pedro Arias Davila manda cortarla 
¿abeza á Francisco Hernández de Cordova j como i  traidor y 
Rebelde pdr su conductá en las expediciones de las provincias de 
Tierra Firme y  del Darien , particularmente en Nicaragua- —  El 
comendador don Garda Jófrt de Loaisaj y el famoso piloto 
Juan Sebastian del Cano; Alvaro de Loaisa, sobrino de aquel, 
¿1 Cdntéidor Tejada j el piloto Rodrigo Éermtjo y otros treinta 
Españoles mueren en la mar del Sud despuesMe pasado el estre
cho de Magallanes, caminando ácia las islas Filipinas. —  Luis 
Tonce de León, comisionado del rey para gobernar á Mégico y  
hacer pesquisas contra el Adelantado (  ya capitan general) don 
Hernán Cortes, murió en Mégico á poco tiempo. Dejó por su
cesor interino ¿  Marcos de Aguilas que también falleció pronto* 
—• Juan de GrijaXba* descubridor de la Nueva-España, el 
tapit&n Ürtados y  otros quince Castellanos muefeti á flechazos 
Ae loé Indios en una emboscada de Ülancho cerca del rio tamo* 
¿hala provincias dé Ibuerás y Honduras.

Ett 15^7, el capitan Martiri Jñiguezj gefe de una expedición 
á las islas Molucaa, (donde habia tenido guerra con Portugués 
se$) murió envenenado por Hernando de Baldaya Portugués«
:— Alonso de Molinaj clérigo, y Gines > marinero, (habién
dose quedado en tierra de Tumbéz separados de la embarcación 
ie  Pizarro )  murieron entre los Indios del pais, no se sabe 
« m o .

Eft i , Simón de Érito y Bartolomé Cordero* Porta- 
fueses fueron ahorcados en la isla de Tidore, una de las Molucaa, 
por haber robado un barco al capitan Alvaro de Saavedra, gef«
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de la expedición española. —  Gonzalo de, Saridoval, unodelot 
mejores capitanes del egercito de Hernán tíortes murió en la isla 
de Palos, de enfermedad natural» —  Teodoro Griego, un negro 
y  diez Castellanos del egercito del Adelantado Panfilo de Narvaez 
mueren en la Florida, heridos con flechas délos Indio«. Otros 
ochenta fallecieron rabiando de hambre;, cinco llamados Sierra 
Corral, Palacio, Diego j Soper y Gonzalo-Ruiz, comían la 
carne del que ántes moria : únicamente sobrevivió Gonzaío-Ruiz. 
Por ultimo pereció el mismo Adelantado Narvaez con todos los, 
de su expedición.

En i5 2 g , el eapitan Alvaro de Saavedra, murió en la mar 
navegando desde la isla deTidore para Nueva-Espapa. —  Pedro 
de Badillo, gobernador de Santa-Marta muiió en el mar junto 
á Arenas-Gordas con todos los que iban con él en una embarca
ción en que lo traian preso á Castilla , por orden de García de 
Lerma su sucesor.

En i5 3 o , el Adelantado Diego López el Salcedo, goberna
dor del pais de Honduras murió aborrecido por sus súdditos con 
sospechas de haber sido matado con veneno. —  Unos soldados 
castellanos (que descubrían tierras en la provincia de .Coro )  
murieron despues de haber matado ua Indio para satisfacer al 
hambre y haberselo com ido.—  Diego de TrujiUo, es matado 
por órden de Nuno de Guzman , gobernador de Megico.

En 15 3 1 , algunos Españoles fueron cocidos en ollas por los 
Indios de Tumbéz en el Perú pgra que la muerte fuese mas cruel.
—  En el reyno de Yuca tan , camino de Campeche, los Indios 
mataron á seis Españoles que iban como mensageros del gober-, 
nador adelante don Francisco Montejo. —  Garda de Lem aj  
gobernador de Santa-Marta, J$ronimo de Meló,  y  su hermano 
uterino Antonio Jasarte, murieron perseguido? por los Indio* 
en el rio de ía Magdalena.
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En iS3a , Bäsco de Herrera, gobernador de Honduras es 

matado por Diego Méndez, su rival en la pretensión del go* 
biemo. Este fúc ahorcado por orden de Andres de Cerezcdá que 
se apoderó,*de la autoridad, é hizo cortar las cabczfcs á Juan 
Vázquez y Diego Vidal, partidarios de Mendez. Muchos mu- 

‘rieron ahogados en la mar navegando con Diego dt Albitcz, 
nombrado gobernador de Trujillo, quien al fin murió en esta 
ciudad de resultas del naufragio. El capitan aleman Ambrosio 
Alfinger, que había hecho ahorcar á muchos hombres honrados 
en sus expediciones con Alemanes, murió en Coro de las heridas 
que los Indios le hicieron con sus flechas. —  El secretario del 
mariscal don Diego de Almagro es ahorcado por orden de esle 
porque habia revelado un secreto en la expedición del Perú*

En z 534 9 El capitan Diego Becerra es asesinado y otros 
Españoles mal heridos por unos marineros amotinados, por su
gestión del piloto Fortun Ximenez, cuando iban descubriendo por 
la mar del Sur las costas de tierra comprendidas en el gobierno 
de Ñuño de Guzman por orden de don Hernán Cortés ya 
marques del valle de Guajaca, y capitan general de Nueva-, 
España.

En 15 3 5 , Pedro Mártir de Moguer, oficial del egército 
de Pizarro es asesinado en el Cuzco por los Indios. —  Juan 
Pizarro,  hermano y capitan del egército del Adelantado don 
'Francisco Pizarro, marques de Charcas., muere sitiando al Cuzco 
que se habia sublevado , y para entonces eran ya mas de tres
cientos los (huertos por los Indios; quienes en acción distinta 
matáron á los capitanes Gaete y Diego Pizarro j hermano del 
marques y malhiriéron al otro capitan y hermano Pedro Pizarro. 
—r Simón de Alcazaba, Portugués al servicio de España, gran 
cosmógrafo que pasó el estrecho de Magallanes para poblar en 
la costa de la mar del Sud, fué asesinado entu nave capitana por



los capitanes Sotelo y  Juan Arias y  otros can jurados quienes hacié- 
jron otro tanto con  el piloto, y  los arrojiroo al mar. Luego pagár* 
ron ellos su delito, pues se «ortáron las cabezas á loa d o s , y  
fueron arrojados á la mar los oficiales Corasí> Echnui, Ortiz ,  
y  Rincpn,  ahorcados Halcón y  Gallego, echados i  tierra y  
abandonados en aquellas regiones, Rodrigo Martínez ¿ Ñuño 
A ltara , y  Alejo Garda. Despues perecieron otros varios de$¡* 
cubridores á flechazos de los Indios. —  Veinte Castellanos mu
rieron de hambre descubriendo tierras en la provincia de Santa- 
jtíarta con el gobernador Adelantado don Alonso Luis de Lugq. 
•—  £1 eapitan Alonso de Herrera ,  descubriendo tierras de la¿ 
¿margene* del rio Yuya-Pari murió herido con flechas enveneua» 
das que le hicieron rabiar furiosamente por espacio de ocho diacu
—  Los Indios del rio de la Plata matáron al gobernador don 
Diego áe Mendoza ,  Pedro de Benaiides,  sobrino su yo , y  a  
«uatro Castellanos; otros muchos perecieron de hambre despueS 
de haber comido lagartos, culebra?, sabandijas, perros, caballas, 
j  carne humana.

En *5 3 6 , tres Castellanos entran ¿  descubrir tierras en <1 
reyno de Chile por adquirir riquezas sin orden de ningún gefe 
y  mueren á flechazos. ---  Otro? quatro que andaban buscando 
víveres en la provincia de Topisa* reynos del Perú experímentáron 
igual suerte. —  El eapitan Agustín Delgado, teniente gober
nador del pais del rio de Cumaná murió herido de una saeta* 
descubriendo tierra en compaQia de su gefc Jerónimo de 
Ot^al. •

En 15 3 7 , huvo guerra civil en Cusco entre el mariscal A k m o  
de Albarado como teniente del mariscal Adelantado de Arequipa 
don Diego de Almagro por una parte y  por otra el ea pilan nom
brado también Alonso de Alvarado com o teniente del genera,! 
don francisco fiaano., «Migues de Charcas,  «obre 1» pertenencia
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del gobierno d d  reyno d d  Cuzco, y  resultáron muertos y  heri
das en cada bando. £1 marques Pizarro dijo en un auto judicial 
que los muertos pasaban de seiscientos cuya culpa imputó á don 
Diego de Almagro. —  £1 Adelantado de Canaria don Alonso 
Luis Fernandez de Lugo> gobernador de Saota-Marta muri# 
én la isla de Santo^Domingo. £1 capitan Qchoa es ahorcado con 

~ un soldado en Santa-Marta por orden del gobernador interino 
Antonio Sedeño^ —  Don Pedro de Mendoza, gobernador de las 
provincias del rio de la Plata murió en el mar navegando para 
España.

En 1538 , el mariscal Adelantado don Diego de Almagro manda 
cortar al Capitan Villegas la cabeza por inteligencias con ios 
del egército de los Pizarros. Se subsiguió la batalla del puente, 
de Abancay perdida por Almagro : supieron muchísimos Espa
ñoles y  de parte del vencido algunos militares de gran mérito* 
particularmente el mariscal Rodrigo de Ordofiez (  que se habia 
encontrado en el sacó de Roma d d  año de ay ) ¡os capitanes 
Salinas, Rui Diazj Eugenio de Moseoso* y  otros. C oa 
Diego de Almagro fué hecho prisionero con su hijo de-su mis
mo nombre y  casi todos sus capitanes vivos. Pedro de L em a , 
uno de ellos, fué asesinado después : y  á poco tiempo-condenad# 
i muerte Almagro, uno de los mayores y mas valientes conquis
tadores primitivo« de las Indias , y grande amigp antiguo d d  
toarques Pizarro, cayo hermano don Hernando lo hizo á justi
ciar sin conceder perdón ni apelación aunque pidió lo  uno j  
lo  otro d  desgraciado. —  A  M esa, capitan del egército de Pe
dro de Candía (  enviado á descubrir por di mariscal don Her
nando Pizarr o , hermano del marques) se cortó la cabesa por or
den de este contra quien habia tramado aqud una conjuración«
—  En Venezuela, d  juez y gobernador interno Navarro mandó 
abortar i  dos oficiales d d  egfrcito.dt Hfeeifts jfakm m n r por
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crimen En humana murió¿
d csd tt iH t^ o^ icP S '^ ^ fiS ffl^ or^ ^ ^ fom o  ISeclfifto a ^tienipa 
que ffif zlTe 'r^ííencw envíatfo contraje!,
llé^o WÍVe|ifiWfe &Nnís ¿?o% hí^e  ̂ suceSS^en cí gobierno 
el ^eáÉfeílrt&ft*Ftílíil^Ef-j^eriff * y ,,lL* ^
-  fbw ygfoM tíñ e fybíáf& tévft h A n a  elegías*expeííciónes 

dirigidas al desctÁfatíiñéffttf d& lá^fcrras áel* no*!!? lá Plaía ^ u e1 

dtá& tf& fú  ibrfÁ m & kf^ótyos  asi colmb^ágüiios^ocos 
KépáftWtt^iffe 'pW^énfificéá íc acómpanaban"• con cuyo*motivo 
se^^péfcMMBiiiinós^ífyfe-, jasando sus habitantes á fa  ciudad 
dcfa^üBCtofc«'*  ̂ °;i,wl " 4
' lrt*f 5 4 ^  > >Mcá^ftaií Peflró de Añasco descubriendo"' tierras 

«n fc^FIorfd#*]¿¿rr in ferí ‘del gfertferal Hernando *de Soto fae preso»' 
f  cwittesímrfmenfe*atórrntrrfádfr hasta 1a muerte; casi otro tanto 
sucedió por traición á nhiclibs soldádósespafioles*, entre elloá* 
iuémh^os Cápitawés Faltesár dül'Rio, Casorio, Juan de Ampu~ 
diaf y otros.—»Borr W egó dé AkarUdo fíermanudeí Ádéíáii- 
tádodonP édro (  estando* eri España sdbre los tiegotios de In - ‘ 
d ias*) murió cotí sospechas de haber sido envenenado.

Eb ^541 , el iriafrques' de Charcás, don Francisco Pizarro fue 
aaeanafcto fer  Espafitotes de: Chile , conjurados contrá el eñ-‘ 
tónces matáron estos también á los Capitanes Francisco de ¿ fe -  
¿ey> Fnttcisco Martínez de Alcantctra , don' Gomeif de Luna /  
Goncalo Hernández déla Torrcr\ 'francisco de Vérgara^ M a-; 
miei Hurtado, - Alonso 'de  'Oirbfera, íuan de Villegas , íuá it 
de Vozmsdtano, Antonio Picado, secretario dd  marques. Lúegcf 
los cDttjiradesfcifcerón entre si mismos sobre quien habría ele su* 
gobemtdor geheraf'dfc lotf reynó‘¿ del Perú por muertetfel* mar
quen, y  ttf efctá discordia taúrió un Cápiían nombrado írain- 
cisca;de *Ck&kes y diktitifo d é íp artidario dé Pizarrón el generar 
Juan dtfb d a , <pte4nbia sido autor de la conjuración , y  otr os**



•j- En la Florida, d  eapitan loan  JKcfec Mere de fó o *  mon
tado y  atado sobre su caballo» Simón Rodríguez de Marvan y  
Boque de Yeldes 4  flechazos« —" En la Nuev^-Galicía sucedió 
lo  misan al Capitan Falcon j y  el Adekutado don Pedro ^ Z - 
varado murió de un golpe de coz de un cabaHq en el pecho. Su 
Ibuger doña Beatriz de la Cueka, una hija > y m a rh ifin t per« 
sonas perecieron em la inundación de Guatemala«

En 154* , permaneciendo aun las disensiones Ae los Espillóles 
i d  Perú , el eapitan García de Alterado mato á traición a) 
eapitan Cristóbal Sotelo y  poco despues experimentó igual 
suerte á manos dfi Juan Balsa y de otros ,  los cuales ahorci* 
ron luego á Juan Qarcia Camarilla enviado por el comisario 
regio Vaca de Castro. —  En la provincia de Aburra, una ds 
las equinocciales del Perú, el eapitan Juan d* Torres murió ¿  
flechazos de los Indios fuera de guerra.

En i543> el general don Diego de Almagro, hijo del Adelan
tado del mismo nombre, fue tan desgraciado como su padre pues 
murió ajusticiado por orden del comisario regio Vaca de Castro 
en el Perú. —  El eapitan Diego de Llojas descubriendo pro
vincias del rio de la Plata es asesinado á flechazos por los In
dios. —  En la Florida murió de enfermedad el Adelantado ; don 
Hernando de Soto su problador.

En 1544 9 prosigue la guerra civil del Perú, y  en ella perec« 
Yllán Suartc , factor de Lima asesinado por los criados ddl 
Virey Blasco BTu&ez Bela en la casa de este. Igual muerte su* 
¿rieron los capitanes Felipe Gutierrez y  Arias Maldonado 
por órden particular de Gonzalo Pizarra, hermano del difunto 
marques y  gefr del egercito de los descontentos« E^oidor Zeped* 
y  otros se conjuráron contra el Firey Blasco NuQea Belas *, y  
jo  desterraron á un navio : el eapitan Pablo de Meneees formó 
nueva conjuración en favor del Virey, pero siendo descubierta *
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riV idor^ eda ieotiáeA Á iá  muerte^ :*u rfutor : huvo granicé 
empeños para librar á Menesery* Zepeda^ conmutó la pena er* 
que; a l  eonase>i¿ MeriwesU* roano derecha., lo  i cual tuvo 
efecto. Mientrastanto Ptaarro ertando bu deK2uzco descubrió 
¿a a!gun«»‘de sá> jtartido Hitefi^encias «on  los .de Lidia ; hiz<* 
p i t a r  la vida al oapitkp Gaspar Rodríguez de Camporredondo*
—  £ n  la Nueva-Andada m irló el capitan Francisco ck Orc- 
liknii con otros dieiíy ocho Castellanos á flechazos de lo ¿  Indios 
cnartdo andaba descubriendo tierras;

En *545 , Francisco Scmchez de Zamora, sargento mayo* 
d d  egercito de Pizarro muere de enfermedadv —  Enr Panamá el 
gobernador Hernando Madiicao descubrió una conjuración con-> 
Ira «Ai* vida y  se anticipó, haciendo matar á don Pedro Luis de 
Cabrera, Hernán M tjía, Cristóbal de la Peña, y otros.
—  En la provincia de San-Miguel, una de las del Perú, murieron 
de hambre Hemándo Aharado , Gonzalo Diaz de Pineda j  
©tros que andaban fugitivos de (caer en poder del Virey Blasco 
Nufieí Bela, el túal se habia librado ya del destierro al navio por 
industria de algunos partidarios suyos. Francisco de Carbajal, 
capitan del egercito de Pizarro, prendió e hizo ahorcar al instante- 
a Pedro Gufierrez , Alonso de Sosa , Antonio Carillo, Diego 
Montoya , y otros , que iban á tratar de parte del Virey coit 
Gonzalo Pizarró para ver si podian concertarse y  evitar la guerra 
civil. Entretanto el Virey hizo malar á los capitanes Serna y  
Gaspar Gil por desobediencias , luego al maestre de Campo- 
don Rodrigo de Ooampoy perdonando por ruegos á su hermano 
Diego de Ocampo, capitán de la guardia d d  mismo Virey : por 
cuya orden murieron también los capitanes Ojeda Carvajal, j  
Gómez de Estadio. —  En las provincias del rio de la Plata se 

formé conjwacion contra Francisco de Almendras que habia 
«ido nombrado gobernador 7 y  lo ahorcaron para que pagase-
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jnu& um eítes M  Espafioles qu* ¿l feabia h ecfo  , particular^ 
¿nente la de don Gómez d$Itun*. J

En *546 , Francisco de Carbajal* fpfc de uno delea cuerpo# 
del egeroito de PijUrto, hizo ahorcar ¿  ¥zAr»Aguim¿ fiionisip 
¿e  Bobadilla, Zambraxa, y  Pineda por. haber o¿d? qyo sp 
liabiau co*jurado coatra ¿1« Porfctro lad o , Diego Gentenom&ndp 
(ahorcar como espías ftl copregidov Moreno* á  Vwanco y  á 
Jíurn Perez* Huvo batalla entre Jos egércitos del yirey y de 
.Pizarra , se pi^blipo Ja victoria potf esta* el V ireyJ?¿is¿6 iYttr 
/tes f e Z a , cayo en tierra , y fue asesinado por Benito Suare* 
deCarbajal > hermano uterino del factor Yllan Svarezá quien 5I 
Yirey había hecho quitar la vida« Pizarro y su# capitanes hi
cieron matar despues de la batalla muchos Castellanos 9 parti
cularmente á Diego de Torres, Saucho de la Catrera* Heir- 

. oando Sarmiento, al oidor Ab>arez\ Francisco de Casteltanós , 
Adelantado don Pedro de Heredia, y  Alonso Bello. Habían * t- 
Jido muchos del Perú para venir á España con ánimo de infor
mar al Rey \ de los cuales el oidQr Lison de Tejada murió en 1a 
mar <M canal de Bahamá. En el Cuzco el capitan Alonso de 
Toro hizo ahorcar á Salas > Sotomayor, y Bautista, y  cortar la 
mano á Hermán Díaz. —  En las provincias d d  rio de la Hala 
Francisco de Mendoza fue asesinado por Nicolás. de Herediá, 
por que. la comandancia de la expedición del descubrimiento 
de tierras de aquellos plises correspondió ¿  Heredia seguu los 
despachos de comision para el caso de faltar Felipe Gutierres y  
Diego de Rojas que ya etm muertos , y sin embargo la usurpaba 
Mendoza. Poco después Heredia hizo matar al capitan Saavedr«^ 
de Logrofto por haber oido que había censurado su conducta 
Eu Popayan, el Adelantado Sebastian de Velakazar hizo matar 
a i mariscal Jorge Robledo porque le había usurpado su em^
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fí)é& ^ ¿étM alid¿f.,-Mr'fin 1* acedáis* d e la i  Ande« cerca A  
A^quipa d  ^enírtiFrAiciseofcle €aifaaf jal hiro cortar la cabeza al 
%bb^mdov Lope >de/ Me»dóea ,iportjne jo  «onsídsró eomo parti- 
<t b « y  tofttra Pi*ari‘oL -»«fei' d  iPerúyAtaM*'i24nu de Castillejo 
fué astillado por unos fndiosv Luis dc< Leo» lo fu é  per á luw o 
ifle 'üW o y este pagó bie&ptoatbaaorim on, puetlem ató áípu- 
3lilWdas'>flt proprio ísuegtoCiego f im a b l i  ida Vargas de- resalta 
de feabér Msahkclo Tioco i,«y . suegra con. pakVn n in juries«, Jsl 

’toidorBepeda teniente de gobernactor.delfPeiú por PisarroAiao 
'degollar á FelaJXuñtz, b an an o  dd» Virey-IUa#B©-Nufie*Vda, 
péttpq hablaba en términos de qubse obedeciese ¿  &>n flídja>de 
la Gaacav noevo comisario rwgio. — En fes proymeia» del rio do la 

. Plata,íalipe de Cacerea, gefe de la expedición del -descahrimifAto 
i ’̂ Je -tierras-, hizoiinatar í  Abrejo porque se habia ido á de*etd*inpor 
n a jia im h  separado de la «ipedicion .— En las provincias.de ¥cne- 

-ndaV Juan de CarbajM, ijiief .de residencia fué ajusticiad» |<aoa 
t» que pagó las mnertes qne habia heoho darcradmeateá Felipe 

-  'de Uto* , Bartolomé Bdtár, Diego Somero y  «Gregorio dei Pid-
• stMta, descubridores de tierras por la compañía délos Alemanes.
- < <En 1547 , «1 oidor Zarate murió en el Péru con sosp ech ó le  
haber sido envenenado por los partidarios de PizarralPeihai.de
- PutMea, uno de lod federales de este fué aseaiaado .por Henuiido 

í Sala zar, capitan de su egóscito para privar este gd e  ydefca*
•trdpasá Pizarro y  patrias al de Gancaoom^dario regio. >Ber- 

\ rera dice que en- d  «spaeie dé los trakúltimos afia*de nevbhidan 
dfel Pero habían muerto ,*Ui mas de quinitotm hombres > j  eétre 
»11»«  a4o degollados ó  ahorcados. ¡En el de 4j_fué khalalla de 
Guarina , que quedó por las tropas dd  partido de Pizarro : las 
d d  general Centeno perdieron mas de 3-5o hombres, con treinta 
que mandó ahorcar d  general Carbajd entre los cuales A^erm,



f is y  G o u a l»  de Misai «hri&atn dt cafa p »( i ) *  La** 4 *
los cifitiauSiluera./ Jkfa)maso^)DÍM^gaJapttik,^9lHgh^(fir 
grcd j Pantoj*j&m\iem Z > «goa ffo#M £y4»tmp.ramhj#ulfi#£ 
'H á t»  á HernandtfMaokKao v gobernador del Q u ta  por. ViíUHP 
«pet^de fari»» huido dA miedo al aotroatse. las o ta s  taop***( -g*
- < E n s í ^ J  ae vpiifioó la batalla de A puiána«s que v«a<ió,nl 
«gèn ito  del ptesidfcnteGasca, «ogiead^ 4  P im ro y  ¿ c s s i  todo* 
i Ais oficíale*. Mwúdron entonces ajusticiados Gonialo P¿tarrO>, 
" j  los cupilfcmsJaan-de la Torre, Vergata, Castro,  Diego de 
£arbajctl; Francisco de Espino»$, D iegode Contrercu, G o b - 
fcilo dé Morales, García Muñoz, Alonso de Viedma, Hqr-

• bando de la iSierra, francisco Martin Bermejo* Dioaiaio.de 
tBobad/Ua, Goncalo de loa Nidos, y  Bernardino d r  Valeñaré, 
y  lo fueron eo los efectos civiles é infamantes de su nombre por 
baber muerto ya otros varios partidarios de Picanp que.habían

- ■«merto ya, particularmente Pedro de Puelhs,  Juan de POnms, 
s* Alqnso de Toro,  Pedro Martin de Sicilia, Hernando Machtcao,
. Jtalro de Fuentes , Cristóbal Beltran Animi;, Dominio, de Or-
• bañe ja , Galceran Ferrer, francisco Gonsatez,. Mateo de Ho
jas, Pedro de Vivanco, £ü&asar de Zepeda,  Blas de & t o ,  
Juan Garda, Bartolomé Aguilar,  y  Francisco Almendras.

• Todos estos nombres recibieron aquel momento la nota' de 
traidores,  porque se opusieron yl estandarte real que llevaba 
el egétcito del presidente Gasea, pera «hora que miramos á san
gre fría los sucesos distorno* infinito de mirarlas como reos de 
traición, pues no lo fuéron. Si lo fuesen ellos, lo  serian tam-

i

( 1)  Maestre de campo de aquellos -tiempos equivale i  lo que 
ahora decimos coronel. Hoy corresponde *á lo que llamamos 
Mariscal de campo general.
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bien elmayfcr ri¿meKJ,/derfó& que-éoncurrieron á lá batalla en fa
vor dél estandarte ^Teaí de Gasea' pues eran recien pasadoa 
i  el'desde el partido de Pirarro pocos días ó momentos ántes, 
jr ami tos otros habían ÜRa<to en otrás guerras civiles en favor dé 
un gefe militar qde ámttfcfoftfcb& una gobernación; cóntra el qu« 
Bebaba nombramiento refel; I d  ciertoies que en la Corte-de Es
paña se conseguían por intrigad y regates aquéllos títulos dejandft 
din rifo* fríos qne mayores haérít&s^tenian tñ ¡tasd'de reputar por 
méfito el Aponerse á mil peligitw 3íe hambre, fatigas y  muertfe 
por conseguir riquezas para* ¿ i, sefioríos piare el Rey. Pizarro*, 
ambicio**: como todo», codicioso como todo», cruel y sangui-* 
nario ccm é todos , no feas traidor que todos dios. El creiá 
tener derecho al gobierno general del Perú como descubridor y  
Conquistador con su hermano Francisco marques de las Charcas 
t e  vírtúd de los contratos con d  Rey. Yo no diré que tuviese ra
zón- suficiente para tomarse la justicia por su mano; pero si park 
que no fcfc le tuviese por traidór, pues no filé su inteneión usnrpár 
a líe y 's u  sóberan/á ni otros derechos, sino impedir qiie se le 
flespójase de los suyóS por ‘otros tan ambiciosos como él ó mad. 
Aun preteíido menos, excusar su^éífofclucta ni las de stw partidaV 
rios. Ellos y  lós d d  bando contrario mererian un castigo del cido 
pór sus entidades* con los Wdtos1, y  el justp eider se* valió de 
aqudlos medros* para Pizarro f  atas capitanes, como de otras dr-* 
constancias para’ que casi todes los demas acabasefr infausta«- 
mente sus vidas fcin fcozar unas riquezas tan iáhumanamdnte 
adquiridas^, de manera que pudiera decitf con verdad d  sefior 

-chispo Casas que Dios tomo á su cargo castigar les crímenes 
cometidos contra los desgraciados Indios de América. Dejando ya 
esta digresión , y  volviendo i, la.neciplogia del año i5 4 8  , disé 
que Piego Centeno* murió cuando estaba nombrado gobernador



< ^  )
fkl i¡o de la. píate * 4 * aomkré efe sttrkig&ri $*nifm<*
y este apenas llegó á la ciudad .de la Aauncio», (**ecÍQ con» su 
naVio ert el rio. ci .1 «; v .♦ |.\

En i 54g , loa Indtoade ite Fteri^fltertirizíjíOtt,4 frayJ Pwgo 
dcToloea religioso dominico, jr á JuanFuentes, Castellano jnuy 
honrado que le acompañaba? ktfgo1 hirieron otro tanto coa ifay 
JLuis Cáncer. >1: t

En i5 5 e , .  A m an do  de CotÉrm a^bijo <del rgobeeuriw.dk 
Wicaragna, den Rodflfp de Contreaas, mató á dpa fray Antonio 
de Valdivieso obiepo de Nusasagua^veligioso dominico ¿  pufia -̂ 
Jadas por haberse opuesto ¿  la . esclavitud de loa Itidios^qjué 
tenia el gobernador en su servicio, y  kaier.&ido^ausa de la resi- 
'dencia que se. le tomó por orden del rey.. El don Rodrigo 4e  Con»? 
tretas era yerno- del famoso Pedro Alias de Avija , gobei^adoi: 
general del Dasiea, hermano del Conde de Puto en ñateo* B . 
Hernando de Contreras y D. Peára«uhermano iaiuríóro^ fagid* 
vos á flechazos de los Indios, con lo que pagáron aus cxímcúetL 

Franeiscé de Villagra, gobernador interino del reynojde Chile 
por el general Pedro de Valdivia ausente, tí*o cortar la cabeza á 
Pedro Sánchez de la Hoz, por haber oido que babia intentado es^e 
datarle para ser gobernador en virtud de un título que le «haUi 
^d¿do*el Rey y cu y a  egeci^cion no había, podido conseguir, l o s  
Indios «del misado Chile matáron en' una emboscada* al capitaü 
Joan Bon y  cuarenta soldados castellanos.

1 JEn * 5 5 r , el mariscal Alonso de álvarado corregidor*del C«*e0, 
condeno á muerte por sedicioso» á Francisco de Miranda, Alondo 
de Sarriotwevo,  Alonso Hernández Melgarejo j y  otros menos 
considerables. —  En Chile los Indios matáron al general Pedro 
de Valdibia, gobernador de aquel reyno. *

En i 5q 2 , el capitan Luis de Vargas es condenado á mfuerte



por la reai Audiencia del Perú como conspirador pknr 
del gobierno y  malar á los oidores.

En i553 , el general Pedro Alfonso deHinojosa, gobernador 
4e Charcas filé asesinado en su casa con el capitan Alonso de 
Castro por don Sebastian Castilla qué qrieria el gobierno y j>br 
otros capitanes conjurados con él. Gozó Castilla poco de la 
usurpación, pues á pocos dias fue asesinado por Basco Godiné&\ 
luego murieron ajusticiados con garrote los cómplices de aquel, 
Antonio de SepuWtdaj Marqueda , Salcedo , y Francisco lie 
Villalobos. Habiéndose confiado el gobierno á GodineZ', este 
huo malar á doa García TcUq , cómplice de Castilla y á dtros, 
y  por su consejo, Antonia de Lujan dispuso que muriese!)'y?fae
nen descuartizados en el Potosí, Egas de Guzman y HegflT dc 
Vergara ., después de lo cual el mariscal Alonso Alvarado mttfdé 
l o mismo contra Francisco de Amen y Alonso de Marquida; 
-luego prendió ¿  Godinez en Charcas y condenó á muerte de gar~ 
jrote á Pedro Juárez Pacheco, Hernando de Herrera, Can- 
didato y  Lucas de la Torre; y  en Potosí mando cortar la* 
cabeaas á García fa Baia* y  Hernando Bodrigaiz de M<*ntoy 
.y ahorcará Farfan de loa Godos , y  Juan de Akala* E«**e~ 

da -descuartizar al citado Basco Godinez, cortar t e  afretas i 
Gome« de Ma§eUlon ,  Tello de Vega , Juan de Hugarte * y  

.ahorcar ¿•Antoniade Campofrio. En el Cuzco se WtelSroii 
varios •, prendieron al corregidor Gil Ramírez Dabalos} matáron 
Sil capitán Palomino, al mercader Juan de Morales j  á ottos* 
francisco Hernández Girón 9 gefe de los cop]Uradcts , $e apoderó 
del gobierna : su maestre de Campo Diego de Aharudo hizp 
jnatar á don Baltasar de Castilla al contador Juan de Cocer 
res , y á Juan Ortiz de Zarate R egidor, La revelion tom& iu- 
CWnentQ en casi en todas la» ciudades del Per^  datante U

(  ü5o )



«sul T oma« ¡Pp xqües <f[correg¿áor  <te Í  de GS-
ron hwo matar á Martin de ftfrfttat «àf^ÀJAiiào de
,Mier p o r co o ja r td i^ ob tia é lJ M i^ ^  se pr^rsiban Vg^ititos 
JHN^jJOnìtoa f i  «frbleMada y el i oidor'Ahaa&rarìcP toand&i ábe*- 
o^rrá à*bttt<ffop,de Ltzeutftj iEiantiMD* y  (Ftfhtfsfeo
\Judrei, , oficial«^erRratíciáoo .Kerraiidazj ©ir»* <p*¿ hàbiatf sldo 
prjéontros > tìoo  otrDa treinta tjue kquelquiso báeer áfcdteáry 
q^C 3ok) dejói'dò practicarlo, porqafc»Jcs*tUil eg&oifeitaìffido 
rwtísfa U representaifbn qée «irtal casoxtebariste ellos W p«ar 
tjgual «tórte ' s]fuese*’ c o g id a s  v  ‘ » i* )" v ;
: o ;'En t 5 8 4 ,  Piago. de. Àlvaradb inaefctfo  Aé: c¿tfl|fé'fte Her- 
*tndep .Girmi' .y  borpbtoe * evueli$iM|rM indó dar rgattote í  
'Serrato; médico de s u c g é r c ito /s o ld  porqués* quedaba en
• Faehiaeama ± aia embarco dd hacerld ton licencia <M gefe. 
¿Luego. ikiza m ia r  al capitan Nufto de Ofendióla én C hin- 
.^ha>porque propuso hacer mansión «1 egéreho- para descamar. 
\Su geCs dispuso cortar la cabeza al capitan contrario Lope 
. IMartin que cayó en sus manos y  al oficial VtUáreaJ <f*e fcn- 
•taa> Había servido bajo aua órdenes* —  Mientra* tádto el máris- 

«xaltAloaso de Alvarádo^salió de Chaveas cohtra Francisco Hér- 
/*ütifez4*tVQft *, y  cu « l  camino peréció el Gapitan DiegO déi^i- 
Mmd&mte manosi de yn negror Dió y  porfió la batalfa en 

> Cbutpúnga.^ m  ia cual* movieron sin fortuna* sus valientes G o- 
«Mftí ic jálvarado geteval, Viümticmtiú sargento mayor 
..{pnertl, Jua*' de Saabedra , ám Gabriel de (iuzmtm, Her- 
«toaq .AJvaretdo\ Toledo ,■ Diego de Ulloa , Francisco ^t'Bar* 
áritHtoŝ  «Siman Pinto y  otros de menor eonsideraeiofr; En el 
ftgéróto dfcl eilhfovado manó el capitan Juan Álotasó de Bcl- 

i dmjoz i  q^kumaftò mi Realista peasando malat a Girón porque 
aquel illeyaba' un vestido* igual al suyo. Antoni# CarrHIó, ca
pitan del mismo Girón murió asesinado por sus compafieroa

( iSx )



de armas cíe resulta dql saqueo de Plata y  alha^s~qu¿rba$ÍJi 
fyeclio en. La-Paz, ciudad del Potosí. Bernardino de. Robles , caf- 
pitan, de Gicon procuró hablar con su suegro Ruibarl/a capi- 
tan del fgercito realista , y  verificada la c ita* lo  aifttó á trai
ción. Sotclo. capitaji de Girón es cogido por.^1 ^ v c ilp . realista 
y  muere con garrote sin dilación : luego perdida una batalla par 
Girón, tuvieron igual suerte Diego de Alvarado , maestre de 
campo*, Juan Cobo¿ el coronel Villalba , el alferez mayor Al- 
beito de Ora uña y cj 9ajitan BernardinQ de Robles ,  el oficial 
Cristóbal de Funes otros fueron ahorcados* Por ultimo el gefe 
Francisco Bernapdcf Girón fue alastrado , su cabeza -cortada , 
su casa semblada de.sal y capitán d ^ teo ,y  valiente que quiso 
morir peleando y  no pudo,,digno tfe militares elogio^ si-no hu
biera sido tan ladrón y  cruel con los Indios, como los realistas qu* 
le sentenciaban y  tan sedicioso como el mayor númjero de ellos.

C O N C L U S IO N .

Hasta aquí, llegan las Décadas del exacto historiador Antonio 
Herrera , y m> es .necesario proseguir la Necrología por t í tarto 
de otros escritores*. mediante haber llegado á los años de,qae 
habló el señor vbi^po de Chiapa don Bartolomé de las Catas. 
Este pudo escribir una obra intitulada de la muerte de los* per
seguidores de los Indios como Lactancio había escrito en el 
siglo .cuarto la suya de la muerte de los perseguidorés de los 
cristianos , y  hubiera probado mejor que este , la unión entre

• las muertes y su* causas ; pues leyendo la historia de las muer
tes violentas 9 infaustas , y  afrentosas del mayor número de los 
mas famosos conquistadores de Jas Indias se ve que provinieron 
macamente de la codicia con que buscaban la plata , el oro , 
las perlas de los Indios; y de la ferocidad que sus corazones

( ' 25a )



adquirieron habituándose á matar hombres inertes y  débiles. 
Lea se con critica la historia de Herrera *: ^ se conocerá que pro
curo aquel prudente y  moderado autor disminuir los grados de 
Ja gravedad de las injusticias en cuanto permitía la verdad his- 
lófiea feeo se verá tambion que á pesar de su mafia y  de su ta
lento para poner en buen lugar á los Españoles, resulta verda
dero todo el fondo de los hechos referidos por el obispo Casas 5 
por lo que únicamente quedará plaza para dudar sobre las cir
cunstancias de. cada hecho, En ellas pudo haber.alguna exagera
ción por la vehemencia y exaltación del animp del compasiva 
jprelado , que desbaba excfyr jpsta y necesaria compasión del 
gobierno á favor de l<}s Indios pere no cabia en su alma usar 
áe la mentida y del engaño* Así el mismo Herrera hizo envariap 
partes de su historia el elogio que merecían la veracidad y 
las virtudes del obispo ya entonces difynlo, particularmente 
las de justicia y de candad como se verá en la vida que pon
dremos en esta coleccion <íe sus obrás.

( 253)



CAPITU LO SEGUvNPO.
/

OPUSCULO SEGUNDO.» 1

R e m e d i o  c o n t r a  l a  d e s p o b la c i ó n  d *  Las' I n w a s -

O CCIDENTALES.

EXORDIO.

El emperador y rey Carlos-Quinto, nuestro señor 
me mandó á mi don fray Bartolomé de las Casas, 
obispo de la real ciudad de Chiapa que asistiese á 
una congregación de Prelados, de Grandes, y de 
Iletrados, convocada por su Magestad en Valladolid 
año i54a para reformación de los abusos del gobierno 
de las Indias. Me.hizo encargo;especial de proponer 
todas las cosas que yo considerase convenientes. 
Propuse varios remedios de los cuales el mas princi
pal fue el octavo porque comprendía la substancia de 
los otros; que serian inútiles sin este , como dirigid*# 
á su mejor egecücion. Procuré probar mi proposición 
con veinte razones en la manera siguiente.

PROPOSICION.

Señor. El octavo remedio es mas importante que 
todos los otros juntos, porque V. M. conservar# las 
Indias pobladas sí Y. M. manda.ponerlo en egccu- 
cion, y si esta se verifica como conviene : pero no 
Siendo así, V. M. perderá todos aquellos países , ó 
los poseerá desiertos.^



El remedio es que V. M. establezca por ley en 
Cortes general^/ del fceyno1 que todos los Indios que 
se hallan ya sujetos á la soberanía de V. M. y los que 
se sujetaren en adelante sean libres y únicamente va- 
$a]los ide la Corona real, sin que jahias ni en los 
tiempos futuros puedan ser sacados del real patrimo
nio por V. M. ni por sus sucesores en el trono, ni 
dados á ninguna otra persona con título de enco- 
~Huenda ,. depósito , fendo, Vasallage, ni otro de 
cualquiera naturaleza que sea en ningún modo, forma 
jii  manera, por grandes , raros, ni importantes que 
.deán los servicios de la persona en cuyo favor se 
iqnísiere proyectar el enagenamiento; ni por grandes, 
JMgeiitcs y fuertes que sean las necesidades en que 
Tse llegue á ver el real tesoro; en fin por ningún mo
tivo que ocurra, 6 se quiera protestar. El cumpli
miento de la cual ley conviene que V. M. prometa 

300ti jwramento solemne el nombre propio y de todos 
? los que posean en adelante la real corona, añadiendo 

que 90 revocará jamas n¡ procurará que se revoque 
la ley, ántes bien pondrá en su testamento cláusula 
particular en que así lo declare mandando y re co
mandando á sus sucesores en el trono que hagan y 
renueven las mismas promesas juradas.

* ' Esta providencia es absolutamente necesaria por 
" ¿as veinte causas y razones que voy á exponer.
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RAZON PRIMERA.

Lo primero jorque las Indias eran países habitado* 
por idólatras que ignoraban la existencia' de la reli
gión cristiana , y cuando los teyes católicos abuelos 
de V. M. acudieron al papa, para que aprobase la con
quista y posesion de aquellas tierras, propusiéron las 
ventajas espirituales que la santa religión católica lo
graría con la predicación dél evangelio y la conver
sión de los Indios cuyas almas se salvarían p.;ra 
mayor honra y gloria de Dios. En vista de la cuil 
exposición el sumo pontífice autorizó la empresa pre
cisamente por atención á lo que se prometía ; y »•>'• ió 
la industria, el poder , y el zelo religioso de losi -. . es 
de Castilla pará la egecucíon, sin facultad de delog ir 
en otras personas «1 ciudado de lá predicación del 
evangelió, conversión de los Indios , su instrucción 
en el catecismo , y exortacion á las buenas costumbre's 
y práctica de las virtudes.

De aquí se infiere qu«í los reyés de Castilla no 
pueden eximirse del cumplimiento directo inmediatb 
de aquellas promesas aceptadas por el papa en favor 
de la religión para la salvación eterna de tantas almas; 
pues los reyes faltarían á su deber si confiasen las 
personas de los Indios al cuidado de un señor parti
cular, sea con el título que se quisiere aunque fuerti 
encargando la obligación de predicarles el evangelio 
é instruirlos en el catecismo , y zelar sus costumbres 
religiosas; pues los reyes no pueden quedar exentos



de cumplir aquellas obligaciones que son inherentes á 
la dignidad soberana.

Esto es verdad, tanto en el caso en que los reyes 
traspasen al señor particular alguna parte de la juris- 
dicion real, alta ó baja con mero y mixto imperio , 
como en el caso de que se reserven todo, conce
diendo únicamente la encomienda, el usufructo , y 
el servicio personal de un Indio ; pues en los dos se 
verifica que los Reyes dejan de egercer directamente 
la comision que les dio el papa de célar la conver
sión de los idólatras, la enseñanza de los dogmas, y la 
práctica de la moral religiosa.

Esta comision no es delegable por su naturaleza 
según la decretal que dice se debé creer elegida la in
dustria personal siempre que lo dicta la gravedad del 
negocio, ó que lo indica la elevada dignidad de la 
persona escogida. Las dos circunstancias concurren 
en el asunto de que tratamos. La gravedad del ne
gocio no puede ser mayor, pues es la salvación eterna 
de los Indios. La dignidad del comisionado no es me
nos que la de un soberano poderoso. Así pues este 
no puede traspasar á ningún particular el cuidado de 
la conversión de los Indios.

El motivo persuade la misma verdad porque para 
la conversión y lo que se le subsigue conviene infi
nito la dulzura, suavidad y buen trato. El Rey lo hace 
así, porque no tiene Ínteres en lo contrario; pero el 
6eñor particular se propone sacar de la persona del 
Indio grandes ventajas pecuniarias, haciéndole traba-

(  *5 ?  )



jar mucho para lo cual /aliga contmuamenteál In«ho> 
lo trata con duresa, y abandona, o £or lo ménos po* 
poae aquello que no le prodface ganancias temporales, 
cual es el procur&r que el Indio aprenda el catecismo 
y la büena moral religiosa.

También se-presume comision indelegable aquella 
que se da con la clausula Confiamos de tii f í ,  de tu 
prudencia, de tu virtud ó con otras palabras equiva
lentes ; y así se verifica en nuestro caso, pues la bula 
del papa dice : « Conociendo que vosotros como ver- 
» daderos Reyés y príncipes católicos (cuales habéis 
» sido siempre según sabemos y lo habéis demos- 
» trado por tantas hazañas ilustres y notorias en casi 
» todo el orbe) no solamente deseáis la exaltación de 
>> la santa fe católica y el establecimiento de la reli- 
t> gion cristiana, sino también que habéis dedicado 
» vuestros conatos á este fin .con animo sincero, y 
» ciudado especial como lo manifiesta la reconquista 
i» del reyno de Granada recuperado de la tiranía de 
» los sarracenos con. tan grande gloria del nombre 
» de Dios nos inclinamos con razón y placer á con- 
» cederos lo qiife deseáis para que podáis proseguir 
» con un animo cada dia mas fervoroso el proposito 
» que habéis formadp agradable y acepto á Dios in-
» mortal (i); »

\

(¿S8 )

( i )  Cognoscentes y o s  tanquam veros catolicos reges et prin- 
jcipes (quales semper fuisse novimus et à vobis predare gesta 
toti pepe orbi notissima demonstrant )  ne dum id eiorare ut



Lo mjstpo sticede piando tas couósipî es incluyen 
¡»recepto impuesto al comisioaado,, lo cual se veri* 
fice, ei) nuestro caso comoKoasfa de dos cláusulas. En la 
WW decía el sumo pontíG ê á los reyes católicos: « Os 
» exkortamos con eficacia pof respeto á las promesas 
» conque ¿1 recibir el ba*tisn*o quedasteis obligado 
i> á obedecer á 1q$ preceptos apostólas y y os roque* 
>> rimo« por las entrañas de la misericordia de núes-* 
i) tro señor Jesu-Cristo que cuando comenzareis y 
» prosiguiereis la expedición con intenqion pura y 
jo cop zelo de la fe católica, queráis y debáis inducir 
)) los pueblos y las gentes que habitan en las islas y 
» en la Tierfa-Firuie á recibir la religión cristiana 
» sin que os ateireis jamas por ningunos peligros ni 
» trabajos, aptes bien conservéis esperanza firme

que Dios coronará con buen ¿xito la obra comen-* 
» zada(i)».

(  ?S  9 )

"fides catholifca exaltetur, et religio Christiana àmplietur, Sed
* omni conatu studio et diligentia efficere , ac omnem animtim 

vestrofla* omnesque conatus ad hoc jamdudum dedicasse > 
quemadmodum recuperatio regni Granate à tiranide sarrace^ 
norum hodiemis temporibus cum tanta divini nominis gloria 
facta testatur, digrie duCiniur ntm in meritò , et debemus 
illa vobis etiam sponte et faVorabiliter concedere ut hnius 
modi sanetum et laudabile atqfcé inmorl&le Öeö ateeptum pro*- 

_ posi tuoi in dies ferventioti animo prosegui valea.tis*
( i) Hortamur vos quamplurimum per sacri labacri suscep- 

tionem qua mandatis apostolicis obligati estis, et per viscera 
misericordie ¿omini nostri Jesu-Christi attente requirimus , 

I .  I.«
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Otro tanto se infiere 4p distinta cláusula‘de la mis

ma fruía en cfue «> Sanltukd dccia : a Ademas os man- 
» dwippten virtuxJ ê sania dbcd¡enc¡#,.q»£ destinéis
* ,pará que vayan á.lás tiéi'rfcs firmen $ islas indicadas 
)> $¡g\¿tí0$ varones honrados, temerosos de Dios, 
)) poetes , sabios* y etpertos á instruid á los habitan  ̂
» tes en la fe c&tólicft y btiénas costumbre?, sobre lo 
7) cual debeis practica* cuantas diligencias sean pósi- 
)) bles como ya nos habéis prometido , sin dejarnos 
» dudas ficéreá dél ctimpli miento vuestra máxima
*  deVoctoíi j  vuestra regia magnanimidad »  ( i ) .  

Estas do* cláusulas hateen ver clurainente que los
sfeSórés rfcyés católicos abuelós de V. M. proriietiéfon 
al púfüt ctiidai* por si rfrismos de la conversión é ins- 
trutóón de los Indios; que el papa aceptó lai pro-

ut cum expeditionem huiusmodi omnino prosequi et assumere 
prona mente orthodoxe fidei zelo intendatis , populos in huius
modi insùlis et terris decentes ad christianam reiigionem sus- 
cipiehdam inducere velitis et deveaùs ; nec perioula nec la
bores uliò umqyam tempore vos deterreant, firma spe fiducia 
que concéptis qutfd Deus opus et conatus vestros feliciter pro- 
•eqdetur. 9

(r )  Et insuper mandàmus vobis in virtute sánete obedientie 
{  sictttetiam poMtcimini et non dubitamus pro vestra maxima 
devolione * et regia foagnaaimitate vos esse facturas) ad terras 
firmas et Ínsulas predictas f viras probos, D cam  timen tes, 
doctos , peritòs, expertos ad inrtruendum Íncolas et habita- 
tores prefatos in üde catholíca et bonis moribui imbuendum 
destinare debeatis , omhetn debit am diligentiam in premi*«» 
adhibcntc«.
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mesa, redujo su cumplimiento 4 1a clase de contrato, 
y mandó con precepto especial hacer con toda efica
cia 1« prometido. No pe4ia ser.e^así ettcl-casoldc 
coaliar & los ssio^as parttcuiaresese cuidado] pqar^M 
lejos de cujasupirt k  promesa y el precepto Ví>4a 
eficacia, era lo núsBjcraiianckraatr 1» eoBírersiró y fe 
ínstruecio» según tlenb acreditado te experiencia..

Bien conoei» esta verdad la aereaísima y 
venturada reyfca deía Isabel' vuestra djgpafeiwft 
ñora abuela, pues jamas quiso permitir que Isa latí 
dios estuviesen sujetos i  otro seiñcur queá la misma 
señora y á fen esposo el señor &ey dua> Fehiaado, 38 

conviene quenepa Y. M. la que pasáaquí éki la CQCte 
año »499* Don Cristóbal Colon descubridor ypriw^p 
almirante de aquellas Indias «ousedió allí pó» jure» 
hiío de grande* sesyícito bocios :;«n la expetJicMm y 
tener y tcae* á-Castilla cada¿uAo»jiJ¿.los 'que venias 
moa un-Indio para servimos d e él;. Yo fu» tonudo- 
los que le debieron esta-gracia*. Yiiliinós i  Ja «jone j 
lo supo la reyna; ae enoj¿ gravemente diciendo que 
ni el abairanté ni nadie, tenia facultad pana. diapoU 
ner.de unas personas que solo debían vetollaga- 4 

su magostad. Costó mucho, aplacar su cólera; ysi»- 
dilacionraandápubfccar en Granada una ordenwaiw  ̂
mandando bajo la pena de mucartie, quo todos las que 
habían traído Indio«, los volviesen á enviar á la» 
Indias, lo que se verificó año i5oo ouuuio Francisco 
de Bobadilla fue á gobernar al Nuevo-Mundo. YA 
aseguro á Y. M. la verdad de ote suceso.



‘lO  -I i RAZON II-,
u-r. -■ v

segundo porque |upuesta la obligación que los
I êjes de Costilla ¡tienen de progurar la conversión , 
eliba^tistno y  la instrucción denlos Indios, es conse
cuencia indispensable la de ño poner obstáculos á Iá 
consecución del fin; y  «no de jos mayores que se 
gpedeb poner es el dar los Indios á señor particular 
ejn encomienda y mucho mas en yassallage por varias 
razones.

La . grande avaricia que los Españoles han mos* 
tfado.ifn el usufruty del servicio personal de los In
dios, ha llegado á~ tal estremo que impiden, los _reli- 
gipsQS reunir en el templo á los Indios- repartidos en 
encomienda, pretextando gravísimo daño en sus in
tereses r y procurando persuadir que sacarían grandas 
ventajas del servicio de sus Indios, sí estos no fuesen 
ocupados tanto tiempo en la instrucción del catecismo. 
y de la moral religiosa. Con efecto ha sucedido es
tar reunidos en la iglesia los Indios rpara el objeto, 
llegar un Español y sacar del templo cincuenta y se
senta Indios asegurando , que. los necesitaba panca.en- 
viar caf gas á otro .pueblo; negarse los indicys^sali  ̂
mientras durase la instruccipn , maltratarlos el Espa
ñol allí á palos; reclamar los religiosos su derecho jf 
el de los Indios conforme á las le^es y. despreciar 
aquel esta reclamación aun á costa de r̂ave  ̂ escap-j 
4al<». >

Los Españoles, que tienen I^ ^ s  encomienda

< » 6 0
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6  vasallage, confiesan ̂ niwjíiícrque faltan á la obli
gación que han reconocido de procurar la iüstruccion 
dé* Ios lndíos porque piensan qufé se les 'cáusa pW- 
juitio en ella , respecto de que íniéntras di IhtfuŜ és 
ignorante_, les obedece puntualtilent^por mieáfo déí 
déáagraÜo y del castigo ; pero luego qué sé 1íáln¿- 
truidó eh el catecismo y en la moral religiosa replíck 
en muchos casos, exponiendo no estar obligado" ift 
obedecer.' Por evitar este peligro los señores paíticü- 
lares no solamente miran con indiferencia la instrtío- 
cion de sus Indios, sino aún con odio, porque la 
flaqueza del hombre, la miseria de su naturaleza , y 
la violeúcia de las pasiones les hacen preferir él pro
vecho temporal y pecuniario suyo, á la felicidad es* 
pirittial y conversión, de los Indios, y mas quieren 
tener Un Vasallo ignorante que un cristiano instruido.

$To influye poco á impedir la conversión y la ins
trucción de lofe Indios el obstáculo que los séñbres 
particulares oponen para que los religiosos prediquen 
é instruyan, cuando temen que estos pbserven ó vean 
lás crueldades con qué son maltratados los Indios; 
pues los religiosos viendo atrocidades y excitados por 
los infelices pacientes dan noticia de los malos trata
mientos al gobernador. Pocas veces logran el reme
dio, porque los jueces á quienes se da la queja suelen 
poseer también Indios y miran el asunto como Cosa 
léve y despreciable; pero en fin cuando los efectos 
de la tiranía son públicos , toman alguna providen
cia, y un corto número de casos basta para que los
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stfüdreif particulares do Indios procurcn por arbitrios 
ifkd»pooto8¡qsfejos religiosos se abstengan de convo-  
car-Judios, predicarles: el evangelio y «de instruirlos 
e* « i ,cbíec»TO>,; «ayo gravísm» daño estaría evi
tado«, hilos Indios®© «oneciesenotrose&or que al Rey.

Los. Españoles propietarios ó onoitmenderos.de 
Indios proouta» 'desacreditar á los religiosos doctri- 
fcewvs jpara.que k>s ¿jueces ó (gobernadores no lea den 
Jeaoeroa-de las crueldades del trato. Dicen que 
lo6 'frases sfc heceki partidarios de Jos Indios porque 
60n w*y«ipados por estos y participen de regalos 
«jue les hacen Jos indios cencoaas que debita dar á 
*«s atno .̂ Poco estas icalu»uctitó sen <Jtra,riu€VQ'causa, 
p^ra q$ie »0 sfe percuta jamas el va$afiage particular. 
Es verdad que los Ludios aman fcuuoho al religioso 
doctrinero  ̂y seria tnui notable loconoforio. Ven que 
ios- religiosos atraviesan caminos largos, desiertos, á 
veces con peligro siempre con msomodidad por 
•acudir al-pueblo(k la >doctrína; que les,explican con 
-dulzura los misterios de la fe, y las -reglas de Ja mo
ral A que les consuelan en -sus. aflicciones , y que les 
¿protegen en -sus persecuciones ,¿ como. dejarían de 
ara^rá quien exerce por-caridad untos y iáles favo
res? ¡Mas la «odioia^io es el.origen porque Josanfe- 
Jices -Indios son .pobrísimos,, 'desnudos , hambrientos, 
enféranos y débiles {por la dureon ddl coraaon de 
sus .'señores y «onsiguientewente incapaces- >de tener 

ipíeciosas. para regalar.. £1 verdadero motivo 
-de los Españoles haber desnaturalráado ú los In-



dios conviniéndolos de hombres en límida  ̂liebres, 
y haber llegado, a conocer nue sus inhumanidades 
triunfarían contra la justicia si sus Indios se qnfedan 
idólatras c ignorantes sin aprender la doctrina: cris
tiana, ni esperar protección de los religiosesj <<

Produce consecuencias contrarias á la religión el 
vasallage particular, por muchos principios y  no es 
el menos digno de atención la columbre de lc$ repar
timientos de Indios entre los conquistador,es, losenv- 
pleados, y otros Esp^ñfdes distinguido?. Acaece con 
frecuencia repartir los Ludios de todo níi pueblo íeu- 
niéndolos á Hjontpn , y  separando ppr.stiecle diez,, 
cincuenta, ciento y mas para u¿a Español /  ,despu ŝ 
para otro , luego para piro y .qped^r guarid©; la 
muger, y }os hijogj est^v/as de di t̂vitos ftWOS; sip 
-esperanza fundada,de ,reufut$ej porque ,vvp .sê Qr.des
tina sus esclavo?,? seryir <4e bestias JLe ¡cf̂ ga-ep ^ia- 
ges mercantiles, ,de cie^o y  .doscientas A<*,guas, .es 
decir á morir .en jel yiage ; 0^9,^910 ̂ v ia  Jos su v.ps a 
trabajar su .mwas .distantes de.lfi ceside|>cifi;tle sus. 
parientes;. otro.alquilRfus rlfldios#,quienes les buce 
sufrir distingas -fatigas: -̂ eparaciop ,̂ e Jlps,es
posos j de los hijos y .de Ips hermanos es ¡por tiempo 
indefinido,.contra-,la£,regl?s de la mpíftl re;Ugiô a, Jos 
cuales no se les permite ya escuchar de,los religiosos, 
parque los intereses temporales sc*n jmrpdos cppiO de 
una importancia superior.

V,. M. tiene mandado,que se tásenlos trib^tps con¡ 
jpsticia, y  no se pueda exigir ¿el Indio ,pja¿ ,conüi—

(  »65  )



bucion que la suma bsada por la ley ; pero este man
dato de Y. M. está despreciado en las Indias. Í.0s 
gobernadores, los jueces , los empleados de todas 
clases son los primeros q\ie dan el mal egemplo y 
los demas Españoles imitan bien lo que -ven en este 
punto. Quieren servicio personal y no tributo, por
que sacan infinitos mas intereses  ̂y no padecen na
da con la muerte de los esclavos, respecto de que 
toman otros en su lugar. Solo guardan la ley de Y. M. 
para cotí aquel corto número de Indios que quedan 
vasallos reales, para los cuales.se promulgo sin ha
cer caso la ley que habla de todos, puesto que no 
conocía el legislador otra clase de Indios *

Para predicar el evangelio, y para instruir en el 
catecismo á los que abrazan la religión cristiana se 
necesita que haya pueblo á quien se predique , y 
liberdad del pueblo que haya de acudir á las instruc
ciones. Dios no dio la ley escrita en tiempo de Abra- 
han acaso porque solo habia familia escogiga y no 
pueblo. Tampoco en la primera época de Moisés, por
que si bien es cierto que los Hebreos componían pue
blo de mas de seiscientos milhombres de peleaf no 
formaban pueblt) libre. La dio empero cuando sali
dos del Egipto eran ya Nación independiente cop 
subordinación á solo su gefe Moisés*

La religión cristiana pide congregación de perso
nas en el templo para el culto divino ¿ sus siete sa
cramentos, sus misterios, artículos de la fe, sus pre
ceptos y reglas de moral, exigen la existencia de xuk

( 266 )
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pueblo, sin que baste la vida« de los hombres errantes 
coíno fieras en bosques , mantés , y desiertos : exi
gen libertad de pueblo porque Sin ella se disuelven 
los vinculas de la societad, y porque las personas 
no libres no, pueden ser instruidas cuando y como 
convenga, u

Por ultimo la esclavitud es la cansa inmediata' de 
' haber muerto, muchos millones de hombres en la ido* 
latría contra lo prometido por los reyes católicos y lo 
mandudo por el sumo pontífice. Sin la esclavitud obe
decían al Rey de Castilla los Indios, abrazaban ta 
religión cristiana, se instruian en sus dogmas y su 
moral; pero luego que vieron los malos tratamientos, 
abandonaban la societad, se retiraban á los montes, 
ó--morían maltratados en el servicio de sus amos sin 
señal alguna de amor á la religión recibida. Siendo 
vasallos de solo el Rey y pagando su tributo tasado 
por la ley , todos serán buenos cristianos.

RAZON IIIa.

Lf> tercero, porqué los Españoles laicos no son ap- 
tos al objeto de predicar á los Indios el evangelio , 

'pértuadirles amor á la religión cristiana, é instruirles 
en el tíátecismo. Conviene saber la formula con que 
los gobernadores dan los Indios por esclavos, aunque 
sin es® nombre. Dice así.

« A 1 vos Fulano de Tal se os encomiendan por via 
» de ‘depósito tantos Indios en el pueblo de tal, y 
» se os autoriza para que os sirváis de ellos en vues-



» tras minas y  grangerías, sacando oro yaprovecbán- 
» doos de sus servicios, con la qondicion de que ten- 
» gais cuidada de enseñarles k  doctrina cristiana , y 
» las demas cosas tocantes á nuestra santa fe católica; 
» pues con esto descargo la conciencia de su Mages- 
» tad el Rey nuestro señor, y mi propria

¿Quiere Y. M-.saber.si esto es bastante para des
cargar la r.eal conciencia ? Pues sirvase V. M. oir 
un suceso mió verificado .en Santa-Mai|ta y crea fir
memente que otro tanto pasa cuando .menos en casi 
todos Jos pueblos!.

Juan Colmenero’, persona incivil, de .dase vulgar, 
soldado que babia.sid® en la conquista# recibió en en
comienda todos los Indios tie un pueblo grande, con 
el encargo expresado en.la cédula. Pasado algún tiempo 
estuvimos allí algunos religiosos : observamos que los 
Xndios no sabian nada del cristianismo pero que no 
era extraño, porque habiendo examinado al mismo 
Juan Colmenero, encontramos que no sabia signarse 
ni santiguarse.— Pues ¿que hábeis enseñado á estos 
jpobres Indios?*— Yo? Darlos al Diablo. No es bas
tante decirles. Per signin santin cruces ?

¿ Que predicador quiere V. M. que sea el otro Es
pañol que habiendo recogido de Jos Indios de un 
.pueblo sus ídolos de ovo y.hecholes recibir el bau
tismo , trajo despues otros ídolos de cobre recogidos 
.en .sus correrías., y  obligó á los Indios de su pueblo 
,á comprármelos pagando el prqcio.fin Indios esclavos 
para lljev.aitlQs.á vender ?

< ^ 8 )
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¿^Que -Curas de almas serán los Españoles seglares 

per pías que. blasonen de hidalgos, cuando él mayor 
número (de .elidí too -saben di credo, ni los manda
mientos delaje-yde Dios? Cuando los mas son vi
ciosísimos en aAs costumbres, y no han pasado álas 
Indias sino por .saciar su inmensa codicia?

Los Indios jno itienen mas que una «auger confor
me á la necesidad que les inspiró su naturaleza : los 
Españoles usan de muchas libre y publicamente, hasta 
•el exceso de haber horabne con catorce 'concubinas 
conocidas .¿Predicarán bien ib castidad á ios Indios"?

Estosnorobaa, «o<matasx,so haccnmal á nadie por
gue son natureíkoanteJotieww, «uw n , dóciles, humil
des, y favorecidos por 4a Nafiandcza en momplesion 
templada : los Españoles sacares sen onguHosos colé- 
jicos, sobervios, Aoban, anatan, y ¡baoen mal <con 
fieros,crueldad,y  aúl señas «de inhumanidad : ¿pre
dicarán bien jas virtudes morales 3 

Los indias -son (religiosos para <oon sus ídolos : así 
lo son rtambóen para crin el verdadero ©ios aquellos 
que se han^ooho cristianos y que viven en ‘pueblos 
de V. M. con ministros 'del eidto. íios ’Españoles 
encomenderos donen -obntinuamente 1as ’b'lafemias 
en la lengua -oonira iDiee y ba$ santos; -desprecian 
el culto y se .dedican á>la-codicia, como si el oro-fuera 
su Dios único ,¿> Como podrá esperarse -qué tales -hom
bres cuiden bien de la religión y de íla meral de los 
Indios?

Estos forman sus juioios por 4o que ven, y creen
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?qne'el Dios de los cristianos es el peor de los Dioses  ̂
pues los que se dicen profesores de su ley, son tan 
inicuos : piensan igualmente que el Rey de los Espa
ñoles es el mas cruel tirano y mayor verdugo de los 
hombres, porque los gobernados bajo sus leyes son 
injustos, inhumanos, y feroces. ¿Será bien que á 
tales personas se confie la enseñanza de la religión y 
de la moral ? . .

Bien conozco, señor invictísimo, que V. M. I. 
ignoraba todo esto . pero le aseguro que no solo es 
verdad, sino que podría yo añadir cosas mas fuertes 
y execrables que le llenarían de admiración y espanto.

Da aquí ba resultado que Dios es ahora tan deseo* 
nocido como hace un siglo en casi todas las Indias, ex-
■ cepto el reyilo de Mégico.

Debemos admirarnos de que hubiera Español ca
paz de inventar, sin autoridad de los Reyes católi
cos , el arbitrio injustísimo de cumplir las obligacio
nes espirituales del soberano relativas á la salvación 
de los Indios, con el fraudulento medio de trasladar
las á un hombre laico, ignorante y ieroz, encomen
dándole cumplirlas al mismo tiempo que se le auto
rizaba para servirse de las personas de los Indios. No 

, ignoro quien fuese autof de tan horrible iniquidad, 
pero no lo declaro, por no infamar su nombre. La 
codicia fué origen de la idea; lo demas no sirvió 
sino de capa para cubrirla.

Los que tomabr.n á su cargo la conversión y la 
instrucción de los Indios en esa nueva forma, inven-
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tada para enriquecerse no se parecen á los trabajado- 
res de la viña del señor citados en el evangelio; pues 
Dios no prometió premiarles con riquezas tempora
les* sino con espirituales*.

Así el modo con que se conducen estos nuevós 
predicadores es bien diferente. Dios quiere que la 
conversión se procure por medio de la persuasión y 
la dulzura : en las Indias los señores particulares 
usan el rigor, la crueldad, y cuanto cabe de inhu
mano en almas feroces y sanguinarias.

No se puede creer que la cláusula de la cédula 
baste para descargar la conciencia de V. M . porque 
solo podriardudarsemientras se ignorasen los efectos; 
pero ahora sabe ya V. M. que pasan de ocho millo
nes de Indios los que han perecido en la idolatría 
por el sistema inicuo de los conquistadores, auto
res del repartimiento de las personas de los indios.

No se pueden evitar estos males con solo privar del 
^eñorío legal sobre las personas, si estas son dadas 
en encomienda, pues la experiencia tiene acreditado 
que tanto abusan los encomenderos como los señoreé; 
y sobre todo porque tan mal ó peor cuidan de la 
conversión y enseñanza de los Indios.

No hay ni puede haber otro remedio que dejar li
bres los pueblos de Indios en América como son los 
de‘Castilla, y procurar allí el bien de la religión por 
medio de los sacerdotes como se practica en todas las 
demas partes del muodo.
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RAZON IVa.

Lo cuarto porqutf’una dé las cosas mas recomen
dadas por la religión cristiana es lá paz, para que los 
cristianos puedan egercer libremente los actos de 
piedad, culto de Dios y devoción religiosa. Si estd 
supone grande importancia de un estado pacífico en 
todos los tiempos, se verifica mucho mas en Jas cir
cunstancias de haber muy considerable número de 
cristianos nuevos que necesitan acudir al templo con 
mayor frecuencia para escuchar la explicación de la 
doctrina cristiana, y no pueden hacerlo sin ser libres, 
por pender de voluntad agena.

La paz necesaria para el objeto no es compatible 
con la sujeción de los Indios á señores particulares, 
aun cuándo sea solamente por via de encomienda. 
Ella produce guerra perpetua entré los Indios y sus 
amos : aquellos quieren libertad diaria para buscar al 
religioso que les prédica j estos lo impiden, y envían 
sus Indios á las minas, á la conducción de mercade
rías, y otros destinos incompatibles. Las voluntades 
se agrian unas contra otras, y la menor queja de un 
Indio contra sú amo le produce lá muerte dada en 
las minas ¿ en el viage, ¿ cualquiera otra parte. Si el 
Indio quiere acudir al Gobernador general jde la . pro
vincia cuando el juez del pueblo niega su proteccion; 
sucede otro tanto, de manera que la vida del Indio 
está en continuo peligro, y lá religión cristiana pierde 
sus conquistas.
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Un estado habitual de gnérra satígriéñtA entre los 

tiranos y los tiranizados conpartido tan -desigual, es 
origen de que lós Indios imputen- á la religión y a 
V. M. las propiedádés que no son ciertas, pero que 
como si lo fuesen producen odio form'al á íoá dos ob
jetas- : á la religión »̂otque lo% Indios juzgan de ella 
pot h  Otorécí qutí Vért pfcácíícñtf-; á Y. M. porque la 
tolerancia de íaü. bófriblés tíraníasles induce á creer 
ípie V. 1VÍ. eS tan bátlktó Cotüd SüS tiranos.

Cofa siguientemente nO hay ótró fnedio para esta- 
lílecerpaz eritre los hábitantes Españoles y los Indios 
que la.declaración solefrmé <Je ser'eátós tan libres co
mo aquellos, todos hermanos entre sí por humanidad, 
por vecindario y per réligión, de manera que los In
dios no téngan tetadr k los Españoleé y se les admi
tí Stre la justicia del mismo modo que á los otros Ve- 

/  ciñós. Así podran ásistir libreineíite al templo cuando 
tiénen Obligación ó áevocion.

RAZON Y'.

Lo quinto porque si el sumo pontífice aprobó la 
aquisicion y retención de los reynos de Indias, no 
lué porque Y. M. tuviese mas poder ni mas riquezas 
que antes, sino porque así resultaba grande aumento
del número de cristianos ¡, servidores del verdadero' - /
Dios, multiplicándose también «! culto religioso en 
los templos , y la práctica de las virtudes de los indi
viduos que profesan nue6tra santa religión.

Por consiguiente la cóncesion pontificia fue á favor
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de los Indios» y ,fto de Y.JVJ.; pues aunque parezca 
lo contrario por.el texto.literal délas bulas, sus pala- 
brap solo sigpiíican haber sido los Reyes de Castilla 
escogidos por instrumentos, .de la felicidad espiritual 
y temporal de los Indios.

De aquí se infiere <̂ ie V. M. no puede sin grande 
cargo de su conciencia desprenderse de la obligación 
de procurar por sí mismo la felicidad de los Indios, 
y que no cumple bien sus deberes, si abandona la vi
gilancia inmediata, poniéndola en manos de quien 
tiene acreditado el desprecio con que mira las per
sonas de los Indios y su felicidad espiritual y tem
poral.

Que sea verdadero este- desprecio consta de los he
chos., y de la despoblación. La Isla Española tenia 
tres millones de personas. Las Isla de Cuba, de Ja
maica , de San-Juan, y mas de sesenta islas de los 
Lucayos y de las Gigantes, estaban pobladísimas. La 
Tierra-Firme no lo estaba menos. En el curso da 

treinta y ocho años. han perecido allí mas de doce 
millones de Indios, sin contar los que habian pere
cido ántes en la conquista de cada uno de los di
ferentes reynos y sin incluir tampoco el crecido nú
mero de los que se habrían multiplicado por sus ma
trimonios.

Tan horrible mortandad lia provenido precisamente 
de la esclavitud de los ludios, llámese ó no enco
mienda pues los efectos de esta fueron siempre los 
mismos que los del vassallage y de la venta.



Si hay todavía personas que dicen ¿  Y:. M. lo 
contraria, y« estoy pronto á daamentk á todos, aean 

dol rungo que se fueren, púas armado yo icma • los 
testimonio» de la verdad , no temo á nadie y mostearé 
que han ¡engañado y .quieren engañar aun á V. -M. 
por sus intereses particulares pasados, presentes y  

fuíjuroí, y  haré ver que «ales engaños les constituyan 

traidores á V . M. y reos de lasa magostad divina y  
humana.

¿Cual atrd cansa hubiera producido los efectos' de 

«na despoblación de dos mil y quinientas leguas ¡? El 

objeto de un gobierno no es.conservar el<suelo ni 
aun las paredes .de los «diferios, sino las gentes que 

habitan en aquel y en estas. A »  hubiera» jerooido 

también los interese» pecuniariosde la.coroiU., y  la 
despoblación es nno dé loa maymres agravios jquf se 

han hecho al real tesoro , ademas de gravar U «PUr 

dencia de V . M.
Es verdad que ae hft procurado simpi# ««litar ¿  

Y. IVI.esta despoblado» y tas medios üntele) e<>«iqvie 

se ha verificado; pero-ao por ,e*o e$ gifid# el
daño espiritual y  temporal, ni es mono» y» 

cion de V. M. i .precaver que se eontiane.
Cbn este motivo ne parece justo recordar uaa cipur 

sala del testamento de la ecpemaiaia señen sana 
doña Ysabel, abuela de V. M..digna de jsejróar etilos 
cielos. Dice así.

tf Yten por cusíalo al tiampo que .nos iuéron cón- 

» cedidas.pqr la aapta sede apostólica las islas é Tiorr

( b?5 )
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ía-Jirmedel mar CManodescubiertasypor déscu- 

•»ibrir¿¡.nuestra prÁucipaL.intencion fgé ( al tiempo 
aJ.que -lo »uplkamos al papa Alexandro Sexto de buer 
'* nimemoria que nos hizo la dicha concesión). d*t 
jj ' procurar de inducir y traher los pueblos de ellas 
» y  los convertir á nfiestna« santa fe católica y enviar 
x) á Iaí dichas islas de Tierra^Eirme prelados y religio- 
*) sos y ¡clérigos y y «ceás personas doctas y temerosas 
» de Dios para instruirlos vecinos y moradores de* 
> lias enlarfé católica* y los enseñar y dotar de bue- 
» nas cpstumbres; y  poner en ello la diligencia de- 
*bida (■ seguQ mas'largamente en las dichas letras- 
j>de lat concésion se contiene ) por ende suplico al 
» rey mi señor muy afefctuosaqiente y encargo y 
.» mando á 'la dicha princesa doña Juana mi hija, 
» y^al-dicho, principa .don Felipe su marido quf.así 
■»! lo hagan y, cumplan; y que este sea su principal 
w fin; y que en ello pongan mucha diligencia, y no, 
» consientan ni den lugar á que los Indios vecinos y 
» moradores délas dichas islas y Tierra-Firme, ga- 
*> nbdas y  por ganar, reciban agravio alguno en sus 
tí personas ni bienes ; mas manden qúe sean bien y 
» justamente traudos; é si algún agravio han rcci- 
»b id o , k> remedien':y provean, por -manera que 
» no excedan cosa alguna de. lo que por las letras 
» apostólicas de la dicha, concesión no es inyun- 
» gido y mandado ».

Véanse aquí los preceptos de aquella bienaventu
rada señora¿ y couvieue saber, que ¿ pesar de esta
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cláusula-, sd muerte fórmat la’ -tjjoctf precisa eb /̂ud' 
comenzó la destruccion.de las-indias', én'el'mtithy» 
qae,-si> fuere del agrado dfe Y. M i, mtrnifestanéjy<fr 
haciendo verdadera relación l l » *

I
RAZON VI. a

Lb sexto porque los Españoles «on enemigos capi
tales de los Indios, y-, siéndolo no se les puede ni 
debe confiar el qiudado y la oonservacion de las per
sonas de estos infelices, su educación , su enseñanza 
ni nada relativo á los derechos espirituales, ó tempo
rales de dichos Indios. La enemistad es constante y . 
notoria por muchos principios.

Los Españoles los han calumniado imputándoles) 
gravísimos crímenes que los judíos no han cono
cido., ó que;, si algún individuo incurrió en ellos > no' 
se debe traer á consecuencia contra el común de 
las naciones Indias-.

El primer crimen es el de la sodomía, y puedo yo 
asegurar que no es verdad en las Islas grhudcS de 
Cuba, da. San-Juan de Jamáica y  Españolas ni- en 
las sesenta Islas de los Lucayos. Esto lo s¿ por mi 
mismo. Estoy informado de que tampoco lo hay en- 
el Perú ni en Yucatan. De otras paites de oido ha
blar algo, pero si fuere cierto , no por eso es reme
dio él condenar á todos.

£1 segundo crimen que les han imputado los Espa
ñoles por sus intereses particulares  ̂ es el de que los
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Indjios comen carne humosa. Pbderaos asegucár cott = 
cierta propia ciencia qué »6  a» así en ninguna de las ■ 
partea árabes citadas. Si hubiere tai vicio en otras re** 
giones de las Indias no lo aprobaré; pero no por eso 
dejaré de creer que la acusación general es una ca
lumnia inventada co i malicia para conseguir los fi
nes que su codicia llevaba.

Et tense do qo« tes acusa« e» el de sér idó
latras ;• y seíñejafete á<aisacio* es otra nueva malicwr 
bien grandé, pues eso- no es delito punible por parte 
de 1a pMdie&ciott del évangelro. Nuestras progenito
res fuéi’Ém ¡¡ctótecras haáta qtfe lóá apostóles ó sus sü- 
cesuresí predicaron la teligion cristianapero paría 
que fueran cristianos nuestros asefidietffcs-, úo se Ies* 
eslavnd, b» sé les Jttaferátd, no sé les tob&, tú ‘se 
les.mat<r porque ántes bien' foérotí dulces, süéVeŝ ; 
y compasivos los anunciadores antiguos del saSM«- 
evangelio conforme á lo prevenido po* nuestro« 
señor Jesu-Cristo que recomendó ttúdtts veces esta 
moderación, asegurando que pe» el btaúgaió se per- 
dónabán todos Ids petados de la vida precedamos ai 
cristianismo, skt que jamas se volviesen k intratar 
copo delitos. Solatneme ios posteriores pudieran ser 
temados efe consideración? mas los Indios que per 
acaso ha)» ectido eapoder dé q«iMalo»UMe bien, no 
acostumbran volver á la idolatría :■ k  experiencia eetá 
en favor de ellos. Hemos visto reincidí*, pero siem
pre de reáukas de malos tratamientos sufridosátttes qüe 
la religión cristiana éste radicada ea¡ sus corazones.
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Xa éuarta calumnio es decir que los Indios son bes

tias irracionales indignas de ser llamadas hombres, 
iucapaeefc de instrucción, y solamente útiles paras«1- 
vir coaio mulos de carga. Si los acusadores lo creen 
así puedo llamarlos hereges, y merecen ser quema- 
idos cwno tales. Si no Ib creen , son -calumniadores 
«perversos que proceden con esta iniquidad fiar lo
grar que ¥. M- permita la esclavitud de lw Indio*. 
Los Indios son huwiUas, ¿©«»les y tímidos; toes cm - 
JMades, que reiunidflfiQnuji hombre eonetituido bajo 
la potestad tánica elelo^ de<c#byidoréS y esmquista- 
dores de Indias son inny eapaqesde haberle pasar 
plaza de una bestia mui paciente y destituida de ta-

- lentos; mas obsérvese bien el corto uúmero de In- 
. dios Ubnes ó sujetos i  un amo racional, y  .se verá 
<gue tienen buen talento y excelentes disposiciones 
-paifi aprender cualquiera ciencia ó arte que fe les 
enseñe.

I*  quinta prueba de la enemistad de los Españo
les contra los indios, es el empeño que tienen for
mado desde la muerte de Ja señojqa,reina doña Ysabel 
para reducirlos á esclavitud, pripawo con el nombre 
de esclavos y la marca del Rey para testimonio público 
de la infamia ; después con el de encomienda  ̂vita
licias del ponedor y fe  &u primer spce&oF; lnego 

.con .Otros .varios .títplos y pretextos, ya doctos yfi is- 
dioectos j s#en\pue diciendo, que así conviepia para 
oelftr , la .conversión de ios Indios y qn
la .doctrina cristiana,
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 ̂ IVÍuertaiaRemá énganáron al Rey ¿atrflico don Fer- 

fiando y consiguieron licencia £ara sacaí* Indios do 
las islas de los Lucáyos y llebarlos á 1 a Española. 
Llebáron con efecto mas de quinieniak mil personas 
de ambos sexos y de todas edades, despoblando las 
Lucayas hasta no dejar en ellas mas de once personas. 
Pedro de Isla (que ahora es fraile franciscano) fletó un 
bergantín, anduvo dos años buscando gentes en dichas 
islas y sólo pudo hallar el corto número indicado.

Si yo contase á V. ftí. las crueldades que los Es
pañoles hicieron con los Indios, se le rasgarían de 
dolor las entrañas; pues horroriza saber que son 
hombres llamados cristianos.

Pidieron licencia para hacer guerra contra los In
dios de otras provincias , porque así tenían pretesto 
para multiplicar el número de esclavos, fingiendó que

• los Indios eran rebeldes ála soberanía del rey : mttr- 
cáron á infinitos y los vendían como á bestias.

Este comercio de hombres les estaba prohibido para 
con los Indios dados en encomienda; pero sirf em
bargo lo egercian con fraude buscando inédlós indi
rectos de ocultar el contrato de venfify desfigurarlo 
con diferentes pretéstos. J *

En ésas guerras injustísimamente movidas mktabán 
con la mayor crueldad á mugerés á los honlbrei'áB- 
cianos, y ú los niños de pocos anos , todos indivi
duos de tres clases incapaces de hacer guerra : les ro
baban sus bienes , les quemaban sus casas, y aun su¿. 
jugares de suerte que dejaban despoblado el país.,
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C oJW íflR JlíP^sí se dej^M proseguir:!» jft&r, 

tica dfl Jas e^^mieî das, era Ío mismo qué decretar 
lai muerte , de t^dos J^Indios^puê  nq serial} otras, 
las cor^ewftnci^s de confiar las peruanas de aquellos, 
iqfelic^j ¡naturales al ciudado de sus más emeles ver
dugos y verdaderos enemigos irreconciliables^

Las leyes dicen q\ie no se debe confiar la tutela da 
un pupilo á la persona de quien haya 6Ospecha bien 
fundada, de que tratara mal a! pipilo y á susRienés. 
Lo q^e se llama encomienda no es otra cosa qué tu
tela de nueva invención; y consiguientemente no se- 
pued£ fiarso la de un Indio á un Español; pues no- 
solamente hay sospecha fundada del abuso, sino evi
dencia comprobada con muchos millares de actos 
precedentes.

No, permiten las leyes seguir otra doctrina por mas 
fianzas que ofrezcan tales pretendientes de la tutela 
pues eljas pqdrian á lo sumo remediar los daños re
lativos á bienes .temporales no los concernientes ála 
salud , vida, y educación de la persona : y lo mismo 
{leve decirse- de los Españoles que pretenden Indios 
W enc9.n ê^da.

, Los tutores que ya están en posesion de la tutela 
SQp. .removidos, de ella cuando han manifestado cruel* 
da<J,yjnal tr̂ to á los pupilos aun cuando prometan. 

.Ja ¡enmienda y den fiadores porque la experiencia 

.tyepo hecho ver la inutilidad, del remedio. Y  por esta 
regla V. debe mandar que todos los. Indios dados: 
hasta hoy eq encomienda, sean, librea unicamenta
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Sttjc'tósSIfcVjuéWS réales óomó los Españoles mismos, 
pWfeS la& totícfesSiones füéíón nulas pór derecho, y 
étt :&iál<ja;iérfci caso frevócablfes después de visto el 
ifcal tMtb dado por los encomenderos A los encomen
dadas.

RAZON VII*.

lio «éptimO poique las doctrinas de los antiguos 
filósofos políticos y las le y e «  de diferentes paises da
das de acuerdo eon aquellos dictámenes, enseñan y 
mandan que ningún cargo al Cual esté anejo el Uso 
poder, üe jurisdición, 6 do gobierno, debe ser con
fiado al hombre pobre y codicioso; mediante que la 
naturaleza le inspira el deseo de ser rico , de donde 
snele subseguirse la pasión dominante die tto reparar 
en la calidad délos medios pata conseguir con pron
titud las riquezas : y no se negar que el mayor nú- 
iufcro de loe Españoles que pasen 6 las Indias, se 
halhn eo aquel «aso, por k> cual no se les pueden 
confiar Indios sino con pleno conocimiento de qtoe 
abusarán de la encomienda por enriquecerse cuanto 
ánbss haciéndoles trabajar con exceso en lugar de 
procurar la convenían á la fe , y su enseñan« en el 
catecifiuo.

Las historiáis caen tan que habiendo sido nombrados 
en Roma para gofamiar las Españas dos hombres, el 
uno poime, y « i otm avaro \ *eapnso Escip&on en. el 
senado que ao convenían semejanm gobernadores *
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Jsués el uno por salir del estado de próbeza y el otró 
poí su vicio de avaricia venderían la justicia, y nó 
la conseguirían jamas los pobres naturales del país. 
Cualquiera conocerá bien la solidez del discurso de 
Escipion el africano y que se debe aplicar al asunto 
de no dar nuhca en encomienda ni de otro modo á 
los Españoles el gobierno individual de las personas 
de los Indios, los cuales estát&n infinitamente mejor 
si fueren gobetmados en común por las justicias del 
Rey como los demas habitantes de los pueblos.

La codicia es un vicie-de tal naturaleza que jamas 
el codicioso llega é poseer tanto dinero cuanto quiere 
(como lo dijo el autor del libro sagrado del eclesias- 
tes) ántes bieft cuanto mas adquiere mas desea, cua
lidad humana que se funda en el conocimiento de las 
ventajas que produce la posesion de las riquezas, 
pues, según el citado Eclesiastes, todas ios cosas 
obedecen ai dinero, verdad harto comprobada por la 
experiencia. Con el se alcanzan conmodidades, gus
tos, nobleza, honores, autoridad, fausto, y aun la 
satisfacción de todas las pasiones humanas de todos 
los generos posibles. En esto se fundan los codiciosos 
por lo que dijo San-PaMo que la codicia es la raíz de 
todos los malíes, y el eclesiástico añadió que los ava
ros tienen alma venal. Siendo, pues, la codicia el 
origen de la esclavitud y de las encomiendas de los 
Indios, Se les debe aplicar esta doctrina.

El gobiiemb bien reglado debe precaver los daños



de lá codieiacon mmAo mayor ciudádo que'los de 
otros vicios' aun sin exceptuar la lascivia. ;,la razón es 
mui séncillft.:- la luxuria cesaó por la menos se dis
minuye con la vejez : la codicia crece por el contra
rio y proporciona los medios de satisiacer todas las 
pasiones inclusa la sensualidad. Cuanto mas anciano 
sea un hombre tanto mas arbitrios necesita para go
zar conmodidades, y ve aquí el origen del aumento 
de la codicia en los ancianos. Siendo incurable por 
modos humanos esta pasión y estando ya visto que 
los Españoles han pasado á las Indias conducidos por 
«1 espíritu de codicia, no se puede creer sino por una 
confianza temeraria que abandonarán esa pasión cuan
do hayan conseguido de V. M. las ocasiones mas 
ventajosas de satisfacerla.

No bastara publicar leyes penales contra los que 
maltraten á los Indios ni contra los que les hagan tra
bajar mas que. la razón dicta todo será inútil. El 
hombre codicioso es esclavo de la pasión mas que 
se observa en las otras inclinaciones viciosas, por el 
concepto de que todas serán satisfechas plenamente 
cuando se llegue á tener riquezas. El real consejo 
dijo á V. M. en Barcelona, diez ó doce años ha, que 
no bastaría poner una horca en frente de la casa de 
un Español y decirle que allí se le ahorcaria en el 
momento de saberse un exceso de los indicados. El 
consejo dijo á V. M. la verdad; acordó entonces mu
chas providencias útile6. Si se hubieran puesto en

C ’ » 4  >



egecucipn, tal vez no. seria necesario que yo escri
biera este papel; pero nada se hizo de cuanto allí se 
\jresolvió.

El que á fuerza* de matar Indios por medio del 
excesivo trabajo en las minas se hace rico, no teme 
la horca, ni otra pena legal. £1 sabe que los otros 
Indios callan de miedo 4e morir pronto en otra forma: 
esta experiencia le.s anima para confiar que su crimen 
sera ignorado.

Piensa que si por acaso el juez es informado y le 
procesa de oficio , el podra sofocar con su dinero los 
procedimientos, la cual confianza se funda en exper- 
riencias frecuentísimas.

Cree que aun cuando se prosiga el proceso no ha- 
bra pruebas de sus excesos, porque los otros Indios 
inducidos del medio, no solo temerán declarar su 
persona, sino que se le ofrecerán a deponer eñ su 
favor.

Si lo* testigos hubieren de ser Indios ágenos, es
pera corromperlos por el temor de que su amo pro- 
prio les persiga tomando interés del acusado.

Aun cuando se trate de testigos Españoles, es fá
cil ganar declaraciones favorables ; los unos por es
perar un suceso igual dentro de poco tiempo; los 
otros por el precio de los dineros con que se compra 
su íavor.

La mas leve disculpa que se indique por algún 
testigo le hace confiar que su juez le dará un valor 
infinito al tiempo de la sentencia definitiva, porque

( *S5)
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basta un proceso de semejante naturaleza para qne 
un juez se haga rico como k) desea, pues por eso pa
san casi todos á las judicaturas de Indias; que sin esa 
esperanza serian despreciadas como tan lejanas del 
f«uebk> de su nacimiento.

La vehemencia de las pasiones no solo esclaviza el 
corazón sino que también ciega los ojos interiores 
del entendimiento humano, y por eso es inútil poner 
penas contra el que desea con ardor una cosa si se le 
«(frece ecasien de conseguida ; parece necesario un 
milagro de la gracia especial de Bros para contenerse : 
•el que proporcionó la satisfacción del deseo pecó 
mortalmente, porque no podia saber ni presumir que 
■Dios haría semejante milagro.

¿Que dinamos de un padre que presentara el 
cuello de su hijo á la nabaja de un frenético enemigo 
«apkal suyo?O*sí confiase una hija hermosa y joven 
en1 campo desierto á un libertino de quien supiese 
■por pruebas precedebtes que ardia en -deseos de go- 
Taw aquélla Tjetdad? O sí abandonase otro hijo en un 
bosque en que atondaban hambrientos leones y ti
gres? Bastaría en ninguno de los dos primeros casos 
amenazar al frenético ni al libertino? Yo no hallo 
diferencia entre ellos, y los leones ó tigres hambrien
tos á quienes es inútil amenazar con pena capital.

Por este motivo, señor, yo no podría librar a 
V- M. de las penas de un pecado mortal gravísimo 
de homicidio por cada Indio que pereciese á con- 
^ertreuda de! mal trato de su amo; pues las amé-
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bazas -con que V'. M. habrá querido evita ir el daña 
en la promulgación de leyes, no podrán servir á 
V . M . de excusa ante Dios despues- que ae:há hecho 
entender su insufiencia.

En la Península so verifica que si por desgracia ni» 
corregidor bombeado por Y . M. para gobernar una 
provincia es codicioso* rofea swnos cuantiosísimas 
al instante, de raanefla que para citando Hegan loa 
quejas A ©idos dtoV» M. ya íes rito y no teme la» 
persecuciones confiendp en sta dinero. Esto suceda 
así estando V. M. dentro del reyno, ’habiendo un 
consejo real, y dtos ehanáttdríaaiá.dsnáo iodos sa 
pueden ; quejar sin tenor mediáarte que les gpber-< 
nade$ W  viven sujetos i  la tiranía domestica j que 
tiep^a .libertad d¡e viajar por si ó por mitosterio de 
otros i .que pueden escribir cartas. iy representaciones; 
j  enfip que se hallan <a skaacieai infinitamente me-»- 
jos. qme lo«' Iadiea.

¿Qu e servirá , pues, prwunlgav laj«s penales 
para sefrenar á Ihs CHCOueadein , ni d k>9 seño
res do los Indibs? Nada., señor f nada. Las Reala* 
Audiencias de aquellos paisas «atan á  doscientas, 
trescie^a», y cuatrocientas leguas de ds&antiaa j
V M. á nios.de abe»-nal son til mar en modio : loé 
Indios dentro de las<cajee de mks amos, impedidos 
da ha ir y anq de redamar a# espefaii reéurtO 
sino en la muerte para descansar?; y eoft ■efecto 4 

pocos anos descansan Hwtfiend»  j peto dejan despo
blado alpais; y. V. M. no eucuetitra ni pueda
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Las promesas hechas por taltfs hombrea al Rey cu-* 

tóiictf y á V. M. fueron cumplidas en la forma qu# 
Besotrds hemos visto por'nuestros proprios ojos, 
ésto Jfe»-dejando alguna  ̂ islas sin persona humana, 
muchas con un cortísimo número de habitantes, y 
la Tierra-Firme tan despobladá como dejamos ya 
expresado.

No ’permite pues la ley de Dios que los Indios 
seifi dados á los Españoles en ninguna forma de es» 
ektvkud, encomienda, deposito, feudo., ni con otro 
ningún título que se quiera inventar.: Esa misma ley 
dePios ha hecho á V. M. padre, tutor, y gober
nador de los Indios y por' consiguiente le ha imr 
puesto la obligación de incorporarlos en la real cor 
Foiáa con los mismos derechos de libertad y ciudad 
que« los .otros vasallos,, con la calidad de que la incor
pora oion sea perpetúa, é irrevocable, y todo sea 
promulgado por ley acordada en Cortes generales 
del rayup;

RAZON VIIIa.

Lo octavo porque la ley natural, la divina, U Ru
mana, civil y la canónica mandan qne ninguno sea 
gravado Con dos eargas, esto es con dos Servicios 
personales úi redes; y todas estas leyes están viola-; 
das con soflo dar las personas de Ips Indios á los 
Españoles * sea «on titulo de vasallos, de encoment 
dados, infeudaefos, depositados, ósea oon cualquiera
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oteo que se imagine; pues los ules infelices Indios 
en tal oeso están sujetos á cuatro perpowu i  todas las 
cual« necesitan pagar tributo y  ademas sostener su 
familia »i fueren casado«.

, El primer señor es el Rey al cual pagan como á so* 
berano suyo la cantidad que designó la ley , y si la 
diere por él su amo, este cuida mucho de compen
sarse por cuantos arbitrios pueda encontrar sin per
juicio de sus intereses & naque sea cuando jp^qo* 
por medio del aumento del trabajo corporal del In
dio en servicio suyo.

El segundo señor es el amo sea encomendero, 
proprietario, ú de otra cualquiera naturaleea; y aun
que las leyes tasáronla suma del tributo que se le 
hubiese de pagar, no se hace caso de tales disposi
ciones , y el, amo cobra lo que quiere y como quiere, 
de suerte que hay Indio á quien su amo roba dos
cientos. en lugar de dies en que se tasó el precio df 
su servido personal, y no se atreve sin embargo á 
quejarse ante los jueces, porque rara vez logran que 
se les administre justicia, y aun cuando la consigan, 
hallan después los amos muchos medios indirectos 
para eludirla; y asá esta servidumbre parece mas in
tolerable que si fuera diabólica, pues «1 fin todos sa
ben que de un diablo no hay que aguardar sino tira* 
oías; mas la razón natural inspira esperar de los 
hombres otra cosa, mediante que por la naturaleia 
non son enemigos entre sí como el demonio lo ef 
del hombre.
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El-tercer señor del Indio r es el hombre destinado 

á velar el trabajo de los Indios. Ordinariamente se 
le conoce con el nombre de Estanciero, ú bien con 
el de Calpisque ; y este señor tercero es peor que el 
segundo si puede serlo. El azota libremente y por su 
antojo al Indio que no trabaja tanto como él quiere 
ó del modo que. á él acomoda; da palos; unta el 
cuerpo de los Indios con tocino caliente; viola sus 
hijas y mugeres cuando 9e le antoja ; roba las ganan-* 
cias para sí, ó para darlas al amo según las circuns
tancias ; y si algún Indio le significa que dará‘parte 
de sus tiranías al amo, pl estanciero le infunde mayor 
miedo con solo amenazar que le acusará de haberle 
visto idolatrar : lo cual basta para que los Indios su
fran su s  crueldades, las cuales son. mayores que cuanto 
pueda imaginarse.

Cuarto señor es el Cacique al cual ellos reconocen 
por el mas suave , porque al fin el es Indio como 
ellos; pero sin embargo es necesario que á cosía de 
su trabajo ganen algo para darle, pues las rentas de 
un Cacique consisten en lo que les dan los otros In
dios de los cuales en el tiempo antiguo se recono
cían súbditos; y no pueden excusarse de contribuirle 
con algo, porque los Caciques mismos tienen también, 
que pagar tributos, y para ello reciben de sus compa
triotas lo necesario. Aun algunas veces los Caciques 
se ponen de parte de los amos por tener contentos 
á los Españoles que mandan, y con este motivo eger- 
£ep ellos mismos algún acto de persecución.
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Por fel contrario los Indios exentos de vasalla ge y 

sujeción á señor particular no reconocen mas auto
ridad que la del Rey y la de su Cacique. La del Rey 
no les incomoda porque, pagando el tributo decre
tado en la ley, quedan tan independientes como los 
Españoles en esta parte. La del Cacique tampoco, 
porque solo pertenece al gobierno particular de los 
Indios entre sí mismos; cesa el motivo de jpagárle 
tributos, puesto que se paguen al Rey directamente.

Por lo respectivo á los Indios confiados en enco
mienda , vasallage, depósito, u feudo podríanlos 
añadir que tienen un quinto señor , en cada uno de 
los Mozos, ó de los Negros que su amo tenga des
tinado al objeto de zelar el trabajo de los Indios, 
pues cualquiera de todos ellos trata con el mas im
ponderable rigor a los infelices , los maltrata seguñ 
su antojo , y les roba las ganancias de su trabajo 
cuando se le antoja, zílcdiante que todo el mundo seí 
reconoce autorizado para ser verdugo del desdichado,1 

cuyas quejas no existirán jamas por miedo , y si las 
hubiere , serán despreciadas. ¿Es posible suerte mas 
fatal que la del Indio?

El evangelio y todas las santas escrituras mandan* 
tratar con caridad aun á los esclavos. ¿Cumplirá lif. 
esta ley sagrada entregando los Indios á tantas suje  ̂
ciones y tantos tributos pudiéndolo excusar? fNo se
ñor; Y. M. ésta obligado á conservarlos bajo su inme
diata protección para que se les administre justicia,* 
y lo contrario es faltará las promesas hechas al papa,



para la obtencjon de las bulas y á los preceptos que 
se impusieron á los reyes de Castilla en ellas.

RAZON IX*.

Lo nono porqüe codos los naturales y habitantes 
de las Indias eran libres ántes que los señores reyes 
de Castilla fueran soberanos suyos ; y el haberse su
jetado á esta nueva soberanía no fue para perder la 
libertad sino ántes bien para duplicarla por medio de 
la religión cristiana, y de la ilustración española.

Así lo declaró muchas veces la señora reyna dofia 
Ysabel en diferentes reales cédulas y  en todas las 
otras ocasiones en que se le ofreció hablar de lo$ 
Indios con oportunidad, hemos visto el tono en que 
habló de ellos en 6u testamento ; y yo tengo en mi 
poder una real cédula expedida poco áates de morir 
en la cual con fecha de ao de diciembre de i 5o3  

mandó al Comendador mayor de Alcantara goberna
dor de la Isla'Española, que los Indios fuesen trata
dos como personas libres, pues lo eran en efecto.

Fue consiguiente" á esto lo resuelto en Burgos por 
el Rey católico en una junta formada por su Mages- 
tad y cuyas sesiones se célebráron allí con asistencia 
de Teólogos, y Juristas. El consejo real fue consul
tado en la materia y acordó igualmente que los In
dios eran libres. Se repitió esta consulta nuevamente 
Cuando ya reynaba V. M. y  la declaración fue la 
misma.

(  *94 )



Otro tanto sucedió año i5a3 cuando V. M. formtS 
la congregación de Grandes, y Prelados, Consejeros, 
Teólogos y Juristas; y no podia suceder lo contrario 
si la verdad es buscada sinceramente, porque no hay 
ni puede haber raaon alguna para lo contrario ni aun 
apariencias de razoa, y si algunas reflexiones han pa
recido poderosas para ofrecer dudas, únicamente ha 
sido por los hechos calumniosos que se contaban , y 
al injusto valor que la codicia disfrazada con la capa 

. del zelo procuraba darles.
Siendo pues libres los Indios, no se les puede 

privar de sa libertad con pretexto ninguno. Se in
tenta persuadir el sofisma de que la libertad natural 
solo se opone directamente i  la esclavitud, pero que 
bien es posiblo ser libres, y sin embargo set dados 
en vasallagc; pues en España misma sucede que los 
habitantes de pueblos de señorío $ean naturalmente 
libres y no esclavos, no obstante lo cual Son vasallos 
inmediatos del señor particular sin perjuicio tampoco 
del vasallage mediato debido al Rey como soberano 
del pais. Del cual hecho deducen los partidarios de 
la codicia , que las declaraciones de libertad hecha* 
en favor de los Indios no impiden directa ni indirec
tamente darlos en vasallage, sea perpetuo como 
propiedad para el agraciado, sus hijos, herederos y 
sucesores, sea temporal por encomienda, deposito , 
feudo, ú cualquiera otro titulo.

Pero también este sofisma ésta destruido exami-
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C a96 )
liando bien el asunto, y teniendo presentes las leyes 
de Castilla. La libertad de los Indios es de un orden 
muy superior, porque la soberanía del Rey ésta gra
vada con la obligación de conservar al Indio en tal 
estado que no tenga obstáculos para ser convertido 
á la religión é instruido en ella; y los tendria insu
perables si' se les sujetase á señorío particular como 
la experiencia demuestra. Jamasthubo «n Castilla esta 
clase de vasallage, por lo<jue no se puede traer á con
secuencia para el asunto del dia.

Es manifiesto que no hay en la. tierra poder bas
tante para privar de la conservación de su libertad 
al hombre libre que no se haya hecho por sus críme
nes digno de la privación, y tales son los Indios, los 
cuales jamas han dado causa para semejante pena.

Si á nadie se puede lícitamente despojar de sus 
bienes sin causa justa declarada tal en juicio Contra
dictorio , ¿cuanto ménos' de la libertad -que es el 
mayor de lós bienes ?

Un padre no puede traspasar la posesion de la per
sona de su hijo á otro que quiere adoptarlo por tal, 
contra la voluntad del adoptado, no obstante que la 
adopción es un favor por el cual el hijo adquiere de
recho á la herencia del adoptador; y por consiguiente 
menos podrá un soberano transpasar la posesion de 
un vasallo suyo al señorío de otra persona particular 
que no le tratar como le trata el Rey, ni le ha de dar 
estimación ni bienes, ni aun le libra del antigua



C 297 )
vasallage, pues lo conservó su Magestad como si no 
hiciera el traspaso.

No se puede según las leyes, alterar la moneda de 
un reyno por el monarca sin el. «consentimiento de 
la nación > porque se sabe que puede producir daños 
la novedajd.pero nadie ignora que por grandes que 
fuesen no son capaces de compararse con el de la 
perdida de l^ert^fl; y así seria maí inicuo no exigió 
el consentimiento del interesado , el cual no será ja
mas presumible.

Las leyes de V. M. no permiten traspasar el seño
río de los siervos inquilinos y tributarios y fundan 
esta prohibición en las obligaciones que un gobierno 
tiene de proteger á dichos siervos precaviendo el 
daño que podían sufrir mudando de señor. ¿Cuanto 
mayor razón interviene para evitar ese peligro cuando 
se Trata de traspasar el señorío de unos hombres li
bres , cuales son y están declarados los Indios ?

Los pueblos se juzgan agraviados cuando el Rey 
los §epara del real patrimonio de la corona donán
dolos á señor particular aun cuando no conceda ju- 
risdicion al donatario sobre los habitantes , y recla
man luego que pueden contra la enagenacion., porque 
reputan su estado civil menos honorífico que el do 
los otros pueblos cuyos moradores esten exentos de 
señorío particular. ¿No es claro que será infinito mayor 
el agravio si las personas del pueblo fuesen entrega
das para servir de esclavos t y por lo menos de cria



do«' sin sueldo 5 sin estimación sin medio« de libran# 
de malos tratamientos, y sin esperanza de alivio ha9ta 
después de la muerte?

Poro es muy digfio de recordarse á V. M. cuando 
siendo tan inmensa la diferéncia entre uno y otro 
caso, los pueblos de Castilla tienen pedido mucha« 
veces £u Cortes y fuera de que se rescindan tales ena* 
gemaciones populares como nulas, me ĵpnte las leyes 
promulgadas en Cortea generales del reyno por los 
antecesores de V. M. por las cuales está declarada 
que lós reyes castellanos no tienen autoridad para 
enágenar ciudades, villas, üi aldeas i que las ena*» 
genaciones hedías son nulas, y que su Magostad de* 
bia reincorporarlas en la corona; lo cual han pro-» 
metido con juramento muchas veces los progenitores 
de V. M. y habiendo sido defectuoso el cumplí* 
miento, vinieron por fin los reynos á tranquilizara* 
con la condicioh de que jamas haría S. M. mas 
enagenaciones sm el concurso personal y el consentí- 
miento de los procuradores de seis ciudades de aqae* 
lias que tienen voto en Cortes; y que cualquiera 
enajenación hecha sin ese requisito fuera nula de de* 
recho y de hecho, de modo que , tinque el agraciado,, 
u otro representante de sus derechos tomara de hecho 
posesion , fuera esta nula totalmente, y loa habitanteá 
pudieran resistirla y deshacerla en la forma que pu» 
diesen aun con la fuerca de las armas, sin que se le« 
imputase jamas i  crimen.

(  *9 *  )
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Aun cuando los ludio« nrismoí consintiesen wJftn-* 

tartamente ser dados á señor parmülar éñ ttrKwftiendfe 
no puede V. M. lícitamente dartbs, sii^beito qtffc Ib' 
eiperienda tiene aereditado He# lo mismo que* cdn- 
d«fiarlos á muerte eruel, tanto «fes dolorefctí e&ftrttt 
mas prolongada, sobre coya verdad *o cabe ^h dedtf 
y mucho menos después que conitá que dofceientos 
Indios murieran envenenados por sí mismos con'yer
bas .ponzoñosas en la Isla Española únicamente povt 
no poder soportar mas las fatigad del servicio; ymas 
de otito'tantos se ahorcáron en1 la Isla de Cuba por 
el mismo motivo. '

Ademas es cierto que V. M. en tanto'es sobcíáho 
de los Indios en cuanto ellos quieren voluntariamente 
sujetarse i  V. M. áia cuya circunstancia no son Va
sallos; respecto de que V. M. no tiene título ningúnó 
para dominarles, porque no lo tenia por derecho 
prOprio , y el papa solamente se lo did para atraer
los al conocimiento del verdadero Dios y de la re
ligión cristiana, y para instruirlos'en los misterios y 
preceptos de esta; de lo cual se siguió la sujeción vo
luntaria para profesar el cristianismo tan libremente 
como ántes habían profesado la religión de sus padres.

Por otra parte ni Y. M. ni ningún otro soberano 
tiene potestad para disponer de la vida de los sub
ditos arbitrariamente, pues solo Dios es señor dé láá 
vidas de los hombres, y jamás autorizó á los Reyes 
con poder absoluto sin límites para que condene á 
muerte á los hombres de quienes no conste haber



cometidocrimen digno de aquel castigo. Y  el dar 
los Indios á señor particular, sea con el título que se 
fuere, no se diferencia de condenarlos á muerte 
sino en el modo de obrar, porque consta por expe-* 
riencias continuas que los infelices Indios encomen
dados mueren *á poco tiempo en consecuencia de las 
fatigas y de los malos tratamientos.

RAZON Xa.

Lo décimo, porque las leyes del derecho común y 
las particulares de España dicen que se debe despo  ̂
jar del privilegio al que abusó de él para hacer mal 
á su prójimo, á su patria y á su Rey. Todo esto se=veT 
rifica en los encomenderos, cuyo abuso no puede 
llegar á mas, en atención á que no solo privan de 
alajas, y bienes á los Indios encomendados, sino, 
que los matan á fuerza de fatigas y de malos tratamien
tos. Consiguientemente no solo es injusto confiarles 
otros Indios, sino aun el permitirles que prosigan 
teniendo bajo su poder á los que se les encomenda
ron en tiempos anteriores.

Contrayendo las leyes d£ privilegios al punto par
ticular de esclavos, disponen que el señor que los 
trata con crueldad debe ser obligado á enagenarlos en 
favor de otro de quien se sepa ó presuma que los 
tratará con mas humanidad. Estas leyes están fundar 
das sobre el derecho de tutela que los gobiernos tie
nen á favor de todo individuo del estado que carezca

( 3oo )
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de protector y defensor , lo cual acaece á los escla
vos en sus quejas contra el señor. Esta verdad pro
duce la obligación en que Y . M. se halla comprometi
do para no permitir el abuso de los señores de Indios; 
y por consiguiente la de quitarles ocasion de tiranías.

Está determinado por las leyes de Castilla que si el 
Rey concede algún privilegio cuya práctica sea con
tra la religión católica, contra las buenas costumbres, 
contra el bien común del reyno, 6 contra el derecho 
particular de un tercero , se quede ineficaz, y no 
haya obligación de reconocer y egecutar el privilegio.
Y  todas estas circunstancias se verifican en la cesión 
de loS Indios á señor particular. Es contra la religión 
católica, porque consta positivamente que los enco
menderos de nadpi cuidan menos que de la instruc
ción cristiana de los Indios. Es contraía buena moral, 
porque no la enseñan de moda alguno los señores 
particulares á los Indios por ocuparlos en las minas, 
ó distintos objetos que produzcan dinero. Es con
tra el bien común del reyno , porque se ¡disminuye 
mucho el número de los que poblarían el país y pa
garían contribuciones. Es contra tercero interesado, 
porque los Indios pierden todas las ventajas de ad
quirir para sí mismos y su familia el producto de 
sus trabajos.

Probiben las mismas leyes disponer de los bienes 
y haciendas de una persona en favor de otra; y se 
opone á ellas totalmente suponer en el Rey autoridad 
para disponer del mayor de los bienes de un hom
bre libre, cual es la libertad.



Concediendo, por un instante y solo por vía de 
presupuesto, que pudiera el Rey lícitamente haccr el 
traspaso de los Indios, nos hallaremos en el caso de 
otea ley en que se ordena que si un privilegio es justo 
y válido en sus principios, y después viene á ser in
justo por cualquier motivo ( sea el que se fuere) debe 
interpretarse revocado. De e6to se-sigue que aun cuan
do la cesión de los ludios hubiera sido ¡nocente y 
Válida en lá época de su traspaso, no se podia sos* 
tener ya mas tiempo desde que sabe qne por punto 
general tratan inicuamente los encomenderos d los 
Indios encomendados. Suponen dichas leyes que el 
soberano había tenido intención de traspasar el usu
fructo de los trabajos de los Indios para solo el tiem
po en que ialtara el abuso del privilegio.

Parece que Dios ha querido hacer conocer la in
justicia de tales cesiones , disponiendo que sean vi
sibles las malas consecuencias del abuso. El daño 
nacional contra el bien común es palpaple ; pues el 
precio de las casas es triplicado en comparación del 
que tenían ántes, y aunque la novedad sea hija de 
la exorbitancia de cantidades de dinero venidas da 
América que ha. producido la baja de la plata, sin 
embargo es evidente que la parte mas considerable 
del dinero ha salido para otros reynos , quedando 
muy poco en España, siendo así que ni Solomon ni 
otro Rey alguno del mundo ha recibido en el 
mundo tanto oro y tanta plata como ha venido á la 
Península desde la poseston de las Indias hasta

( 5 o * )
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RAZON XIa.

Lo undécimo, porque jamas los reyes han autori
zado la sujeción de los Indios á feñor particular, y 
las providencias que los codiciosos citan, tienen un 
sentido diferente del que les dan, y aun ellas fueron 
acordadas sobre los falsos supuestos que se hicieron 
en la narración de los hechos. Esta verdad será mejor 
conocida por la historia de los principales aconteció 
mientos que dieron ocasional abuso«

El primer almirante y descubridor de las Indias; 
don Cristóbal Colon, estando en la Ida-Española , 
pensó que seria conforme á la voluntad de los Reyes 
católicos don Femando y doña Isabel obligar á ios 
Indios á pagar anualmente á sns Altezas algún tr¿* 
bnto. Consiguientemente mandó que cada uno de loa 
gefes de iámilia de los Indios cercanos al pais en que 
había minas contribuyese con el oro que cabe en el 
hueco de un cascabel; los lejanos una porción fija da 
algo don, si lo había en su tierra; los demas otros ob
jetos producidos en sns comarcas.

Se revelaron contra el almirante algunos Es paño* 
les, y negándose á obedecerle fueron á descubrir 
reconocer y dominar varias islas; y estableciéndose 
en la provincia (te Xamgtut coaaengáron á servirse de 
los Indios como de esclavos , obligando á estos á su
frir esta mala suerte porque no sabían como resistir á 
tales conquistadores.



Don Cristóbal Colon padeció infinito durante la 
rebelión dé aquellos Españoles, y  por fin solo pudo 
atraerlos á la obediencia consintiendo que cada uno 
tuviese un pueblo de Indios á sus ordenes con facul
tades de servirse dfe sus habitantes para labrar tierras, 
beneficiar minas, y hacer otros trabajos productivos' 
á favor del gobernador, el cual usurpa el título de 
señor por encomienda, palabra que comenzó á ser co
nocida porque don Cristóbal Colon les encomendó 
el gobierno del pueblo y  la protección de los Indios 
con facultades de servirse de ellos.

Por lo respectivo ála Isla Española, en que habia 
como trescientos Españoles, gozaban de su antigua 
libertad los Indios; vivian en sus pueblos pacífica
mente , trabajaban en sus casas y haciendas como 
ántes, aunque no hubiesen abrazado todavía el cris
tianismo , y muchos hacian voluntariamente grandes 
servicios á los Españoles, á quienes consideraban 
unidos con ellos mediante ver los casados, unos con 
la India señora del pueblo, otros con la hija del se
ñor , otros con las de varios Indios principales.

Muerto el almirante, los Reyes nombráron por go
bernador de la Isla Española y paises agregados al 
comendador de Lares que luego fue comendador 
mayor de Alcantara, mandándole por reales instruc
ciones tratar á los Indios bien como á personas libres 
y procurar atraerlos á la religión cristiana.

Llevó consigo, el nuevo gobernador tres mil Es
pañoles ; pero en lugar de repartirlos en diferentes-.
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pueblos de la Isla, los retuvo en la ciudad de Santo- 
Domingo,~ de cuyo error se ha derivado todo el mal.
Si ellos hubieran habitado en diferentes poblaciones, 
todos hubieran tenido que comer con abundancia y 
adquirido riquezas con el tiempo; pero, reunidos 
todos en la ciudad, Uegáron á experimentar escasez 
de .alimento y atribuyeron esta calamidad y otras 
que se subsiguieron á malicia de los inocentes Indios.

De sus resultas el comendador mayor de Alcantara 
escrivió á los Reyes cosas muy falsas contra los In
dios : yo me hallaba entonces allí; sé originalmente 
por mí mismo lo que sucedía, y me consta que to
dos los hechos eran opuestos á la verdad entera
mente los unos, y desfigurados los otros. Decía entre 
otras cosas que los Indios huian de los cristianos no 
queriendo tratar con estos, ni acudir á la instrucción 
de la doctrina, ni formar sociedad en lo civil con los 
Españoles por lo cual creía imposible atraerlos jamas 
á la profesión del cristianismo si no se les sujetaba á 
vivir cada uno bajo el mando inmediato de algún Es
pañol , el cual les obligase á trabajar, pues preferían 
la ociosidad y la vida vagamunda en tanto grado 
que ni aun pagándoles su jornal no se les podia in
clinar al trabajo.

En lo respectivo á la instrucción de la doctrina, la 
mentira del informe llevaba una malicia muy refinada 
con el abuso del conocimiento que se tenia de que 
la Reyna católica miraría este punto como el mas 
grave por causa de su verdadero y santo zelo de la-
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conversloí» de los Indios; pero lo qlie había die ver* 
dad era que el gobernador no le«' edviaba ptíjdica» 
dores ni catequistas : les mandaba corfcurWr á lá 
ciudad, y es claro que los Indios habí tanteé i  denles 
guas, algunos á mas de ciento y cipcuéntá, tío tenían 
voluntad de andarlas desnudos, á pi¿ descalco, fle» 
jando abandonados sus hijos y sus mugeres por 
escuchar á quien les habia de hablar de un Dios np 
conocido por ellos, y dé una religión de que jamas 
habian oido la mas leve palabra.

Los Reyes Católicos engañados por esta falsa reía« 
cion de un gobernador en quien habian depositado 
cu confianza, decretaron año i5oa, estando en Gra* 
nada eipedir una real órden en la cual sé conocía 
Rien cual era la verdadera intención pero se conté* 
oían cláusulas que abrian á la malicia la puerta par« 
el abuso. Entre oirás cosas decia la Reyna: « Y por« 
j» que nos deseamos que los dichos Indios se con-. 
j» viertan á nuestra santa fe católica, y que sean
9 doctrinados en las Costos della ; y  porque esto se 
a podra mejor hacer comunicando los dichos Ihdios 
» con los cristianos que en esa dicha Isla están y aur 
a dando y tratando con ellos y ayuntando loSttnoS ¿
s los otros.......Mandé dar esta mi carta en la dicha
» razón por la cual mando á vos el dicho nuestro 
» gobernador que de el día qué esta mi carta vi&»
» rede6 en adelante, compeláis y apremieis á los di-!- 
» chos Indios que traten y conversen con los cris»
» tianos de la dicha isla, y trabagcn en sps edificios,
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< M  )
.9 eft .coger y sacar oro y otros metales y en tacef 

gr^ngerías y mantenimientos. para los cristiano? 
» vecinos y moradores de la dicha isla; y  hagafc
■ pagar á cada uno-, el dia que trabajare > el jornal 
» y. mantenimiento que según la calidad'de la tierra 
)> y  de. la persona, y del oficio vos pareciere qué 
» debiere de haber, mandando á cada Cacique que 
» tenga cargo de cierto número de los dichos Indios 
» para que los haga ir á trabajar donde fuere me* 
» nester j y para que las fiestas é dias que pareciere» 
» .se junten a oir y ler doctrinados en las cosas de 
j) la fe , en los lugares diputados ; y para que cada 
» Cacique acuda con el número de Indios que vos 
ft le señaláredes ¿ la persona 6 personas que vot 
n nombráredes para que trabajen en k> que las tales 
>j personas les mandaren pagándoles el jornal que 
» por vos fuere tasado, lo cufil hagan é cumplan 
» como personas libres (¡uesoti é n&n domo siervos» 
» Y  haced que sean bien tratados los dichos Indios t 
i> y los que dellos fueren cristianos, mejor qüe k>9 

» otros : y no consintáis ni deis lugar que ningún a
• persona les haga mal ni daño, ni oteo desaguisado 
n alguno 1 y ni los unos ni los Otros non hagadel 
» ende al en adelante so pena etc. «

De este contesto literal se siguen varias conse
cuencias. La ia. que'el objeto principal de la Reyna 
fu)ó 4% copversion de los Indios á la santa fe católica 
y su instrucción en su catecismo , pues por eso dijo a
Y  porgue '»os de?e0mt Qui los dichos Ind/ios se «vn  

1. ai



viettuh á huestra santa f e  católica y  que sean dbe*
trinadóS en ella..... y  porque esto' sí! podra' méjor
hacer comunicando etc.

2a. Que la Reina jamas tuvo intención de incluir 
éfi esta orden las hiugeres, los nifios , los viejos, ni 
ios impedidos pafa el trabajo sino solo á los que pu
dieran , trabajar,’y no todos sino los que designará 
él Cacique, unos en un tiémpío y otros en ocasion 
posterior, y siempre sin incluir los Indios principa
les y ricos que se mantenían' cotí1 él producto de sus 
bienes y no trabajando corporalmente, y mucho para 
Otros por salario ni por jornal; la cual inteligencia 
está de acuerdo con lá instrucción que el rey cató
lico Fernando Y , dió á Pedro Arias, cuando lo 
taoixibró gobemaddr de Tierra-Firme.

3*. Que se debia tener consideración á las necesi
dades proprias de los Indios trabajadores, de sus 
mugeres y de sus hijos , de manera que lá' distancia 
del terreno á donde los Caciques llevasen Indios 
trabajadores fiiese-tal que permitiese á estos volver 
á sus casas por las noches, ó por lo menos- cada sá
bado ; .pues esto ¿s conformé á la cláusula de que. sé 
Ies impónganla obligación de-acudir al trabajo como 
hombres libres y  tuj cómo siervos.

4*. Que debía observarse la previdencia por algu
nos días y nol lodos, á lo cual aluden las palabras de 
ia real ordenanza en que se manda pagar el jornal á 
cada uno el día que tfnba/are así la cláusula "de 
compeler y apremiar, significa cümpulíion' y d
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«premio que se acostumhracon lo? oíros Lombas li
bres, pesojuola.de pbligariosá trabajar todoslp$ dias.

5*. Que Ies trabajos habian de ser moderados y 
ceñi(dos. á la observancia; d.e,los domingos y fiestas 
como sucede á los otros trabajad*res cristianos,.pues 
lo contrario ŝ rja ^ justo, y no es de presumir lo 
consintiese la Reina si lo hubiese sabido.

6*. Que el jornal debia ser proporcionado al tra
bajo de hombres libres, de manera que pudiera servir á 
las urgencias de sus mugeres, hijos y familia, teniendo 
presente la perdida de los dias de ida y vuelta desde 
sus .casas y domicilio.

7*. Que debian ser mirados como cualesquiera 
otros jornaleros libres, no precisándolos 'á trabajar 
cuando enfermaban, ni cargándolos con trabajos 
capaces de producir enfermedades y. muerte como 
sucedió por haberles tratado peor que: á las bestias.

6*. Que, la .Reyna jamas tuvo intención de ordepar 
esta providencia sino que ligiamente la dio por él 
informe del, comendador según el( cual era indispen
sable .parala conve^sjon ; puje^por lo .respectivo á la 
paga de la contribución en orq no er .̂la Reyna capaz 
de haber piandado tal- cota} y menos si hubiera prej 
visto el modo inicuo, que d.p§pues hubo para su ejer 
Cucion. „ . , i . ' , >

( I I 1 .  ;>• >1 .'lili: <>

Por lo topnte a jla primera (fe Jas ocho ppe<jp̂ ente,̂  
consecuencias, el coipend^qr JCn̂ or po hjzo nada eu 
Jos nueve apos ,de su gobierno ni, se, cuidó de 
conversión 4 e let^ndios naa^qn^sj estos fuesen perr;
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tos ó gatos lo cual afirmo según mí cohciencia¿ 
pues lo vi por mí mismo entónces y después.

En cuanto á lá a4 no solo no señaló ‘á cada Cacique 
él número de Indios trabajadores que dfebiese con
ducir, sino que dispuso de todos en generál sin dis
tinción dé «eiós, edad, condicion y  circunstancias.
— Repartió éntíe los Españoles todos los la- 
dios inclusos los Caciques daúdo ¿ cada Espa- 
bol una cédula Cayó contexto sé reducía poco mas 
ó menos á lo sigüiente « A Vóá Martin Gonzá
lez : Se ós encómiendáfi eh et Cacicfue Tumateca 
ciento y  cincuenta Indios pata que os sirváis dé 
'ellos eh vuestros rhifias y  gtangerlüS cotí la petsona 
del Cacique, etc. Î ór consigilíenté tantó el Caciqüé 
i!u mugér y süs híjós comò losmàspòbrès é ínfimos do 
la tribu fuéfóñ cbiíd'ettftdos á tfàbajar eú las minas cómo 
verdaderos èsclàvOs coh el nombre tié cncome rodados 

Por ío réápéctiVb 4 lá 3‘ ni» ¿bl® lid depuso los 
kegòeiòs/dé modò qtié los Marido í se úniésen con 
síiS mùgètés è hijós todos los días ó por lo m¿nos uña 
Véi pòif sémañá, sino tampòco CU muchos meses y 
tal vez ñi eh ttn añb. Lbs Éñcófíiendetos ¿ enviaban 
los indios á ttabàjàf èil lai Miüás, y SUS ìriugérèS i. 
láá ’granjas de agrícültutá ; distaban aquellas de lá 
casa ochenta ó,mas leguas; las granjas la mitad, pocó 
toas ó méfaoá i los trabajos dé minas erakt crueles, la 
ÜtLal circunstancia junta conia escasez y mala calidad 
ttel álimetato atilíjüilaba el mayor número ántes dé 
volvér á versUs hijos*'Los quelograbaú este placet
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iban tan extenuados que no multiplicaban sp familia . 
En las granjas, las mugeres cavaban cuatro palmos en 
alto la (ierra de doce pies.quadrados con palos qu$ 
no cortan como hazadap y fatigan infinito mas al cul-*- 
tivador : algunas otras eran destinadas á hilar algor  
4on ó distintas labores todas penosas. Los niño« 
morían de hambre, unos por haber perdido la 
leche sus madres j otros*por la escasez y mala 
calidad del alimento. Estando nosotros en la i$la 
jle Cuba, perecieron de hambre mas de siete mil 
criaturas en menos de tres meses. Algunas madres 
tomaban yerbas para abortar, otras mataban sus ni
ños por piedad mal entendida para librarles de una 
vida que preveían como la desgracia mayor. Así 
acabó la grande problacion indiana 4e 1® isfe de Cuba 
en poco tiempo.

En la tocante ála quarta copdjcÍQn se verificó tpd^
lo contrario de lo que había querido la Rey na patólica f 
3u comisionado no señaló dias de trabajo ni limitar 
cion de tiempo. En su consecuencia los Encomenderos 
no permitieron á los Indios el menor descanso, pj esr 
fableciércm intervalos en el trabajo, Introdujeron la 
posturabre de nombrar up gefe subalterno cpp pj 
pombre de minero púa la explotaciop de pjiuas; Qtrp 
con el de estanciero para las estancias, granjas p casas 
de campo y agricultura. Eos dos eran otros tauto$ 
verdugos inhumaos qpe trataban á los Indios no coq 
la suavidad y dqlgura que había pandado Ja R^yn  ̂
en su reglamento» pino con upa «jrpeldad que naflĵ  
í»costuipbfti p^tigo de ftjs bestias. Dáfrafllpsp}



tratamiento de Pérrós, y lós maltrataban con prtlos, 
Vergas azotes, látigos^ 1 ciiàlqùiera òtro instrumentó 
cruel qúe la’ òcasion1'ofreèiese'.' Algdhòs Indios'ào 
jmdientìó1'soportar ya tári di-uet perstfòucionhuyértìn 
á los ifròntes y de sus resultas nació là’ idi» dé crear 
otros gefes españoles títufaÜos' Alguaciles del campo 
( cuyo ministerio era buscar por las montañas á los 
Indios fugitivos) yun juez con el título de Visitador. 
El Indio fugitivo y preso, era'conducida aT tribunal 
del Visitador y este no satisfacía su òdio mandándolo 
castigar, pues mas inhumano que las fieras lo’ ataba por 
sí ’mismo á un pòste de su casa y les daba cruelísimos 
azotes con un reVenque alquitranado conocido en las 
galeras con el nombre de Anguilla, y comparable 
con una verga de fierro, en tanto grado que unos 
Indios morian entonces, y otros á poco tiempo de sus 
resultas, dejando' el suelo de k  casa del Visitador 
regado con su sangre. Si quisiera contar por menor 
las tragedias derivadas del abuso de la órden de • la 
Reyna, no podria yo decir á V. M. la décima parte 
de lo que seria en verdad.

En cuánto ala quinta condición relativa á la‘modera- 
clon y calidad de los trabajos basta saber que iniponian 
á los Indios las obras mas fatigantes dé la explotación 
de minas ; pues resulta de la historia quelápeila mayor 
de la de muerte era entre los Romanos la éondenacion 
al trabajo de minas metálicas á las cuales fttéfbn'des
tinados muchos que veneramos pWr mártires. Para 
conseguir el oro, es necesario con frecuencia, ya der- 
Hbarmontañas, ya penetrar en sus entrañáis inferiores
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basta el abisino ¿ encontrar allí gran cantidad He agua,1 

vivir en eUa, extraerla con los brazos, y hacer otras 
labores.las mas penosas. La experiencia hizo conóeer 
que morían .casi todos, y por economía no por pie
dad, .inventaron nueva distribución de trabajos, de 
suerte, quelos Indios estuvieran solos cinco meses 
por año en las minas; luego cuarenta dias titulados 
de huelga, ó descanso, pero sin razón, pues los 
Indios no holgaban sino que hacían montones- 
de la tierra del oro, el cual era trabajo mayor que 
el de cavar las viñas en España. Durante las labores 
de. minas y de tierra no se observaba la fiesta del Do
mingo ni otra ninguna. El alimento que ordinaria
mente se les daba, era una porcion escasa de pan del 
país, esto es de Cazabij compuesto con ciertas raíces, 
el cual es de muy poca substancia si no se le mezcla 
a m e  ó pescado. Les daban también la pimienta esti
lada en aquellas provincias, la cual es cierta raíz 
.semejante á los nabos asados. El Español que preten
diese opinión de ser generoso, hacia matar fcada 
semana un puerco para cincuenta Indios; pero él 
minero se reserbaba la mitad, y repartía la otra entre 
los cincuenta Indios; de suerte que cada uno de éstbs 
recibia por día una ración tan pequeña como la que 
suele tomar de pan bendito cada uno de los cristia
nos asistentes á la missa mayor, en los domingos. Es
pañoles huvo que por no tener bastantes facukades 'pa'r» 
sustentará los. Indios, los -enviaba á los montes para 
que. s& maotuviesen dos ó tres dias allí con lás fratás
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silvestres da los árboles, y volviesen á casa : trabaja
ban en ella otros tantos dias, y repetían la expedición. 
Con tales arbitrios hubo Español que formó hacienda 
y  la vendip en seiscientos castellanos,  según me- 
contó ufio de los Indios que habían trabajado en la 
tierra. Considere V ' M. que dulzqra y que suavidad 
de trabajos para unas personas débiles, yapor natura-, 
leza, ya poy la escasea y piala calidad de los ali
mentos.

En cuanto i  la septo, por la que se prevenía que 
so asigii^ 31 pftgaso á los Indios un jornal correspon
diente ¿ sus trabajos y otras cosas hay observaciones 
mui dignas, de la noticia y déla consideración de V. M. 
El indicado gobernador se contentó con señalar, 
por año medio-castellano que vale doscientos veinte 
y  cine« qtaravedis, ó cuatrocientas y  cincuenta blan
cas, que es poco mas de una blanca por día'; ó bien 
que se diese? tres blancas por dos dias,' que solo* 
aumentan noventa y siete blancas en todo «1 año. 
sobre 4  n^dio-casteUam. Qoiqo si esto fuese una 
grande paga mandó el gobernador que se hiciera en 
efectos llevados desde CaatilH conocidos entre los 
Indios con ol nombre genérico de Cocona, equiva
lente 4 x^estr« palabra castellana Galardón; de ma
nera que con los a«5 maravedís se podría comprar 
un peine, un espejó, y pna sarta pequeña de cuentas 
ver dos 0 aiulés. Aun esto no se les pagó en muchos 
años; -y ciertamente los Indios cuidaban poquísimo

reclamarlo, porque todó6 sus pensamientos esta-.



lian reducida á $atisfocer el hantbneiqué les «tu» « ’  
taba, ó bi/ap morir.cpanto ántes paralibra*se<'dá 
íjquel tormento. .Así havp muchds suiioiiliosy otm.-* 

desprecio 4e- tWa religión que no>¿ntendianj 
ni se ¿e$£$pU{$ba, y cuya iporal creían ser ttmi injusta 
pomo manifestaba semejante práctica, >

Por lo respectivo & la sdpfivui de que laß Indios 
fuesen trabados como hombres libros, dejándole* 
tiempo para descansar y cuidar de su6 haciendas, el 
gobernador no solo no cumplí 1a voluntad de. la 
Reyna, ^inoque convino á los Indios, en verdaderos 
esclavos y con una esclavitud insnportahle. Cuando 
los infelices decían estar enfermos y pedían descamo, 
los. Encomenderos les imputaban la ficción diciendo 
que }qs Judíos eran haraganes y que Ungían enferme* 
dad por no,trabajar. En su consccueakcia los maltrata» 
ban.pon hambre, golpes,, y otros modos inhumanos 
para compelerles al trabajo, los Indios enfermaban 
gravemente; y solo entpnces eran enviados á sus 
pasas discantes cuar«i*la leguas cuándo1, menos él 
m^yor numero de ellos moría en el camino, y los 
d e m a s ío  tiempo despues, Yo mismo hallé varias 
veces W mis. viages algunos Indios muertos en el suyo» 
y pftqs **pirat(dp de hambre. Vea V. M. como se 
cipapteft en America las reales órdenes.

JPor.lo tocante á la octava, circunstancia, -es evidente 
que la Reyna dio la providencia indicada por habfeft» 
«ele,mforwdp que el media mas. suave ñus pronto y 
jn̂ s fucil para convertir á los Indios era distribuirlo)
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entre cristianos españoles p¿ ra que oyesen hablar de 
Dios y de la doctrina cristiana con frecuencia. Consi
guientemente no es posible bailar excusa dél modo 
que usó el gobernador en el repartimiento de Indios; 
y mucho menos el sistema que observa despues con 
positiva tiranía : pues sí al año de la distribución esta
ban ya muertos dos tercios de los Indios repartidos, 
el suplía la falta por medio de nuevo repartimiento 
que producía efectos iguales á los del primero.

Este tirano nombrado, en i 5o2, gobernó la Isla Es
pañola desde antes de i5o4, en que murió la reyna 
Isabel hasta 15 r 3 en que gobernaba la monarquía el 
rey Católico Fernando Y, al cual rio se dijo nunca la 
Tendtd de los hechos como eran en sí. Los que le 
codtfthan, tenian Ínteres en la prosecución de los 
rotas y desórdenes. Así perecieron nueve partes dé
cimas de la poblacion de la Isla en nueve años de 
aq«el gobierno.

En i5o9 y i5 io , fuéron también otros Españoles 
á gobernar las islas de San-Juan, de Jamaica, y de 
Cuba, y no tuvieron dificultad en imitarla conducta del 
gobernador de la Española. Huvo Español que reci- 
kió trescientos Indios en Cuba; y que solo tenia ya 
treinta en el termino de tres meses yo soy testigo 
de vista pues esiuve allí d'esde el descubriniiento de 
aquélla isla, y podía contar otros casos que1 horrori
zarían á Y . M. I.

En 1514, el Rey católico nombró á Pedro Arias por 
gobernador de Ticrra~Firme ¿ y le dió uxia mstruc-



( 3 i7 )
eíon de la cual resulta que S. M. no aprobaba los 
repartimientos de Indios, ni el trato que solía darsê  
á los Indios, ni el modo que se había seguido para su 
conversión á la fe ; en consecuencia de lo cual man
daba que se dejase á los Indios vivir cada uno en su 
casa como cualquiera otro vecino de aquel país; se le9 

impusiera una contribución moderada, y se Ies aconse
jase con dulzura y suavidad hacer sociedad civil con 
los Españoles entrando en conversación con ellos, y 
que ademas se les exhortase siempre con modos agra
dables á profesar de buena fe la religión católica. 
En esto seguia su Magestad el consejo que le había 
dado el primer almirante y descubridor don Cristóbal 
Colon.

Todo hubiera salido bien con el cumplimiento y 
fiel egecucion de tan justa providencia pero el 
egemplo detestable del comendador mayor de Air 
cantara que desde la muerte de la reina Isabel, co
menzó á despoblar la Isla Española, y que ya estaba 
seguido en las otras islas de Cuba, de Jamaica, y de 
San-Juan , animó á Pedro Arias, para enriquecerse 
por los proprios medios; y no solo introdujo el 
ábuso de los repartimientos y encomiendas en las 
provincias setentríonales de Tierra-Firme,, sino que 
fué origen de que luego hiciesen otro tanto distintos 
gobernadores en las provincias de'Nicaragua, Carta
gena , Venezuela, Santa-Marta y Perú, así como 
desde Cuba salió igual peste para Honduras, Gua- 
timala ¿ Nueva-Espaua , de manera que el comeada-



dor mayor de Alcantara fue primer cansante do la 
despoblación general de Indios.

Pedro Arias entró en ]a Tierra-Firme corno un 
lobo hambriento de muchos dies podía entrar en el 
redil de un grande número de ovejas mansas y de 
corderos tiernos; é hizo por si mismo y por media 
de otros Españoles subalternos suyos tanto estrago de 
robos, muertes, incendios, violencias y otros males 
que despobló mas de cuatrocientas leguas de tierra 
desde el Dañen en que desembarcó hasta Nicaragua» 
sin embargo de haber sido el pais mas poblado del 
mundo conocido, haciendo daños de seis millones 
de oró, y mes , sin contar las inmensas sumas que 
robó, infinitamente superiores á lo que se pueda imsn 
ginaj?.

Posteriormente se han descubierto nuevas tierras 
y en todas prevalece tan mela doctrina y peor prác«. 
tica, diciéndose proceder con autoridad legal <Je Ja 
instrucción dada por la Reina abuela de Y. M- al go-r 
bemador de la Española. Pero y& queda probado sen 
un falso testimonio pues haciendo cotejo entre la 
lettra de la Instrucción y la práctica, np se halla 
ninguna conformidad, y es doce años wfls j&pdepaia 
la del Rey, abuelo de'Y-M . que (euu «p  conocer 4 
fondo los malo» resultados del modo cw  que aquejla 
se ponia en ogécueion) manifestó los deseos cpjuftta« 
rios restajicajido la práctica y los consejos pfimer 
almirante y descubridor Colon, de Ío¿ cuale) jama« 
quiso apartarse la reina Isabel, pues $pJo cotuífti»
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en el contenido de la Instrucción cunclícion&lmente 
y bajo un falso supuesto que sé le propuso por base.

De aquí resultan algunas consecuencias : i°. Ser 
bulo por derecho cuanto se alega como fundamento 
legal para persuadir que no se ha trátado á los Indios 
tiránicamente. La despoblación genéral bastaría para 
probar lo contrario, porque no puede presumirse ja
mas en tm legislador la voluntad de arruinar aquello 
cuya conservación le conviene.

a0. Que aun cuando la práctica de dar Indios -en 
encomienda hubierá sido legal por causa de la Ins
trucción que la Reyna católica dio. al comendador 
mayor de Alcántara para el gobierno de la Isla Es
pañola , no lo fué ni lo ptado ser la del modo con que 
se trató á los Indios cuya exorbitante diminución ha 
causado y causa inmensos daños pecuniarios al tesoro 
de la Península, fuera de los incalculables hechos & 
la religión y á la poblacion del país.

# RAZON XII*.

Lo duodécitno potqtte si V . M. no da su libertad 
& los Indios, y permite t̂ ue prosiga la práctica de re
partirlos en encomienda, morirán luego los pocoi 
que aun viven, como han muerto los muchos millones 
esclavizados désde el año i5o4 hasta hby.

Entonces las indias quedarán desiertas, porque los 
■fistyaflales volverán á lá Península, no teniendo allí 
quienes les auxilien como jornaleros libres para la



explotación de minas, cultura de las tierras, y cui
dado de sus rebaños: y jjuu cuando algunps Espa
ñoles queden en América, no podrán multiplicar' en 
mil años el número de habitantes necesario para reem
plazar el de los Indios muertos en solos cuarenta años« 

No es creible que una conciencia tan delicada 
como la de V . M'. pueda conformarse con un sistema 
tan injusto; ni tengo, por posible que un entemli- 
miento tan perspicaz deje de ver. cuantos millones de 
reales, perdería su real erario.

RAZON X III*.

Lo decimotercio porque si V. M. permite prose- 
gjujr las encomiendas j perdería infinito la real Corona 
por diferentes rumbos. Los Indios recobrando su li
bertad sin reconocer otro señorío que el soberano, 
amanan á V. M. y le. servirían contentos ppr agrade
cimiento. Cuando su amor estuviera consolidado por 
la estimación que se' les diese y por la benevolencia 
que experimentasen, se instruirían en el manejo de 
las armas españolas , y unidos y mezclados con los 
Castellanos, llegarían á ser buenos soldados útilísimos 
en cualquiera guerra que ocurriese contra,un invasor. 
Ellos, serian ílclep por ínteres, pues cada uno es zeloso 
defensor de- sus campos, haciendas casas y bienes.
-Considerándose, vecinqs capaces de adquirir pro

piedades y riquezas, como -los Españoles,,multiplica
rían infinito la suma de los .dineros p^rteoecicfttes. al
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real erario. Todo lo contrario sucede ahora, y así vá 
(^sminuyendo por dias la renta de la Corona : en los 
primeros tiempos venia mas de un millón de caste
llanos de oto finísiifto por año á España piara el real 
tesoro : y solos diez mil pesos.vienen hoy : dentro 
de poco tiempo será menos, porque la Corona no 
tiene renta ninguna segura tú las ludias, y el mas 
ó menos, penderá del benefició mayor <5 menor que 
los Indios hagan en las. miaasdeoro ; en las cuales 
po se cogerá tal ves nada si llegan á faltar: aquellos 
pomo debe suceder luego, si se deja proseguir la es* 
clavitud nombrada encomienda,.

Donde; va todo esto peor i «9 en el Pem, pues 
V- M. podía y debe tener allí una renta segura de 
tres millones de cpstellauos. de oro y plata ; pero se 
perdió por el, cruel modo'con ..que los Españoles se 
han conducido desde que por codicia mátácon injus
tamente al rey Alabaliba que hubiera dado con gusto 
á V. M. esa cantidad abualtíieúté y tal vez otra mucho 
mayor.

Si los Jndios fuesen tratados con justicia, se. Jafl- 
cienarian i  la religión cristiana, y contribuirían en 
su. favor ;. pero. como.. experimentan lo contrarío f 
V. AL carece también de las riquezas que le conven
dría, tener para los gastos de las guerras que V. M. 
hace á favor de la religión.:'

Esja podrá recibir otros,daños transcendentales á 
los Españoles mismos, puejs Dios puede irritarse con-r 
tW:España por los pecados de su» naturales >ipermir



tiendo nueva invasión de gentes bárbaras como per
mitió la de los Moros en tiempo de los Reyes goda*.

Aun cuando esto no suceda, será inevitable la in- 
famiá de la nadon española en la opinion de los 

otros rey nos de la Europa, porque no dejarán de 

llegar á saber por uno ú otro medio que los Espa
ñoles *e conducen en Indias como ladrones, asesinos, 
inhumanos, y sanguinarios enemigos de la retigton 

que dicen profesar; y no pensarán bien de un go
bierno que no pone remedio á tantos males, podiendo 

ponerlo. De aqu( se seguirá el tratar ¿on desprecio 

á tuda la nación y  aun á su Rey por lo qne Se atreve* 
rian; á Jo que de otro modo fio se «revértan jama» 

contra este reyno.
Es justísimo, pues , qué V. M. precava estos peli

gros, dando libertad á los Indios que k  necesitan, y  

reuroce» en justicia.

ftAZON X Í V *.

. Lo déeváa cuarto porque si Y* M. permite que las 

encomiendas prosiga« podría i*8tdur <ea alguna parte 

un peligro da perder V . M. la sofeerfrftto del país.
Los que se jactan de ser conquituyfams ó  de«* 

clendén de dios son mucho n^# orgullosos, arro
gantes y vanos que les otnw Españoles* Aquellos ea 

quien*« esta cattdtfdWttfeutta Oda la riqueíacoaoeen 

bien cuales son las«tediO« seguros de gatiafté loé 

corazones de los lettcil&s Inóioí¿ No jidtt otíirt #Uot
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quien sea capaz de proyectos ambici obcsSL alguno 
formara el dé alzarse con el señorío y ¡la soberanía 
de algunas provincias contra V. M. procuraría mos
trar par algún tiempo bondad, amor, compasión , y 
ganaría con este arbitrio y los de dadibas y promesas 
lisongeras las voluntades de los que ni aman ni pue
den amar á V. M ., porque la tolerancia que V. M. 
tiene á favor de los bárbaros que les tiranizan y de 
los verdugos que los atormentan, es obstáculo terrible 
contra el amor al soberano.

¿ Cual providencia podrá remover ese peligro mer- 
jor que administrarles justicia? Ellos la tienen para ser 
libres. Yo lo he probado bien en las razones antece
dentes. Si V. M. lo hace como está obligado en con
ciencia , los Indios lo agradecerán como favor espe
cial; tomarán afecto á su bienhechor; bendecirán.el. 
nombre, la memoria y el gobierno de V. M. y en 
semejantes circunstancias, aunque algún ambicioso 
finja quererlos mucho para que le sirvan en un 
proyecto criminal de insurrección, no encontrarán 
jamas un Indio que se les agregue.

Un Virey escribió en cierta ocasion á unos con
quistadores varias cosas á favor de los Indios y entre 
ellas la cláusula siguiente : « Yo creo, señores , que 
» pensáis que estos Indios no han de reconocer 
» otro Dios, ni otro Rey que á vosotros. » El Virey 
tenia razón, pero el remedio de tan grande mal .no 
era escribir tales cartas sino egecutar la citada ins
trucción del rey católico Femando V.

I. 22



V. M. I. ha dado algunos títulos de Duque, de 
Marques, y de Conde. Yo suplica i  V. M- que na 
conceda otros, porque solo sirven de aumentar ei or
gullo de los que han conseguido estas decoraciones 
y todo cede contra los infelices Indios. Pero en cual
quier caso importa mucho que ningún titulo se dé 
con señorío y monos con jurisdicion sobre los Indios, 
porque hay peligro de que algún dia el agraciado 
quiera ser Rey.

RAZON XV*.
i

Lo décimo quinto porque la permisión de las en
comiendas de Indios ha sido y será la causa de que 
los Reyes no sepan jamas la verdad de lo que pasa en 
las Indias sino por acaso.

Cuando el Rey católico, abuelo de V. M., vino de 
Ñapóles, año i 5o6 , los consejeros y otros ministros 
del consejó de Indias pidieron la gracia de algunos 
Indios' en encomienda, diciendo ser costumbre dar
los á los gobernadores de provincias de aquellos vas
tos dominios y á otros empleados en ellos. El Rey fue 
mal informado entónces por los consejeros , accedió 
á lá pretensión, y huvó quien viviendo en Madrid 
tenia' en América mil y cien Indios en encomienda ; 
otro tenia ochocientos , y así todos, cual mas , cual 
menos.

De aquí resultó cerrarse todas las pufertas por las 
que pudiera la verdad llegar á los oidos del Rey. 
Jamas se la dijo ningún consejero.
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. Dos r^ligipsos vinieron de Indias., el ipio.d.ofuiim- 
cano, ¡el otro franciscanopa?a.informar al Rey; pero 
no pudiéron conseguir que se lps oyese. Los .conce
jeros de Indias y otros poderosos que habían logrado 
encomiendas, S«* condujeron de suerte que los Railes 
no viesen á su Ma gestad.

Duró esta ignorancia con todos sus.perniciosos 
efectos, hasta el año i5i5. Entonces vino un clérigo, 
YV> al Rey en Plasencia de Extremadura. Su JMag£Sr 
tad prometió el remedio, comenzó un viage á SeyiUa., 
y murió en ¿1 sin. haber tenido tiempo de providen
ciar lo que se proponía para remediar el mal.

Se puso el gobierno del reyno á cargo del cardenal 
don Francisco Ximenez de Cuneros : este lo egerció 
procediendo de. acuerdo con Adriano.d,e Proyecto,, 
Dean de Lovaina, embajador y maestro .de. V. .tyL 
( que luego fue cardenal y después sumo pontífice,). 
Conocieron bien que la raiz del mal estaba en la cir
cunstancia de tener Indios en encomienda los conse
jeros de Indias. Lo prohibieron inmediatamente, 
mandando ■ que fuesen restituidos á plena libertad 
cuantos Indios hubiera poseídos por pprspnas em
picadas en administración, gobierno, judicaturas, ó 
otros destinos reales. Esto hubiese remediado todo 
de pronto, si lbs comisionados hubieran cumplido 
bien su comision : pero el cardenal Cisneros murió, 
y fué fácil ocnltar la verdad al cardenal Adriano,.

Pero no dude V. M. que ante todas conviene lle- 
.var adelante , la misóla providencia y  despues poner



toa cláusula en su testamento prohibiendo muy efi
cazmente á los sucesores del trono no solo dar Indios 
en vasallaje sino eii encomienda, y estableciendo 
inhabilidad de derecho para adquirirlos válidamente 
contra los Consejeros 'de V. M. y contra todos los 
empleados en el servicio de V. M. tanto aquí como 
en las Indias. Pasando así de uno en otro sucesor la 
noticia déla prohibición, se fortificarán estas máximas: 
y  aun cuando se verifiquen algunas infracciones, no 
serán tan frecuentes.

Cuando no tengan ni esperen tener Indios en en-, 
comienda los consejeros, oidores, vireyes, capita
nes generales , gobernadores , corregidores, y otros 
empleados con mando y potestad, ellos serán los 
primeros que zelen el cumplimiento de la prohibición 
para los otros, y la declaración de nulidad de las 
concesiones que se hagan.

RAZON XVIa.

Ló décimo séxto porque la distancia de las Indias 
es óbtáculo de la justicia.

Alalinos han pretendido hacer creer que se podría 
conservar la práctica*de dar Indios en encomienda 
precaviendo por leyes justas y sabias los abusos de 
los encomenderos : pero V. M. debe tener ppr impo
sible todo remedio si permite privar á los ludios de 
su libertad.

Todo el mundo sabe que V. M. y los Reyes suce-
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sores han de vivir en España sin ir jamas alAmérica. 
Esta ..circunstancia basta y sobra para que los Reyes 
no lleguen jamas á saber con exactitud la verdad. d.e 
lo que pasa en las Indias, si hay gentes que interesan 
en ocultarla. Nunca les faltarán medios para- justificar 
con testigos y papeles 'cuanto les convenga contra lais. 
intenciones de V. M.

Tampoco seria suficiente promulgar leyes , o dar 
providencias. Las circunstancias de America son tales 
que sucede á veces sér justo y mui útil lo que se 
manda en Madrid, y producir después injusticias y 
daños en las Indias. El mucho tiempo que media 
entre el mandato y la egecucion por causa de la 
enorme distancia, da lugar á mudar en pernicioso lo 
favorable, y en injusto lo justo. Luego se junta el In
teres de los ejecutores y todo contribuye á que tos 
resultados de una buena ley sean unos males mayores 
que los que se intentaba remediar.

No se fie Y. M. de promesas que le hagan dé, re
solver con previsión y conocimiento de todo esto j 
pues aun cuando lo cumplieran, el mal queclaria en 
pie. La egecueion seria perniciosa,. y Y. M. jgnoráp 
ria eternamente los abusos y los daños. ,

El único remedio es hacer justicia. Los Indios la 
tienen para gozar de-su libertad qatural, y sola esta 
es capaz de alejar los peligros de la esclavitud % y por 
•consiguiente dé la despoblación <W pai*,. j j



( 3?8 )

, RAZON XVII",■ •1! f )

í̂ o décimo séptimô  porque la libertad de los In
dio?, consolida el imperio de V, M,

Es cosa bien cierta que si los Indios son declara
dos .libres de vasallage y servicio á toda persona 
particular, amarán á V, M. como á redentor de su 
esclavitud; y se tendrán por felicísimos de saber que 
ellos, su mugeres, d hijos han de ser incorporados 
ĉn el real patrimonio de la Coróna para siempre.

Pagarán con placer las contribuciones al real erario 
sabiendo ser las únicas , y pagarían el doble si alguna 
urgencia extraordinaria lo exigiese, porque la cos
tumbre de soportar la esclavitud, y la pobreza le* 
.hará tener por , suave cualquiera exceso que alguna 
vez se intentase.

Ve M. sabe que no son firmes los gthieruos soste
nidos por el terror; y que solamente se consolidan 
los fundados sobre los cimientos del amor. \ Cuanto 
mas glorioso’ es á V.. M. reinar por amor que por 
terror! y j Cuanto mas seguró y permanente será su 
trono !

r a z o n  xvnr.
Lo décima octavo porque los Indios salvages Sft 

civilizarán, y la religión será respetada.
Los malos tratamientos fueron origen de la faga
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-dé muchos Indios que viven oomo íeras en los 
•montes y bosques sin poblacion, sin vestido v sin 
alimentó reglado , y sin religÍQn. El modo coa qué 
se hacen correrías para cazarlos como á javalieá ó ti
gres , ha producido en sus almas grande aversión á 
todo cuanto sea ó pueda ser parecido á los cristianos, 
y les ha hecho retirarse cada dia mas ácia los desier- 
-tos, dejando leguas y leguas de terreno sin casas ni 
gente, y viviendo sin Culto alguno religíósó y aun 
sin noticias claras de lo que sea una religión.

Si V. M. declarase que todos los Indios pertene
cen al-real patrimonio de la Corona ; que su énage- 
nacion queda prohibida por ley fundamental del 
reyno ;• que los Indios son vecinos libres tomo los 
Europeos; dueños de si mismos como estos capaces 

-de adquirir bienes raíces, de establecer industriad y 
fabricas para su proprio comercio y de teneí* igualdad 
civil ante la ley con los Españoles, es ciertísimo que 
los. Indios habitantes en las poblaciones harían correr 
la voz hasta los fugitivos; fistos cuando viesen que lá 
nanneion era cierta se acercarían á ios pueblos, ha
rían casas en parages proporcionados : los desiertos 
serían poblados; los viageros hallarían donde hosr 
pe darse; las ventabas serian inmensas; á la vnelta de 
un siglo se aumentaría de. nuevo la poblacion.

Y  ¿ quien podría caleular el número de los bienes 
espirituales ? Los religiosos entrarían con toda segu
ridad en los pueblos do Indios; lea predicarían el 
evangelio, les instruirían en la doctrina cristiana , y



las infundirían pooo á pocó con suavidad y sin. vio
lencias el amor 4 la religión que hoy aborrecen, pon
qué :la kieniifican con los desórdenes, vicios, y  
Crueldades que ven en los cristianos.

RAZON XIX.
I

, Lo $écin\o nono porque así. lo tiefleV. M. man- 
dado y. declarado muchas veces y no hay razón al
guna para determinar.ahora lo contrario.

En el año i5?3, mandó V. 51. qOe el cónsojo real 
de las. Indias admitiera en sus sesiones.i varios teólo» 
gos y otros varones sabios y justos designados por 
V. M.. y que todos juntos acordasen lo que convi
niera en este mismo asunto que ahora ventilamos. 
.El acuerdo fue que los Indios quedasen übfes, úni
camente vasallos de V. M. y.que no fuesen dados á 
nadie con titulo de vasallage , feudo , encomienda’ , 
p depósito , ni con otro alguno. V. M. se conformó 
con la consulta y expidió ai capí tan gobernador 
Tientan Cortes una instrucción en la. cual un artículo 
del asunto comenzaba por estas palabras : v Otrosí 
por. cmrUo por larga experiencia etc » . ,

Habiendo sido nombrado gobernador de la Flo
rida el licenciado Ayllon, le dió V. M. la misma 
instrucción,. en la cual confesaba V. M. qae los teó
logos, doctores, y demas individuos de'la junta le 
habian gravado su conciencia diciéndole ¡ que. no 
jnodja disponer lo contracto lícitamente...
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V. M. pensó que se. habían camplido sus órdenes, 
pero Hernán Cortés no quiso jamas acomodarse á la 
instrucción-, porque sus intereses le .dproinároa, y 
procuró engañar á V. dejándole vivir el falso 
concepto de ser obedecido miéntras buscaba nuevos 
spfístnas para peísua,dir que la instrucción no era 
capaz de remediar el mal > y que los Indios necesi
taban estar sujetos á personas españolas.

Huvo nuevas consultas y congregaciones, año 15ag, 
y V. M. escando en Barcelona tuvo á bien aprobar el 
dictamen el cual contenía entre otras cosas los artí
culos siguientes.

« P^f ece que los Indios por todo derecho y.reton 
» son-y. deben ser. librea enteramente y que no son 
» obligados á otro servicio personal mas que las 
» otras, personas libres d#; q̂ tos reynos, y qUe sola* 
» n»ent£ deben p«£ar.fUezmps á Dios; si.no se les 
» hiciere remisión dél por algunos tienqpos > y á  su 
» Magestad el tributo que pareciere que juntamente 
.» les deben imponer coufor̂ ne. á su posibilidad y á 
7> .Ja^Jidad dejas tierra«;; ,1«  cual se dej>e. r«6nkir á 
» los que gobernaren.

«, Otrosí parece que los Indios no se encomienden 
i) á ningu^s personas y que todas las encomiendas 
» hechas se quiten luego , y que los dichos Indios so 
» sean dajlpsá los Españoles só este ni «tro-título, 
» ni para que. los . sirvan, ni posean por vía dere- 
» partimiento ni en Mta manera, por la experiencia 
» que .se. tiene de las grandes crueldades y  excesivos
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A trtkíajos y falta de ttiantenimicntos y mal trata*- 
» aoá«ttto que les han hecho, y hacen sufrir, siendo
* hfMhbres libres, donde resulta; acabamiento y con- 
»  súmarion de los dichos Indios y despoblación de
* litférirfe cómo se ha hecho en la Isla-Española.

i* Otrosí parece que ál presente hasta qué los di* 
■» chós Indios se instruyah mas en la fé y ' váyáü 
» tomando mas nuestras costumbres y  algún enten- 
»  dittíiérito y uso de vivir en alguna policía , su Ma- 
»  gestad n o ' los debe !dár por vásalloS á otras per- 
»  seriasperpetua ni temporalmente porque se debe 
» creer que en efecto seria traerlos á la misma servi-
* dtombre y perdición que ahora padecen xS á otra 
» peor; y no se debe hacer fundamento en las Or- 
» denanzas, prohibiciones y p^nas que se hiciesen 
» en fktor de los dich^s‘Indit)s ; pues la experiencia 
» nos fcmeStra que las qüe hdstahoy éstan ordenadas 
» ( que son mui buenhs)'ninguna se ha guardado ; 
» niba&i próhibimiento paira excusarlos dichos malos 
» tratamientos, poniendo á-ios dichos Indios debajo

~ » de t&i sujeción dé particulares que no sean del 
» Rey. »

Conforme1 con este dictamen fue lo que dijo á 
V. M. el obispo de Cuenca despues de haber gober
nudo bieh las Indias pór espacio de muchos años y 
de haber i visto prácticamente por si misiño los daños 
que resultan del sistema contrario. Entre varias cosas 
MhlíámM de su carta, decia de este modo:

« Lo segundo que no se ha de conceder ni dar ,
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“A stfn vasallos en poca ni en mucha cantidad,'por 
» -título alguno ;• ahora, ni en otro tiempo. La razón 
» es por lo que tengo dicho; y porqué pór expe
lí rienda ha parecido que los'Indios que se dan á los 
» Españoles pór cualquiera titulo -que' sea , se han 
» jSetdido; y porqne el señorío de las'personas debe 
» quedar en la Cbrona de V. M.-; y porque lás per- 
» sonas y vidas de los' Indios son de los Españoles 
» én tan- poco tenidas, que diciendo verdad no se
* pód*á creer pór los qué no lo han visto ; y porque 
» los Indios muestran mucho contentamiento cuando 
» se les da á entender que son de V. M. : y algunos 
» dicen ( aun delante mí) que los que los tienen en 

'»  encomienda', son Calpisques y Mazegnales de 
» V. M. y que ellos son de V. M. nó suyos.

« E si dar jurisdicron , trae muchos inconvenien- 
» tes , mas serán y mas crecidos dando vasallos;« Y  
'» ho debe-bastar decir quecomo hacienda propia y 
n de sus hijos mirarán, conservarán y aumentarán ; 
» porque la codicia que los trajo , baraque no miren 
» i  sú consérvaeiotí»; é si uno lo hiciere,' no lo harán, 
»-muchos; y porque los mas no tienen considera- 
» ciott 4 hijos , sino á los provechos que .han de 
»■ tener viviendo : y algunos quieren mas que el 
» repartimiento no-se haga por gozar dé los Indios 
» que' tienen, que no haciéndose y dándoles para 
-»: dios y á sus hijos parte - de lo que tienen; por- 
» que tienen por mejor su intereso «presente que
V nó lo <jue sushijosimu de. heredap para siempre
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»> y porque en la. Isla Española se hizo; y hay expe-
# riencia que no aprovechará darlos para sus hijos.»
- Esto dijo el obispo de Cuenca y suplico á V* M. 
que mande considerar bien las sentencias de esta 
carta; pues verá confirmado en $l!a cuanto llevamos 
manifestado á V. M. y dirían lo mismo; cuantos 
fuesen preguntados y no tuviesen Ínteres en faltar 
á.la verdad; pues el decirlo contrarío es ser enemigo 
de Dios, déla religión y de las almas, así como de 
V ..M ., de su corona , del bien común, y aun de la 
humanidad.

RAZON XX*.

Lo <vigésimo porque la declaración de .pertenecer 
los Indios al real patrimonio de .la Corona producirá 
grandes utilidades espirituales á los Españoles de 
arabos emisferioá.

Todo el mundo sabe cuan extendida está por 
toda España y aun en los otros países de la Europa, 
la opinion de ser robado á los Indios cuanto viene 
de América en oro, plata, y piedras preciosas.

Los Españoles que reciben estos tesoros directa
mente , y los otros á quienes pasan por limosnas, 
r̂egalos, donaciones y otros cualesquiera modo« gra- 

'tnítos son reputados en la opinión dé muchas per
sonas imparciales, como poseedores de mala fe 
participantes de la, cosa robada, obligados á restituir.

Esta opinion- tiene ya inquietas .algunas concien
cias : puede qeceiarse que su número se aumente. La



incorporación de los Indios en la Corona sería reme
dio de semejantes males. Precavería el péligro para 
lo futuro ; y con auxilio del tiempo disiparía las 
dudas sobre lo presente.

( 335 )

CONCLUSION.

He aquí señor las veinte razones principales que 
apoyan el octavo remedio universal de los males de 
las Indias. Ellas mereco| que V. M. las mande con
siderar, de manera <pie se proponga lo que con
viene para evitar la despoblación total de unos 
paises tan vastos.

Si Aman fue reputado digno de muerte porque 
conspiró contra la existencia del pueblo de Ysrael, 
mucho mayor crimen de asesinato cometen los que 
conspiran contra el pueblo americano porque ha 
sido este infinitamente mas numeroso que el de los 
Hebreos.

OBJECION.

Los que ven el asunto de las Indù» coa preocu
pación dicen que todo se perdería con la incorpo
ración. de los Indios en la Corona : que los Espa
dóles no podrían sostenerse y volverían á la Europa : 
que los religiosos no podrían predicar el evan
gelio h los Indios sin el apoyo de los Españoles el



cual les faltaría, por el regreso ála Península cp*e 
V. M. perdería el señorío y la soberanía de América 
porque quedándose .allí los Indios sin temor á lo» 
Españoles, negarían los derechos de. V.. M .; que 
todos ellos serian idólatras como ántes del descubri
miento de aquellos países; y que no hay otro medio 
para precaver estos peligros que sujetar los Indios 
h los Españoles, sea como vasallos, sea como enco
mendados.

Pero yo respondo lo primero que no hay motivos 
para recelar nada de cuantqpwntiene la objecion ,* 
pues ántes bien los hay fundados en la experencia 
para' todo lo contrario. Los Españoles permanecerán 
en las Indias aunque se queden sin Indios esclavi
zados ; pues el pais les presenta siempre otros mu
chos medios de aumentar sus riquezas mas que si 
se volvierán á la Península.

Lo segundo que aun cuando fuera cierto el peli
gro, no por eso resultaría licito el remedio de la es
clavitud por mas que se discurran los títulos dé va*- 
sallage, feudo, enoomienda ó despósito. La ley de 
Dios prohibe hacer cosas malas, aun cuando el mo
tivo fuese preparar otras buenas. Los niños que 
mueren recien bautizados ¿reciben un reyno de gloría 
•eterna y sin embargo no es lícito darles, aquella feli
cidad matándolos . El asesinato no deja de ser pecado 
gravíssimo por. mas reinos de gloría que se- hayan 
proporcionado á los niños asesinados.

Por consiguiente los deseos de conservar á V. M.
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el señorío y la soberanía délas Indias no podcán jan̂ aŝ  
hacer lícitos los robos y los homicidios que pro-» 
ducirá y  produciría en lo futuro el bárbaro y  aruel 
sistema de esclavizar á los Indios con el título de va- 
sallage , feudo, encomienda, depósito, ú cualquiera 
otro que se invente.

PROTESTACION.

Protesto ante Dios, y sus ángeles y santos de su 
reyno celestial, y ante todos los hombres que viven 
ahora en este año de i5 fo , y los que vivirán despues 
de mi muerte ( que ya no puede tardar mucho) haber 
escrito las veinte razones indicadas sin ínteres al
guno mío, buscando solo el de las almas del Rey, 
y de los Españoles , al mismo tiempo que el ínteres 
de las almas jle los Indios, pues me consta por 
ciencia propia pasar de quince millones los Indios 
que han muerto sin religión en estos cuarenta y cinco 
años últimos por consecuencia de las tiranías, cruel
dades y mal gobierno de los Españoles que á nom
bre del rey de Castilla egercian y egercen potestad 
sobre los Indios. Protesto también que lo escribo así 
por. evitar en cuanto estuviere de mi parte la total 
despoblación de tan vastos y rico  ̂países con detri
mento notable de la religión, y de la España; pues 
preveo que van á quedar luego desiertos, si no se 
corta pronto el peligro' de que prosiga la mortandad 
verificada sucesivamente por consecuencia del vicios?



sistema que ha regido hasta hoy y que aun se intenta 
sostener por hombres preocupados y de mala inten
ción. Si el dictamen de táles hombres prevalece, los 
que vivirán despues de mi muerte, serán testigos del 
Cumplimiento de mis tristes vaticinios. No lo permita 
Dios. Amen. Año i54¿.
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APENDICE.

L a  doctrina del señor obispo Casas, expuesta en- 
el año i54s al emperador y rtiy Carlos^Quinto, e» 
fundada en los principios inmutables, dé la razón 
eterna. La verdad histórica estaba también de su 
parte, y  me propongo hacerlo verahora con una rá
pida noticia de las controversias. suscitadas en España 
sobre la libertad do los Indios de América; las di
ferentes providencias acordadas por el gobierno en 
este punto; y las excusas y  los sofismas que se dis
currían para eludir su cumplimiento; pues me parece 
que así recibirá nueva lúa la obra del señor obispo, 
quien manifestó con exactitud las causas originales y 
permanentes dehaher esclavizado y  casi aniquilad» á 
les Americanos. Deduciré los hechos principales- de 
la crónica eserita por el exaelo historiador de las 
Indias Antonio Herrera.

En 17 de abril de 1493 se otorgó lo escritura de 
capitulación entre la reyna doña Isabel de Castilla 
y  Cristóbal Colon en virtud de la cual salió este del 
puerto de Palos día tres de agosto. Descubrió en i>  
de octubre la primera tierra, que nombró San-Sal- 
vador, ántes llamada Guanahnia, isla de los Lucayos, 
gentes que Colon calific óde mansas, humildes, y  sen
cillas.



En 4 de enero de i4g3, Colon parte de la í\la 
'Española llamada Sártto-Domingo para volver k Cas
tilla, y dar á los Reyes católicos noticia del descubri
miento del Nuevo-Mundo, y  de la calidad de sus 
habitantes y producciones llevó algunos Indios 
para darlos á conofcer llegaron á España vivos 
siete : los Reyes confirmáron á Colon su tratado ;  
pusieron todo,en noticia del papa Alejandro Sexto; 
este libró en tres de mayo la famosa bula de la linea 
Alejandrina en favor de los Reyes de Castilla para 
que, haciendo propagar el evangelio y su religión 
católica apostólica romana , fuesen soberanos en toda 
la tierra que se descubriese al sud y al oeste de una 
linea tirada de polo ¿ polo ¿ distancia occidental de 
cien leguas de las islas de los Azores y  de las de 
Cabo-Verde ( i). Colon sale de Cádiz en a5 de 
setiembre para volver á las Indias, llevando en su 
compañía á fray Juan Boíl, monge benedictino, na
tural de Cataluña, con facultades de vicario apostólico, 
autorizado por bulas del papa, para cuanto ocurriese 
Útil y necesario á la propagación y culto de la santa re
ligión católica. Fueron entonces otros varios sacer
dotes religiosos de diferentes órdenes y también 
acompañó á Colon en este secundo viage don Bar
tolomé de las Casas ( con su padre Antonio que
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ciento por convenio con los Reyes de Portugal.



había hecho lo mismo en el primero ) entonces es
tudiante de edad de 19 años. Los Reyes encargáron 
mucho á Colon tratar bien á los Indios y zelar que 
todos los Españoles hiciesen lo mismo, para que por 
raedlo de regalos, obsequios, favores, y sociedad 
amable fuesen atraaidos con dulzura, y suavidad, 
á la religión cristiana, como habia sucedido álos 
siete Indios, llegados á España, de los cuales ha- 
bian sido padrinos los Reyes en Barcelona. El almi
rante Colon llegó á la Isla-Española en 26 de no
viembre y no encontró ya Españoles : algunos ha- 
bian perecido á manos de los Indios , de resulta de 
agravios que se les habian hecho robando sus hijas y 
mugeres para objetos lujuriosos, y las alhajas de oro 
y perlas para saciar la codicia, y los demas Caste
llanos se habian matado unos á otros en guerra civil, 
provenida de los mismos principios, y de ambición 
sobre quien debia tener el gobierno despues de 
muerto el encargado por Colon.

En i4g4, ya los Españoles comenzaron á tratar 
mal á los Indios. El capitan Alonso de Ojeda mandó 
cortar las orejas á un Indio por motivo qiie le pa
reció suficiente, pero que jamas lo puede ser para la 
crueldad, luego prendió con traición á Canoabo, Rey 
de una parte de la isla de Santo-Domingo; despues 
lo mató, v prosiguió, multiplicando males por algu
nos años hasta que murió en América sin gozar 
felizmente las inmensas riquezas que habia tomado 
<de los naturales del pais.
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En 1^96, 4°^ Bartolomé Colon, adelantado dé las 
Indias, gobernando la isla Española de Santo-Do* 
mingo por ausencia de su hermano, el almirante don 
Cristóbal Colon, envió á Castilla trescientos Indios 
con el concepto de esclavos, pero solo eran prisio- 
neros de guerra hechos en la qne se había tenido 
con uno de los ~Reye6 de la isla. Esta remesa fué 
porque la reina Isabel, informada de que algunos 
Caciques mataban gentes castellanas había mandado, 
que si aseguraban en prisión á los Indios que fuesen 
culpados de homicidio, se los enviasen á Castilla.—* 
El almirante ( ó su hermano don Bartolomé ) mandó 
á los Indios que, 'en Lugar de los tributos dados hasta 
entonces, pagasen en adelante la carga de trabajar 
en la labranza de los campos repartidos á los Caste
llanos, así como lo hacían en las berras de sus Caci
ques. De aquí nació la costumbre del repartimiento 
personal de los Indios, asignándose á cada Español 
el número que concedía el gobernador , y designán** 
dolos por el nombre del Cacique á quienreconocian 
por superior. Los Españoles se creyeron autorizados 
para castigar por sí mismos al Indio que faltase á las 
labores ó que hiciese fraude en el trabajo. Algunos 
Indios huían de las poblaciones al monte por cunsen
cuenda de los malos tratamientos. Los Castellanos 
introdujeron entonces el abuso de perseguir á los 
fugitivos-; tener como esclavos y dar nombre de tales 
i  los que cogiesen. El almirante propuso ¿ los Reyes 
católicos que por este medio y la gr ingería del palo
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Brasil podrían tener cuatro mil esclavos por éñd y 
servirse de ellos como los Reyes de Portugal se valian 
de los negroS de Guinea.

En 1499, el almirante hace diferentes poblaciones 
de Castellanos en la isla de Santo-'Domingo , reparte 
á cada poblador tierras, y les encomienda xsatKtmttó 
de Indios de la tribu del Cacique que so designaba, 
con el cuidado de adoctrinar á los Indios en la reli
gión , y sirviéndose de eüos pan sus labores ett re
compensa de aquel zelo. De aquí nació la costumbre 
de las encomiendas de Indios. £3 mismo almirante 
repartió también otros entre los Españoles para que 
sirviesen á estos en sus objetos personales; de los 
cuales algunos fuáron á España en el año siguiente.

En i5oo , la reina católica Isabel, reprueba él r&* 
partimiento de Indios para servicio de los Españoleé,' 
declara que los Indios Mu libres, y únicameáto va
sallo*. de la Corona red de Castilla como todbs los 
Castellanos; manda que' los que por entónces se 
hallen en la Península , deán puestos én libertad y  
devueltos al América; nombra por gobernador de 
esta al comendador Francisco do Bobadilla, dándole 
por artículo de ordenanza real que trata y haga tratar 
bien á los Indios; pongo en libertad á los que no Iat 
gocen; comunicando á los Caciques esta real resolu
ción ; averigüe por medio de ellos si faltan hijas ó 
nugeres de Indios, tomadas por Españoles; provi
dencie lo necesario á la restitución; haga castigar á 
los culpados, y en fin se conduzca de manera quer
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los ludios á fuerza-de buen tratamiento y de dulzura, 
tomen amor á los Castellanos, y á lá religión, y se 
instruyan en esta tratando á los Españoles y asocián
dose con ellos. Bobadilla no cumplió nada de todo 
oslo. .Otro artículo de la misma ordenanza real pre
venía que no so permitiese á los Judíos, Moros, y 
nuevos convertidos la entrada en América; pero si ó  
los esclavos negros nacidos en poder de cristianos.

. En j i 5 o i e l  comendador Francisco de Bobadilla ¿ 
gobernador de la« Indias introdujo el abuso y la mala 
costumbre de autorizar á los Españoles, para emplear 
en la explotación de minas los Indios repartidos en 
encomienda, permitiendo por consecuencia separarlos 
de. :sus casas y familias y. transportarlos á distancias 
enormes con. grandes . fatigas, mucho peso , y poco
a£me.ntQ.

(iEn.i5o3, , lós Reyes católicos fuerpn informados 
de; que los Indios ;no querían vivir en sociedad con 
lo« Castellanos, y .de que por consecuencia no se 
convertirían si no les precisaba por ói#cn real al re
partimiento en encomienda. En su vistamandáronque 
se ,les precisase, pero que los encomenderos tratasen 
bien á los Indios., como á trabajadores libres (pues 
lo erpn) y no como á esclavos (pues no lo eran) ; 
les diesen bien de-comer, les pagasen el .jornal cor
respondiente según tasación del gobernador, procu
rasen la conversión , y distinguieran en los grados 
de. buen tratamiento á los que fuesen cristianos. El 
nueyó gobernador, picolas de Obaqdo, comendador]



mayor del orden de Alcantara, hizo y permitió hacer 
grandes abusos de esta orden en la explotación de 
minas, en las labranzas y en las grangerías. Al 
mismo tiempo impidió que fuesen á las Indias escla
vos negros del Africa, diciendo que no servían sino 
para viciar á los Indios , huyendo á los montes con 
ellos, y enseñándoles vicios y malas costumbres. 
Mui pronto se hizo entender í  los Reyes el daño y 
las malas resultas de la orden anterior y sin dilación 
la revocaron aquel mismo año , mandando al propio 
gobernador Ovando, disponer que los Indios viviesen 
en poblaciones formales, con propriedad territorial 
y libre que se debia dar y marcar á cada uno, go
zando los mismos derechos que los Españoles, con tal 
que pagasen el tributo moderado que se les asignaría;

. que se pusiera en cada poblacion un Cacique, y 
ademas un Español alcalde, y un sacerdote, que 
predicase instruyendo con dulzura: que se procurase 
inducir á los Castellanos á casar con Indias, y á las 
mugeres españolas á practicar le mismo con Indios : 
que si algunos de estos querían voluntariamente tra
bajar como jornaleros de Castellanos, se les pagase 
con puntualidad su estipendio : la orden real contenía 
otros muchos artículos relativos al mismo fin de me
jorarla suerte y la civilización de los Indios.

En 15o4 , los Reyes católicos recibieron relación 
de que ácia Cartagena, Santa-Marta , y otros varios 
puntos de América existían ciertos Indios bravos , 
conocidos entonces con el epíteto de Caníbales,
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ahora con1 el de Caribes, los cuáles eran fieros, insa
ciables , comían carne humana, perseguían á los In* 
dios sumisos., y hacían otros muchos daños, sin hacer 
easo déla predicación del evangelio ni de otras cosas 
tocantes á religión. Los Reyes tuvieron por cierta la 
narrativa y autorizáron á los Castellanos pal« prender 
y vender como esclavos á tales Indios, diciendo ser 
para que así sujetos estos se acostumbrasen á sociedad 
civil y adoptasen la religión cristiana. —- En este año 
murió la Reina católica, y ens u testamento recomendó 
mucho el buen tratamiento de los Indios.

En i5 o 6 , día veinte de mayo , murió, en Valla do«- 
üd , el almirante don Cristóbal Colon, priaaer descu
bridor de las Indias Occidentales. —-  El rey (católico 
^Fernando V , autorizó el repartimiento de Indios en 
encomienda distribuyendo crecido numen» entre los 
criados de la casa real y otras personas de su predi
lección, de manera que algunos agraciados arrenda
ban su encomienda de Indios. —  Se renovó á pro
puesta de Nicolás Ovando «na orden real en que se 
habla prohibido admitir en Indias esclavos berbe
riscos, ni negros de Levante.

En -i5o#) era ya tan grande la despoblación de la
- ida española de Santo-Domingo que para suplir Su 
falta fueron trasladados allá mas de cuarenta mi! 
indios de las Islas de los Lmayns. — Los Españoles 
establecidos en la Española pidiéron al Roy que les 
concediera la encomienda de Indios por tres vidas 
porque así consolidarían la poblacion castellana.
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En 1009, renovaron las órdenes reales para que 

los Indio! fuesen bien tratados, viviesen en pobla
ciones cOn sus mugcreB, casas, hijos, y heredades, 
consejos, regidores y justicias; que sólo pudieran 
ser dados por Naborías, esto es como criados dé 
servicio personal, aquellos Indios que perteneciesen 
4 la cías« de Carites ó guerreros, pero no los su
misos pacíficos. Que el repartimiento de estos en 
encomienda se hiciera sobre las bases de asignar 
ciento al alcalde, ú oficial real; ochenta al caballero 
que llevará su mugar y estableciera casa; sesenta 
al escudero de iguales circunstancias j treinta al la
brador cesado, esto es, al plebeyo.

En 15 10, Fray Pedro de Cor do va, religioso y pro
vincial dol órden de Dominicos llevó á los Indias 
frailes para fandar convento en la isla Espumóla 
«1 qual proveyó un ctecidp número de predicadores 
de la religión cristiana, y defensores de la libertad 
•de los Indios.— En esta mismo año se cantó por la 
prnhora vez en América una misa, y lo hizo don 
Bartolomé de las Casas que acababa de ser ordenado 
dé presbítero en dicha isla , siendo de edad de 
treinta y seis años. —  El rey Femando V fué in
formado de qne la despoblación de las Indias iba eti 
aumento, porque los Indios er|p debites para el tra
bajo de las minas : en su consecuencia envió cin
cuenta esclavos negros para el de aqueNas que se 
beneficiaban por cuenta del real erario. Dió también 
nuevas órdenes reales para el buen trato de los In-
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dios, permitiendo sin embargo tomar por Nabon'as- 
y aun por esclavos para las minas á los Indios co
gidos en guerra, lo que abrió las puertas de un in
calculable número de fraudes, así cOmo el reparti
miento, de encomiendas que por dias era mayor en 
gracia de los criados de la casa real, ministros, con
sejeros y otros empleados que sin salir de la Penín
sula gobazan el producto por medio de mayordomos 
ó de arrendatarios.

En i5 i i , Fray Antonio Montesino de Acuerdo 
con el prelado y religiosos del convento de Domi
nicos de la isla Española predicó allí persuadiendo 
que caminaban á su condenación eterna el Rey, sus 
ministros y consejeros, el almirante don Diego 
Colon ya gobernador de las Indias, sus asesores.', 
sus tenientes, los otros jueces , y todos los emplea-, 
dos públicos por lo mal que trataban á los Indios y 
porque impedían así la conversión. Este suceso pro
dujo grandes consecuencias, de cuyas resultas y de 
haber venido el predicador á Castilla y hablado al 
Rey, formó su magestad en Burgos una juntá com' 
puesta de muchos cortesanos de alto rango, de varios 
consejeros, otros puristas, y algunos teólogos, para 
que oyesen á fray Antonio de Montesino en favor 
de la libertad indep^idiente y verdaderamente legal 
de los Indios, y por el contrario á fray Alonso del 
Espinar, fraile francisco, enviado desde la isla de 
Santo-Domingo á la Península para sostener que los 
Indjos no podiap ser convertidos ni reducidos á



sociedad civil en vecindario libre, si no se les suje
taba por un modo ú por otr-o régimen y potestad 
de un hombre español por esclavo, por navoria, 
ó por encomienda, durante dos ó tres vidas. El 
Rey mando que la junta estableciera por base la 
libertad de los Indios y el buen tratamiento, con
forme á lo encargado por la reina .Isabel en su dis
posición testamentaria. La resulta fue no mudar las 
órdenes anteriores, autorizando á los Indios para 
pedir justicia contra sus opresores : y para que fuese 
bien administrada se creó un tribunal superior de 
apela&on con título de Real Audiencia. También se 
acordó llevar muchos negros de Guinea teniendo 
presente que uno solo valia para el trahajo de minas 
tanto como cuatro Indios : y que .supuesto afirmarse 
que los Caribes huian,. se les marcará en, una pierna 
para evitar la equivocación de persona con otro In
dio no fugitivo.

En i5i3, insistieron los frailfes dominicos en que 
la real junta resolviera definitivamente; lo hizo esta 
con efecto; pero el fondo de la materia quedó 
comó estaba, y solo se acordáron providencias diri
gidas & que los Indios estuvieran, en las minas cinco 
meses y no mas; que se les disminuyera el peso de 
carga, puesto que abundaban ya bestias en América: 
que no se les diesen palos ni golpes de otra natura
leza ; que se. les mejorase y aumentase la comida; 
que se les pagase , bien el jornal : enfin que los en
comenderos fabricasen bohíos, esto es, casas cercanas
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4 las suyas, trasladando á ellas los Indios encomen
dados y sus familias, y quemando las antiguas de 
poblaciones de Indios para que estos no tuviesen 
tentaciones de huir y refugiarse allí. —  El licenciado 
don Bartolomé de las Casas es tan estimado de los 
Indios de la isla de Cuba que cuantas veces el go
bierno qneria enviar gente« á las habitaciones de los 
ludios, bastaba llevar un« carta del aquel presbítero 
«n que les asegúrase que no se les baria mal y que 
así recibiesen tranquilos á los Castellanos, sin miedo 
alguno.

En i5*4, el Rey dio á Pedro Arias Davifa go
bernador del Daricn una instrucción del modo con 
que se debería manejar acerca de los Indios de 
acuerdo con don fray Juan de Quevedo, obispo del 
Darien religioso franciscano. La instrucción estaba 
de acuerdo con las últimas resoluciones de la junta 
de Burgos; pero añadia que no se hiciese á los In
dios guerra mientras tanto que no acometieran ellos,

. y que se pusiera mucho cuidado en averiguar si un 
Indio tenido por esclavo era cogido de veras en 
guerra, pues constaba en la Corte que había muchos 
fraudes en esta, creóse un empleo de Repartidor 

Indios; se confió á Rodrigo de Alburquerque y 
e«te repartía las encomiendas por dos vidas si el 
«graciado moría con hijos, y no en otro caso.

En i 5 i5, el obispo del Darien trabajó por impedir 
•que el capitán Francisco Bezerra sacase muchos In
dios conao esclavos, porque creía ser ilícita su negó-
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ciacion. El presbítero don Bartolomé de las C?sas 
predicó mucho contra el repartimiento de. Indios he
cho por Rodrigo de AUw^uerque; los empleados 
reales y los poseedores de encomiendas le persiguió* 
roo y el se vino á Castilla para persuadir al Rey que 
qo era lícita ni útil la providencia tomada por su 
magestad y su consejo en virtud de informes mal 
dados.

En i 5 i 6 , don Baltasar de las Casa*, habló al Rey 
en• Plasencja de Extremadura; pero su mage«tad 
murió luego sin acabar de ser informado en el asunto. 
Aquel quiso ir á Flaudes para informar á Carlos de 
Austria, nuevo Rey, y uo lo practicó, porque le di
suadió el cardenal Ximenez de Cisneros, gobernador 
del reyno. Este acordó luego con el cardenal Adriano 
su colega en el gobierno enviar á las ludias unos 
monges jerómroos ton facultades ampias para di&r 
poner lo que convenga en el asunto despues que 
hayan observado por sí mismo lo qne hay de verdad 
»cerca de los hechos alegados por uno y otro partido, 
para todo lo cual y egeeutar lo conveniente á los 
Indios y á su religión se le* dieron instrucciones 
mui detalladas: entre ellas que no permitieran obli
gar á los Indios á servir de bestias de carga; ni sur 
jetar al trabajo de minas mes que la tercera parte de 
los hombres de veinte á cincuenta años ¿ j  que se 
crease un destino de protector de los Indios, el cual 
se dió al licenciado Bartolomé de las Casas á, quien 
se mandó volver a} América en compañía de los
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monges jerpnimos, comisarios regios. — En el mismo 
año los dos cardenales gobernadores del reyno, de- 
cretáron dos prohibiciones por motivos bien diferen
tes : primera que no se permitiese pasar al América 
barco alguno sin llevar entre sus gentes un sacerdote 
segular ó regular, porque la experiencia tenia hecho 
vér la utilidad de llevarlo y el daño de lo contrario : 
segunda, que nadie llevase al América esclavos ne
gros del Africa. Esta segunda fué ley fiscal por au
mentar las rentas del erario. Se sabia de cierto que 
los Españoles se habían aficionado mucho á llevar 
esólavos negros africanos á la América para las minas 
por la razón indicada de que uno de ellos trabajaba 
mas y con mayor fuerza que cuatro Indios America
nos. Los gobernadores previéron que una vez puesta 
la prohibición acudirían los negociantes á pedir per
miso para llevar negros, y  que la concesion produ
ciría dineros. La política se fundó en malos principios 
para que nadie alabe la providencia. Otra cosa sería 
si hubieran, dicho que lo prohibían por ser contrarío 
5» la humanidad y al derecho natural,

En 15 1 7 , los monjes jerónimos dejáron los repar
timientos de Indios, como los halláron, por haber 
sido informado que solo así podrían los Indios aso
ciarse con los Españoles y ser cristianos permanentes. 
Don Bartolomé de las Casas , presentó acusación 
contra los jueces reales de la Isla Española por su 
codicia y maja conducta en el asunto, probando desde 
■luego que favorecían la causa de la esclavitud, porque
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ellos mismos tenían Indios en encomienda. Hubo es
cándalo de sus resultas; Casas fue perseguido y ame
nazado de muerte, y se volvió ¿ España para quejarse 
de los monjes y de la marcha de su comision en lo 
concerniente á la libertad de los Indios. Venido de 
Flandes á España el Rey, observó Casas que los mi
nistros flamencos (por cuya voluntad todo se despa
chaba) no escuchaban Con buen semblante las propo
siciones de libertad de los Indios, tentó á ver el 
medio indirecto de vender un permiso de llevad 
negros esclavos; fue bien escuchada la proposición 
y vendió el Rey la facultad de transportar cuatro mil 
negros por la cantitad de veinte y cinco mil ducados, 
prometiendo no conceder otro permiso en ocho años. 
También admitió su magostad otra proposición de 
Casas qufe ofreció poblar llevando labradores, y le 
concedió título de Capellán del Rey. Los monjes 
Jerónimos eran igualmente de opinion de que seria 
útilísimo llevar labradores, y negros esclavos. Qüi- 
táron los Indios á los oficiales reales; procuraron dis
minuir los malos tratatamientos de los Indios y re- 
gresáron á España.

En i5 i8, el Rey concedió muchos permisos de lle
var á las Indias esclavos negros, no obstante la pro
mesa del año precedente. Por último Casas logró que 
su majestad destinase á Rodrigo de Figueroa para 
pasar al América, y oyendo ántes á Casas, y despues 
¿ los monjes jerónimos, y á los Españoles mas acre
ditados de juiciosos entra los nó-encomenderos de

(  353 )



terminase la libertad absoluta de los Indios y la hw 
ciera poner en ejecución eonferme al plan de Cases, 
$i consideraba posible y verosímil que los Indios 
viviesen civiles y cristianos; mas en el ceso de for
mar juicio contrario únicamente permitiera enco
miendas ó ios no empleados por su majestad, y eso 
tomando cuantas cautelas y garantías pudiese discur
rir para evitar los malos tratamientos.

En i$ i9 , don Bartolomé Casas no habiendo po
dido realizar la empresa de llevar labradores al 
América, propuso llevar religiosos, y los Indios que 
que el escogiera para formar en tierra de Cumaná 
con h?s Españoles que, queriendo ir allá, fueran de 
su satisfacción > tres pueblos que fueran modelo y- 
prueba de la posibilidad de civilizar, sujetar y con
vertir á los Indios sin gente de guerra. El Rey le oyó 
en Barcelona igualmente que. al obispo del Darien, 
don fray Juan Quevedo, en presencia de una junta 
de concejeros de estado y otros varones respectables 
escogidos al intento; pero nada resolvió el Rey , por 
ir cuanto ántes i  tener Cortes generales de Castilla y 
León en la ciudad de la Coruña. Entre tanto Rodrigo 
de Figueroa puso en libertad á todos los Indios, 
mas el regidor Miguel de Pasamonte ( que habia 
sido favorito del Rey católico y era el tesorero reat
en la lata Española ) procuró desbaratar la providen
cia , enviando á Castilla una representación apoyada 
con testimonios ganados por sus riquezas, y mas 
aun con los dineros enviados á la Crote.
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En i5ao , se determinó aceptar la proposición de 
Casas, quien pasó á la isla de Santo-Domingo para 
disponer su viage á 'Cumana con algunos frailes y 
doscientos labradores que deberían vestirse de blanco 
y  llevar la cruz de Calatrava para ser tenidos por 
religiosos : pero por varios motivos independientes 
de la voluntad de Casas, se frustró aquella empresa 
que costó la vida ¿ un religioso y á otras personas, 
y  puso en peligro, la de Casas de cuyas resultas el 
profesó el instituto dominicano año i5a.i.

En i5sa, se libraron nuevas órdenes para que 
se tratase bien á los Indios, pero quedaba siempre 
autorizado el uso de darlos en encomienda y en de
pósito , y no se reprobaba el de hacer esclavos á los 
Caribes y á los que se cogían prisonieros en guerra i

En i5a3, con motivo de la conquista de Méjico 
se remkiéron de la Corte instrucciones á* Hernán 
Cortés, en la9 cuales se mandaba que no hubiese ref 
partimiento de Indios en Nueva-Españá, y se rescin
diese cualquiera que se hubiera hecho, porque el 
consejo de Indias y otros varones sabios de la con* 
fianza de su magestad eran de opinion de que con-* 
venia dejar los Indios absoháamente. libres como 
ántes de la conquista, miéntras la experiencia de ma
los efectos, no dictase lo contrario; para evitar lo cual 
.se renovaron, todas las órdenes favorables á los In
dios en lo relativo, á sus personas, bienes, habitan 
ciones y modos, de vivir; pero Hernán Cortés hizo todó 
Jo contrario representando á la corte lo que le pareció.
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En J5a4, el Rey aprobó una resolución que la Real 
iAudienoiA d&Santo-Domingo habia tomado declarando 
por libres de toda esclavitud ciertos Indios llevados 
de Tierra-Firme mmque.se probó que comían carne 
humana, respecto de que la suavidad seria medio mas 
propOtoion&do para que los Indios aceptasen con per
manencia la religión cristiana. —  En este ano se 
formalizó le creación del conscjo de Indias; y la 
primera cosa que se propuso para examinar de orden 
del Rey, íué la libertad de kis Indios.

En i¿>25, el emperador de acuerdo con el consejo 
de Indias declaró por digncis.de esclavitud á los Ca
ribes; que los demas Indios cuyas encomiendas estu
viesen vacantes entóneles, fuesen libres, y que en 
punto á ¿os que vivían encomendados se resolvería 
cuando hübiesé mayor instrucción en la materia.

En i 5d6 , mandó que no hubiera en la Nueva-Es- 
paña esclavos naturales de día; no se marcase á nin
gún Indio del "pais Con hierro en la cara ni en otra 
parte de su cuérpó só la penado muerte; y los enco
mendado  ̂ en Guajalcmgo que no habían hecho 
guerra, fuesen declarados libres como los Españoles 
castellanos.. Que los indios encomendados no fuesen 
obligados al trabajo de. minas ni á los grangerías sino 
queriaín ir, .y queriendo se les pagase jornal justo 
como i  los ótres hetabres libres. Que. vista la inob
servancia de lis peales órdenes concernientes á la li
bertad de los Indios, su magestad autorizaba á los 
prelados de los institutos dominicano y franciscano de
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Indias pura qúe declarasen por libres á todos los Inc&os 
designados en las ordenanzas .de su Magestad y por 
exentos de las encomiendas á los Indios que fueren̂  
piakralados por los encomenderos, ó precisados al 
trabajo de minas y grangerías*

Eu 1538, se renováron la6 órdenes reales en favor 
de los Indios, mandando entre otras cosas que no 
fuesen tenidps por esclavos ó herrados como tales 
ni aun aquellos cuyos poseedoras afirmasen habexr 
sido cautivados en guerra de sublevaron, ó com
pilados bajo el concepto de esclavos que ya tenian, 
exceptuando de esta ultima clase únicamente aquellos 
sobre cuya esclavitud original hubiese prueba sufi
ciente de haber comenzado en épocas de permiso» 
Así mismo.se renováron las órdenes de no llevar es
clavos negros sin licencia de su magestad quien la 
concedió entonces para la introducción de cuatro 
mil, y despues para qtros muchos mas á diferentes 
personas agraciadas. L# protección de los Indios para 
su libertad y buen tratamiento so confio á don Se
bastian Ramírez, obispo entonces.de Santo-Domingo« 

En 1529 , se mandó que los empleadlos reales no 
tuviesen Indios en encomienda ni como Naborías 
ni con ningwn otro título, ni bajo el nombre de una 
tercera persona, ó como regalados por ella para su 
servicio. Asimismo que todos los Naborías fuesen 
instruidos en la casa de la municipalidad de ser 
absolutamente libres para separarse de sus amos 
cuando les conviniese y buscar, otros de ¿n gusto r



ü vivir de por sí como les fuese mas útil. — El Em-* 
perador mandó formar en' Barcelona nueva junta de 
consejeros, y otros varones respetables, juriscon
sultos y teólogos para ver si podía resolverse, defi
nitivamente, de una vez por punto general la contro
versia jamas acabada entre los conquistadores y los 
religiosos sobre la continuación ó supresión de las 
encomiendas, depósitos; y naborías de los Indios. 
La junta lúe de opinion que se suprimieran, excep
tuando solamente los Indios que despues de sumisos 
y bautizados se sublevasen y fuesen cogidos en 
guerra posterior. Mas tampoco esta resolución surtió 
efecto, porque los conquistadores alegaban sus méritos 
á fuerza de horribles peligros y trabajos, y propo
nían que no se debía buscar el remedio á posta de 
«líos sino castigando al encomendero que tratase mal 
á. los Indios y al que descuidase la instrucción de 
ellos en los objetos religiosos, porque lo contrario 
era buscar los aumentos de las rentas reales con daño 
de los conquistadores só pretexto de zelar la libertad 
de los Indios y sus adelatamientos espirituales; las 
cuales reflexiones, juntas al Ínteres que algunos cor
tesanos, tenían bastaron á impedir los deseos que 
Carlos I había manifestado de acabar con las enco
miendas .'

En i 53i , don Sebastian Ramírez de Fuenleai y 
obispo dé Santo-Domingo , y presidente de .lá Real 
Audiencia de Méjico dispuso predicar la doctrina de 
sur pecado mortal cualquiera mal tratamiento que se
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hiciese á un Indio, no solo por la ícgla general de 
ser este nuestro prójimo, sipo aun por la particular 
del daño que hacia multiplicando los obstáculos par«j. 
la conversión de los Indios y propagación del culto 
cristiano. Desterró totalmente los abusos de la esclar 
vitud de los Indios zelando con gran discreción que 
ninguno fuera marcado con fierro, ni tenido por es? 
clavo aun cuando fuese cogido en guerra de subleva
ción. Tomó en lin ianta$ providencias á favor de 
los Indios que si le hubiesen imitado los otros.g^fes 
que gobernaban vastísimos territorios en América, 
no hubiese habido motivo para las obras del señor 
obispo Casas, quien también habló de el con elogio 
sobFesaliente* No contento aquel grande hombríj 
con su buen egemplo, procuró y dichosamente con
siguió que Carlos I de acuerdo con el consejo de 
Indias aboliese totalmente la esclavitud de los Indios 
de manera que ninguno lo fuese como vendido, do
nado , cogido, ni de otro modo, fuese ó no Caribe, 
guerrero, sublevado, ú cualquiera otra cosa : que 
los hierros de marcar fuesen públicamente deshechos, 
y puestos en libertad los esclavos actuales, todo con 
las penas mas severas contra los infractores.

En i53a, el mismo prelado extinguió en la 
Nueva-Espafia la mala costumbre de hacer a los In
dios Taménes, esto es, suplemento de bestias do 
carga; la cual duraba sin embargo de las órdenes 
reales que habian mandado lo contrario.— Se.pre
vino también por órden real que los clérigos no tur
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viéseil Indios encofrnendadoá para que pndiesen pre- 
dicár mhs libremente contra los abusos que los 
eücomederos seculares prestasen juramento de tratai‘ 
bien á los Indios : y que estos pudieran ser regidores 
en sus pueblos.

En i'533, don f r a y  Bartolomé de las Casas, siendo 
cntóhces religioso dominico en la Isla Española fu<S 
á visitar al Cacique don Enrique (con quien se habia 
iiechq paz dándole carta del Rey despues de una re
belión prolongada que muchos habian seguido bajo 
las órdenes de don Enrique por consecuencia de 
ínalos tratamientos ) y con .modos suaves y dulces 
convirtió y bautizó bastantes Indios de los rebelados, 
con lo que se acreditó mucho la opinion del autor 
favorable á los Indios. Sin embargo el consejo de 
Indias resolvió que los Indios de la isla de la Trini
dad fuesen esclavizados porque hacian guerra contra 
los cristianos, y ponían obstáculos á la predicación de! 
evangelio. Los filósofos cristianos de hoy'no encuen
tran estas razones por suficientes.

En i535, se creó el Vireynato de Nueva-España, 
y entre las instrucciones dadas al primer Virey, don 
Antonio de Mendoza, se previno que informase cuales 
pueblos podrían ser dados á los conquistadores en 
señorío por via de feudo con jurisdicion en primera 
instancia y goce de ren'.as reservando uua parte pára 
la real hacienda. Se le autorizó separadamenté para 
encomendar Indios si lo consideraba justo y útil. 
El adelantado de Canaria, don Pedro Fernandez de
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Lugo recibió, igual facultad para las provincias de 
Santa-Marta. Pedro Gutierrez la, obtuvo para escla
vizar , y vender los Caribes de Panamá, Veragua, 
y, otras partes.

En i536, el Rey mandó cesar el servicio personal 
llamado de las tasas con que los encomenderos gra
baban á los Indios de Nicaragua, Guatemala, y otras 
partes despues que se le les habia prohibido tener 
Indios por esclavos, t—Pero fue tan general la resis
tencia de los conquistadores y de los pobladores que 
se vió Carlos I precisado á tolerar el abuso por al
gún tiempo.

En i53d,.suMagestad libró nuevas órdenes man; 
dando tasar los tributos que cada Indio habia de dar 
al encomendero , prohibiendo á este recibir mas en
viarlo á las minas; hacerlo Tamen, ó suplemento 
de bestias de carga \ darlo, traspasarlo ú cederlo en 
arriendo; y recibir cualquiera servicio personal, 
todo bajo gravísimas penas.. Se mandó también de 
nuevo que los empleados públicos no tuviesen, enco
miendas en manera directa ni indirecta.

En i53g, el Virey de Nueva-España , don Antonio 
de Mendoza, zeló mucho el cumplimiento de las 
leyes favorables á los Indios, y se abstenía de enviar 
gentes de guerra á los descubrimientos pór consejo 
de su amigo fray Bartolomé de las Casas, pero, ha
biendo emprendido nuevos descubr¡mient6s don 
Pedro Alvarado, y resultado grandes abusos, vino 
Casas , coú fray Rodrigo de Andradc, y otros reli-.
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giosos dominicos á la Península para reclamar en 
nombre de los obispos á favor de los Indios, ante el 
Rey aunque su Magestad estaba fuera de España á 
donde no regresó hasta el año i54a.

En i54i , se mandó nuevamente al adelantado 
Alonso Luis de Lugo , gobernador de'Santa-Maria, 
no hacer esclavo á ningún Indio aun cuando fuese 
cogido en guerra de sublevación, y declarar libres 
y mandar poner en libertad á todos los que fuesen 
tenidos por esclavos. Entonces mediante que no 
podia ser así mas por contravención á las órdenes 
dadas á su padre, don Pedro Fernandez de Lugo.

En 1543 , el Rey mandó guardar las ordenanzas 
formadas entonces para gobierno del consejo de In
dias y entre sus capítulos hubo algunos derivados de 
las representaciones hechas en el año anterior de 
i54a, por fray Bartolomé de las Casas. El capítulo 19 

cargó al consejo con la obligación de zelar el buen 
tratamiento de los Indios sin dar lugar á pleitos 
ordinarios en sus reclamaciones. El ao , que ni por 
guerra de rebelión, por rescate, ni por otro título se 
permitiera esclavitud de los Indios, sino que á todos 
se tratase como libres, y vasallos de solo el Rey. En 
3 1 , que no se obligase jamas á un Indio á servir de 
Naboría (ó  criado forzado). El aa, que todos los 
Indios esclavos aclualeS fuesen declarados libres si 
los amos'no mostraban título justo dado en las épocas 
de permiso. En a3, que si se ofrecieren casos en que 
no pueda excusarse imponer á los Indios un servicia



forzado de carga , sea está moderada, eienta de todo 
peligro de enfermedad y muerte, y se les pague con 
puntualidad su justo jornal. En 24, que ningún 
Indio sea precisado á servir contra su voluntad en la 
pesquería de las perlas, para la cual se destinen es
clavos negros, y eso en el caso de que no haya peligro 
de. muerte, pues si le hubiere se mandará cesar la 
pesquería. El 25, que los Yiréyés, gobernadores , 
vice-gobemadores, oficiales reales, prelados, mo
nasterios , religiosos, hospitales, cofradías , casas de 
moneda, de tesorería y empleados en la real ha
ciendo no tengan Indios encomendados ; y los que 
por entonces lo estuviesen sean declarados libres va
sallos del Rey auh cuando sus tenedores renuncien 
el empleo. El 36 , que se pusiesen en libertad los In
dios cuyos tenedores no sean encomenderos con justo 
título. El 2 7 , que se reformen las encomiendas ac
tuales , reduciendo á lo justo la cantidad del tributo. 
El 28 , que los encomenderos que hubiesen tratado 
mal á los Indios , fuesen privados de sus encomien
das y los Indios contribuyan á solo el Rey. El 29, 
que los Vireyes, gobernadores, audiencias, ni otros 
magistrados no puedan conceder encomiendas sino 
solo el Rey. El 33 , que los descubridores no lleven 
esclavos ni tomen nada de los Indios sino por via de 
rescate y en presencia de un comisionado real. El 34 , 
que cada descubridor lleve dos religiosos por lo 
menos, los cuales puedan quedarse allí si quisieren. 
El 35, que ningún Virey ni gobernador haga nuevos
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descubrimientos. El 36, que los descubridores por 
conveitio con el Rey se sujeten á las condiciones 
puestas por S. M. y á las instrucciones de las reales 
audiencia;. El 3^, que una de las condiciones <lel 
contrató sea no haber esclavitud ni naborías de In
dios ; sino solo tasación de la cantidad que cada Indio 
pagará por tributo á su encomendero, quedando tan 
libre de todo servicio personal como los Castellanos. 
El 39 , que los Indios de las Islas , Española, Cuba 
y San-Juan, no paguen tributos reales , personales , 
ni mixtos, mientras el Rey conserve la gracia que les 
ha hecho ahora por circunstancias particulares que 
han movido su animo.

En 1544) comenzaron estas leyes á ser observadas 
en América; pero los conquistadores, los pobladores, 
y todos los otros encomenderos las llevaron tan á 
mal que apenas hubo provincias sin convulsiones ex
traordinarias y peligrosas. Llovían en Castilla las 
quejas, y las reclamaciones. El Rey se contentó por 
entonces con mandar que las encomiendas vacantes 
por muerte del encomendero pasasen á los hijos ó 
viuda en lugar de incorporarse en el patrimonio de 
la Corona.

En i546, el Rey envió al Perú á don Pedro de 
la Gasea para tranquilizar las grandes alteraciones 
que allí habia desde algunos años ántes; y entre la« 
prevenciones se le hizo la de reputar por revocadas 
las leyes del año i543 y hacerlo entender así; puesto 
que su publicación habia dado motivo ú pretesto



para las terribles discordias y guerra civil, del Peru. 
Se le autorizó, en secreto igualmente para quitar In
dios á unos y darlos á otros : en fia se le hizo un 
dictador déspota confiando todo á su prudencia por 
causa de la gran distancia.*—Pidió el Rey al sumo 
pontífice diferentes cosas relativas á las Indias : en-r 
tre ellas elevar á la clase de arzobispos metropoli
tanos á los obispos de Santo-Domingo , Méjico , y 
Lima; y expedir un breve para que los sacerdotes 
pudiesen revelar sin pena Jos malos tratamientos de 
los Indios que supiesen por la confesion; manifestar 
el reo y  ser testigo contra él bajo la protesta de no 
querer causar efusión de sangre.

En i548, el gobernador del Perú don Pedro 
Gasea repartió, entre los oficiales de su egército las 
encomiendas de Indios que habian tenido los parti
darios de Gonzalo Pizarro ajusticiado poco ántcs á 
consecuencia de haberle abandonado muchos su fac
ción, disipado su egército, y puesto al general en esr 
tado de ser cogido.—El Rey creó una Real Audiencia 
para las provincias de Honduras , Guatemala, Nica
ragua, y Chiapa; y entre sus instrucciones dió I4 de 
que zelara la observancia de las últimas leyes favo
rables á la libertad de los Indios y repartimiento de 
las encomiendas, cuidando por de pronto de hacer 
poner en libertad todas las mugeres de cualquiera 
edad y estado que fuesen, y todos los varonesmayox 
res de catorce años sin examen de causa, el cual 
solo pudiera tener lugar ea cuanto á los varones
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mayores de catorce años que también deberían ser 
declarados libres sino babian sido hechos esclavos en 
guerra de sublevación en las ¿pocas en que las leyes 
habían autorizado para ello.

En i55o, la Real Audiencia de Lima (sin embarga 
de las instrucciones recibidas ) hizo nuevo reparti
miento de las encomiendas del Perú luego que falló 
de allí el presidente Gasea; y suspendió también la 
egecucion de la ley que prohibía imponer á los In
dios servicios personales de naborías, minas, gran- 
gerías, y portes de carga.

En i55i, fueron nuevos oidores y mandaron eje
cutar una real cédula en que se prohibía de nuevo el 
servicio personal de los Indios, á instancia de don 
fray Bartolomé de las Casas ya obispo de Chiapa 
desde i547, el cual consiguió varias providencias 
útiles á los Indios, como por egemplo que pudiesen 
beneficiar minas con las mismas leyes que los Cas
tellanos; que no pagasen á los repartidores de tributos 
nada con título de derechos, ni fuesen obligados á 
servir sin sueldo al Virey ni á otra ninguna persona.

En i552, se libraron nuevas ordenanzas reales 
pertenecientes -á los Indios; entre ellas que por 
muerte de un encomendero herede la encomienda 
el hijo mayor, á falta de varón la hembra; y si 110 

quedan hijos ni hijas, la viuda; y por su falta la 
real hacienda.

En i555, se mandó por parle del Rey al consejo 
de Indias examinar la duda sobre s¡ convendría per
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petuar las encomiendas 'en feudo á favor de los con
quistadores, pobladores, y nuevos agraciados. El 
consejo respondió que no convenia.

En i559, el rey Felipe secundo determinó por 
si mismo lo contrario ; nombró comisarios para la 
cgecucion, autorizándolos para contratar con los po
seedores actuales' la suma de dinero que deberían 
dar estos al real erario por compensación de la gracia 
de perpetuidad, encargándoles no egecutar el con
trato sin pedir y tener ántes aprobación real. Los 
comisarios fueron al Cuzco; los interesados prome
tían grandes sumas , pero el proyecto no surtió 
efecto.

En 157a, siendo Virey del Perú, don Francisco 
de Toledo se volvió á tratar del asunto; pero .quedó 
en el mismo estado.

Hé aquí la legislación que rigió en America sobre 
tratamiento de los Indios en el primer siglo de la 
conquista. Las ordenanzas reales que se han citado 
fueron renovadas inünitas veces porque la egecucion 
jamas llegó á ser completa. En vanó él obispo do 
Chiapa y muchos otros escribían libros y clamaban 
en Id Corte. Los mismos que daban las leyes eran los 
primeros que contribuían á la inobservancia. Por fin 
á fuerza de tiempo se llegó poco á poco al estado de 
uo haber Indios esclavos, ni vasallos forzados á 
servir de criados personales sin salario, ni mozos de 
carga por suplemento de bestias; ni obreros de minas 
con peligro de muerte; sino únicamente hombres li-
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bres, tributarios de una cosa, ó cantidad tasada en 
favor del señor de la encomienda.

Pero ¡cuanto tiempo, fue necesario correr, y  
cuantas circunstancias intervenir para llegar á tal 
punto de moderación! Cerca de un siglo pasó sin 
que la razón ni la humanidad tuviesen bastante in
flujo. Si se libró á los Indios del trabajo de minas y 
de grangerías, fue cuando se llenó de negros-escla- 
vos el Nuevo-Mundo haciendo la experiencia que 
Un negro africano tenia mas fuerza que cuatro Indios 
americanos. Si se les eximió de. portear ̂ fardos, fue 
cuando aquel continente abundaba ya de caballos, 
mulos, asnos, bueyes , y  aun algunos camellos. Si se 
les declaró libres del yugo de servicio personal, fue 
cuando ya prevalecía la moda dé preferir por vanidad 
el tener esclavos africanos. Si sus tributos fueron re
ducidos á dinero tasado, fue cuándo ya el país estaba 
Casi despoblado por la muerte de un número incalcu
lable de millones de Indígenas. En fin la justicia 
tuvo mui poca parte en el alivia de la suerte infeliz 
de los que habían sido dueños del país. El tiempo 
ha confirmado loe pronósticos del opisbo de Chiapa.
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CAPITULO TERCERO.

OPUSCULO TERCERO.

Í r E I N T A  PROPOSICIONES ESCRITAS PARA DECLARAR LA 

DOCTRINA DE UN L IBRO IN T ITU LADO C oT lfeS O T U irio•

ARGUMENTO DE LA OBRA.

E l  obispo de Chiapa don fray Bartolomé dé fes Caías, observó 
con gran dolor que los Espadóles europeos esclavizaban á los 
Indios naturales del país , les robaban sus bienes, y mataban 
á fuerza de crueles tratamientos , de lo cual resultaba odio de 
los Indios á los Españoles, al Rey, á la religión de tan malas 
gentes y á todo cuanto tuviese relación con ellos. Procuró , 
por los medios que dependian de su persona, evitar estos males, 
ya por caridad con los infelices Indios , ya por amor al Rey cuyo 
nombre llegó á ser odioso, ya por zelo de las almas *, pues veia 
que los Indios reputaban por mala una religión que aprobaba (en 
su concepto) tan inicua moral. Pensó que convendría para este 
fin escribir una instrucción en la cual hiciera ver (fie todo 
cuanto los Españoles practicaban con los Indios , era un abuso 
de poder , contrarío á la voluntad del Rey , y á la ley natural, 
según la cual eran nulas por derecho , y únicamente válidas de 
hecho por el exceso de la fuerza las esclavitudes, los reparti
mientos , las privaciones de bienes , y todas las otras extorsio
nes ; pues el Rey no las autorizaba , ni aun podrá tampoco au* 
tomarlas , mediante que su Magestad misma carecía de acción 
y derecho para ello. Imaginó que se remediaría todo y por lo 
menos una gran parte dando la instrucción á los confesores de 
su diócesi para que ellos instruyesen á los Españoles que acudie



sen á recibir el sacramento de la penitencia. La escribió con  
efecto y la publicó con el titulo de Confesonario♦

Los Españoles interesados en la continuación de los abusos 
delatáron este libro al consejo de Indias sin embargo de que se 
habia impreso con su licencia mediante aprobación de seis maes
tros en teología. Procuráron persuadir que la obra ofcndia los de
rechos del Rey afirmando ser nulos e injustos los títulos de ad
quisición y posesión de América. El autor vino ¿  España j el 
consejo de Indias lo llamó ¿  su audiencia *, le mandó explicar su 
verdadera intención para juzgar despues sobre sus opiniones 
manifestadas en el libro \ y el selíor obispo escribí^ en su conse
cuencia , las treinta proposiciones que $e contienen en este opús
culo , como compendio de la doctrina enseñada en su Confe-. 
sortario.



NOTA DEL EDITOR.

La doctrina en que el obispo las Casas fundp las 
proposiciones principales de las treinta, es doctrina 
falsa, errónea y reconocida como tal ahora entre los 
católicos ilustrados que saben distinguir las lineas.

*
divisorias entre la potestad espiritual del suceso.r de 
San-Pedro, y la soberanía temporal de los Empera-» 
dores y Reyes. Pero no debemos olvidar qne cuando el 
autor escribia, era doctrina común entre los teólogos 
y canonistas por lo cual no es extraño que la pusiera 
como fundamento de las consecuencias que deseaba 
inferir á favor de la libertad de los Indios. Tal vea 
en el tomo segundo de esta obra pondremos una 
memoria que ilustre la materia y produzca en Amé
rica en el siglo XIX mas utilidad efectiva que pro
dujo en el siglo XVI la obra de las Casas, aunque 
no por eso debemos de reconocer, confesar, y elq* 
giar el zelo y la ciencia de aquel venerable obispo.



PROLOGO Y' DEDICATORIA.
A LOS MUY PODEROSOS Y CRIST IANISIMOS SEÑORES DEL 

CONSEJO REAL DE LAS INDIAS.

V uestra. Alteza mandó llamarme á este real con
sejo de las Indias para tratar de un libro que yo 
compuse con el título de Confesonario para que los 
confesores de mi obispado tuviesen reglas de go
bierno interior en la administración del santo sacra
mento de la penitencia; pues parece que algunas 
personas han entendido mi doctrina en un sentido 
que permite atribuirme la opinion de que los Reyes 
de Castilla no tienen título justo ni suficiente para 
gozar el imperio y señorío de que usan en aquel 
orbe.

Vuestra Alteza juzga por oportuno que yo declare 
mis opiniones por escrito, supuesto que muchas veces 
tengo hablado del asunto en este real consejo, y que 
la materia es gravísima. Para cumplir esto con la 
circunspección que dicta su importancia, era nece
sario escribir un tratado muy largo. Lo tengo co
menzado, reuniendo todas las especies que me ha 
sido posible de cuantas he observado en mi resi
dencia de América por muchos años.

Espero acabarlo en breve y presentarlo á Vuestra 
Alteza, incluyendo en él todas las pruebas de las 
proposiciones que afirmaré.

Pero V. A. me ha manifestado un deseo eficaz de
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tener en su poder prontamente las proposiciones que 
jo  he sOstéttido en el confestínario y que pienso sos
tener y probar para su defensa; porque V . A. se 
propone remitirlas inmediatamente al Emperador.

En su consecuencia voy á escribirlas sin detenerme 
aquí á probarlas. Y  por cuanto tienen relación con la 
doctrina de la santa fe católica, someto, comO debo, 
cuanto escribiere á la corrección de la santa madre 
iglesia católica, apostólica, romana.

PROPOSICION PRIMERA.

El sumo pontífice romano sucesor de San-Pedro 7 

tiene como vicario de Cristo en la tierra, autoridad 
y poder sobre todos'los hombres del mundo eñ lo 
relativo á la salvación de sus almas para practicar lo 
que sea conveniente á este fin y al de remover los 
obstáculos que se opongan á ¿1; bien que hay gran 
'diferencia entre el poder que le ’ compete sobre los 
'hombres que han profesado la religión cristiana, reci
biendo el sacramento del bautismo, y el que le cor
responde sobre los hombres no bautizados.

IIa.

Salí Pedro tuvo, y los romanos pontífices sucesor- 
res suyos, tienen obligación de practicar las diligencias 
necesarias y convenientes que' pendan de su parte 
para que la religión cristiana j  su santo evangelio so.
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anuncien <¡ todas las gentes, particularmente á aqqellas 
do quienes haya esperanza probable de que no resis
tirán ni pondrán obstáculos insuperable á la predi-» 
cacion.

m*.

El sumo pontífice rompno puede y debe nombrar 
personas, que. vayan á predicar el evangelio ¿  las 
naciones que no lo ha  ̂ o ido; poner á los ministros, 
que nombrare para este fin, obligación de obedecer , 
como hijos á su padre; y los elegidos deben obede
cerle como súbditos á SV {jefe aceptando y cumpliendo 
la comision.

IV’ .

Entre loa ministros de la propagación del evan
gelio se debe coatar á los Reyes, porque pueden 
estos.ncuabrar y enviar personas idóneas que vayan 
á predicar a los infieles el evangelio, procurando 
con sus riqueza* la sustentación, y proporcionando 
con su autoridad laproteccion conveniente al objeto.

Va:

El sumo pontífice romano, como vicario de Jesu
cristo en la tierra y sucesor de San-Pedro tiene auto
ridad para mandar i  los Reyes cristianos bajo pre
cepto de. ŝ ata obediencia que nombren, y envíen 
á.?u costa personas idóneas £ predicar el evangelio á 
b s  infata' Si «O&vipieft i puede imponer á, todos
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los Reyes cristianos la contribución de un subsidio 
pecuniario, para dicho fin.

VIa.

Niégtoñ Rey puede tomarte por sí mismo, y pan 
tí mismo esa tomision, porque necesita recibir!* 
del sumo pontífice rdmáno. Si éstfe la diérfe i  uno, 
ioi démas no tienen derecko para impedir él egerci  ̂
c ió , tú aun para mezclarta eh <1 Asunto.

VIIa.

El sumo pontífice romano, como sucesor de San- 
Pedro, y vicario de Cristo en la tierra, tiene po
der y autoridad para dar la citada comision a dos , 
<5 mas Reyés, y dividir el mundo de manera que 
determine y señale los limites de la tierra, en .que 
cada uno de los Reyes haya de cumplir Su comi
sión de hacer anunciar el evangelio.

VIIIa.

Cuando el sumo pontífice romano da semejante 
comision á un Rey, determinando la tierra en' qué 
Su Magestad deberá cumplirla, no se propone dar 
al Rey ~un dominio temporal de los países com
prendidos en la linea designada, táflto cóuio el 
derecho y la obligación espiritual de nombrar jr 
enviar predicadores deí evafigelie.
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IXa.

Es justo que á los Reyes que cumplen bien la 
comisión de nombrar y enviar personas idóneas 
$ predicar el evangelio á los infieles que no lo 
hubieren pido se les premie por el pepa, como 
vicario de Cristo Vice-Dios en la tierra, .con la 
fecpippensa temporal de la soberanía dpl pais de di«- 
chos infieles, con tal que sea sin. daño ni perjuicio 
notable del derecho ageno de los Reyes ó prin
cipes del mismo pais y de las personas particulares 
que habitan en el,

X a,

En los países en que nunca fue predicado el 
evangelio, los Reyes tienen verdadera prapriedad 
de la dignidad real y de su poder ; así como per
sonas particulares son legítimamente propietarias 
de tierras y bienes, por derecho natural y de gen
tes. Ea venida de Jesu-Grjsto al mundo no privd 
á los unos de la soberanía ni ¿ los otros de la 
proprieded por regles del.derecho, ni por via&de 
hecho,

XIa.

La doctrina contraría es errónea, y aun heretica.
.opone al. evangelio; produce obstáculos á lapre-, 

dicapion del mismo evangelio, y  á que se adopte-
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la-religión cristiana. Propordiona que se abuse de 
ella .para robos y despojos violentos; y es origen 

, de muertes, ’asesinatos y otras iniquidades. Quien 
lá sostenga con pertinacia es herege.

XIIa.

Los infieles indicados no pierden sus derechos 
de soberanía [y propriedad por ser idólatras, aun 
cuando incurran en sodomía ú en otros cualesquiera 
pecados por nefandos que sean.

XIIIa.

Ni la idolatría ni los pecados de los dichos infieles 
no son punibles por hombre alguno distinto de sus 
jueces proprios nacionales. Ningún otro tiene po
testad alguna para proceder contra ellos sino en 
el único caso de que pongan obstáculos á la pre
dicación del evangelio, y de que insistan en poner-: 
los aun despues de amonestados é instruidos de 
lo que es dicha predicación.

XIVa.

El sumo pontífice romano, Alejandro sexto, ha
biendo sido instruido del descubrimiento de las 
Indias-Occidentales., pudo y debió elegir un Rey 
que, con su autoridad y riquezas hiciese anunciar 
el evangelio y enseñar la cristiana religión á los
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habhaáteí dé aquéllos países» También pudo y 
debió «nYUüerar él teló de tan interesante comi
sión cato lá soberanía y álto imperio dé los países 
en que la cumpliese.

XVa.

Los. Reyes católicos don Femando y doña Isabel 
poseían diferentes cualidades por las cuales mere
cían que el sumo pontífice les prefiriese k todos los 
otros Reyes del orbe cristiano para darles aquella 
comision apostólica. Primera, porque los indicados 
Reyes hicieron el descubrimiento de las Indias Oc
cidentales con caudales de la corona de Castilla 
jjor medio de don Cristóbal C$lón á qüifcn premiá- 
roa dándole.(entré otras cotos) el título de Almi
rante de las - Indias é islfes del Mar Océano para 
tí, sus hijos, herederos y sucesores perpetuamente - 
Secunda, porque teejao el mérito de bab^r con
quistado de los Moros el reyno de Granada, en 
el cual restaiwároñ el cuho. público de la reügkfa 
católica. Tercera, porque eran sucesores de los otrés 
Reyes de Castilla y de Aragón que habían hecho 
igual reconquista y actos de religión en casi toda 
la península de España.

XVIa.

O  sumo pontífice romano, como vicario de Jesu
cristo ( que es Rey de los cielos y de la tierra ) tiene 
y tuvó autoridad de dérecho divino pata poder dará
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los Reyes de Castilla la dignidad y SóbefarLíade «m- 
perador de todas las Indias-Occidentales constituyén
dole superior á todos los Reyes infieles que habia (y 
qne tal ve* hay aun ) en cualesquiera partes de aquel 
Nuevo-Mundo, á lo que contribuye tambíenlacircüns- 
tancia de haber hallado efttre los Indios'conocida y 

.establecida la dicha dignidad de. K/npemdor, la dual 
pydosu santidad transferir, á lóá Reyés de Caatillá 
-como sus antecesores habían transferido á los Geiv 
mano^ la corona ijnperial de lat Europa qne habían 
-poseído los. Griegos; porque todo esto se funda en 
la razón de convenir así para la salvación de las ah- 
mas, conversión de los infieles, exaltación de la 
santa fe católica y propagación del evangelio que su 
santidad tiene á su .cargo; con cuyo fin pudiera ( si 
conviniese ) extinguir la dicha dignidad ¡topéridl; 
así como después renovarla y comunicarla é 'quien 
considerase mas benemérito ,y. útil para el bien espi
ritual de las almas redimidas por Jesu-Cristo. En con
secuencia de todo esto, tuvo-el sumo pontífice y tiene 

. ahora poder y autoridad para prohibir á tpdos y 
cada uno de los soberanos del mundo el entrome
terse á descubrir, y gobernar tierras algunas de Amé
rica , supuesto qué la comision está ya dada en favor 
del Rey de Castilla. Y si á!gun soberano contravi
niere pasando allí sin licencia del papa y del mo
narca eSp&nól, incurriría «o p'ecado mortal y en 
eveomunion puesto pór el sunto póWÉífice contra lds 
que se-’opongan á la disposición <c<? atenida en las
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bolas expedidas, á favor de los reyes católicos Fer-f 

nandoé Isabel.

XVIIa.

El titulo verdadero de los Reyes de Castilla para l a  
adquisición, y posesión de la soberanía de las ludias 
'sóbreles Emperadores, Reyes, y  otros soberanos in
fieles que allí había, es la conCesion que les biío el 
■sumo pontífice romano, como remuneración del zelo 
de plantar en aquellos paises el evangelio y de pro- 
- pagar y mantener la religión Cristiana en aquellos 
vastos paises.

xvni*.
El derecho de alta soberanía imperial de los Reyes 

de Castilla es compatible con la existencia de Reyes 
y soberanos inferiores naturales del pais en las Indias 
y con el egercicio de esta soberanía inferior sobre 
los súbditos, así como lo íué antiguamente cuando 
diferentes naciones tenian sus Reyes que las gober
naban por su legislación peculiar, y sin embargo los 
soberanos y los súbditos reconocían en los Empera
dores de Roma otra soberanía imperial mas elevada.

XIXa.

Los Reyes de las Indias-Occidentales, otros cuales
quiera soberanos y señores ( aunque no tengan tí
tulo de Reyes) las repúblicas libres, independientes,
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y los demas habitantes, que no hayan oido predicar 
.^1,evangelio, ni heqhose cristianos, recibiendo el santo 
bautismo por voluntad.,propria y  espontánea, no 
.tienen obligación alguna de .reconocer en los Reyes 
de Castilla ni en otros algunos,;alta soberanía impe
rial, sobre sus personas, monarquías, ó señoríos, si 
no quieren, hacerlo voluntaria y libremente. Ningún 
,bombr.  ̂ tiene autoridad legítima para obligarles á 
.ello; y quien intentase .compelerles por una fuerza 
mayoe, pecaría mortalmente contra justicia. Pero si 
los Reyes, señores, y gobernadores de aquellas na
ciones y los individuos que las componen, oyen el 
evangelio, profesan la religión cristiana, y reciben el 
santo bautismo, por consecuencia de las predica
ciones de los enviados del Rey de Castilla, que les 
ha.héchb un bien espiritual tan estimable, serán 
obligados á mostrar su gratitud, reconociendo en los 
Reyes de Castilla una dignidad de alta soberanía con 
el título de Emperador de las Indias, superior á la 
de dichos Reyes y señores como concedida por el 
sumo pontífice romano, Vice-Dios en la tierra por 
premio del indicado favor espiritual; "pero sin di
minución de la potestad que egercen ni de los dere
chos qué gozan los Reyes y los señores indios por 
ser ( como son ) compatibles ambas soberanías en un 
mismo pais.

XXa.

Los Reyes de Castilla como comisionados del sumo
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pontífice tcHiátio para propagar la religión cristiana 
en las Indias, tienen obligación de nombrar y en
viar allá , personas idóneas párá qüe 'prediquen el 

evangelio , convenzan su verdad é importancia; per
suada h á ’ 'recib'r el santón bautismo profesando la 
religión ’ cristiana ; y  práctiquen cuantas diligencias 
convengan á este fin, teniendo presente la parabola 

del evangelio en que un padre de familias convidó 
á cenar en su casa cuantos hombres pudieran hallarse 
por todas partes, para lo cual destacó diferentes ser
vidores suyos.

XXIa.

Los Reyes de Castilla, como comisarios escogidos 
del sumo pontífice romano , tienen el poder de este 
sobre los hombres infieles, esto es el de. inducirles á 
que recíbanla fe del evangelio; profesen la religión 
católica , como también el de remover los obstáculos 
que se opongan á la predicación evangélica.

XXIIa.

Los Reyes de Castilla, como comisarios del sumo 
ptíntífice, son obligados a procurar la conversión de 
los infieles de las Indias por los mismos medios que 
practicáron y ensenáron Jesu-Cristo y los apóstoles, 
y que ha seguido siempre, aprobado y ensenado la 
iglesia católica j es decir por medios dulces, suaves y 
capaces de haCer amable la religión cristiana, como



son la persuasión y el convencimiento en los sermone; 
.y conferencias , y  el buen egemplo de las personas 
en su conducta-; de manera que no se vea, no se oiga, 
ni se haga cosa por la cual haya lugar á la sospecha 
de que la religión es mala, cuando aquellos que la 
profesan hacen cosas malas, cuales serian los robos 
y  las violencias en vea de agasajos , obsequios, re
galos , y otras obras de beneficencia dignas de un 
cristiano bueno, virtuoso , edificante.

XXIIIa.

L os Reyes de Castilla, como comisarios del sumo 
pontíGce romano, deben abstenerse de procurar la 
conversión de los Indios por medio de la guerra ; 
de la fuerza armada; de violencias , robos, incen
dios , saqueos, y otros cualesquiera que infundan 
terror, pues la razón natural lo prohíbe, Jesu-Cristo 
lo condena en su evangelio, y .solamente lo practi
can los enemigos de la verdadera religión, como 
fu¿ron Mahoma, y los secuaces de sus máximas. La 
experiencia de las Indias mismas de que tratamos, 
ha confirmado esta doctrina, pues habiéndose imitado 
¿ Mahoma, no solo no se ha logrado una conversión 
permanente, sino que antes bien por el contrario se 
ha hecho mui odioso el nombre del Dios de los cris
tianos contra el cual publican grandes blasfemias los 
Indios, porque piensan que aprueba las iniquidades 
de los que, blasonando de ser cristianos, hacen crí-
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¿nenes atroces, de manera que aquellos nada encüen-* 
tran tan horrible como * la religión cristiana q tie ' 
aprueba ( según ellos creen) tales barbaridades.

xxiv.
La doctrina que enseñe ser lícito ¿ los Reyes de 

Castilla intentar la conversión de los Indios por 
medio de sujetarlos con egcrcito. antes de predicarles 
el evangelio para que despues asistan á la predica
ción , se convenzan, y conviertan á la santa fe de 
Jesu-Cristo, es doctrina mala, falsa, errónea, con
traria á la justicia y caridad, y conduce á la perdición 
eterna de las almas.

XXV\

Los Reyes de Castilla prohibieron siempre hacer 
guerra contra los habitantes de las Indias-Occidentales 
desde que los descubrió el primer almirante don. 
Cristóbal Colon. Pero los Españoles militares que 
pasáron al Nuevo-Mundo por soló enriquecerse , 
violáron todas las ordenanzas, instrucciones y man
datos, abusando de la enornle distancia del pais y  
confiando que los Reyes no llegarían á saber la ver
dad, Las riquezas les proporcionaron esta funesta 
ventaja, y aun la de engañar á los Reyes, calumniando 
á los Indios con la imputación dé ser estos los que 
acometían, y de la cual calumnia resultó conseguir 
una real órden favorable á las ideas de los-que ha-



cian conquistas. Pero el rey Fernando, habiendo sa
bido posteriormente lo cierto, revocó la orden; 
despues de lo cual todas cuantas han sido expedidas /  
son favorables á los Indios , y solamente la iniquidad 
de los conquista dores mantiene la prácticajsanguinaria, 
confiando salir á fuerza de dinero libres de cual
quiera acusación criminal, como lo han conseguido 
en parte.

XXVIa.

Por consiguiente todas las conquistas que se han 
hecho en las Indias han sido y son nulas por derecho, 
sumamente injustas y tiránicas, opuestas á la razón 
natural, al derecho de gentes, al derecho positivo 
español y á la voluntad del Rey, manifestada en sus 
reales órdénes; como todo resulta de diferentes resi
dencias que se han tomado á varios gobernadores 
de las Indias , y se conservan en el archivo del su
premo consejo de ellas ; así como de otros muchos 
procesos promovidos contra conquistadores y otras 
personas, que también existen en el mismo archivo 
ú pendientes en la secretaria.

XXVIIa.
*

No teniendo ( como no tienen) los Reyes de Cas^ 
tilla otro título justo de adquisición y retención de 
la soberanía de las Indias que la concesion hecha por 
el sumo pontífice romano como Yice-Dios en la

( 385 )
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tierra ; y habiendo esta sitio por remuneración d e l  

aelo de propagar la doctrina evangélica y religión 
cristiana, son obligado« en conciencia los Reyes á 
conservar á loa Indios su libertad antigua, civil y  per« 
so nal; la propiedad de siist bienes particulares, la» 
leyes, costumbres, y gobiomo qué no se opongan 
¿ la religión, y todo cuanto pueda convenir á su 
felicidad temporal sin perjuicio de la espiritual, pues 
la soberanía concedida por el sumo pontífice no se 
les dio para esclavizar, ni despojar de propiedades , 
ni para dañar á los habitantes haciendo peor su es
tado , sino solo para protegerlos favorecerlos y tra
tarlos de tan buena manera:, como convcnia para 
que”viviesen ellos gustosos y contentos, viendo qu§ 
la profesion del cristianismo no les producía obstá? 
culos para ser felices en este mundo.

I XXVIIIa.

No habiendo querido los conquistadores sujetarse 
áesta doctrina ni á las órdenes del Rey, inventáron 
un genero de esclavitud cuyos efectos fuéron des* 
poblar mas de tres mil leguas cuadradas de terreno, 
causando la muerte 4« roas de quince millones de 
Indios en cuarenta y  seis años. Yo soy testigé 
de esta verdad por haber recorrido el pais du
rante muchos anos. La invención fue repartir lob 
Indios de los pueblos conquistados como si fueran 
bestias entre lo# Españoles conquistadores, diciendo



tjue se les daban por vìa de encomienda y  a patentado 
que les encomendaban sus personas para <pie las' 
instruyesen en el catecismo de la santa fe católica. 
Pero como al mismo tiempo se les autorizaba p^ra 
servirse de sus personas, se abrió la puerta de.l 
fraude para toda clase de iniquidades que se verificá- 
r'on. Unos Españoles encomenderos vendieron por 
esclavos las personas de los Indios ; todos les .ro
baron sus bienes, muebles y  alhajas de oró, plata, 
y  perlas ; tes daban para comer mui poco y  escr 
mui malo por no gastar en su manutención, los 
enviaban cargados Coti peso enorme sobre las car
nes desnudas á los ingenios y labranzas distantes, 
ciento y  doscientas leguas; los abandonaban en el 
campo para que muriesen de hambre cuan,dó por 
enfermedad ó debilidad hacían pausas en eí viage ; 
separaban los maridos de sus mugeres por uno ú 
dos añoS y abusaban de estas si les acomodaba • 
quitaban los niños á las madres , y  los vendían 
por esclavos. Así acabáron las vidas de una mul
titud inmensa de índiós. Los religiosos solían pre
dicar contra esos abusos tán inhumanos. Por éso 
llegároxl los encomenderos á impedir ellos mistóos, 
la predicación en muchas ocasiones, ¿onsigiíiente- 
nUetíté no solo nó se cumplen las condiciones de. la 
concesion pontificia ; ni se' llena su objeto ; sino 
que prevalece todo lo contràrio ó y  sí prosigue 
la práctica de las encomiendas, no dudo- que to
das las te dias csiaeán despobladas dentro de poc<* 

I. aS
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y  habiendo vuelto ¿ tomar el gobierno de España 
por. enfermedad mental de su hija la reyna doña 
Jrana,. y muerte de su yerno el rey Felipe pri
meara, quiso emaaadar tales desórdenes en las ins
trucciones del año de iSo^ que dió al gobernador 
Pedm Arias prhner conquistador de la Tierra - 
Firme. Nunca Ite'gó el rey Fernando á saber la 
verdad como era en sí misma, y así remedió poco 
de los males que se habían introducido en las In- 
d¿as¿

Vino despues el Emperador nuestro señor y se 
p r ocuró siempre tenerlo engañado acerca del asunto. 
Supo parte de lo que pasaba, cuando la áiala cos
tumbre había echado profundas raíces , y dado 
Ingas á que se discurriera por los interesados algún 
titule aparente oon que justificar el abuso que pro
porcionaba riquezas grandes á tantos Españoles. El 
Rey, maestro señor, mandó juntar en Valladolid año 
de i5ta3, durante el mes de Junio, los consejeros 
de su consejo de Indias, muchos letrados juriscon
sultos y teólogos, y oíros hombres sabios de buena 
»onoienciay buen-sentido. « A los cuales pareció que 
)h (pues* Dios, nuestra señor, había criado libres á los 
*>, ladios ) su magostad no podía con buena concíen- 
ju. cia mandarlos- encomendar ni facer repartimiento 

dellos á los cristianos. » Así consta de una instruc
ción'que dió-entónceS: el Rey Emperado á Hernán 
Cortés que acababa de entrar en Nuéva-España para 
sus- tiránicas consultas, en la cusí instrucción su ma-
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cía, contentándose con mandar estando en Granada, 
(cuando sucedió el caso de Lanjáron y Alpujar-^ 
ras), que todos cuantos Españoles teníamos 'Indios 
los dejáramos libres y pagasemos el viage que de
bían ellos hacer para volverse ¿ sus patrias.

Acabado el gobierno del primer almirante aom-. 
bró la Rey na por segundo gobernador general- dé 
las Indias don Francisco de Bobaditta y le renovó- 
el precepto de conservar á los Indios en libertad, • 
administrándoles justicia manteniéndolos en paz, y< 
haciéndoles buen tratamiento.

Por fin del tiempo de su gobierno, la Reyna 
eligió para sucesor al comendador de Lares ha
ciéndole iguales encargos en sus instrucciones. 
pero este, hizo poquísimo aprecio de la voluntad 
de la Reyna, y dió principio en el,año i5o3 á la' 
maldita práctica de repartir Indios entre los Espa
ñoles con título de Depósito confidencial y de En
comienda, estando yo entonces presente allí mismo. 
Murió luego, y su muerte le libró de ¡sufrir .un son* 
rojo, si la Reyna católica hubiese llegado ¿  saberlo.; 
Su Magestad falleció también en i5o4 dejando• en 
su testamento y codicilo nueva. recomendación en 
favor de los Indios y si hubiera llegado á áabfei; 
la maldad del comendador de Lares , no. hubiese. 
dejado de manifestar su ira y su desaprobación en. 
una manera mui terrible porque amaba mucho. la • 
justicia. >

Su marido’, el rey Fernando, llegó á saber algo ,
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guerras de Italia y de Alemania; y aunque se han 
renovado* quejas; no ha llegado su magostad á saber 
la . verdad entera con tanto sosiego y tan prolija
mente como convenia para cortar por la raiz el 
abuso y antes que sé acaben de despoblar aquellos 
vastísimos reynos por la ciega codicia que liace'con- 
serbar tan grande y »pecaminosa tiranía. Y solo Dios 
sabe ya si será bastante lo que se mande para esos 
objetos y los de dar por cumplidas las obligaciones 
de conciencia del Rey.

XXX*.

De las proposiciones anteriores se infiere que todas 
las guerras han sido hechas* contra la voluntad dé 
los Reyes, fundadas en supuestos falsos de fingidas 
resistencias de los Indios á la predicación del evan
gelio : que por lo mismo las conquistas han sido 
nulas por derecho Sin justo título en que fundarse : 
los repartimientos de Indios porvia de encomiendas 
y  de otros modos, han sido y son tiránicos, injustos, 
nulos, crueles, infames, escandalosos, opuestos á la 
ley de Dios ; á la ley natural, al derecho de gentes; 
al objeto de hacer amable la religión cristiana ; á las 
bulas de los papas; á las leyes del reyno; á las 
cédulas realés, á las provisiones del consejo de 
Indias; á las instrucciones que lleváron los gober
nadores ó se les enviáron posteriormente ; á los, 
acuerdos de las congregaciones de consejeros y 1
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hombres doctos y timoratos formadas por el Rey; en 
fin á cuanto hay en el asunto que merezca ser tenido 
presente.

He aquí el sentido en que se podrá y deberá en
tender la regla séptima de mi obra intitulada Con-' 
fesonario; la cual es lá que ha producido las dela
ciones de los que interesan en que no se reputen mal 
adquiridas las riquezas que solo han venido á su 
poder por medio de robos, rapiñas, violencias 
muertes, asesinatos y otras iniquidades; y en que 
prosiga el abuso del repartimiento de Indios por en
comienda ó de otro modo para continuar adquiriendo 
riquezas á costa de las vidas de los prógimos, de la 
despoblación del país, de la deshonra del cristia
nismo , de la condenación eterna de sus almas; de 
la de los que abusan de su poder para egecutar tales 
iniquidades, y aun tal vez de la del Rey y ministros, 
si lo consintiesen ó disimulasen mas de lo que la ley 
de Dios permite.

Esto es, señores mui'ínclitos, lo que puedo sos
tener como doctrina verdadera de mi obra del Con- 
Jesonario, en virtud de un grande conocimiento que 
tengo de las Indias adquirido por espacio de cua
renta y nueve años de residencia bien que interrum
pida ; y en fuerza de un estudio profundo del derecho 
que yo he practicado en los últimos treinta y  cuatro 

años.
Estas circunstancias reunidas me han puesto en 

estado de escribir una obra.demostrativa del verda-



í h n
dero y justo titule de nuestros Reyes al iippeno so- 
Ixerano universal de la Isla y Tierra-Firme de las 
Indias-Occidentales. Con efecto yo presentaré luego 
á V , A* esa obra escrita en romance y ep latin; la 
cual me parece que será servicio no pequeño para el 
Rey nuestro señor, y  par* Ips sucesores en su real 
<CQF<W.
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* DISCURSO DEL EDITOR

SOBRE LA DOCTRINA DE LAS TREINTA PROPOSICIONES 

ANTECEDENTES DEL AUTOR.

La doctrina que sirve de base á las treinta proposiciones 
antecedentes, era corriente por opinion común de Ios-escritores 
espacióles, año 1549 en 9UC ^ou r̂aí  Bartolomé de las Casas, 
obispo ya de Chiapa la produjo y annunció al consejo de Indias.

Por eso el rey católico Fernando V habia usado de ella en 
i5g3, obteniendo del sumo póntífice Alejandro sexto la bula de 
adjudicación de la soberanía temporal del Nuevo-Mundo; y, en 
1 5 12 , otra equivalente para conquistar el reyno de Navarra 
contra sus sobrinos Juan de Albret, y Catalina de Fox, decla
rados por el papa Julio II como cismáticos. Por eso, nuestro 
rey Felipe II aceptó y mandó publicar, en i563 , otra del papa 
Pió IV contra Juana de Albret, reyna proprietaria de Navarra j  
Bearne.

Pero sin embargo habiendo crecido la ilustración de los hom
bres desde el siglo décimo sexto hasta hoy en sumo grado, Jia 
prevalecido el buen gusto literario de consultar las fuentes 
originales de los poderes espiritual, y temporal, porque no hay 
otro modo seguro de hallar la verdad histórica de la cual debe 
nacer la jurídica.

Seguido esta máxima, tan sabia como prudente, ha resul
tado que no puede pertenecer al sumo pontífice facultad alguna 
de disponer de los reynos, del señorío, de tierras , ni del domi
nio de causas mundanas, porque no se la dió nuestro señor Jesu
cristo, como lo demonstré yo en una obra, publicada en Ma



drid afio 1813 con el título de División de Obispados, déla 
cual voy á copiar los parrafos en que dije lo siguiente.

« Jesu-Cristo di ó i  cada uno de los apóstoles potestad im 
solidum para todo el mundo sin limitarla. » Id ( dijo á todos 
y cada uno de ellos) á todo el mundo, y predicad el evangelio 
¿ toda criatura. ( i } Enseñad á todas las gentes, bautizándolas 
en el nombre del padre del hijo y del Spiritu-Santo ensenándo
las á observar todas las cosas que os he mandado (a) Recibid el 
Espiritu-Sanlo i  los que perdonareis los pecados, perdona
dos le son *, y á los que se los retuviereis % le son reteni
dos (3).

» Los Reyes de las gentes y  los principes de la tierra dominan 
sobre lo$ habitantes j y  los que por su elevación son mayones, 
egercen autoridad sobre los subditos, y  sin embargo se les 
renombra btnéficos; pero entre vosotros no ha de ser ast$ an
tes bien el mayor será igual con el menor a y el presidente lo 
misjno que el sinuente (£}. »

» En fin Jesu-Cristo no dio á sus apóstoles poder alguno es- 
terno relativo á territorio en que Kabian de ser obispos, y debió 
*er asi en el sistema que adoptó para el establecimiento de su 
iglesia, reducido ¿ dar á las almas auxilios espirituales para su 
eterna salvación. Predicar el evangelio de la buena moral y ad
ministrar los sacramentos., en el único empleo que designó i  
los ministros de la iglesia*, y para ello no se necesitaba tener au* 
toridad visible sobre la tierra.

(  3 < j 6  )

( t)  San-Marcos , Evangelio, cap. 16.
(2) San-M ateo , Evangelio , cap. 28.
(3) San-Juan , Evangelio, cap. 2,
(4) San-Mateo, cap, 20. — San-Marcos , cap. io . —• San- 

Lucas, cap. aa*
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» Siendo como era, nuestro redentor un Dios verdadero, pudo 

fundar su iglesia sobre otros elementos si lo hubiera considerado 
conveniente. Así como convirtió á Paulo cuando este perseguía 
á la iglesia, diciéndole ser inútil porfiar contrá el agnijon, pues 
ya lo tenia escogido por vaso de elección para anunciar el nom- 
•bre de Jesús en todo el mundo ante los soberanosy magistrados* 
así también hubiera usado de su omnjpotencia convirtiendo á 
Herodes, Pilatos, Anas, C ayfasT iberio , y demas Empera
dores , Reyes y magistrados de todo el Orbe, si lo hubiera tenido 
por oportuno.

» Y ciertamente parecia necesaria esta conversion para el 
caso de que los obispos y demas ministros de la iglesia cristiana 
hubieran de tener algún poder externo sobre la tierra por vo
luntad del fundador-, pues el medio mas sencillo de que co
menzasen luego su egercicio, era que los soberanos profesáran el 
eristianismo; respecto de que auxiliarían estos á los apóstoles 
en su ministerio *, y proporcionarían que los gobernadores de las 
provincias, los magistrados de los pueblos y los demas em
pleados civiles, dejasen libremente álos ministros del evangelio, 
disponer las cosas exteriores, relativas al culto, multiplicar los 
oficios y ministerios eclesiásticos, y señalar los lugares y ter
ritorios en que cada uno egerciera sus funciones. »

» No lo hizo así el fundador de la iglesia \ y seria temeri
dad (y  aun blasfemia heretical) atribuir al infinitamente sabio 
la faltas de previsión de consecuencias tan obvias : por lo que 
debemos creer firmemente que lo omitió por efecto de su pru
dencia para mostrar á los hombres de todos los siglos que la 
fundación y propagación de su iglesia no qecesitaba ni pendia 
de la protección de los soberanos de la tierra , contra cuya vo
luntad se estendería por todo el mundo, á pesar de las perse
cuciones que previo y anunció.
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» Con efecto ellas duraron por espacio de mas de tres si^Eos 

hasta la con versión del emperador Constantino; y (sin embarco dfe 
ser inumerables los martirizados por la profesion del Cristianismo^ 
no solo no se pudo .extinguir este, sino que creció hasta el extremo 
de ser en el siglo cuarto mucho mayor el número de los cristiano* 
que el de los idólatras en la dominación del imperio romano« 

» Para evitar el peligro de contradiciones justas al estable
cimiento de la iglesia y su propagación, era oportunísimo e l 
sistema de no complicar las autoridades. £1 dar á los apóstoles 
la puramente interna espiritual y mental, sin poder alguno ex
terno precavía los inconvenientes políticos que deberían resultar 
de concederles este último.

» Si Jo hubiera concedido habrían tenido semblante de jus~ 
ticia las contradiciones de los Soberanos y de los magistrados 9 
y aun tal vez las persecuciones ̂  porque , apareciendo de nuevo 
en un imperio autoridades exteriores , derivadas de quien no esr 
taba reconocido como soberano territorial, se turbaba el órdea 
del gobierno c iv il, y faltaba la unidad de Soberanía, origen de 
los poderes particulares.

» Conociendo estas verdades el divino fundador de la iglesia, 
inculcó tmuchas veces, y con muchos modos que (aunque 
distintos) se dirigian unidos al objeto de persuadir que su igle
sia no sería jamas enemiga de los Soberanos , ni de los gobier
nos ( fuesen de la naturaleza y religión que se quisiera ) y que 
ántes bien adoptaría por base y principio de su sistema doctri
nal el obedecer á las potestades supremas , cumplir sus leyes f 
pagar los tributos y hacer cuanto se mandase relativamente al 
régimen esterno. 

d  Por eso dijo que su reino no era de este mundo ( i ) y

(i)  San-Juan, Evangelista, cap. 18«



cuando las tropas de lo» Judios lo quisieron hacer Bey de Judea, 
se escondió, evitando con prudencia la ocasion ( i ) .  Otra vez le 
buscáron para cortar la contienda que dos hermanos tcnian so
bre la división de la herencia paterna; y  se negó á ello, í  pesar 
de su infinita calidad, diciendo que ¿quien lo había hecho 
juez ? (* ) Estos hechos convencen que no queria introducir no
vedades en las potestades supremas ni en las magistraturas.

» Enseñó públicamente que así como á Dios se debe dar lo 
que es de Dios , así también al Cesar lo que es del Cesar (3) y 
declaró que de Dios eran las almas, pero su jetos á la disposi
ción del Cesar los cuerpos, cuando dijo á los apóstoles que prc- 
diciron el evangelio sin temor de los que solo podian matar los 
cuerpos y vm las almas ( { ) .

» Conforme á esta doctrina, no solo afirmó que se debian 
pagar al Cesar los tributos (5) sino que dejo el egemplo mas 
instructivo que cabe, pagándolos por su propia capitulación y 
por la de San-Pedro á quien tenia preparado para primer vicario 
suyo en la tierra príncipe de los apóstoles, y  cabeza visible de la 
iglesia cristiana (6) .

» Guardando siempre consecuencia con 'el sistema , encargó 
á sus apóstoles que si cuando iban á predicar el evangelio en 
una ciudad , les perseguían , prohibiendo el egercicio de su mi
nisterio, fuesen á otra para mostrarles que no tenian podfcr algu
no sobre la distribución de territorios.

( 3 9 9 )

( i)  San-M ateo, cap. 14. — San-Marcos, cap. 6. — San- 
Juan , cap. 6»

(а) San-Lucas , Evang., cap. 12.
(3) San-Mateo f cap« 17 .
(4) San-Mateo f cap. 5 , y otro»,
(5) San-M ateo, cap. i a .
(б) San-Mateo, cap. 17,
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Con efecto se buscaría en vano el mas pequeño signo de autori

dad temporal en el sumo pontífice ántes de Gregorio II que comenzó 
á serlo en 7 1 5. La ciudad de Roma sublevada contra el Empe
rador de Constantinopla su soberano, arrojó á su gobernado r 
imperial el duque Basilio y confió su gobierno al papa. Desde 
aquel momento las doctiinas comenzaron á lomar uoa dirección 
diferente. Gregorio I I I , Zacarías, Esteban I I , Esteban 111 y  
Adriano I, sus succesores acertaron tanto á seguir las huellas de 
Gregorio II que dieron á sus aduladores la ocasion de fabricar 
uta fingida escritura de donacion del .emperador Constantino 
(suponiendo la verificada en el siglo cuarto) y una coleccion de 
decretales de los primeros siglos que se fingió compuesta en el 
séptimo por San-Isidoro, arzobispo de Sevilla. Mai|jn primero 
excomulgó al emperador Constante segundo dando egemplo per
nicioso que, seguido muchas veces en siglos posteriores, fue au
mentando por grado» el daño espiritual y temporal del Cristia
nismo.

Gregorio III excomulgó al Emperador León su soberano. 
Poco importaría esto si no se hubiese procurado persuadir que 
un excomulgado perdía el egercicio de la soberanía mediante la 
privación del trato civil de los fieles cristianos que la.excomunion 
llevaba ( según sus opiniones ) corao consecuencia necesaria : 
doctrin^ tan infundada como injusta, incapaz de ser comprobada 
por la razón natural y por el egemplo de los siglos primeros del 
cristianismo} pero que ha prevalecido sin embargo hasta nues
tros dias , en que los escritores ultramontanos de teología moral 
la suponen como indubitable por lo que no emplean tiempo 
ni trabajo en probarla.

Zacarías se creyó autorizado ya p?r* responder á Pipino que 
haría bien en usurpar el título de rey - de Francia sin embargo 
de que aun vivia el rey legítimo Clúlderico III cuya reclusión
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e» un monasterio aprobó sin reparar en que ningún antecesor 
suyo se habia creido autorizado para mezclarse én asuntos laa 
ágenos de un sucesor del apóstol San*Pedro.

Esteban.segundo aspiró á conseguir por medio de rail intrigas 
dsefiorío temporal del Exarcado de Rabena. Vino á Francia 
coronó ¿ Pipino, dió á sus hijos la dignidad de patricios de> 
Roma, y mandó que nadie reconociera por soberano francés al 
que no fuera de la familia del mismo Pipino bajo la pena Se 
excomunión mayor lata .

Gregorio cuarto se atrevió á escribir á los obispos de Francia 
que su potestad pontifical era mui superior á I3 de los Empera
dores por lo cual deberían obedecer á el ántcs y mejor que á Liiig 
primero ¿[piadoso. Y ¿en que ocasion lo decia? Nada menos 
que favoreciendo la rebelión de Lotario contra su padre. A pa
tos de gigante caminaban ya los papas en la carrera de ambición.

Adriano segundo se mezcló en las guerras civiles de Francia 
promovidas entre Carlos el Cabo y Luis su tio sobre el reyno 
de Lorena, y amenazo con excomunión á los obispos que 
siguiesen el partido de Carlos.

Juan octavo coronó por Emperador á Carlos el calvo dando 
principio á la opinion que con el tiempo prevaleció de que los 
Emperadores del Occidente recibían de manos del papa la co
rona imperial, y con ella su honor y su autoridad*

Benedicto octavo hizo guerras por si mismo contra los Sarra
cenos que. intentáron invadir á Boma« Tomó partido por los 
Normandos en sus incursiones contra el Emperador de Constan- 
tinopla; y buscó por aliado á san Henrique, rey de Alemania, 
contra el mismo Emperador del Oriente.

León nono imitó la política militar á favor del partido con
trario. Tuvo guerras en auxilio del Emperador Oriental contra 
los Normandos, y pasó gran parte del tiempo de su pontífi-



cado en viages dirigidos á objetos políticos sumamente ageftos 
de un sucesor del pescador y apóstol San-Pedro.

Victor segundo se mezcló también en las guerras de los # o r -  
jtandos, y procuró con muchas intrigas que su hermano Gofiredo, 
duque de Lorenza fuese rey def Italia, euyO Ambicioso proyecto 
concebido contra los dereclios del rey niño ftenfique cuarto, 1c  
atajó la muerte.

Nicolás segundo pasó ¿.disponed de teynos, dando á los Nor
mandos el de las Dos-Sicilias como feudos de la iglesia Tomana: 
de lo que hicieron acta de reconocimiento, Ricardo por el prin
cipado de Cápsa, y Roberto su hermano pór los ducados do 
Apulía y de Calabria, e isla de SiKcia, prometiendo pacaT una 
cierta sutea en la pascua de* cada año, y prestando  ̂juramento 
de fidelidad, de que provino el reyno de Ñapóle* y Sicilia.

Gregorio VII consumó la grande obfra llamándose ya señor efe 
todos los rejtios <íe h  tierra, excomulgando y  deponiendo Em
peradora* y  Reyes, y disponiendo el repartimiento de tas sobe
ranías como el de fes indulgencias. Fomentó la sublevación de 
los Sajone  ̂contra el emperador Henriqne IY, é liízo elegir por 
sucesor á Rodolfo de Suctía. Se atrevió á decir con falsedad 
destituida de todo fundamenta que le pertenecia d  reyno de 
Castilla \ y en fin fue autor del sistema qne produjo h s  doc
trinas que combatimos del obispo de Chiapa; pot k>* cual no1 es 
necesario proseguir expresando todos lbs ejemplares d!e imitación 
que nos han dejada sus succesores.

Urbano secundo se consideró' tan absoluto duefio del 
Universo que dünó el dominio y la soberanía <fe la Palestina 
poseida por los Sarraceno» al gefe de los que se quisieran alista? 
en la guerra de Cruzada para conquistarla \ estableciendo el 
principio de que no se quebrantaban* Ihs reglas dé la1 justicia 
^ueircan l̂O- contera et pacífico poseed'or y  despojándote i t
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foaastOQ «i se podia porque *e 1* debí* reputar coao invasor j  
i  «ajusto poseedor mediante que aquella tiara kaixa potta^  
«mKi en otros siglos á Reyes cristianos. Soto entonen pudo peo* 
aarsc (ue ub sucesor dd galileo Pedro tenia derecho pata dispo
ner da k  Gatlea, de la Jadea, y de las regiones adyacentes. 
•Sin «mbargo la opinen prevaleció de manera «pie los papas, M* 
«esotes de Urbano , la «twtsyiérota siempre t y por espacio da 
«croa de tresdeato* años estuvieron excitando coatimalnthtk 
Á los pitoches cristianas 4 servir las guerras de Croada por 
reconquistar un país <p»e debía sdr un snsuetitial de ditero pala 
lu  curiales de la corte pontifical. .

Clemente sexto no se contentó con establecer el principio de 
qwe le pertenecía la facultad de aulorisar 4 quien quinera para 
reconquistar los países ántes poseídos por cristianos* sino que 
.lo extendió á los «pie jamas hubieran estado en poder de ellos ,
. porfíe debía bastar en su concepto el zelo de propagar la reís, 
f gK>B i y  así habiendo los Eapafioles descubierto las Islms-Forhi- 

m Josque ahora se llaman Canaria*, antoivó, en i 344, ¿don 
, Luis de la Cerda (  conde de Clennooten Francia con «1 nombre 
de Luis de EsfaJia), principe-do la sangre real de Castilla, 

.paca conquistar aquellas islas, de las cuales 1« dio título de
< fiey , «Orosándole por sí mismo bajó la eondtciob de recono-
• serse (  contó ae reconoció ) feudatario de la iglesia de fiam a; 
.híen que no surtió efecto, poique los papas regalando reyuna 

ágenos por oscrito, no dansoUUdos ni dineros para la guanea, 
sino pergamino? para que mueran muchos hombres conquistará« 
países que producán riquezas para Roma) y aunque escribió  ̂
les Reyes cristianos de EspaAa, Francia é Inglatena para que 
amiliasen «on hombres y  diasro la emprem de Luis, no Jo 
consiguió.

AUjaadfo Yl fui ¿tuero«» aio. gMtar nida y  ganando anchi*
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era nuestros reyes Fernando c Isabel haciéndolos Emperadores 
de Nuéva-España y del Perú, Reyes de Nueva-Granada, de Santa- 
J;et del Cuzco, de Quko, Chile , Guatemala, Nicaragua, Car
tagena, Santa -  Marta, Honduras, y otros reynos de Tierra- 
Jfirme, así como de Sánto-Domingo , Puerto-Rico , Cuba, j  
-Otras muchas islas de América sin costa ríe mas que formar 
Alna linea imaginaria tirada del sur al norte por el mar , el aire 
y  k  tierra en un punto de tantos grados de latitud como están 
ias Islas-Ttrccras ( pertenecientes al Rey de Portugal) que de
bería distar cien leguas por d  occidente de las mismas islas, y  
que se fijó ( en virtud de un tratado ) i  doscientas y setenta 
leguas.

Este gran regalo (que ha producido muchos millones de reales 
¿ Roma en cambio de pergaminos y papel de bulas y breves 
pontificios ) costó á la EspaOa mas de un millón de familias emi
gradas <pie ahora pasan de diez millones, y hacen falta en la po
blación de la Península. Estos estuvieran con los otros diez que 
tenemos en eHa, seriamos nación industriosa, manufacturera , 
fabricante, comerciante y rica*, pero en su compensación el regalo 
pontifical nos produjo mucho oro, y mas plata para convertir 
4 los.Españoles en holgazanes, perezosos, indolentes, descui
dados orgullosos , y por consiguiente pobres ; pues habiendo 
abandonado las fábricas y todos los ramos de industria que 
¿nte* se habían cultivado con utilidad en España, dimos comí« 
«ion á Francia , Inglaterra, Jenova, y otros países para que nos 
surtieran de todo lo necesario á la decencia y á la comodidad, 
recibiendo nuestra plata que nos pesaba mucho, y dé cuyo 
peso hemos quedado libres cUartdo ( sin esperanza de que nos 
venga por espacio de largo tiempo ) ignoramos las artes que dé« 
Jjian suplir su falta. v

c Tale* han ¿ido «iemprc ios efestos del sistema romano cu ya
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corte inventó en el siglo octavó su ambicioso proyecto de da- 
minar en todas partes para enriquecerse á costa de las naciones 

«católicas» ¿Que diria San-Pedro si volvieste al inundo ¿ver 
<como le imitaban sus sucesores? El buen apóstol (cuyas ri
quezas fueron una red de pescar, y que lejos de ambicionar el

• mando, se recqnoció sujeto al rubor de sufrir uíft reprensión de 
San-Pabk) en público) que diría si viese que los papas comen«* 
xáron demasiado pronto ¿ pretender detecho para mandàr en 
todas las iglesias del Universo, y esclavizar á todos los obispo*#

¿Que diña vieado que cuando los pftpas tenían vencida esta 
primera dificultad, tmípreBdiéron la de dominar sobre los reyno* 
y los Reyes? Admira ciertamente ver por la historia cono ¿  
fuerza de constancia en un sistema de ambición ( amenazando 
con 1? excomunión en unos casos, cediendo con bajeza en otrorf ,  
y volviendo al tono de altivez en ocasiones oportunas ) p e 
dieron llegar á la cúspide de toda soberanía temporal con tÜ. 
vigor (pie hiciesen temblar i  los Emperadores y Reyes.

¿ De cuantas guerras no fueron dausfr lois mismos papas que 
debían ser ángeles de pac comogefe# del Cristianismo, por efecto 
de la opiñioh ûe* combatimos? Se puede asegurar y probar fá 
cilmente que han perecido maq de veinte milldnfes fle; hotábr«# 
en guerras sugeridas por los pap&s ó derivadas de ¿u conducta 

. política y de las máximas ambiciosas de su corte. Unas ! vece« 
han tomado el nombre de religión por pretesto, otras *1 de Iqs 
derechos de la iglesia romana ; otras el de respeto al d¿ro,

• al culto> y  sus ministros >• y otras aun el deseo sartfo Je unis 
pat sólida: pero en todas ella« ha sido primer móvil el interdi 
real, ó imaginario de la corte romana, la cual desde que aílopto 
aquel sistema3 ha mantenido su explendor ¿ fuerza dfc intrigas.

Asi en d  siglo duodécimo decia ya el venerable Pedro de Blois, 
arcediano de Londres, que todo se vendía en Roma cambiando



-«Mft9q{Wfiavp)a«tba ¡«edflnia desplomo, y ana porciond* p ial 
ffWfJMWetlnta crecida de;0r0.;Sanejaate.abii$ps diáron-ocaaion 
i«t»iweaáios'.VaJda»e» para,declamar basta d<xceso diciendo 
-gurbalñcxpi&rip •d.‘fiti«tÍanwm»:«UiBoina, r donde, los ge£es no 
¡gmkm0Om»jie  Simp^-Pedro ilpestadorama de Sisón, el peca- 
odor, :ipetwputoba. por.* «ndiWe. la. gracia. del i Espíritu-Santo. l a  
.«Mfe.dei&Mqa ppr Jtorages, «petando acállarfos ,
& teahltáfi^i& m  •, peco •J ĵfts.de suced^r asíaparecieron luego 

M ltiblkk&fiokeside fyofI ,; en seguida los Jlbigem- 
S*»ía*l0»o*i»WfPfd«puq» ^¡fV i.ckjistaii poco mas tarde los 

y ^  Mhmoll& Jrtitervo&j Calvinistas .y otros rc-
^QlÍMdPje0»:AiliSÍg}o^ci«O #JttQ.
.;! (£ft^.Ñ^únw .pMíciécQn lOT,1a ¡Eiwppa cuando ¡el . divino arte

-»«Aio «gloápte»,iComen*ó i  propa- 
•g*p£ 4rXMW>{CllQS «tswaahftn.en descübiir .«1 origen .de la ver- 
rtr^m  frfllaftad ptw&xaidgl cBapa , lo consiguieron .de-nodo 
que postcrÍQfinfnta ilft?,católicos (en adherimos i¿ a os doctrinas 
¿^gll6|Éy»4Pdfrf3<tfc qu&adoptáron «ontra la de Ja «anta iglesia 
JBrfttT*); hM^ti&V9Úd9£te>'.e|las m  ,i}na-mültitud de ihechos 
4fru taa ty  ^gW álesy pwns de ija (historia .ede-
jiántifW11 |J éWP.ítaelto* AS d  principio J  'los .progresos -de 1» 
^ta«U>í*i|e«tpQttltife lfts (fiWMW ¡pontífr*s y ■oí derecho que se 
»»proptftRfi ie  ^spon» 4e&P ¿«piños y J tinos, .de loa oetx©*

t qpmata a l ,espíritu,del .efangelio ,
«ltde.'lp»^uúfuvKM papa*»:y Jftí de lg Jgltfia.inisna? Jesucristo 
^,jKi<»nfentó <WP ítyar,* ## ¿apóstala* sin poder alguno te a -  

(«fleta* 4  ,ta& J>eip«ci*wp « n o  ias, orejas i  la de los 
luhqp, MHKfpie aljadip If «f <¿wwa d¡0Ífl»d0 por ¿oca de «a

i §a0fPAtói> A o m b n e  AdkaJo á ios miníste- 
iW jásktiétin tJB dfJK n & dar »JamUiem secular de k t
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Asuntos del mundo: Esta máxima.,destruya todar las píeteos**'r 
nes de la corte,de Roma porque.contiene la. oposicion masti»*' 
tergiversaba con Iamezcla qqfc les papas han hecho reunwnda^ 
en una sola persona eLsumo sacerckxúa de todo tel orbocoa l̂ T, 
soberanía temporal de Roma y de. los estados romanos.

De aquí ha resultado que como soberao?» temporal enlraica 
d  rango d&los.EmperadOresy Reyescoaarregflo ¿.las ideasque^ 
dicten la política de cada sig}o~ y  las drcuosUfidas. locales, de \ 
cada piáis« Se agita^ y tiembla', cuando vé amenazada la  Italia.' 
con guerras dje Austria;, Ñapóles, .  Sabaya«, úo tios potentados* 
por el recelo de.q^s la. ralamidjri a lcancelos-estados poaáT 
ficios> Para evitar la< tempestad ,;Tectirre*pjPÍmfcro ái las* -intji^sr, 
homaro* totalmente contrarias á Ia> senoilles evangélica, de las«» 
orcjasentrelebos: ysálas.estEatag<emaspp|íticasri)&bastan,Mttfifrf 
¿  k s ; armas: espirituales >, .abusando de la egeomunion^ocacgs^M 
en el eyangelio solo oOntra los memtgfOi.de. la religión y ;de,I*t 
moral que han despreciado las tres correcciones hachas engoma*,

¿ Cuales deben ser las resultas en el-casor ea que un* soberano 
tiene formado ya su .pj&n de campana ? En. Jos sigtps antenote^ 
á la invención de laiimprenta, resultaba taLvezriut térro*«pánica» 
que salvaba los intereses da Roma , pprqv* larilustracion .eou 
escasa, y el respeta excesivo*, ppro después qpe se conoqe ser w l  
abuso el egtreer armas espiritoales'pajra, negpoiosrtemporales.*. 
las resultas únicamente, son despreciar la excornuoioa p^sar, 
adelante los egercitos, que manifiestan. 4  Jos n a  católicor la 
nulidad del poder pontificio .

De aquí se sigpe qpe si ahora.PiO/séptimo adjudicase.al R ej 
de su devocion los reynos de. Tunee , Argel , Fez y  Marrueco** 
y otro Rey de superiores fuerzas.los. conquistadLeste?no haría, 
caso alguno del título expedidoá favprpdel'otto. por reí p?pa-r(J4 

el donatario no lo citoria' p a ra n a á a ;¿  sa*



rieres* porque los dos estarían conformes en las nulidad e ine
ficacia de la concesion pontificia , y se quedaría esta sin efecto 
alguno cotóo la  que Pió cuarto hizo del reyno Navarro de 
Jaana de Albret, madre del Rey de FranciafEnrique cuarto po r 
consideración al Rey de España Felipe secundo.

f Debemos pues convenir en la doctrina de que ( sin embargo 
dé cuanto dice nuestro don Bartolomé de las* Casas en sus 
trtinfa preposiciones } jos Reyps católicos Femando quinto é  
Isabel, su esposa, carecieron dé título justo suficiente para des*- 
pojar de la soberanía de las Iadias -  Occidentales á los Empe
radores qué Reyes y Caciques, k s  poseían*, pues el papa no era 
dueño del país y disponía dé lo agene sin potestad alguna para 
ello , respecto de que JesTf-GriMo no se la di¿, ántesbieti le  
ptohibié ifiezckrte én tales asuntes por no ser su teyno de * 
este mundo y no querer que la lus se pudiese mezclar con las 
titóélAaá', ni que los ministros del evangelio se dedicasen á ne
gocios profanos.

El título verdadero de aquellos Reyes fae el dte la faerza, tí
tulo proprio de ladrones, * Igual al que suelen tener y han tenido 
en todos las tiempos el mayor numero de los conquistadores; 
pero como prevaleció', fiuestro amor proprio nos inspira el desea 
de justificar el hecho. Si hubieran sucumbido aquellos monarcas 
en la empresa, la historia' tacharía su conducta y diria que sus 
derrotas hábian sido'castigos dignos de su ambición.
• No es esto decir «fue áhotfa teísmo carece de título justo de 
poseer las Indias el Rey de España. La cuestión es diferen
tísima en sumo grado. Los vicios del origen de adquisición de las 
cosas son de una naturaleza queadnlite purificación con el trans
curso del tiempo, y e! consentimiento de los interesados. Y 
¿íno4 ¿ donde hallaremos el título justo de propriedad para la 
soberanía temporal de todos los reynos de la Europa ?
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. '  Por egemplo en España quien fendt i  el titulo justo? Eentag^o 
óptimo tendrá cuando mas, en d  sistema común, los desechos 
de Pela yo, Rey de Asturias. Y ¿ cual era este si prescindimos del 
que le dio la elección de los Españoles reunidos ? ¿ Seiá el de t f l  
sucesor* de los Reyes godos? Peio ¿quien lo dio á estos? l a  
fuerza contra los Romanos, y los pactos con.el Emperador Ho
norio* Y ¿cual era el de los Romanos? El.de la fuerza contra Iqí, 
Cartagineses, que solo habían tenida una igual contra los Fe
nicios, los Griegos, los Yberos, los.Celtas, y los Celtíberos, y  
todos estos no poseian otro diferente contra los pobladores J  
primitivos habitantes. 1

* El curso de trescientos veints y siete años de posesion unido 
á otras circunstancias da justo titulo á Femando séptimo y suce
sores para poseer legítimamente la parte que conserva de Amé
rica mientras tanto que otras circunstancias de otra naturaleza 
no sobrevengan á destruir el derecho poseído, legítimamente 
hasta entonces.

Los habitantes principales de América no son, aquellos In
dios de que habló nuestro Casas, sino los emigrados de la Es
paña domiciliados allí, ó sus (^cendientes. El consentimiento 
de estos equivale hoy al que pudieron dar aquellos en .el año 
1492, en que hizo Colpn.su primer viage.

Los Reyes de la Europa, y del Brasil, el de Puerto-Príncipe, 
las repúblicas de Washington, y Haití, son otras tantas poten
cias cuyo consentimiento equivale al que pudiéron prestar en las 
épocas de conquista los Emperadores, Reyes y Caciques que 
poseian.

Todas estas reflexiones convencen que el tratadito antecedente 
del señor obispo Casas debe ser considerado únicamente come 
.monumento histórico de las controversias del tiempade Carlos 
quinto y de las opiniones que prevalecían. Para entenderlo bien
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m  a it  «oaeepto, «m wm  saltar <1 nativo een mayor espedfi— 
«agina qaa le dada pe» d  autor m  »  prefero.

, Noafeada ofysfo ét Cfeiapa do» fray Bartofom¿ (fe-fe»Casa», 
e» «t afta iS4?, eim i» él resicNt» en fe Península , fue hieg» £  
«n í§1mí* : esteta peaetradp de la epineo» ¿t la mjostim A ¡t  
«halo do campista *, no podiallm t m  paerefic» la esefcrvftní y  
atalas tnOanantoa que los. caaqwistadbres haefa* sufrid i  h »  
ia&lites indios : s^ia <jua éen Sfetostiai» Ramicez de Faealeaf, 

dt Safnt»-DQ>iiag8 , balsa ensenada, siendo Yisey dte 
JjltKXia-fispaqa , la <hatoiaa da ser perada norial texto maltrae 
tamiento hecho á los Indios pacíficos : abunefafca en d' misma 
«tafeóla; y  papa eosrtnfeaifc de tedbe medbs i  1* Kbertad dte los 
Sato», y  i  disminuir sa» mate»., escrifcto un Kbrito con e! tí- 
tafo de Confufmaribt» kie» Avñ» á h t Confesores, y cüstri- 
U y i ejemplares i  fea omts páireees-, i  los- predicadores j  i  
too» eo»fagoiey d» $%t dioeeafe de Ctapa.

Decia en aquella obrita que los confesores debía« preguntar !  
loa coa&teutea «  teaiau , ó. habían* teftkte, IndíeBesefcww, ó 
Mdkieüdce. i  sesriinaúto* eom 1p» sombres (le Encomcndadbs*, 
jfaim iA f, ú otoo» eqaivakaCe* Cn> eí caso de ser afirmativa* hi 
«opuesta, encargaba «1 stftor obispo al' confesor que negase 
la absolución si el peaifeate uo* p*o®efca ean* sefialta dfe buena 
fe dar af Indio libertad).

Eaip persa adán qa*> su «ncargp et» conforme i  b  justicia 
««ccfiitó auanife*ta* loe 6^»dame«t0Si priucipalos dfa »  evinió» 
q*t se reducían 4 lo» que ha. dittW en toda» su«! obra# sobre la 
falta de autoridad y de titulo justo , legítimo, y suficiente* para 
couqwtar les. Ludias, con fes: armas de Ib* soldados cuandb el 
papa solo habia concedido (según su inteipretacictn) un dencche 
de: predicar el evangelio y de atrae» con duitura por este medto 
4UAVQ á lo&naturftles del país á la aumision y vasallaje,
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Publicado j  distribuido el libro, algunos partidarios de la 
esclavitud y 4c hsr encomiendas dfelatáron el escrito y la doc- 
tnna del autor al supremo consejo real de las Indias como erro- 
■eos, y ofensivos contra el honor*y lar Buena repulacion de los 
Beyes de Castilla, y  destructivos de su derecho de soberanía-*

Tuvo que volver nuestro Casas afio de i¿49  * b  Península; 
y  el consejo de Indias* ( sin embargo de haber hecho censurar el 
libro ántes de imprimirlo) mandó al señor obispo explicar su 
doctrina para deliberar en su vista sobre la materia de las dela
ciones.

Concurrió el señor Gasas varias veces á la sesión del consejo, 
explicó verbalmente la doctrina del Avisa a los Confesores y 
á jnayor abundamiento resumió en treinta proposiciones lo mas 
substancial de su obra , y las presentó al mismo consejo , en 
kL forana que habernos vistoieb el capítulo tercero que precede; 
Laagp se. subsiguió la controversia) qpe veremos, con el doetoc 
Juan Cines de Sepulvedá.

En esto paró el asunto que nada produjo de particular por 
ai'centta lo contenido en el libra, pues*por eso imprimió« afltí 
457a „ la *  treinta proposiciones' con atro» quatro escritos  ̂qoa 
van en esta coleccioa del señor Gasas.
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C A PITU LO  CUARTO.

OPUSCULO CUARTO.

C o n t r o v e r s i a  s o b r e  l o s  d e r e c h o s  d e l  r e y  d e  Espasa
RELATIVOS 'A LA CONQUISTA DE LAS INDIAS , EN

V a l l a d o l id , a s o  i55o, p o r  o r d e n  d e  su Ma
j e s t a d .

PROLOGO.
El doctor Juan Gines de Sepulveda, cronista 

mayor del emperador y rey Carlos V , excitado por 
algunos interesados en la continuación de los abusos 
del poder, contra los Americanos, escribió una obfra 
en latin, en forma de diálogo y procuró persuadir dos 
proposiciones principales : .primera que las guerras 
hechas á los Indios habían sido justas : segunda, que 
el Rey podía h'citamente sujetar los Indios á vasaüage 
particular.
\ Pidió al real y snpremo consejo de Indias licencia 
para imprimir su obra y no la pudo conseguir.

Acudió al Emperador pidiendo que cometiese al 
real y supremo consejo de Castilla el examen y el 
expediente de permiso de imprimir y logró en 
Aranda de Duero, año i543, la real cédula que 
había deseado.
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Llegó entónces de América, don Bartolomé de las 

Casas, obispo de Chiapa; y previendo las malas con
secuencias que podían resultar de la obra del doctor 
Sepulveda, escribió contra ella , y trabajó tanto que 
el consejo de Castilla resolvió saber la opinion de 
las universidades de Alcalá y Salamanca. Las dos 
fueron de dictamen de no convenir la publicación 
de la obra; y el consejo de Castilla negó la licencia 
de imprimirla.

El doctor Sepulveda, empeñado en públicarla, 
tt>mó el arbitrio de remitirla a Roma, disfrazándola 
bajo el título de Apología, para cuya denominación 
tomó pretesto de ciertas reconvenciones que el obispo 
de Segovia le había hecho confidencialmente como 
amigo particular suyo.

Hecha la impresión en Roma y Devados á Castilla 
muchos egemplaresj lo supo el <Emperador y mandó 
recogerlos todos j prohibiendo la introducción de lo« 
que hubiera fuera del reyiio. '

Había hecho Sepulveda un compendio de su obra 
én lengua española y procurado su circulación entre 
las personas vulgares del reyno á quienes pensaba 
que agradaría por hablarse bien de los parientes que
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habían estado en las conquistas. Eneraba) temer así 
pactidartos en su: favor eontnu las censuras /  oodrav;' 
«aciones de su antagonista Gasa?.

Este pnevióluego las resultas’, y  para* precaved» 
escribió inmediatamente una ©brita intitulándola t - 
Apología de las opiniones-dét obispo de €hirtpa,en* 

Jhvor dé la libertad de los'Indios. En¡ ella*, combatía» 
Inertemente los fundamentos del doctor Sepulreda , 
y demostraba las funestas consecuencias del sisteman 
que pretendía nte sosten».

De aqat¡ se subsiguió una especie de guerra civil* 
en la coete; declarándose, muchas' personas poderosas^ 
en favor da* las opiniones del do ctor Sepulveda, al
gunas otras por las d«i obispo de Chiapa :1a material 
era interesante al gobierno; el Rey no-podía oír can; 
indeferenda las disputas-; mandó al real y  supremo 
consejo de. Indias- examinar la' ¿uestion directa en so 
fondo,.oyendo á los dos combatientes, en presenciar 
de una congregación de teólogos, y juristas que de* 
signó su magestad; ordenó que todos los miembros 
de la congregación dijeran libremente su dictamen;,
y que con. su vista-el. consejo le dijera-el suyo.f

Verificada la reunión de personas ,, el conseja



(  4»5 )
ímandó .llamar al cronista del Emperador, y le oyó 
tea «aa -sesión cnanto él tuvo por conveniente ¿lecir 
t¿.favor de sa opinion..

Concurrió después el obispo deChiapa y leyó toda 
su obra ineditade Apologia en cinco sesiones seguidas.

Como esta era demasiado larga, mandó el consejo, 
de acuerdo con la congregación, que el maestro fray 
Domingo Soto, religioso dominico, y miembro de 
dicha congregación formase un sumario de las ra
zones de Sepulveda, y de Casas, é-.hiciese sacar 
tantas copias cuantos oran los individuos del -coatee jo 
y dé la congregación á fin de que cada nao -estuviese 
-bien instruido y  diera su voto en la decision del 
punto principal.

Hecho esto pidió el doctor que se ie permitiera 
-escribir en su favor respondiendo A las razones con- 
’tenidas en el escrito de su antagonista, mediante que 
el había hablado sin prevision de lo que por escrito 
se decia contra sus doctrinas. Se le concedió, y  re
dujo la cuestión á doce razones .que creía ser sufi
cientes para vencer las que “se contenían en la Apo- 
' logia del obispo.

Este pidió permiso para replicar por escrito; y  lo 
hizo procurando destruirlas doce razone» del apotróte-
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La decisión fué favorable á. les opiniones del 

obispo, aunque por desgracia de los Indios no fuesen 
bien egecutadas las providencias del consejo. Los 
papeles relativos á.la controversia se reducen al cón- 
tenido de los tres artículos siguientes.

ARTICULO PRIMERO.

Sumario de las razones en que fundan sus respec
tivos dictámenes el señor obispo de Chiapa jr e l 
cronista del Rey sobre lo$ asuntos controvertidos 
de América j hecho por fra y  Doihingó Soto en 
virtud de árden del real .y supremo cornejo de 
Indias y  de lo- Congregación de Teólogos y  Juris
tas,  año i55o, en Valladolid.

Muy ilustres , muy magníficos y reverendos se
ñores y pebres, Vuestras señorías , mercedes y  
paternidades me han mancado reducir á compendio 
lo que han expuesto el egregio, doctor Sepulveda 
y el reverendísimo obispo de Chiapa en este real 
consejo para qué se pueda resolver con pleno co
nocimiento de causa. Se me ha prevenido nd .ma
nifestar iqi opinipn, jú  allcrat1 las: icxposiciones de 
ambos antágonistas, sino por est£j prevención tal 
vez hubiera podido, presentar la controversia .con 
otro aspecto mas ilustrado. Lo. haré tal vez ,qn 
otra ocasion si se me permitiere.
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Vuestras señorías, mercedes y paternidades do- ¡ 

sean saber cuales providencias y leyes convenga 
establecer para que la santa religión católica se '  
pueda predicar y propagar en el Nuevo > Mundo 
que Dios nos ha descubierto, de manera que resulte 
sujeto al Rey nuestro señor sin gravamen de coa- 
ciencia conforme á la bula del papa Alejandro VI. , i

Ni el señor obispo, ni el.egregio doctor do ha« 
tratado de esta cuestión considerada en general, 
en los papeles de la controversia i ellos se han 
limitado á examinar si es ó no lícito hacer k los ¡
ludios guerra desde luengo para sujetarlos, á fia 
de que se les pueda predicar el evangelio cuando 
ya esten sujetos.

El doctor Sepulveda sostiene que no solo es 
licito hacerles guerra con el objeto indicado, sino, 
también conveniente.

Por el contrario afirma el señor obispó que la 
guerra no solo es inconveniente sino también ilí
cita y contraria á la doctrina de nuestra santa 
religión católica. ,

Antes de manifestar las razones en que funda 
cada uno su opinion, debo prevenir que el doctor 
no habló por escrito , contentándose con referir 
por mayor el contenido de su obra; mas el señor 
obispo leyó la suya.

En el escrito del señor obispo no se habla del 
asunto por el plan , y orden que observó el doctor ; 
j  así no se sujetó á decir sus razones contrarias



eto solos aquellos punios; añadid algunas de que 
nada tenia pronunciado el señor Sepulveda.

De aquí se signe que si vuestras señorías, mer- 
■cedes y paternidades quisieran pesar la fuerza com
parativa de las razones de los dos contendientes, 
podría convenir que leyesen la obra de Sepulveda 
como lian leído la de Casas.

Entretanto diré que el egregio doctor propone 
<á su favor varias especies que se pueden reducir 
¿ cuatro razones.

Primera, que la guerra es justa porque la me
recen los Indios mediante 1a gravedad de sus deli
tos , particdarriiente los de idolatría y de -otros 
pecados que cometen contra las leyei de naturaleza.

Segunda j porque los Indios son gente de rudo 
ingenio; servil por naturaleza y,por consiguiente 
obligada á sujetarse á otras gentes de mayor ta
lento‘cuales son los Españoles.

Tercera > •porque así Contiene para él fin áe 
propagar la religión cristiana, pues esto es fácil 
de practicar despues de haber sujetado á los In
dios peno no Sntes.

Cuarta > • por evitar los males que los Indios 
hacen Ü la humanidad, pues consta qué matan ¿ 
otros hombres para sacrificarlos á los ídolos , y  
aun para comer sus carnes.

El señor Sepulveda procuró confirmar su primera 
rdzon con autoridades y ejemplos de la santa escri
tura, con la doctrina de algunos canonistas, y con
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reflexiones dirigidas á persuadir la grande leal dad 
de los delitos de los Indios.

No citó en su exposición vocal todos los textos 
que reunió en su obra escrita : únicamente designó 
dos ó tres.

En el capítulo 9 del Deuteronotnio se dice que 
Dios habia aniquilado ciertas naciones por causa 
de sus impiedades ,* y  consta que su aniquilación 
fue inmediato efecto de la guerra hecha por los Is„ 
raelitas; de lo que se infiere (según el doctor) que 
la guerra contra, los iinpios para castigar su impier 
dad tís justa como lo fue aquella.

Se confirma esto en el capítulo XII mandando Dios 
á los Israelitas destruir los templos de losGentiles, 
y  destrozar las estatuas de los ídolos. Y en el capí
tulo XXVI del Levítico amenazó Dios á los Israe
litas destruirlos á ellos mismos como á los idólatras, 
si se dedicasen á imitar sus abominaciones.

En cnanto al mojlo de hacer á los Indios la guerra, 
jo indicó Sepulveda, citando el capítulo XX del Dew 
teronomio en que Dios dijo á los Israelitas que cuando 
fuesen á conquistar ciudades, ofreciesen la paz án- 
tes; que si los habitantes aceptaban la propuesta , 
no se les debería maltratar sino solo hacerlos tribu- 
Virios; pero que si la rehusaban, se les hiciese guerra 
matando á todos, menos las mugeres y  k>s niños. 
Añade aquel testo que debería practicarse de este 
modo en todas las ciudades lejanas, y  citaba el doc
tor una glosa según la cual se interpreta esta lejanía 

1. 28
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no solo por la distancia material, sino también p o r 
la espiritual en puntos de creencia religiosa : bien 
qué según la opinion del egregio doctor no se debe 
llegar al rigor de matar á todos en la guerra con los 
Indios.

El señor obispo procuró destruir este primer argu
mento del doctor con varias reflexiones. No es cierto 
['decía )  haber hecho los Israelitas la guerra por que 
Jos Cananeos fuesen idólatras sino porque Dios había 
prometido á los descendientes de Abrah&n , Isaac y  
Jacob la posesion de aquel pais y reservó su cum
plimiento á los tiempos de Moisés y  de Josué. La 
promesa consta del capítulo XX del libro del Ge-  
nesis y de otros varios textos. Si la guerra fuese por 
causa de la idolatría, hubiera sido contra todos los 
idólatras, y  sin embargo no fue sino contra los que 
¡mpedian á los Israelitas tomar posesión de la tierra 
prometida según el capítulo XXIII del Deutero' 
nomio, donde se les prohibió inoomodar á los Egip
cios y  á los Idumeos, en cuyos territorios habían ha
bitado como forasteros. Que la lejanía de que se 
hace mención tratando de algunas ciudades era una * 
lejanía material y  verdadera sin necesidad de ipter- 
pretarla espiritualmente aunque lo dijera la glosa. 
Las amenazas de Dios á los Isrealitas no vienen 
al caso; pues ellos eran el pueblo de Dios y no 
extrañará nadie que su divina magestad les ame
nazase como á gente suya; pero nuestra cuestión
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«e relieré á gentes extrañas. Tampocó sirve nada 
el castigo que Dios envió á Sodoma y demas ciudades 
nefandas; pues hay ciertos sucesos referidos en la 
escritura que manifiestan la conducta de Dior digna de 
ser admirada pero no de ser imitada y uno de los 
tales es el de aquel texto, como dijeron san Augustin 
y san Gregorio magno.

No solo' no resulta del texto sagrado ( dice el señor 
obispo ) que aquella guerra se hiciese por castigar la 
idolatría, sino que no podia resultar por ser, cómo 
es; doctrina católica que nó se ¡puede hacer guerra 
contra los que no son cristianos por el solo motivo 
de que no lo son, ni por el solo fin de que lo sean; 
pues así lo enseñan san Augustin, santo Tomas de 
Aquino, y otros santos padres. El famoso texto del 
evangelio en que se refiere que. el padre de familias 
mandó á su siervo que compeliese á entrar en I3, 
sala del convite á los que no querían, no prueba la 
facultad de compelerlos por medio de una guerra de 
armas materiales, sino de las mentales de un conven, 
cimiento y compulsión á fuerza de razones fuertes e 
irresistibles, como interpretáron san Juan Crisostomo 
y otros muchos santos padres * con cuyo apoyo lo 
dijo también el papa Inocencio cuarto en su comen
tario del capítulo Májores del »título de Baptismo en 
las Decretales.

Tampoco prueba nada ( prosigue el -señor obispo ) 
lo que algunos alegan de que varios Emperadores hi
cieron guerra contra idólatras, en virtud de consejo de
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algunos santos, especialmente Constantino el magna 
contra los Godos y los Sarmatas en tiempo del papa 
Silvestre y  otros : por -dictamen de san Gregorio d  
grande. No es verdad ni está probado nada de todo 
eslo. La guerra de Constantino fue porque los Godos 
y  los Sarmatas habían invadido algunos países del im
perio romano. Así consta de Paulo Orosio, de la 
historia tripartita y  de otros varios escritores coetá
neos ó proximos á la época. San Gregorio magno 
lejos do aconsejar guerra, envió al monge Augustin 
y  á sus socios para predicar el evangelio á los ¡dólar- 
tras de Inglaterra-, persuadiendo con razones y no 
violentando con armas suyas ni agenas, como lo es
cribieron san Beda y Juan Diácono. Unicamente 
¿abemos que san Gregorio di ó elogios indirecto» á  
las güerras que’ sostenía en su tiempo el patricio 
Genadio, diciendo -que no tanto eran por deseos de 
derramar la ' sawgre humana cuanto por extender ei 
territorio de su dominación- en el cual se daba culto á 
Dios,' y  desde el cual pudieran ir predicadores del 
evangelio. Mas examinando bien el testo no hay una 
palabra de que se pueda inferir que: aconsejaba las 
guerras por convenir á los habitantes del pais que 
se conquistase.

San Pablo escribió -( añade el señor obispo ) qu* 
no le pertenecía mezclarse acerca de las costumbres 
de los que no eran cristianos; y si se reconocía sin 
derecho para eso, menos pensaría tener el de acon
sejar. su exterminio por medio de una guerra. Con



esto 'confronta la conducta de Jesu-Cristo que ni» 
quiso metdane de los asuntos ágenos de su instituto 
cual era el repartir los bienes temporales de una he
rencia entre dos hermanos cuando dijo ¿ Quien me 
ha constituid* por juez de vuestras diferencias ? San 
Angustin decia también que no debíamos mezclarnos 
jamas en asuntos algunos contra los idólatras ni en 
derribar sus ídolos, sino sólo hacer todó lo posible 
por medios suaves para convertirlos.

El señor cronista general del Emperador decía 
también que los Indios no solo -merecían ser comba
tidos par causa de idolatría sino aun también para 
castigo de otros muchos pecado6 contra la naturaleza» 
que cometían matando á pcísoeas inocentes y sacri* 
ficándolas ¿ eos falsos dioses. El señor obispo res
ponde á eáto qué, aun «permitiendo pasar por verda4  

lo que i»b lo era, no hay texto alguno de la santa esr 
critura que autorice á ningún Rey para castigar talci 
pecados. La infidelidad es mucho mayor que la idola-* 
tria, y sin embargo dice santo Tomas de Aquino qu<| 
su castigo sera gravísimo en el último día del juicio,  
no ántes, porque no es conocida ppr los infieles 
como pecado, y así el apóstol san Pablo dijo á los 
Atenienses : Yo vengo ú anunciaros al Dios que vo~ 
sotros adoráis con ignorancia de que lo es.

Añadía el doctor ser doctrina de muchos sabios 
canonistas que la guerra contra los idólatras es siem
pre justa. Per¿> el señor obispo asegura quo sola
mente puede concederse algún aprecio á semejante
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doctrina én casos particulares : i°. cuando la guerra 
fuere para reconquistar países que hayan ¿ido de 
cristianos ántes de caer en poder de idólatras, como 
Argel y los otros pueblos africanos de Berbería; 
a°. cuando los idólatras insultan á los cristianos 
profanándoles sus templos, sacrificios, y demas actos 
religiosos así el emperador Constantino prohibid 
á los Gentiles tener ídolos donde causasen escán
dalos á los cristianos; 3°. cuando insulten á estos 
blasfemando públicamente contra la religión cris
tiana ; 4°- cuando impidan la predicación del evan
gelio sin otro motivo que su odio á la religión 
cristiana ; pues si los predicadores van armados, ya 
la denegación del permiso no es‘causa bastante para 
que se les haga ninguna guerra, mediante haberse 
apartado de la doctrina de iJesu-CrUto los predi
cadores llevando armas ; 5°. cuando los idólatras 
hagan guerra contra los Cristianos, como acostum
bran los Turcos; 6a. cuando aquellos persiguen á 
los inocentes desvalidos encomendados á la protec
ción de |la iglesia y aun. en esto no admite la opi- 
nion de los canonistas el señor obispo, pues sostiene 
que si no les pudiere proteger de otro modo, es 
menos malo permitir la desgracia de algunos ino
centes que hacer una guerra de la cual se han de 
subseguir mas grandes males, sin lograr tal vez 
el objeto que la motivó.

Por estos principios concluyó diciendo el señor 
obispo qhc' la guerra contra los Indios era ilícita



( 4 * s )
y, pecaminosa por mas idólatras que sean, mientras 
^Uos no insulten á los cristianos como á tales; y 
que lo mismo sucede aun cuando fuese verdad 
que los Indios cometen otros muchos pecados con
tra la naturaleza.

La segunda razón principal en que fundó el 
doctor Sepulveda su dictamen de ser lícito hacer 
á los Indios guerra, se reduce á decir que estos 
son de un ingenio rudo, servil, bárbaro y solamente 
proprios para vivir sujetos á otros hombres mas 
ilustrados que les dirijan en su conducta, y en su 
enseñanza, lo cual podrán hacer los Españoles des
pués que por la guerra tengan bajo su potestad a 
los Indios.

A esto respondió el señor obispo que los ludios 
de América no son del ingenio rudo y servil que 
se les atribuye , ni son absolutamente bárbaros 
puesto que viven en sociedades con gefes cono
cidos y con leyes que prescriben las penas corres
pondientes en el sistema gubernativo de ellos a 
las acciones que reputan criminales; ni tampoco 
son tan ignorantes y rudos como se procura per
suadir, pues fabrican casas, armas, pan y otras cosas 
necesarias, aunque sus artes, sus costumbres y 
sus maneras no tengan analogía con las de España, 
y así negando el supuesto de los hechos referidos 
por el egregio doctor, queda sin fuerzas el argu
mento deducido de ellos.

La tercera razón principal del señor Sepulveda,



fue porque sujetando á los Indios por la guerra / 
es mas fácil, mas como do , y por consecuencia 
mas conveniente predicarles despnes el evangelio 
con tal eficacia que se les persuada mejor la ver
dad de la religión cristiana , y  se les excite á 
profesarla.. Pero el señor obispo se opone á este 
discurso de muchas maneras, y  sostiene la opinion 
contraria por varias razones que indicaré.

La fe no permite ( dice) hacer demonstracion 
de sus verdades por raciocinios puramente natu
rales. Se necesita sujetar el entendimiento en ob
sequio de la fe como decía el apóstol San-Pablo. 
Está c a p t i f  idad supone la circunstancia importantísi
ma de que los oyentes crean, que quien les predica, 
es hombre de buena fe; y  que procede con ella 
sin intención de engañar. Este concepto preli
minar necesita nacer de la observación sobre ana 
conducta virtuosa, pacífica, desinteresada y por nin
gún extremo sospechosa del predicador, porque 
solo así ■ podra ser escuchado con atención y res
peto. La experiencia tiene comprobada esta . verdad 
en las Indias : la razón natural viene á su apoyo; 
y tanto los evangelistas y apóstoles como los santos 
padres de la iglesia ínculcáron la misma doctrina 
para cuj a comprobacion copió el señor obispo 
muchos textos. Añadiendo que no es posible con
ciliarios con la práctica de hacer primero guerra 
para predicar despues , porque lejos de prepa
rarse bien el ánimo de los oyentes, resultan odios
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á todo ¿Uhntd pueda peftenecer á la nación deí 
enemigó, y no es/ácil tener confianza en lo que in
tente persuadir un predicador1, destinado por él. Se
mejante modo de convertir los hombres se parece al 
de Mahoma quien lo hacia con las armas en la mano, 
y  no al de Jesu-Cristo que previno á sus apóstoles 
presentarse con la mansedumbre de una oveja entre 
los lobos; por lo cualSan-Gregorio magno,.habiendo 
¿escuchado que se intentaba propagar él evangelio 
por medio de 'la guerra, dijo : Nuevo é inaudito modo 
de predicar j es aqúel por el cual se piensa exigir la 
fe  iá fuerza de azotes. No sirve decir que la guerra 
no se les hace para forzarlos á recibir la fe cristiana 
y si solo para sujetarlos á fin de que después de su
jetos , oigan la predicación. Lo ciert« es que siempre 
interviene., una fuerza y que la conversión de unos 
será efecto del miedo de padecér lo que han visto 
sufrir otro», y no del convencimiento inteléctual ni 
del efecto de la voluntad.

El modo guerrero de convertir se opone á todas 
las ideas fundamentales del cristianismo. Sfegun la 
doctrina y el egemplo de su divino fundador se debe 
comenzar asegurando que si con el bautismo se 
borran todos los pecados anteriores sin penas, ni 
penitencias por ellos , perdonándolos todos el señor 
por su gracia , de suerte que la religión cristiana co
mience por actos puramente benéficos y no egerza 
poder alguno desagradable sino cuando las personas 
ya sujetas á süs ley< s de antemano por el bautismo ,



vuelvan á la carrera de los vicios y exciten con ellos 
las iras de Dios. Pero todo lo contrario sucedería si 
comenzara la predicación por una guerra como la d e  
Mahoma, pues en lugar de la dulzura y suavidad de 
perdonar pecados gratuitamente , se imponia la mas 
terrible de las penas cual era el exterminio y un cú
mulo de calamidades.

Si los canonistas defienden que se puede hacer 
guerra lícitamente contra los que impiden predicar 
( según queda indicado .anteriormente ) , se debe li
mitar al caso en que las gentes que lo impiden, co
nozcan ya la naturaleza espiritual de la religión á 
que se oponen, como sucede á los Mahometanos 
quienes saben que la profesion del cristianismo no 
les priva de las felicidades civiles, las cuales son 
compatibles con el cristianismo tanto como con el 
mahometismo. Pero semejante doctrina de los cano
nistas no puede tener lugar para con las gentes que 
al tiempo de la solicitud del permiso de predicar el 
evangelio , ignoran lo que sea éste , y sospechan que 
los predicadores son espías enviados con la idea de 
reconocer el pais bajo el pretesto de predicar, y 
servir despues con estas noticias á quien aprove
chándolas intente una invasión en el pais; pues en 
tales circunstancia* no hay, no puede haber título 
justo de hacerles guerra para forzarles á que admitan 
los predicadores.

Es- verdad que Jesu-Cristo nos mandó ir á todo el 
mundo y predicar el evangelio d toda criatura. De
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fcquí han quérido algunos inferir que si tenemos esta 
obligación, ella produce un derecho, ¡cual es el de 
remover los obstáculos y que si para vencer estos 
fuere necesaria una guerra , se debe interpretar in
cluido este poder en la intimación del precepto. Pero 
semejante raciocinio tienen mucho de sofístico ; pues 
la óbligacion de ir d todo el mundo y  predicar se. 
debe interpretar bajo la condición de que nos dejen 
iry y  quieran oírnos. Así es que Jesu-Cristo no dio 
á los apóstoles autoridad alguna exterior coactiva, y  
por el contrario les dijo que si los habitantes de una 
ciudad no querían oírles, fuesen á otra, pero que 
no dejasen de comenzar siempre su ministerio anun
ciando la paz. Los apóstoles quisieron que bajará 
fuego del cielo contra los vecinos de la ciudad de 
Samaría porque no quisieran admitir al divino pre
dicador y  este, no solo no condescendió, sino que 
les reprendió con enojo , y  leí dijo que aun no ha
bían llegado á comprender bien cuan pacífico, y cuan 
caritativo, humilde y manso debería ser el espíritu 
de los ministros del evangelio.

Los hombres que no han prometido nunca sil- 
jetarse á escuchar la predicación de los dogmas 
y de la moral del cristianismo, no han con
traido ninguna obligación civil de permitir la 
existencia de predicadores, y  por consiguiente no 
han dado á nadie un título justo para que les haga 
nna guerra por tal motivo ni para tal objeto. Esto



t$ lo que sostiene el seño? obispo; mas vuestras se
ñorías, mercedes y paternidades han de examin a r 
este punto y resolverán cuales sean los limites de la  
verdad de esta doctrina.

La cuarta razón principal del doctor Sepulveda 
para defender ?u sistema, fu¿ que los Indios injurian 
á la humanidad entera, matando personas inocentes 
y ofreciéndolas á sjis ídolos como víctimas en sacri
ficio; el cual pecado autoriza á todos los soberanos 
de naciones civilizadas para declarar guerra contra 
los Indios hasta el termino de ponerles en estado de 
cesar una costumbre tan bárbara.

El señor obispo niega esta consecuencia porque no 
consta del evangelio ni de otro algún texto sagrado 
que un soberano haya recibido de Dios obligación n i 
potestad de remediar los males de otro reyno que 
no depende de su gobierno.

El modo que se indica es también otro nuevo se
minario de pecados pues la guerra lleva consigo 
el peligro próximo de su multiplicación en robos, 
asesinatos, violencias, adulterios y cuantos males 
puedan imaginarse : la guerra seria remediar un mal 
Con otro iiiayor : matar millarfes de inocentes mez
clados con los criminales por solo el fin de librar 
de la muerte un corto número dé personas víc
timas de los sacrificios. Esto se opone al evan
gelio según el cual no debe intentarse la separación 
de la zizaña cuando está en yerba mezclada con el
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trigo por no perder este al mismo tiempo; Jesu
cristo nos enseña que la dejemos hasta el tiempo tic 
la siega, esto es, hasta el día del juicio.

No debemos olvidar que. si bien es cierto estar 
ya reconocida entre las naciones civilizadas cono 
costumbre bárbara la de sacrificar víctimas humana* 
lo es también que no por. eso está definido today» 
si entre las naciones inciviles es ó no* pecado tan 
horrible como nosotros imaginamos ahora. No duda
mos ni podemos dudar que lo es ante Dios, per» 
hay justo motivo para pensar de otra manera dife« 
rente con respecto á los Hombres.

Estos lo hacen por un acto de religión que pien
san ser agradable á la divinidad. Si quieren tenerla 
propicia le ofrecen lo que reputan por mas elevado 
que es un ser humano, y entre tales seres el mas pre
cioso, cual es el hombre inocente. Le* occurre ser 
eso lo mas agradable á la divinidad, y lo hacen con 
espíritu religioso lejos de tenerlo por acto inhumano.

Los Indios de América, no son los únicos ni los 
primeros que siguen tal error. Eusebio en su libra 
de la preparación evangélica, san Clemente, Lactan- 
cio, y otros muchos escritores fidedignos testifican 
haberlo adoptado muchas naciones antiguas que de
signan en diferentes partes del globo. Y aun la sa
grada escritura nos cita el suceso de Jepté sacrifi
cando á su hija por cumplimiento de un voto on el 
pueblo escogido de Dios, quien por otra parte pa
rece no reprobar la práctica en todos los sentidos ni
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para todas las ocasiones, supuesto que Dios deseando 
probarla obediencia de Abrahan, le mandó sacrifi
carle su hijo inocente Isaac, y solamente revocó la  
órden cuando ya el pecado estaba cometido p o r 
Abrahan si fuese pecado en todas las ocasiones el 
Consentir sacrificios de víctimas humanas inocentes. 
No sirve decir que todo aquello contenia grandes 
misterios, por lo cual no se puede traer á conse
cuencia ; pues esos misterios estaban en la mente de 
Dios; pero en la persona de Abrahan solo vemos 
una prueba de su obediencia; y si creyese que los 
sacrificios de víctimas humanas eran tan bárbaros 
que no admitiesen disimulo, el hubiese dudado sobre 
si quien le intimaba el precepto dé sacrificar su hijo 
inocente Isapc, era de veras el espíritu de Dios, ó  
el espíritu del demonio desfigurado y transformado 
en ángel de luz.

De aquí se sigue que las naciones inciviles no son 
tan criminales como parece á la primera vistaf; ni stt 
costumbre puede autorizar para intimitarles guerra. 
Los Romanos encontráron en sus conquistas varias 
naciones que tenían semejantes usos; pero no cas- 
tigáron á ninguna por eso : se contentáron con ha
cerles conocer que aquello era malo,.y prohibirlo 
para lo sucesivo.

Si por solo el hecho de impedir los sacrificios de 
víctimas humanas se hubiese de hacer guerra, esta 
resultaría inútil en cuanto á su objeto principal; arrai
garía mas el deseo de servir á la Divinidad por uit
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medio que reputarían tanto mas lícito y mas religiosa 
cuanto mas aborrecido se viera por los hombres de 
una religión distinta de la su ja ; cesarían los tales 
sacrificios en público, pero se multiplicarían en se
creto, Ultimamente no es lícito hacer las cosas malas, 
aun cuando hayan de resultar algunas buenas.

Concluye pues el señor obispo indicando su opi- 
nion sobre cuales deben ser los medios de.propagar 
en las Indias el evangelio de modo que por conse
cuencia el pais quede sujeto legítimamente al Rey 
de Castilla j y paYa ello distingue las Indias en ter
ritorios de dos clases : una la de aquellos países en 
que los predicadores del evangelio puedan entrar 
pacíficamente con seguridad : otra la de aquellos otros 
en que no se les permita.

Que en los de primera clase vayan los predicadores 
sin gente de armás, acompañados únicamente de 
hombres pacíficos, de buenas costumbres, instruidos 
en el catecismo, y en los principios de la buena mo
ral. El Buen egemplo, la buena conversación, la 
doctrina evangélica de paz y .de virtudes sociales 
harán amar la religión cristiana, su moral, y al 
soberano que goza de súbditos tan amables, de quien 
esperarán la recta y útil administración de justicia.

Que eu los territorios dé la segunda clase no en
tren los predicadores hasta tiempo mas oportuno, el 
cual se podrá preparar construyéndose por parte de 
los Españoles algunos Castillos en los países fronte
rizos poseídos ya por el Rey de Castilla conlorme
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. w¿ la división de la linea tirada en* la bula del papa 
Alejandro sexto. Verifieader B̂R»• se debe procurar 
el comercio pacífico con los. Indios vecinos indepen
dientes con tal graÜa1 qlt? jamaste de motivo á re 
celos de persecución.^ Asf Racerá la confianza; se 
consolidará; y tendrán ios predicadores entrada libre 
cón'las' otras personas instruidas; cuyos efectos serán 
los antes indicados.

Estos medios son confotrr^al espíritu deila bula 
del sumo pontífice Alejandro; como lo declara la del 
papa Paulo, segua la cual serán subditos del Rey de 
España los Indios despucs que sean cristianos; y no 

. de manera que pierdan la propiedad de las cosas par. 
ticulares que posean sino de suerte que. reconozcan 
la soberanía de su Magestad, y le contribuyan con 
algo para testimonio del reconocimiento, y por 
gratitud á la protección , justicia , y enseñanza.

He aquí señores, el sumario de lo que el egregip 
doctor y el señor obispo han dicho y escrito para que 
vuestras señorías, mercedes y paternidades resuelvan 
lo que mas convenga á la gloria de Dios.

El señor obispo ha sido mucho mas difuso porque 
tenia muchas cosas mas que decir por haber visto las 
cosas de indias en el espacio de largos años, y por 
haber dedicado su zelo de intento á persuadirlo que 
cree conveniente á los Indios. Pero también el señor 
doctor es digno de acción de gracias por su zelo y  
trabajo.
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ARTICULO IIa.

^Respuesta del doctor 'Sepulveda & las razones del
señor obispo Casas contenidas en el Sumario [del
articulo precedenteHr  en su libro, .

frustrísimos y uaiii"magníficos senoíés,
Vuestras señorías y mercedes han oído, comp 

jueces, por espacio de cinco ú seis <jl¡a$, al señor 
obispo de Chiapa, leer un libro, para cuyacomjpo^ 
sicion se ha ocupado muchos años, reuniendo todas 
las razones inventadas por el y por otros para pro
bar que la conquista de las Indias es injusta, 51 sé 
hace, sojuzgando primero á los bárbaros, y predi
cándoles despues el evangelio, como se ha hecho 
hasta ahpta conforme á la bula del papa Ále^abdcd 
sexto.• .■ • f* ' ,■ » 11< »«» . i .*'íi

Yo defiendo , la autoridad de la santa, s^de apos
tólica para mandar y conceder lo que ha. mandado y 
concedido; y los derechos del Rey para ejecutar con 
justicia lo que ha egecutado j .esto equivale á una 
defensa del honor de nuestros Reyes y de la.nación 
española.r  . • : ...........  v t,ü;t....  ;

Razón «¡era que se¡ m eoiga con atcdcion por
«fn ratOj mientras yo procuro responder á ciertos ar- 
gumentos delseñor obispo^- cuya debilidad espeto, 
manifestar fácilmente.
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^  jWiBHWrjWfift, Wfc - jf  ̂ ne^euf/es- 

m  m tii?. 4eto*e A l»*^ÍH eC !W ,sf^^  Qcwf* 
B#«tys,eu negps¡p*>&^<*b d#l ,g©h^Wfl  ̂
imparciales é incapaces de $%?_> sospecha i ?o¡b$to9£^ 
dfseQ,4í5ipi£fe*5Íria justjcia y; la ver4ad A ráspelos 
Jwnanog, i ¡' roo, r>

Pwnenti Qbjeciohr El.sepor obispo difie ¡pripoera-r 
mente que en l%.tierra (de ptomision habie »yohw  
»aciones 'idplatjrás, a4em^ «fe aqueJJa?,. (^ntr^ilas 
que los Israelitas hicieron guerra, y  sin embarg» 
Píos np mandó hacerla sino contra las que designó; 
de la qual ef señor Qb¿spo infiere que la circuns
tancia dé ser idólatra, una nación no es bastante para 
que se le baga guerra si no concurren o.tros motivos 
Justos independientes de la idolatría. >
. Á  ésto respondo que en los caminos públicos 

Suele haber muchos ladrones á quienes no se castiga 
porque rio se les coge ó. por otro motivo; y esto no 
obstante seria grande absurdo inferir que el critneu 
de hurto no era causa, sqficiente para perseguir á to
dos los ladrones y que solo seria lícito prender ¿ 
los que designará el juez en su mandato escrito.

Repito pues <jue la'causa verdadera por la cual 
jDiós "maridó: destruir' á todos los habitantes de la 
tierra dé promisión fu¿ 1¿ de castigar los pecados de 
idolatría y otros abominables : que Dios lo indicó osí 
cuflncío hizo sus promésais ai patriarca Ábrahan, y  
que esta esla‘yerdadera i‘nteiigencia dé los textos dél 
itauteronomio combinádb' con el dél Genesis^



( W t

t&W? s&toVtgflétf?iaí»*ertÉiF M i ̂Ic1 liáé cohtftí m 
Can&ftéM; sitíb̂ tíi&chafcét di gtádĉ fller sujAaribrpkftl 
ép x e Oigan la>^tílB«icié6, sb *•••■< ¡«. < í■■ • j > -a«tí 
¿ Segühda bb)*mn\ (E4 ifefttrt'(obkpoh& dkW^fftk 
el texto del evangelio compelle intrare né°Sé(1e ^  
tiendé de Uta cotnpulsíOttfeátérkÜ áiúb'de hf itítéíec-* 
tudl 'por thédio de latfteewfc&O’táattads.'' >ra

Perito dfeito es q«te San̂ Atigust*n en sus caito»4 
Vinck'fteio’, á Aoastsfek* y <& Donato lo ettteñdió'deijt 
compulsion Corporal hablando de la conversión dé tai 
donatistaS cismáticos ‘ y también habló en el misúia 
Sentido San-Gregorio magno en do¿ cartas (i). ' -i
* Tertera objeción. Dice el señor obispo1 que Ifk 
compulsion corporal de qtte habló San*Augustin fuá 
conh*a los hereges y no-contra los paganos. Yo tes- 
pondo que si no fuese lícita contri* estos, tampoco lé 
seria contra aquellos, pues se reducen las dos al mismg 
objeto de recibir la fe de la religion cristiana; fuera 
de que también el santo trata de la compulsion do 
los paganos y oon'particularidad en su carta 49, donde 
hace mención de los edictos de los Emperadores 
cristianos en que se prohibió el culto de los ídolos y 
de esta compulsion sacó el santo consecuencias para 
persuadir que también era licito expedir otros edicto» 
contra los hereges.

Ni basta decir que allí sé trataba de personas súb*

( i ) 'Ep. a3 i kb. »« Ep. 6o , lir. 9.



ditas i  la potestad de lòs Emperadores ,’ pues yo in
fiero de eso mismo que mejor se puede obrar en 
aquel modo cbii lòs no súbditos, mediante que los 
extraños merecen menos atenciones ; y así consta que 
San-Grtígorio ttiagno aprobó la guerra de Genadio, 
prefecto de Africa contra los idólatras para sujetarlos 
de manera que despues oyesen la predicación del 
evangeli»* y abracasen el cristianismo.

Objeción cuarta. El señor obispo dice que los 
'santos no incitáren jamasá los Reyes á guetrear contri» 
los paganos para convertirlos; pero esto no están 
'cierto como se afirma. El papa Adriano exhortó al 
Emperador Carlos magno á pelear contra los Longo- 
bardos que eran gentiles. San-Augustin alabó los 
edictos de los Emperadores cristianos contra los idó
latras , y Constammo prohibió la idolatría pública 
con pena capital por consejo del papa San-Silvestre, 
'ó de otros santos prelados cristianos. San-Gregorio 
Aplaudió la conquista del pais de Africa, contiguo 
‘-al imperio romano porque producía la propagación 
:del cristianismo : Santo-Tomas de Aquino asegura 
que los clérigos pueden aconsejar guerras justas, y 
que los Emperadores cristianos pueden obligar á 
profesar el cristianismo á los infieles qtfe causan es
cándalo, y á los que inpiden el’egercicio de la religión 
cristiana con malas persuasiones, Ó con persecu
ciones; la cual doctrina supone ser licitala comptd- 
«ioa material, «e* por medio- de leyes ceaetivas 
cuando los idólatras son súbditos*, sta poi; mòdi»

1 43« >



( 4 3 $ )
d e  guerras, cu bado' e llo s , 4ean< in d ep en d ientes, d e .)|  
soberanía...

Objeción quinta. El señor obispo dice que el pupa 
jjq tuvo ni pudo tener intención de conceder el Roy 
la facultad de hacer güeñas 4 los Indios par* que 
fie sujetasen y convirtiesen ; porque su santidad no 
.tiene poder alguno sobre los. infieles no bautisados, 
.existentes fuera del grejnio.de la iglesia; jr que todo 
esto consta de la caita primera á Iqs Corintios, en 
la cual el apóstol san Pablo.(.hablando de lo que lje 
habían contado acerca de algunos vecinos idólatras 
:de aquella.ciudad) dijo : « Pqr donde fue pertenece 
,» d mi juzgar de la coffducfa de qqueihs q\*,e no 
.» son mietfibrps de la iglesia ?£Uos serán juagadas 
» por fiips. »

Pero yunque sea cierto' que al pepa no <̂ >rresr 
.ponda juagar les causas de les infieles, np se siglas 
como legítima .consecuencia qup no, tenga .potetfad 
.ninguna en el,asunto. . Tiene te de enviar predica» 
.dores del evangelio para. qq$ conviertan áloe h%bi- 
.tante?, y en este poder *9 ipeluye todo lo,necesario ú 
■conveniente para consegqir el Qnsegpn las doctrines 
de .sen Anguín y santo Tpmas de Aquino. Si el 
hacer guerra para sujetar i  los infieles á que después 
¡reciban y oigan ¿ los predicadores, se considera 
Como medio útil para conseguir después el fin de 
una cowwjsiqn voluntaria, laightsia tiene autoridad 
-para hacer -osa guerra por el ministerio de loe Reyes 
sin oposición á la do<?f¡«a de, san Pabte- l e  tok-



U U )
uwefe 4nfiel&'W pj'oebtoh 

^ékllgaete&'jde ratear sé'iodok'Sski'íAu^ustm Jdocái 
^̂ .ciffció̂ MatcíAijieiwfTolpitemofr̂ 'pnes ho ptv- 
^  d«jt^«í«%i^|h’hW')»á»tep qud pvétebdeat ciasénrár 

to* vicios imples» uuá w^úWifa -que bs príá^r 
'W-íos Rdttiarws estabjfe¿ic*un'Jy 'cbn»olidároi> ,>coii 
»^virtudes. •»' Perove*rtikrtto ŝan\Augustin sfabó la 
'guerte d^ prefe^o'Gctódtó "contratos 'inÜekrAÍH- 
canos confinantes al impMe,R<)faaho',pintt>«[u«¿4ie0- 
■^íies'dé^njttós 4 ¿até1, 'rfecibiésettia pr ddkwáotTdel 
' évaó^elio. *J > u*' *iíh \a

n Objebión seaéiet: >®I señor «obispo añade !qne> 'el 
ístunó pontífice carece del-po'deHndtaá&j potiqtte vio 
ÍÓ concedió JesU-Oristo á sup Pedro ilnfediant& que 
nues/tro &eñor( en cuanto* hombre l)®0 tuvctíe hécto 

' él' seSbrío del mutfdo'o d« sus g<oWernwy aunque te 
'hubiera -tenido,-fsí' 1 ¿ 'hubiese < oortveni dot para eltin 

Oqücse propuso de Anudar k ’ religidn>ctistia»J' " 1 

•■» Pero esta doctrina no es verdadera* en todhsdds 
Sentidos. Jesn-Crísto tfu¿ pastor espiritnal'He otyejlas 
‘eapiírtnáles cuales son lasbhnaé hutnafn»s¡'El>mÍ6uso 
;sefíbt lo dijo,* añadiendo1 que (aderiiasdeias©Vejasdel 
Rebaño dé 'Israel) tenia otras y le,congenia rraevlus1« 
unión con lás d« Israfel ‘ÜentKV de1 no i*ok>' redimo f: 
que para ésto fin le fcttbfa 4ddo m padre n>da pbtes- 
tad &e la cual pocHa disponer biéto y >en4a

' tierra. Que con efecto* dispuso'de -ella j oomuateaBdo 
las facultades necesarias pára( su egérciolp á'tapapóth 

"teles co»el preoepto de ít 4 tofo el mumfo'f- pr^
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dÍMP^Qvangofifotíttodmí- y-distinguíendo^al 
*a»fcP«dio . ¿»^cediéndolemás. poder y.pow)g§{ítf&s 
«paje «Jos oir^», povqíiifrhabíftilkiseKc^bewii jyf^rfpjr 
«Leuterde wigjktña, Que pérestos raotiy©* ̂ setp&sd̂  
«ptíoaf ?*1 surpo pOálíüee hfc.que por vaa<de¡ vsüicjnip 
¿e-dijo id¿ JesUrCmto.ea el sblraoisegando,:! «Pide- 
t«4 nm/b y<te dará p$r kerenoii^el seAorio de fage#* 
lif'tet'j’ «fe tnúrtem que foi ¡imites •dp tu pose&ion s&lR 
-Vi'los términos, dé la tíernu •*., < ,
l^Tasapoito fif vferdad en. todo? los sentidos lo que 
se añade' que ( aun cuando el papa tuviese poder, 
íseria ilícito $ü egprckio, porqtíe segup san Augustinj 
<k es irritar á los idólatras destruyendo sus ídolos 7 y  
j*ojasperándolos con’injudias. San Augtistin dijo éso; 
i&abhmdode los hereges circtíhcelionesj los cuales 
¿por un 'deseo vanaglorioso de ser venerados coqjó 
isáritos mártires despues de su muerte, marchaban 
Tanátioos á dónde quiéra'que supiesen haber gentiles, > 
lés llenaboñ de insultos, derribando las estatúâ  
de los Dioses, y haciendo muchas otras injuria« , 

íeuyo líeÉultado finía 1 en la muerte de tales fanáticas» 
í «teñirá losouates detíia san Áugustin que no eraltcijo 
<lo que hacian, y que tampoco eran ellos mártires 4® 
la> ¡religión sino del vicio de; la vanidad.

Obféciott deprima. ^El señor obispo confiesa ser 
nbpmion dé 4ós canonistas. que la iglesia puede.hacer 
c^nenrancontra: Ibs jhfieles por impedir la idolatría..y 
-ios otroé «pecados- opuestos > á la naturaleza, cuando 
ios idólatras ponen con sus . blasfemias obstáculos, al 
egercicio de la religión cristla¿a'l
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f Los ânonistas no hicieron es£a ultima limitación
y  seria grande inconsecuencia restringir tanto) aquel]^ 
doctrina3 pues la blasfemia no es tangrande crimen 
cpmo ía idolatríâ , jr $i confiesa que por acuella puede 
hacerse guerra cuando causa escándalo á lps crisúa— 
nps,, fuerza será cpnfjesar que cpn superior.¡causo $9

poárá pelear para destruir el,yicio mayor*.,
jObjecion bcíâ a. El señof  obispo nie^a que lop 

Indios de*América sean bárbaros porgue tiencnciu- 
dadcs.y pplicía.

l^ero santo Jomas (Je Aquino dice queson bÁrbaraf 
acuellas gentes qué mantienen costumbres viciosa  ̂
opuestas á las leyes de'lat naturaleza <}on publicida4

V generalidad, sip Opgsicion legal, ni fie otra clase j 
lo cual se verifica en los Indios. Un tpopista que faf 
estado en América mincho tiempo y  ,ha viajad  ̂TOUr 
chp por la Tierra-Firme dice f  libro tercena popitulq 
sexto de su crónica J que los lndios spn 4p pocacapor 
cidad y de pravas c6s¿umt>res¡¿ y esto cp.nfrppta c09  

lo t̂ ue refieren muchos Españolep que viep^p
Objeción nona. I)ice tamfiien el señor obispo qi^ 

la guerra produce odios los cuales so# pbsUculo$ 
para conformarse con la religión de los qije le frecen; 
á lo cual se aumenta el mal egemplpde la$,perversiap 
costumbres 4e los sq]dados¿ pues, ellos ?olas bastan 
para que se forme concepto equivo^adq â eypá de Jf 
religión cristiana, como ha sucedido. ,

Pero ya hemos dicho que la guerra.no es para 
convertir sino para sujetar, guando los Indio» este* 
sujetos oirán á los gredicaejpres, .notarán la coa-
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á#ttá‘ dí los hbtabres -Virtiióslis ,nescucharánlá. ven* 
¿adera doctrina cristiana; y reconocerán' que la reli- 
Jjio» es santa, buena,' pacífica, pirita1 'Je lo'j vicios 
jjtie ántes h îhie êá visto en Jos 'militares. ' San Áur 
gustm decía en la cltáda Carta 48 hablando de los 
Gentiles. « Sid los infieles se infundiese terror y no 
,» se les enseñase la verdad, la dominación parec$n¿ 

 ̂ inicua : si se les Jhiciera entender la doctrina, sit̂  
» dafles miedo., la costumbre antigua dé pensar de 
.» otro modo mui ¡diferente les endurecería su alopa,
9 y seria mncho mas difícil dables deseo activo eficaz 
» de procurar su salvación eterna. » El enfermo fre
nético aborrece al médico, y el muchacho de la es
cuela toma odio al maestro; pero ni aquel deja de 
curar, ni este de ensenar; y llega tiempo en que se lo 
agradecen, como diceS. Augustin.

Objeción décipnp., El señor obispo afirma que los 
infieles no. pueden ser justamente competidos á ob
la predicación del evangelio.

'Pero esta doctrina es incierta. EL papa tiene de
recho de nombrar predicadores y destinarlos á todo 
el mundo : e$te derecho, s$ria: nulo si Jesu-Cristo no 
hubiere concedido, á lq$ apóstoles y por consiguiente 
al papa el poder necesario para su egercicio, y no 
& dq¡ creer que nuestro divino maestro dejase de 
.aaltorjgar á 6us comisionados para todo cuanto pueda 
proporcionar el cumplimiento de su comisíbn, como 
dijo bjien santo Tomas de Aquin o .___ __

Objeción undécima. El señor obispo dice que la



-guerra no se debe hacrepor solo el ín>iíe>ührar d e  
-la muerte á las victimas inocentes dblob sicrifictoe 
hum; nos, porque la guerraes unmal mucho niay¿vf*eii 
que perecen muchas mas géntes, tanto' ¿eí las 'inca
lentes como de las nocentes. r

Pero en esta parte hay muchas equWocacraweiA 
Casi todos los Españoles :qoe vienen de'Ain&ieA ift- 
cen que ep. la i\ uev<t~E*pam se ‘sacrificaban cada »2»  
mas de veinte rail personas á los ídolos : esife inpi> 
jnero ( multiplicado por treinta años, que - falseé se 
conquistó) asciende á seiscientos mil hombres con
servados; y según la opinion común, no mariscan 
veinte mil Indios en la conquista de toda laNueva- 
España. Mucho mayor mal que puede ser una guerra, 
'es dar lugar á que mueran sin bautismo tantas: per
sonas cuyas almas serian sálvás si le hubiesen reci
bido; pues san Augustin dice (i) que lá muerte de 
una persona sin bautismo es mayor mal que la de 
muchas bautizadas.

No hace bien el señor obispo en citar á los Ro
manos; pues Plinio, Plutarco y otros hablan de los sa
crificios de víetimas humanas como de abominaciones 
inexcusables. En la ciudad en que se verititan nadie 
puede llamarse inocente, porque todos contribuyen ¿ 
loque es opuesto á la razoií natural. Por el contrario 
los males de una guerra no deben imputarse al prín
cipe si ella fuera justa', porque no aprueba los vicios

( 444 )
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tji su$nMstihas, *áhtes'previendo estas, los prohíbe: Si 
w  éaóbedafcidb, no es culpa suya.
V' Menos rázon tiene aun el señor obispo en excu
sar dstidala tría fde los Indios como lo'hace aquí en 
este libro, y lo había hecho ya en otro intitulado Conr 

Jkmnario * paes no'hay ni puede haber excusa justa 
<le la idohttría, según -esoribia san Pabló á los Roma- 
aos^ y ei-aprobar uncrimen es pecado yas grave 
^we ia acción inisma criminal.

Es también «rror citar el egemplo de Abrahan para 
excusar á los Indios en su costumbre de víctimas hu- 
mauesy pues Dios no consintió, ántes impidió la ege- 
eueiofa.

Lo es igualmente defender que los que oyen la 
predicación del evangelio y de la observancia de 
las leyes naturales', no están obligados i  creer; pues 
Jesu-Cristo dijo que aquel que no creyese; seria con
denado. '

Objeción duodécima. El señor obispó añade que 
la práctica de hacer á los Indios guerra para suje
tarlos ydespues predicarles el evangelio, es contra 
la intención del papa Alejandro sexto como Constó 
de lá declaración del sumo pontífice Paulo'tercero , 

Pero esto no es así. La intención de Alejandro 
■filé cumplida por los reyes Fernando ¿ Isabel. Aquel 
pdCesor de san Pedro vivió mas de diez'añds despues 

t'de’fá conquista hecha en virtud de su bula y jamas 
se quejó de la desobediencia ni reprobó la conducta 
de los Reyes, antes bien la elogió muchas veces ya

(  445 )
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directa ya indirectamente , concediendo
otCas bulas relativas al nuevo mundo en materias otr—
pirituajes y eclesiásticas.

Paulo tercero hizo lo mtsiqoy la bula qvie .da oca— 
gion al señor obispo para citarla en este ca$o , b o  
prueba su intento; pues únicamente se reduce á que, 
noticioso de que los soldados conquistadores trataba!» 
nial á los Indios reputándolas, bestias, y.esclavizán
dolos sin licencia* del Rey, reprobó esa conducta y 
mandó que se le& tratase con humanidad, pues eran 
hombres y .criaturas raciónale«.

Desde la primera conquista hasta nuestros ¿Ifcf 
todos los sumos pontífices romanos han sabido (sin 
poderlo ignprar).qup los Reyes iian hecho todas por 
un mismo rumbo, esto es, no comenzando por fe. pre* 
dicacion, s¡if.o por Ja sujeción. Sin embargo niagun 
papa lo baxppr9h,ado, y todos.han librado jiulas el«; 
giando el zelo de nuestros Reyes cuando han creado 
varios obispados, y otros establecimientos eclesiás
ticos y favorables á la religión. í

L .̂ra^on está .en favor.de Ja práctica. Si-Ja predir 
cacio^ precediese á la sujeción ., cata seria injusta e* 
el caso, de que los Indios hubicsen'qreido ya el eva -̂ 
•geliay- abjjaz^do la religión católica; pues faltaba 
causa para s ita r ios : pgro precediendo la sujeción* 
interviene la.justicia de s^ber .que se asegura la facir 
lidad de prqdjcar-, la espe^aqza de que se aprese lp. 
predicación, y  Ja certeza de que no habrá £etrqce$[> 
ni apostasía;



» El conceder (como el señor obispo concede )  í  
tmestros Reyes derecho de sujetar á los Indios des
pués de la predicación, es lo mismo que afirmar que, 
en el'caso de que los Iridios se nieguen .entonces Con 
isos príncipes á reconocer al Rey de Castilla por só- 
feérano y darle un tributo, habrá derecho en este 
Rey para hacer guerra contra los Indicas y sus prin
cipes , claramente se vé que la’ tâ  guerra Seria sin 
«ansa justa, ó bien por' una infinitamente mas leve 
<[ué la que interviene ántes de la predicación ; por
gue- si el objeto era extender la religión cristiana j  
ya estaba extendida, cesaba el fin y por consiguiente 
•hi càusa’, el título, y cuanto fuese capaz de justificar 
la guerra.

De aquí se infiere que cuanto ha escrito el señor 
obispo en-este libro de tipologia y todo ló que sos
tiene ante vuestras señorías y mercedes, es única
mente dirigido á probar que las conquistas heclics 
en América fuéron injustas y tiránicas, aun cuando
• se hayan guardado- las instrucciones de los' Reye* 
católicos j y á confirmar lo qtre también escribió en 
su Confesonario, cuya obra merece llamarse Libelo 
infamatorio contra nuestros Reyes y  nuestra nación.

La consecuencia natural de su doctrina seria re
traerse el Emperador de toda conquista ulterior eia 
isi Indias; lo cual seria faltar á su obligación, porque 
, tiene 1% de propágar la religion cristiana cuanto su» 
facultades permitan por los medios que las circuns
tancias le proporcionen.

( 4 4 7 )
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Es bien seguro que cesando la guerra' de tonqtiista 

cesará la propagaéion del erisli&nismo ,'J*otqtte1 ( 
cuando quisiera el Rey enviar á su' costa pfréiflcátlb- 
res ) no hallaría quien fuese ¿ países nó dohqtii&atóos 
ni con treinta ducados de asignación poe caflü Éné¿ ; 
pues si ahora se halla quien vaya, es p^rqúe los 
dicadores van con la tropa y son manteá&dos cotóo 
miembro  ̂del egcrcito. Si fuesen solos, los Itídifrá'rló 
los admitirian; y si los admitiesen, los sdcrificatfáb 
despues; como sucedió, pocos años ha, en \» Ffo¥i¿¿a 
¿ los predicadores que fueron sin escolta por coüséjo 
del mismo señor obispo.

Suponiendo gratuitamente que sucediera lo con
trario , es inefable que una predicación de esa clase 
nó era capaz de hacer en cien años'tanto efecto como 
producirá en quince dias la que se haga despues qué 
los Indios esten sujetos, porque ya cesan los temores 
de sus sacerdotes, de sus caciques, y de sus presu
midos de sabios y de zelosos.

El señor obispo no ha querido dar á estas verdades 
tanto valor como ellas tienen, y por el contrario ha 
trabajado con todo ahinco á destruir todos loa títulos 
del. Rey á la. posesion de América. Parece haber té- 
nido intención de hacer entender á todo el mundo 
que los Reyes de Castilla poseen las Indias sin título 
justo y por solo efecto de tiranía ; y que si escribe algu
nas expresiones que indiquen derecho del Emperador, 
es únicamente por cumplir consuMágestad, Conocien
do que se le puede hacer mucho mai, y muchobien.



( « » )
-  1»<*i J*úí¡Dmd<> fue es ’justo y justí-

b»r# .g^ í^ á t bárbaros Indiqs de América 
P^jflWi^Flw* -y* compelerle» á, que i abandonen la 

r#os,»,$us ídolos, sus sacrilicios de vfc- 
ti¿n?$ kjjg^Raí,c*»s ví^os que degcadanála natura- 
U^a y o ¡fifi tffte «e oponen á sus leves dictadas por 

puraque 90 impidan la predicación del e van- 
gftlj9,( ,tyf pongan obstáculos á su ensenanza, ni á la 
<Ja $Hft,buenji moral como es la cristiana : para que 
jglcsp,uas.de estar sujetos, puedan óir con frecuencia 

9̂8*^efmpnes• y convertirse; para qne despues de 
convertidos se instruyan mas profundamente en lá 
tapiña a, se consoliden en su conversión con el 
ir t̂o y sociedad de los cristianos; y se libren de vol- 
v/er al error antiguo cuyo peligro será menor, cuanto 
jnas dependan los Indios de la potestad doméstica 
¿dé los Españoles.
., Me parece haber satifecho á las objeciones del 

señor obispo y de los otros que siguen su opinion, y 
¿reo que á casi todas ellas estaba ya respondido en 
«ai libro ( del cual andan muchos traslados por Es
paña ) y en mi suma que fué impresa en Roma, exa
minada y aprobada por juicio del vicario del papa; 
del maestro del sacro palacio; y de un auditor de 
Bota; elogiada por muchos varones doctísimos de la 
corte romana; cuyos dictámenes fueron impresos 
con la misma Suma.

Esta circunstancia junta con la leetnra de las bulas 
del papa Alejandro y de sus sucesores, debía bastar
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pera remover todo escrúpulo y alejáf c liá b ^ frie# ' g e -  

mero de dadas; por lo' cual aconsejo á quien atlri la s  
tenga, .que lea mi libro , ú rti suma, y reflexiona0 o— 
hre; su contenido en que bailará -mejor lo que c o n 
viene saber en el asunto para -entender Con perfección 
la materia y resolver con ‘juicio la cuestión.

AÍlTlCtLÓ lfl\

Réplicas del señor obispo oontru las respuestas del 
doctor Sepulyeda.

Muy ilustres y muy magníficos señores; muy re
verendos y doctísimos padres.

En eSta ínclita congregación. he leido y presen
tado diferentes obras mias, dirigidas á probar la in
justicia de las guerras que se han hecho contra los In
dios de América pará que no se continúen coh título 
de' Conquistas ni con otro alguno. Varios Españoles 
Opinaban lo contrario y sabia yo haberse escrito con
tra mi doctrina. Sin embargó jamas he hablado ni 
escrito contra nadie; siempre lo hice genéricamente 
áin ndmbrar las personas d¿ mis antagonistas.

Ahora parecé que se (leclara por principal susten
tador del sistema opuesto al mió el muy reverendo 
y egregio doctor Sépulveda, respondiendo.á los ar
gumentos que yo tenia compilados en la obra titu
lada Apología de la cual leí uní parte ante Muestras 
Excelencias y  señorías. ............... a 1



V  ha querido descubrirse, y  do'Mme 
cojioci^o por fautor de las .execrables unpiedadef 
que resultan de su doctrina, me padece justo combar 
tirle á las claras para atajar el venoso Cáncer que 
contiene con grande infámia y deshonra del noipbr$ 
cristiano, y destrucción del linage humano.

Suplico á Vuestras ilustres señorías ¿ mercedes y  
paternidades que no miren este negocio £qmo ztuq 
pues no lo es, sino como interesante 4 la honra, y 
gloriá de Dios y de su religión santo, de pue$tPQf 
Reyes, y de nuestra nación, y  al bien de España, 
de las Indias y de la humanidad.

No hay que dejarse llevar de la falacia de apfr? 
rentar que procura el doctor defender el honor do 
nuestros Reyes, y la justicia de la posesipn.de uq. 
pais obtenidas con multitud inumerable de oraeliía? 
des, blasfemias y otros medios bárbaros inhjuuianos; 
pues el modo de tranquilizar l ŝ conciencias #o e$ 
en tales casos el persuadir que soja, jqstosrt&ulps de 
adquisición los que de veras no lo sean.

No lo es ni lo puede -ser el' .de acometer £ ̂ gptttas 
pacíficas en sus casas y aniquilarlas con guerras; 
injustas en su f ondo, cruelísimas en el t&ftd# ¡n-r 
hnmano de hacerlas,, con pretesto de ¡propagar q  
evangelio,, .abusando .de las imla¿ del sumo p^atír 
fice. Así el que,defienda esto, eseneiqigp ¡de ¿a rer 
ligian, del Rey, de Ja España,, de las !ndif£ y 
de la humanidad, cuando en lugaf de^ostej^r v#rd?r 
des capaces de co^bujuc al rftm^W de tajtos.^
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tan grandes daños de alma y cuerpo , forma em
peño de adormecer las conciencias para que pro
sigan los mismos males.

Yo pienso que mi Apología contiene una deraons- 
tracibn de la verdad de mi .dictamen; pero el doctor 
Sepulveda imagina persuadir lo contrario, redu
ciendo el astyito á doce proposiciones de argumentos 
míos y dtf ce de sus respuestas; por lo cual considero 
forzoso hacer doce réplicas para que los incautos 
no sean engañados con la lectura de su papel.

Réplica primera. Cuando dije que la destrucción 
de siete gentes de la tierra de promision fue para 
cumplimento de las promesas hechas por Dios á 
la descendencia de Abrahan, no negué que la ido
latría entrase á consideración. Perd si las gentes 
idólatras eran mas que las siete designadas, y sin 
embargo Dios manda destruir estas y no las otras, 
la excepción prueba la regla de que la calidad de 
idólatras no basta para legitimar una guerra des
tructora.

Aun cuando se pudiese probar lo contrario, no 
produciría consecuencias para imitar aquella con
ducta los cristianos; la ley de Moisés era toda de 
rigor; la de Jesu-Cristo de gracia y dulzura, paz, 
mansedumbre y caridad. Nuestro divino maestro 
enseñó á sus apóstoles y setenta y dos discípulos 
el único modo verdadero de propagar el cristia
nismo : todo lo que se aparta de aquel modo, uo 
$s conforme á su voluntad : mucho menos si fuert



sanguinario como el de Mahoma y el que se há 
seguido en las Indias.

Dice que no pretende persuadir que lá guerra 
contra los Indios sea de exterminio como la de los 
Israelitas contra los Cananeos habitantes de la tierra 
de promisión. Pero si el doctor Sepulveda no prer 
tende tanto ¿ para que recurre á semejante autoridad 
cuando ella misma le afirma que para los otros 'idó
latras de los países confinantes á la tierra de promi*, 
sion mandó allí mismo Dios que los Israelitas ofre
cieran la paz y aun la confederación? Las Indias ¿son 
tierra prometida por Dios á los Reyes de España?

Y. supuesto que no se haya de hacer á los Indios 
guerra de exterminio, sino la necesaria para suje
tarlos á que oigan la predicación del evangelio, 
¿cuales son las lineás de division entre la una guerra 
y la otra según la doctrina del señor doctor? La que 
declara por lícita ¿podrá verificarse sin muertes, ro
bos, violencias, y multitud inumerable de pecados? 
Añádase á esto el resultado de la experiencia según 
la cual los pobres Indios huian á los montes á ser 
devorados por los tigres; en fin la despoblación ge
neral de millares de leguas; y coteje bien estosre- 
sultados el doctor con los límites que quiere señalar 
á su guerra imaginaria, de moderación nunca vista 
en cuantas guerras constan de las historias sagradas y 
profanas.

En fin jamas podrá probar por testos de la Santa- 
Escritura ni por doctrina de santos padres que sea

( 4 5 3 )
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Ucits hacer guerra, de una naturaleza'ni de otra ¿  
contra gentes no súbditas, para hacerlas sujetas, c o n  
ei único fin de que oigan la predicación' del evan
gelio, si ellas no han hecho antes algún agravio p o r  
si-cual merezcan ser atacadas; cosa que no hicieron 
los .Indios jamas contra la nación Española.

Réplica secunda. El doctor forma empeño mui 
r̂ano de persuadir la falsa interpretación que ha dado 

4  las palabras del evangelio Compelle intrare para 
compeler á entrar los idólatras en el convite de la 
religion cristiana. Todos los santos padres están -con
formes en que la compulsion .de que allí se habla, 
*s la fuerza de las razones porque la iglesia no 
-puede infundir con fuerza material la creencia de lo 
¿que se tenga por falso. Si san Augustin la interpretó 
¿alguna vez por la compulsion indirecta de los casti
gos, fue solo para los hereges que ya conocían de 
-antemano la religion y se habian separado de su 
.cuerpo místico, fia mi Apologia he tratado este 
fmnto difusamente y me parece haber dado allí solu- 
xion á este argumento y á todos euantos puedan pro
ponerse á favor de la compulsion material.

Réplica tercera. El señor Sepulveda parece que 
‘pretende abusar de las cartas de san Augustin y san 
üregorio magno para insistir en que aprobáron guer
ras contra infieles por causa de idolatría; pero bas
tan las mismas cartas de los dos santos padres para 
•que se vea que las alega sin razón.

¿na Augustin alaba ciertamente las leyes del em-;
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perador Constantino, y de sus sucesores, «n las cpale$ 
prohibieron el culto de los ídolos; pero solámentO 
Se dirigió la 'prohibición á I05 súbditos del imperio; 
y  por eso fueron dirigidas las cartas í̂f denes á I05 

prefectos de las provincias : pero ¿que conexión 
puede tener él hecho dé prohibir á los puablos súbt 
ditos la idolatría con h&cor guerrfe contiji pueblos no 
súbditos? a •

San Gregorio magno elogia ciertamente á.Gena-* 
dio, prefecto de Africa, por las victorias que ha con-* 
Seguido de los idólatras Dacios, confinantes con pro* 
vincias africanas del imperio romano. Pero-¿da 
donde y como probará el doctor que Genadio hizo 
aquélla guerra por extinguir ni disminuir la idolatría? 
El santo refiere que se habian restaurado en favor dety 
iglesia ciertos pueblos llamados Dacios; y esto basta 
para inferir que la guerra fue movida por intereses 
temporales del imperio.

Réplica cuarta. Tampocoj tiene razón el doctor ei) 
el empeño de persuadir que sea propio del papa 
exhortar á los soberanos á mover guerras’ justa? 
contra lo» infieles enemigos de la iglesia , pues ej 
papa, sucesor de San-Pedro, no se debe mezclar n! 
tomar parte activa en ninguna guerra, porque su mi
nisterio es absolutamente pacífico, humilde, bon
doso , y caritativo por encargo expreso de Jesu
cristo.

Si el papa Adriano excitó k Carlos magno á guerra 
con’jra el Rey de los Longobardos, no fue porque



fuera este un idólatra, sino porque invadía los pue
blos dependientes de Roma, como resulta de todos 
los monumentos históricos del siglo n o v e n o ; y aun 
cuando fuese verdadero el hecho , solo probaría una 
opíníon particular de Adriano, mezchada con el Ín
teres de Roma que miraba como propio.

Santo Tonas de Aquino es citado también sin razón 
en este punto. El santo dice que los ritos de los idó
latras no se deben tolerar, sino cuando la intolerancia 
pueda producir escándalos-, ú malas consecuencias; 
pero no añade que se haga la guerra contra los idó
latras , por lo que resulta que habló el santo de la 
conducta que un soberano ha de observar con los 
súbditos en orden á tolerarles ó no la idolatría, lo 
cual es cosa diferente de nuestra cuestión.

Aun permitiendo que hablara el santo de hacer ó 
no guerra un soberano á los no súbditos por no tole
rarles el culto de idolatría, consta literalmente la 
excepción del caso en que la tolerancia evitase algún 
mal, á saber, un escándalo, ú peligro de sedición, y 
el de haber esperanzas de que tolerándolos, se irían 
convirtiendo poco á poco los idólatras (i) . Vease 
ahora si el caso de America es el de la excepción.

¿ No será gran mal el irritar á los Indios con la guerra 

en que morirían tantos como ha mostrado la expe
riencia? ¿No lo seria el odio á la religión cristiana

(  45« )
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fjue concebirían. Jos Indios vivos ? No se podrá 
perar mejor la conversión, aunque lenta, por el medio 
suave de uoa predicación puramente apostólica ?

Es verdad que Santo Tomas indica que la blasfemia 
contra la religión cristiana puede ser causa para una 
guerra, y no es menos cierto que la idolatría contieno 
blasfemia; pero esta no es de la naturaleza de aque
llas que justifican una guerra: la diferencia es enorme,. 
La blasfemia directa y especial contra la religión es 
intolerable para todo buen cristiano; mas la insUy 
recta y  generica se.tolera siempre. Así toleramos á 
los Mahometanos y á los Judios sin emi argo de que 
los unos y  los otros blasfeman de nuestra santa reli
gión lo mismo que los idólatras, porque estas blasfc« 
mías no son directas sino consecuencias de sus siste* 
mas religiosos.

Réplica quinta. Es verdad lo que afirma el doctor 
de tener el papa potestad para enviar predicadores ¿ 
tierra de infieles, pero no lo es que semejante auto
ridad incluya en sí misma la de hacer allí guerra para 
que los predicadores sean admitidos. No cita ni 
puede citar un texto en que tal cosa conste : ni es 
medio concerniente al fin de convertir los idólatrds, 
pues el efecto inmediato y seguro de unas guerras 
para las cuales los invadidos no han dado causa reco
nocida, es el odio á todo cuanto pueda venirles de 
paite del injusto invasor. La religión del pais seguida 
por ellos, por sus padres y por sus ascendientes no 
será fácilmente dejada por la de sus enemigos, á
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«fáiéñéá ñd sé ciará crédito en cuanto prediquen . H 
SpÓstél Sán-Pdblb coi&éSa sü falta áe p ód er  para con 
los no miembros’ <fé fe íglésiá y será sentido' anti
católico' si se foMna ftmpéño dp intevppeäarkt óottiforme 
6 los deSéOs del egregio doctor , y á la práctica qué 
Siguió Mahoma p&rá cónVéftir los hombres á sil secta.

Replica séxtá. Pdco importé para nuestra contro
versia que Jesû CriSto -íuvictd én él cielo y en la 
lieírst tódá la potestad dáda pör su. éterno padre ■, 
jtáés lo qué ñéeésrttóa él doétor p fobar, era que 
¿éfeú-Cristo cobcediö i  San-Pedro tódá ésa potestad 
y  que ttivo iilteiiéioá dé eóni prender én ella la dé 
taeér gúérfas á los infieles para qué obedeciesen al 
trvíügelio. Pero eso e$ justamente lo que no ha pro
bado ni probárá jamas;

Réplica séptima. El señor Sepulveda niega qué 
los canónistas hayan limitado la doctrina de hacer 
guerra contra infieles al caso de poner obstáculo* 
ton sus blasfemias ál chitó y propagación de la 
teligion cristiana. Pero para demostrár esta verdad 
fcó hay mas que leerlos én la exposición del capí* 
tulo Qitod súper his > 8, del título dé Voto et voti 
rédemptione dé las Decretales de •Gregorio nono} 
pues allí sé trata dé las guerras de Cruzada para 
la conquista de la Tierra-Santa de Jerusalem po
seída por los Mahometanos; y no hay cosa mas 
sabida que habérse alegado para justificar aquellas 
gúerras el escándalo grande que resultaba de dejar 
én poder de los enemigos, del Cristianismo el púa
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/que Antes habia sido de cristianos, y estabanusur- 
pado por los Sarracenos; y las blasfemia» tío® que 
estos 'pcmiaa obstáculo al culto cristiaho'en los san
tos lugares de Jerasalen, Belen, Názaret y otros. 
¿ Que consecuencias pueden sacarse de lo que dicen 
los canonistas acerca; de aquel caso para el de nues
tra controversia ? Es bien cierto que dirian lo mismo 
que yo digo, si fuesen consultados sobrg la licitud 
de la guerra contra los Indios americanos que ha
bitan en tierras nunca poseídas por cristianos ; 
que jamas han insultado á estos, ni han proferido 
blasfemias dirigidas á estorbar el culto de nuestra 
santa religion. Si no expresáron, pues, los cañó* 
nistas las limitaciones con la especificación que lo 
hize yo, fue porque se veian incluidas en la natu*- 
raleza de las guerras de Palestina que son las que 
dieron ocasion á sus glosas y doctrinas.

Réplica octava. Insiste Sepulveda en llamar á los 
Indios, bárbarosde poco talento y  mala moral? 
y cita para probarlo al cronista Gonzalo de Oviedo 
y otras personas que los han visto en. América. Poca 
voluntad manifiesta el doctor de saber la verdad 
coando recurre á buscar testimonio de un escritor 
que habia sido uno de los infames ladrones y aser 
sinos que hubo allá con título de militares ó guer
reros. El mismo confiesa bastante en el prólogo 
de su falsísima crónica, y en el libro sexto, capítulo 
fcclavo : toda ella tiene casi tantas mentiras como 
hojas. Las otras personas que han dicho al doctor



lo mism o, habrán podido ser compañeros de IaS 
atrocidades y horrendos crímenes de Oviedo; in
teresados en mentir y en ocultar la verdad de- los 
sucesos. ¿Porque no ha preguntado á tantos reli
giosos como hay venidos de las Indias? Todos le 
hubieran dicho la verdad, y conforme á ella sa
bría que los Judíos tienen talento agudísimo para 
ciencias y partes de todo genero; curiosidad gran
dísima para perfeccionar los conocimientos que hayan 
comenzado á tener, y docilidad loable á los con
sejos que se les dan en puntos de instrucción 
que su moral es buena {cuanto á la las cosas de la 
ley natural, y que si hay allí costumbres viciosas 
«n lo que no sea dependiente de su sistema reli
gioso, es vicio de los individuos como en España- 
y en todos los otros países civilizados. Esto debia 
bastar para qqe no se les llátrfe bárbaros sino en 
el sentido en que se daba este nombre, antigua
mente á los que no eran Griegos ni Romanos. ¿Apro
baría el doctor que cuando los Romanos tomaron 
á s u  Cordova, 6 á mí Sevilla hubiesen repartido 
para esclavos á nuestros progenitores despues de ro
barles? Le acomodaría qne los matasen luego á fuerza 
dé hambre y malos tratamientos? Pues bárbaros y fie
ros eran nuestros progenitores de aquella época según 
expressíon de Trogo Pompeyo (i) y de otros muchos

( 46o )

'*• (i)  Hist rom. lib. 44 > al fio.



historiadores romanos. Perosobre todo , fuesen 6 

*ro bárbaros los Indios, ellos no habi&n hecho 
aingnn mal á la España, ni á la religión cristiana.

Réplica nona. Se quiere comparar el caso de los 
Indios al que indica San-Agustin del enfermo de
lirante , y del muchacho de escuela con el medico 
y  el maestro. Pero esto es démasiada ignorancia 
sino fuere malicia. San-Augustin se vale de la com
paración en su carta al conde Éonifacio tratando, 
de los Donatistas que eran ya cristianos aunque 
cismáticos, y que estaban sujetos é las leyes de 
los emperadores romanos. ¿Que conexion hay con 
nuestro caso en que los Indios no son súbditos 
del Rey de España, ni sujetos á sus leyes ni á las 
de la iglesia por no haber recibido el bautismo? 
Esto debe agregarse á la copia que puso el doctor 
de una eláusula de la carta 48 de San-Agustín, en la 
cual añadió la palabra infideles que no hay en el 
texto, porque también hablaba el santo de los Dona- 
tistas y no de los idólatras. Gon semejantes arbitrios 
se pueden citar autoridades fuertes contra el que no 
pueda, no sepa, ó no quiera consultar los originales.

La verdadera opinion de san Augustin, en cuanto 
álos idólatras, está en el sermon del hijo del centurión 
donde dice que se les debe atraer por el amor. Se
pulveda cita igualmente á san Gregorio pero este 
sostiene también una doctrina totalmente opusta en 
su carta 34, donee dice : « Por lo tocante á los que 
» discojrdau de la religion cristiana es forzoso que

(  4 6 1 )
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»  procuremos atraerlos á ella amonestando y p e i«í 
»  suadiendo con mansedumbre, y benigdidad, n a  
a sea que aquellos á quienes la dulzura de la predi-« 
» cacion y el terror del juicio futuro babia excitada 
> á la fe, se alejen por causa de amenazas y miedos« 
»  Es mucho mas útil atraerlos á oír la palabra de 
»  Dios con mansedumbre que aterrados con una 
» austeridad íxcesiva. » Pudiera multiplicar autori
dades y textos quí hablan en el mismo sentido, pero 
no lo hago porque la razón natural basta para conocer 
que no puede ser del agrado de Dios preparar una 
conversion por medios tan opuestos al amor y cari
dad, á la mansedumbre y paz, i la persuasión y con? 
vencimiento del alma. En fin por medios únicamente 
adoptados por Mahoma, bien que no sabemos que 
las guerras, la espada y las gentes de este predicador 
fuesen acompañadas ni subseguidas de tanta» y tales 
fierezas, inhumanidades y bárbaros estragos como 
las de nuestros conquistadores españoles en América.

Réplica décima. El señor Sepulveda insiste que
riendo persuadir que corresponde al papa un dere? 
cho de compulsión material contra los que no quie
ran oír la predicación del evangelio, porque si Dios 
le mandd predicar, es forzoso ( según el piensa) qne 
TKos le autorizase para poner en práctica los medios 
de hacerse oir.— Pero este modo de argüir es muy 
falible, lo primero porque la consecuencia no es 
forzosa, pues autorizar para hablar no supone auto
ridad para hacerse oir ; lo segundo porque aun



cuando la supusiera, no consta que fuese para ele* 
gir medios arbitrariamente, y mucho menos los crue
les como és una guerra contra gentes que no han 
hecho mal alguno al invasor; guerra que no puede ve« 
rificarse sin grande número de pecados gravísimos 
y  abominables. ¿Como concillaremos la interpreta* 
cion de hallarse comprendida la facultad de preferir 
»ales medios con el egemplo y la doctrina de Jesu
cristo y sus apóstoles? ¿No nos dijo el mismo señor 
que debíamos imitar el egemplo que nos daba ? San 
Pablo dijo á los Efesiós que incitasen á Dios en la 
caridad cojoqio hijos carísimos suyos; y á los Filipenses 
escribió : Imitadme á mi, y  seguid el modelo de los 
*j¡ue me Mitán. San Gregorio decia que las acciones 
de Jesu-Cristo eran nuestra instrucción, y  san Au* 
gustin, que los egemplos del fceñor son preceptos 
pana nosotros. Yo no puedo conciliar estas doctrinas 
con la interpretación que ha dado el señor Sepul
veda.

Replica undécima. El doctor dice que se sacrifí* 
caban en la Nueva-España mas de veinte mil vícti
mas humanas por año. No puede probar este gran 
falsedad sino por testimonio de los ladrones asesinos 
que para cohonestar su infame conducta vienen 
á mentir en España libremente, pues no llega
ban i  cincuenta; y si fuera cierta la narración, 
no hubiéramos encontrado el pais tan poblado que 
parecía un hormiguero. Lo que puede justificarse con 
todos los religiosos y otros pocos seculares virtuosos*

(.463 )
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es que. los Españoles conquistadores sacrificaban i  
su ídolo de avaricia en un solo año mas victimad 
humanas que los Indios en cien años al Dios que 
pensaban ser verdadero, de manera que los conquis
tadores han aniquilado mas de veinte millones de 
Indios despoblando terrenos cuya extensión excedé 
á la de la Europa entera y de una parte del Asia.

Se con4uele mucho el doctor de los niños indios 
que mueren sin bautismo, y debiera condolere ma§ 
de veinte millones de adultos que murieron i manos 
de la crueldad española, llenos del deseo de ven
ganza de sus tirános como es verosímil.

Supone que yo defiendo la idolatría de los Indios. 
£so es una imputación calumniosa. Yo ̂ 10 excuso 
ante Dios el crimen de confundirlo con objetos que ni 
gon ni pueden ser Dios; pero he dicho y diré que 
yniéntras se cree ( aunque sea con error ) que el culto 
que dan á los ídolos, es dado al Dios verdadero,- 
nada tiene de inoverosímil ni de directamente opuesto 
¿ la razón natural; y añado que no solo acostum
braron ofrecer víctimas humanas los Españoles, Jos 
galos ( ahora franceses) y otras pueblos llamados 
bárbaros en siglos antiguos, sino los Romanos, esos 
¿nismos que por fin enseñaron lo contrario.

Plutarco cuenta en sus problemas (i) que ciertos 
bárbaros convcnciéron con razones á los Romanos

(i)  Plutarco. Problemas , pág. 465.



cuando estos les prohibieron ofrecer hombres en sa
crificio. Los Romanos viéndose rouv.apurados por Aní
bal creyeron tener irritados á los dioses inmortales, 
y deseosos de aplacarlos , sacriíicáron un Galo y  una 
Gala, un Griego y una Griega en el foro Boario, 
como refieren el mismo Plutarco y  Tito-Livio (i). 
Viéndose acosados del hambre y de otros infortu-  ̂
nios en Italia, ofrecieron por víctimas la% primicias 
de los hombres según Dionisio Halicamaseo ( 2). La 
razón de todos estos sacrificios es la misma que da
ban los Españoles y los Franceses según la narración, 
de Julio-Cesar (3); á saber, que Dios es lo sumo de 
los seres, y se le debe todo, porque todo es nada en 
comparación de su ser, de su poder, y de lo qué 
conviene á los hombres tener lo propicio. De aquí 
sacaban la consecuencia que cuando Dios está irri
tado contra los hombres por los pecados de estos, 
no se le podía aplatar por ningún otro sacrificio que 
el de hombres. Era un error, pero sin embargo pa
rece necesario confesar que supuesto el error del 
supuesto falso, ellos no solo no pecaban contra la 
naturaleza, sino que obedecían á sus leyes, y haciad. 
acto de religion.

Dice Sepulveda que los pecados, y males de Id 
guerra no se imputan al príncipe, porque solo es esté

( 4 « 5 )

( 1) Tito-Livio. Histórica , década 3 ,  libro 1.  
(a) Dionisio Halicamaseo. Historia, libro 1. 
(3) Julio-Cesar. De bello galhco , libro 6.



responsable dé la justicia ó injusticia de la misma 
guerra, siendo lo demas una consecuencia accidental* 
Pero esta doctrina necesita modificarse mucho. San 
Augustin dice que tener paz es acto de la voluntad, 
el hacer guerra solo debe serio de una precisión (i);  
y  el papa Nicolao evadió que si no urge la nece
sidad de hacer guerra no solo deben los soberanos 
omitirla en et tiempo de cuaresma ( de que se tra
taba ) sino también en todos los demas del año {a). 
Pe aquí se sigue que los Reyes, de. España no se 
pueden librar de la responsabilidad de los atrocísimos 
crímhies que sus tropas cometen y hacen cometer en 
América, porque no se ven en caso alguno de pre? 
cisión de hacer á los Indios guerra; y cá*ido pura
mente voluntaria no pueden desentenderse de las 
consecuencias funestas que saben ó deben saber que 
resultaran indefectiblemente, lo cual basta para que la 
guerra sea injusta. El texto de Gerson es totalmente 
contrario al que lo cita, pues dice: «  Solamente deja 
»  de ser pecado mortal el hacer -la guerra cuando 
» ella produce á la república utilidades, librándola 
.» de mayores daños. •».

Yo no defiendo la idolatría de los Indios como 
el doctor me imputa. Solo he dicho que miéntras 
no so les -haga ver 6er dioses falsos aquellos á

(  466 )

(1) Canon N oli, causa 23, q. 3.
( 2) Canon Si nula, cause 2$ , q. 8»



(4^7 >
quienes dan culto, son excusables ante los hombres. 
Estos tienen obligación de dar culto á Dios : creen 
(aun que con error) que su ídolo es Dios; y por 
consiguiente se consideran obligados ‘ por religion 
á rendirle adoraciones. Repito pues que no son 
criminales de manera que otros hombres les pue
dan hacer guerra justa por solo esje pecado do 
ignorancia reservado únicamente h solo Dios.

Tampoco es error mió citar el egemplo de Abra- 
han. Dice Sepulveda que Dios no consintió el sa
crificio de víctima humana, pues impidió la egecucion 
contra Isaac. Pero si Dios lo mandó y Abrahan 
obedeció ¿ que mayor consentimiento divino pudo 
haber. La revocación de la órden para no consu
mar el sacrificio , no disminuye la existencia de 
una órden incapaz de ser injusta siendo emanada 
de Dios. Por otra parte consumado y completo fue 
«1 sacrificio de la hija de Jepte ; y sin embargo 
no solo no resulta reprendido el padre , sino que 
los santos padres lo citan como á uno de los va- 
rones justos de Israel : San-Pablo mismo lo elogió 
en su carta á los Hebreos.

Mayor error es el de Sepulveda en citar el texto 
del evangelio de que será condenado quien no dé 
Crédito á la predicación del evangelio. ¿ Cuando he

* dicho yo lo contrario? Pero esta predicación supone 
un convencimiento ¿ favor de las verdades evan
gélicas : y dije y vuelvo á decir que los Indios no 
están obligados á creer mientras no fueren conven



cidos. ¿ Será basante que un soldado gSte & un 
Indio Hazte cristiano, jr si no, te mato? Esa no es 
.predicación del evangelio conforme, á la doctrina 
de Jesu-Cristo y de sus apóstoles sino conforme al 
mandato y  egemplo de Mahoma.

Réplica duodécima. La solucion del doctor á la 
objecion última contiene grandes y perniciosos er
rores. Su ̂ empeño de tranquilizar la conciencia del 
Rey le ha conducido á precipicios morales. Si yo  
escribiese contra él con saña, encontraba ocasion. 
de ensangrentar la pluma : precuraré hacerlo con 
moderación.

Comienza por torcer el sentido de la intención del 
papa Alejandro sexto, y como yo trato del asunto 
con buena fe, voy á copiar literalmente una cláusula 
de la bula pues ella proporciona la inteligencia del 
verdadero sentido dice así : « Vuestos enviados 
u halláron ciertas islas y tierras firmes en que habitan

, » pacificamente muchísimas gentes........Os exhor-
» tamos con vehemencia por el amor de Dios,
» por la obligación que contragisteis en el bau- 
»  tismo de obedecer á los mandatos apostólicos;
» y por las entrañas de nuestro señor Jesu-Cristo 
» os requerimos atentamente, que comenceis y  
» prosigáis la expedición por el zelo de la fe 
» ortodoxa, queráis y debáis inducir los pueblos 
j) habitantes en dichas islas y tierras á recibir la 
». religión cristiana........Mandamos también pn vir
il tud de santa obediencia enviar ¿ las mencionadas. a, -  . i

(  466 )
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» islas y tierras firmes algunos varones dotados Ja 
» probidad y de temor de Dios, -doctos., .sabios r 
n experimentados, para que instruyan á los,habi- 
» tantes en la fe católica, y les imbuyan eñ buena 
» moral; sobre lo cual debereis poner toda la debida 
» diligencia, como ya me lo prometeis y como no 
» dudamos que lo cumpliréis atendida ̂ vuestra gran 
» devoción, y vuestra real magnanimidad^i). »

Del tenor de esta bula consta literalmente que las 
muchísimas gentes habitaban pacíficamente, según 
relación de Cristóbal Colon k los reyes Fernando é 
Isabel, y según la de estos al papa. Siendo está 
así, es claro que no era compatible con la santidad 
del ministerio de sumo pontífice tener intención do

( i )  Invenerunt scilicet nuntii vestri certas ínsulas et terras 
«

firmas in quibus quamplurime gentes pacifice viven tes inhabi
tant.... Hortamur vos quamplurimum in dom ino, et. per sacri 
labacri susceptionem qua mandatis apostolices obligaú estis j  
et viscera domini nostri Jesu Christi atente requirimus, ut cum 
expeditionem hujusmodi omnino prosequi et assumere, or
thodoxs fìdei zelo intendatis, poputos in hujusmodi insulis 
et terris degente* ad christianam religionem suscipiendamin-
ducere velitis et debeatis........  Et insuper mandamus vobis ia
viriate sanctse obedientiae (sicut etiam pollicemmi-et som do^ 
bitamus pro vestrá maximá dévotione et regià magnanimitat$ 
vos esse facturas) ad terras firmas et ínsulas predictas, yirosr 
probos, Deum timentes , doctos, peritos , et expertos, ad ins-r. 
truendum íncolas et habitatores prefatos in fide càtholidl et 
bonis moribus imbuendum destinare debeatis, omnexn dèbi- 
tam diligeotiam in proemissis adhibentes.
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autorizad i  nadie para que hiciese guerras á quiénes 
vivían pacíficamente dentro de sus proprios países, 
solo ccftí <4 %  de que despues de conquistados estos 
y  de sujetar aquellas se les predicará el evangelio y  
tío antes.

El papa conjuró á los Reyes por los obligaciones 
que contrajeron en el bautismo de obedecer á los 
mandato» apostólicas, para que enviasen predica* 
dores capaces de instruir á las gentes nuevamente 
descubiertas en la fe católica y buena moral. ¿De 
donde infiere el doctor Sepulveda que automó á los 
Reyes para sujetar ábtes á las mismas gentes? ¿Ven
dría bien esto» eon las obligaciones contraidas en el 
b a u tism o ? 'Si'la predicación del evangelio y de la 
buena moral es la única materia del precepto impuesto 
por el papa -en virtud de santa obediencia ¿porque 
no copia el doctor alguua otra cláusula en que conste 
que el:cumplimiento del mandato no había de ser 
conforme1 á la doctrina y práctica de Jesu-Cristo y de 
&üs apóstoles sino conforme á la de Mahoma, destro- 
zando, robando, incendiando, violentando, y ma- 
tai^o? ,

Siguiendo <1 doctor sus errones en este punto im- 
putóA losi.Reyds católicos el hecho falsísimo de 
qúe¿ étmfeirtae á lá intención del papa, dieron sus 
festéuCtídnes 'para Sújetár k los Indios de manera que 
después se les predicase : pero el texto literal dice lo  
contrario. Y o j á copiar parte de la instrucción que se 
dió al almirante cuando preparaba su segundo yiagQ
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que fue primero después del descubrimiento de; ̂ aa 
Indias. Decía de este modo.

« Primeramente ( pues á Dios nuestro señor plugo 
'» por su santa misericordia descubrir las dichas islas 
» y Tierra-Firme al Rey y ála Reina nuestros señores. 
»  por industria del dicho don Cristóbal Gol^n, ?u 
» almirante, visorrey, é gobernador de, ellas,'e^ 
i) cual ha hecho relación á sus Altezas ^ue las gentes 
» que en ellas halló pobladas, cotfoció de ellas, $ejj 
» gentes muy aparejadas para.se convertir á núesfr% 
» santa fe católica porque no tienen ninguna ley. p\, 
» secta; de lo cual ha placido y place mucho á. su$ 
» Altezas porque en tpdo es razón que se teijg  ̂p în-
* cipalmeqte respeto al servicio de Dios nuestra 
» señor y ensalzamiento de nuestra santa fe católica), 
» por ende sus Altezas, deseando que nuestra.
9 fe católica sea aumentada y acrecentada, manda» y( 
» encargan al dicho almirante yisorrey y gobernador. 
i> que per todas las vias y maneras que, pudiere, p p - 
» cure y trabaje á atraer á los moradores de dicha?, 
» islas y Tierra-Firme á que se conviertan á nuestr  ̂
» santa fe católica. Y  para ayuda de ello sus Altezas, 
41 envían allá al devoto padre fray Buil juqtamepift. 
» con otros religiosos que.el. dicho almirante co«^ 
» sigo ha de lleyar; los cuales por mano é industria 
» de los Indios que acá vinieron, procuren que seaî  
» bien informados de las cosas de nuestra santa fe j. 
» pues ellos sabrán y entenderán ya mucho de nueiv 
n tra lengua, c procurando de los instruir en ella lo
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!» iiéjor que ser pueda. Y porque esto mejor se 
j) pueda poner en obra, despues que en buena hora 
»  sea'llegada allá‘ la Armada, procure y haga el di— 
x cho almirante que todos los que en ella van, c los 
»  que mas fueren de aquí adelante, traten mui bien 
ii' é amorosamente á los dichos Indios sin que les 
1»  hagan enojo■ alguno, procurando que tengan los 
j) unos con los otros conversación y  familiaridad, 
» haciéndose las mejores obtns que ser puedan. Y  
>j asimismo el mismo almirante les de algunas da— 
t¿ rdi¿as graciosamente de las cosas de mercaduría 
3)'de sus Altezas que lleva para el resgate, y  
i  los honre mucho. Y  si caso fuere que alguna ó 
[¿ algunas personas trataren mal á los Indios, en 
ji- cualquier manera que sea, el dicho almirante 
)i como visórrey é gobernador de sus Altezas, lo cas- 
»  tigue mucho por virtud de los poderes de sus Al- 
j» tezas que para ello lleva, etc. »
~ Veasé con este fragmento que los Reyes enten

dieron mejor que el doctor Sepulveda la intención 
del papa, y sus proprias obligaciones de conciencia ; 
que lejos de tratar de guerras ni de conquistas 
violentas antes de la predicación, pensáron como 
défcián tbdo lo contrario por medio del amor, la 
familiaridad y el comercio de las cosas que gusta
sen á los Indios que estos lejos de necesitar ser 
combatidos por medios violentos estallan prepara
dos para oir bien el evangelio, porque no tenian secta 
particular á que sus corazones estuviesen adictos;



y  en fin que el doctor faltó á la verdad afirmando 
que los Reyes encargáron en las Instrucciones hacer 
á los Indios guerra para sujetarlos ántes de predi
carles'. Esto se confirma por una cláusula del testa
mentó de la reina Isabel que decía lo que sigue.

» Yten por cuanto al tiempo que nos fueron 
»  concedidas por la santa sede apostólica las Islas 
n y Tierra-Firme del Mar Oce’ang, descubiertas y  
»  por descubrir, nuestra principal intención fue 
» ( al tiempo que lo suplicamos al papa Alejandro 
» sexto de buena memoria'que nos hizo la dicha 
» concesion ) de procurar de inducir y traer los 
y> pueblos dellas y los convertir á nuestra santa le 
J> católica y enviar á las dichas islas y Tierra-Firme 
» prelados y religiosos y clérigos y otras personas 
» doctas y temerosas de Dios para instruir los ve- 
» cinos y moradores dellas en la fe católica, é les 
» enseñar y dotar de buenas costumbres c poner 
» en ello la diligencia debida ( según mas larga- 
» menté en las letras de dicha concesion se con- 
» tiene ) por ende suplico al Rey mi señor muy 
»> afectuosamente y encargó y mando á la dicha 
» princesa mi hija é al dicho principe su marido 
» que así lo hagan y cumplan; é que este sea su prin- 
» cipal fin , y que én ello pongan mucha diligencia, 
» y no consientan ni den lugar que los Indios ve- 
» cinos é moradores de las dichas Islas é Tierra- 
» Firme , ganadas e por ganar, reciban agravió 
» alguno en sus personas ni bienes; mas manden

(  4 7 3  )
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'» que sean, bien y justamente tratados. Y  sin algún 
>> agravio han recibido, lo remedien y p ro b ean por 
y> manera que no excedan cosa alguna de lo  que 
» por las letras de la dicha concesion nos es in- 
i> yungido y mandado. »

En el archido del consejo de Indias existen mu- 
chas Instrucciones, cartas-acordadas, y cédulas reales 
de las cuales consta literalmente haberse repetido 
estos mismos encargos muchas veces con cláusulas 
de la mayor eficacia y vehemencia, prohibiendo 
expresamente las guerras y todo cuanto fuese capaz 
de aterrar á los Indios, o de hacerles odiosas las 
costumbres y religión de los cristianos; los cuales 
documentos demuestran por sí mismos la falsedad 
de cuanto afirma el doctor en estos asuntos por 
haber querido preferir las fuentes cenagosas de hom
bres interesados en propagar la mentira para sos 
narraciones.

De aquí se sigue que cuantas guerras se haa hecho 
á los Indios hasta hoy, han sido contra las órdenes 
positivas de nuestros Reyes, así como las muertes, 
los robos , incendios , saqueos, persecuciones J 
demas escandalosos procedimientos inhumanos como 
lo hice ver en mi tratado de treinta p r o p o s ic io n e s  

escrito para explicación y defensa de .mi obra de 
Confesonario. Quien quisiere ver otros muchos textos 
y razones con que se prueba mas extensamente todo
lo que llevamos dicho aquí, lea nuestro tratado de 
Apología y encontrará cuanto pueda pertenecer al



asunto y preparada la solucion de antemano á los 
argumentos que la malicia, ola cavilación del doctot 
Sepulveda y de otros formen con algunas cláusulas 
liteVales de la bula del papa Alejandro sexto.

Se infiere también de la misma relación con cuanta 
falta de verdad cita el doctor las bulas de los otros 
sumos pontífices, sucesores dol mismo Alejandro, 
expedidas para erección de obispados, iglesias cate
drales , monasterios y otros objetos de culto ; pues 
en ninguna de todas ellas se trata de guerras, conquis
tas, ni otra cosa que se les parezca, sino solo de la 
♦eligion, y de su culto ; por lo que no se les debe 
éitar en nuestra controversia para nada , y si lo prac
tica Sepulveda, parece hacerlo por efecto de su retó
rica para imponer á los ieotores con artificio.

Confunde las obligaciones y los derechos de pre
dicar i  los infieles que: ab han oído nunca nombrar 
nuestra religion católica y por consiguiente las accio
nes y facultades rendientes de esa predicación con las 
obligaciones y derechos de predicar á los que ( ha
biendo- ya profesad» la religion en el bautismo )  
faltan' á sus promesas y con las prerogativas que de 
ahí pueden provenir. Confunde los derechos que la 
iglesia y  los sumos pontífices , como gefes de ella, 
pueden tener retpecto de los Indios á quienes nunca 
se haya predicado, con los derechos que á esa mis
ma iglesia y sus presidentes pertenezcan relativa
mente á los mismos Indios despues de bautizados. 
Esta confusion hace al adversario errar en las con-
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secuencias teólogicas y jurídicas, inmediatas y en las' 
que pudieran derivarse de ellas.

Cuando se trata de predicar y convertir los infieles 
no súbditos á la iglesia por el bautismo, esta no tiene 
derecho alguno sobre los individuos para obligarlos 
á permitir la predicación, á oiría, ni á otra ninguna 
cosa. La iglesia no tiene acción, derecho, ni título 
para hacer guerra, ni violencias directas, ni indi
rectas, porque los no bautizados están exentos de 
toda potestad eclesiástica; y cualquiera doctrina con
traria es semejante á la de Mahoma opuesta entera
mente á la de Jesu-Cristo y de sus apóstoles.

Pero al tratar de los Indios que han recibido el 
bautismo hay reglas diferentes. Si se les ha predicado 
pacíficamente y sin hacerles mal alguno, si los Indios 
admitieren la religión cristiana voluntariamente por 
consecuencia de la predicación pacífica; si recibieren 
el bautismo, y tuviesen trato frecuente con los cris
tianos para instruirse bien en sus dogmas, y despues 
abandonasen el cristianismo volviendo á la idolatría, 
no tanto pueden llamarse infieles cuanto hereges; 
como tales están sujetos á la potesdad de la iglesia j 
para el egercicio de la cual pueden tener lugar las 
controversias sobre cuales sean los limites de este 
poder eclesiástico, y como se ha de usar del que cor
responda ene ada caso particular.

Al papa Alejandro sexto, su sucesor Paulo tercero, 
y los demas qué han hablado de la concesion de las 
Indias á los Reyes de Castilla jamas mencionaron



( 477 )
guerras porque sabían que trataban de personas que 
VQ estaban súbditas á la iglesia. Unicamente hablá- 
ron de predicación evangélica porque no pasaban 
de aquí las.facultades pontificias; y por eso lo que 
llamamos concesion de las Islas y Tierra-Firme á 
los Reyes de Castilla no se puede interpretar sino 
por concesion privativa del derecho de predicar allí 
consiguiente á la circunstancia de ser descubridores 
del pais; y concesion que se hizo reciable, porque 
la esperanza de la conversión de los habitantes del 
pais preparaba un derecho para gozar la soberanía 
de protección y de alto poder sobre los habitantes y 
sus gefes gobernantes, por medio de la civilización, 
del comercio, de los conocimientos nuevos, y de 
otras ventajas que la conformidad de culto y costum
bres debian producir.

Mas esos mismos papas previendo la «conversión de 
los Indios, y la recepción del bautismo, pudieron 
hablar de ellos desde entonces considerándolos como 
súbditos de la iglesia que habian de ser por la profe
sión solemne de la santa fe católica, apostólica, ro
mana en el bautismoy disponer de las facultades 
pontificias relativas á todos los cristianos. Los papas 
son tenidos y reputados como señores espirituales de 
lodo el mundo cristiano; y como tales se creen au
torizados para mandar todas los cosas temporales y 
profanas que puedan ser útiles ó necesarias para con
seguir ó proporcionar el bien espiritual de las almas 
de los súbditos fieles cristianos apostólicos. Por-
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siguiente Alejandro sexto, Paulo tercero y los otro^ 
papas creyeron convenir para el fin espiritual expre
sado mandar que los nuevos súbditos suyos espirituales 
reconociesen por soberano suyo yde sus propios sobe
ranos al Rey de Castilla, de quien habían recibido e l 
beneficio espiritual del cristianismo, y el temporal de la 
civilización. Juzgáron que este mandato era necesario 
y conveniente para el fin, porque les pareció que solo 
así podría ser pertúanente la fe católica en los Indios 
cristianos nuevos; mediante que solo así habría obis
pos, sacerdotes, ministros del culto, predicadores y ca
tequistas consolidados y profundamente instruidos en 
la religión cristiana que quisieran tomarse la pena de 
ir á predicar á los Indios, enseñarles el catecismo y  
la buena moral, y administrarles los santos sacra
mentos y otros auxilios espirituales, como efectiva-» 
mente lo han procurado los Reyes católicos y el Em
perador nuestro señor en sus instrucciones, reales 
cédulas, y cartas-órdenes de su consejo de las Indias.

Este es el título verdadero de adquisición de so« 
berania de las Indias que tienen los Re^es de Cas
tilla. Este concedieron los papas y no tuvieron 
intención de conceder otro; porque no podian dis
poner de la soberanía de los Indios, mientras estos 
no fueran súbditos de la iglesia por el cristianismo.
Y todo esto hace ver cuan lejos estuvieron los papas 
de conceder la facultad de hacer guerras contra los 
Indios; así como también cuanto se aparta de la verdad 
el egregio doctor Sepulveda cuando supone que les
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guerras hechas á los desgraciados Indios han sido 
mandadas por nuestros Reyes y conformes á lo pre
venido por los papas en sus bulas.

Me calumnia el doctor Sepulveda cuando me im
puta la intención de persuadir que los Reyes de Castilla 
no tienen título justo para que posean la soberanía de 
las Indias, y que cuando yo confieso que la tienen, lo 
hago solo por complacer al Emperador á causa del 
mucho bien ó faucho mal que s.u magestad puede 
hacerme. Lo que yo he dicho en mi obra del Confe
sonario , en la de Treinta proposiciones y en otras 
muchas obras mías, lo dir¿ siempre, y lo repito ahora« 
Todo se reduce á sostener que cuantás guerras han 
existido hasta ahora y en adelante hubiere con tíiulo 
de conquistas, han sido y serán injustas, inicuas y 
crueles y tiránicas en la substancia y en el modo, 
sin razón, motivo ni autoridad, y que no han dado 
ni son capaces de dar título alguno de adquisición del 
6eñorío y de la soberanía de las Indias.

Esta proposicion es mui compatible con la otra de que 
los Reyes de Castilla gozan legítimamente la soberanía 
en virtud de la concesion del papa Alejandro porque 
al fin ellos descubrieron el Nuevo-Mundo no cono
cido, fueron escogidos por este merito para llevar 
allí la religion católica, la lleváron, fue admitida, y 
los Indios que la profesáron, quisieron reconocer 
y reconocieron por soberano suyo y de sus Caciques 
y de sus Reyes al Rey de Castilla que les proporcionó 
la religion, la civilisacion, y las luces. El conjunto



su mágestad en esto, porque trataba-de persuadir que 
todo lo que se habia hecho y hacia era pecado mortal 
y  que no daba título justo para la soberanía ; por lo 
cual y por otras razones merece ser tenida mi obra 
por libelofamoso. Yo respondo que mi Confesonario 
fue aprobado por el maestro Galindo, el maestro 
Miranda, el maestro Cano, el maestro Maneio y los 
presentados ( ya maestros ) fray Pedro <3e íjotomayor 
y fray Francisco de San-Pablo, regentes de estudios 
del colegio de San-Gregorio de Valladolid; y la doc
trina contraria contenida en el libro del doctor Se
pulveda fue reprobada por las universidades de Al
calá y Salamanca por lo que no le permitieron 
imprimirlo el consejo real de Castilla ni el de Indias.

Algo mas daño hace su doctrina; pues la mía 
puede producir el arrepentimiento de lo pasado y la 
enmienda para lo futuro; pero la suya se dirige ¿ 
tranquilizar las conciencias manchadas con muertes, 
robos, incendios, violencias, y otros atrocísimos 
crímenes.

Ademas es causa de la mala opinion que los reynos 
comarcanos han de formar de la moralidad de nues
tros Reyes, viéndoles proseguir una marcha tan abo
minable.

Dice que no se hallaría quien quisiese pasar al 
América por treinta ducados de asignación en cada 
mes como se supierá que no habia de haber guerras 
de sujeción de Indios. Esto equivale á confesar que 
los que van, no lo hacen por el objeto de que los
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Indios sean cristianos, sino solo por el deseo de en« 
riquecerse con el ero , la plata y las perlas que se 
roban á los Indios. Y  como esto no se verifica sin las 
muertes y demas calamidades indicadas, equivale tam
bién la proposicion del doctor á confesarlas y defen
derlas como dignas de tolerarse, lo cual es una moral 
opuesta en sumo grado al evangelio, y á las decla
raciones cjue‘con diferentes motivos han hecho el Rey 
y su consejo denlas Indias condenando y  calificando 
de inicuos esos modos de enriquecerse.

Sin duda por esas esperanzas el número de gentes 
que desean pasar á las Indias sin los treinta ducados 
y aun sin sueldo alguno Creció desde el año i5oo 
tanto que uno de los trabajos mayores que huvo. en 
la Contratación de Sevilla, y despues en el consejo 
de Indias, ha sido el de sufrir las importunaciones 
de los pretendientes de permiso.

Debiera saber el doctor que aunque no vaya gente 
de guerra, podrán otros ir allá con grandes esperan
zas de enriquecerse pronto porque las tierras son 
fértilísimas, y . producirán riquezas inmensas á los 
honrados y pacíficos labradores que quisieren esta
blecer allí su agricultura reglada por el plan de la 
Península, sin necesidad de robar á nadie nada.

Está mal instruido el doctor en lo que dice de que 
los Indios no admitirán á los predicadores sin gente 
de guerra, y que si los admiten, será para matarlos 
como á fray LuisCancer en la Florida. Los Indios 
son pacíficos por caracter y jamas han hecho mal
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ninguno á los ̂ Europeos sino despues que ya no po
dían sufrir tantas atrocidades como estos les hacían. 
Eu una ocasion de esta clase acaeció la desgracia de 
fray Isuis á quien los ludios mataron por error te
niéndolo por uno de los Españoles que los habían 
maltratado; y aun en esto fue culpado el conductor,', 
pues estando advertido de desembarcar lejos de allí, 
hizo lo contrario, sabiendo que habían desembarcado 
en la Florida cuatro armadas de Españoles con faci
lidad.

El caso fue que los de estas armadas habían héchó’ 
tantas y tan crueles atrocidades que los Indios esta
ban resueltos á no permitir Español alguno; y viendó, 
á fray Luis que hablaba español, creyeron que fuese 
tan bárbaro como los otros. Pero en llegando los In>- 
dios á certificarse de que los predicadores son pací
ficos y no gente de guerra, no solo no les hacen mal 
sino que los reciben amistosamente, los agasajan, 
oyen con atención lo que se les predica y adoptan la 
doctrina con docilidad, como el mismo fray Luis, yoj 
y otros religiosos del órden de Santo-Domingo lo expe
rimentamos en Guatimala, donde convertimos á los 
habitantes de un vastísimo territorio, al cual se dió 
por esta razón el nombre de provincias de la Vera 

Paz.
Aun permitiendo como verdadero el discurso dé 

que los Indios matasen á los predicadores no por eso 
podrá ser lícito nuevo modo contrario de propagar
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el evangelio; pues Jesu-Cristo previo este peligro ,
lo anunció de antemano á sus discípulos ; se verificó 
su profecía y lejos de ser necesario mudar de medios, 
acreditó la experiencia que la sangre de los mártires 
era la semilla fructificante del cristianismo como el 
grano de trigo citado como muerto en el evangelio para 
fructificar. Así creemos nosotros que fray Luis Cáncer, 
verdadero mártir de Jesu-Cristo estará pidiendo 
ahora en el cielcTpor la con versión de todos los del 
pais en que derramó su sangre , y que á sus oraciones 
;e deberá la eficacia de las exhortaciones que despues 
de su muerte han hecho con gran fruto en la Florida 
otros predicadores.

El doctor Sepulveda tira consecuencias falsas en 
sus obras del Diálogo y de la Suma, no menos en. 
la impresión de lengua Española que en la latina; 
pero no se puede entrañar, porque.así debia suceder, 
estableciendo como establece principios falsos. Su
pone ( ó por lo menos discurre como si supusiera ) 
que nuestros Reyes tienen derecho á conquistar las 
Indias por la fuerza de las armas, y por eso pasó á 
decir que sin ella no podrían (y aun tal vez no quer
rían ) suplir los gastos de misiones á que no estaban 
obligados si no habían de conquistar el pais para 
resarcir los dispendios. Un presupuesto de semejante 
naturaleza no puede menos de ser falso en todo sen
tido, porque nuestros Reyes, ni por sí mismos, ni por 
concesion. del Papa, ño tenían, ni podían tener k



derecho de conquistar, por la fuerza de armas, us 
pais poseído por sus naturales, que no hacián mal 
al conquistador ni lo habían hecho jamas.

El do ctor debió establecer el verdadero principio 
de que nuestros Reyes tienen por concesion del 
Papa (hecha en premio del mérito de primeros des
cubridores ) un derecho preferente á proyectar y  

egecutar misiones en los países que descifran, y de 
adquirir una soberanía de protección sobre los habi
tantes que reciban la religión cristiana. Si el doctor 
iubiera establecido esté principio , sacaría la conse
cuencia de que ( una vez admitida la concesion pon
tificia ) nuestros Reyes no se podían excusar de ha
cer los ga$tó$ de misiones, aun cuando los paises 
no produjesen las riquezas que producen, porque 
sin misiones no habría soberanía protectwa.

Lo peor es que diga el doctor que nuestros Reyes 
no están obligados á enviar predicadores ahora mismo, 
ni para lo futuro, si no envian tropas dé conquista 
que reciban y remitan riquezas compensativas. Pues 
qué? ¿No han,recibido ya tantos y tan estimables 
tesoros que sobrepujen á cualesquiera gastos que 
hubiese para enviar misiones y gentes pacíficas?

Se alaba el doctor de ser el defensor de los dere
chos de nuestros Reyes y de la autoridad del Papa; 
pero si se medita bien el rumbo de la doctrina soste
nida en su Diálogo y en la Sumâ  resultará que sirve 
muí inal á las dos potestades, especialmente al Em
perador, cuando en lugar de avivar el zeío real por
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